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INTRODUCCJON 



La mayor parte de Jos trabajos sobre este objeto de estudio, durante la década de los ochenta, se 

hn enfocado al análisis de las siguientes líneas de investigación: corporativismo, reestructuración 

productiva, efectos sociales de la reconversión, maquiladoras, efectos de la crisis sobre los 

trabajadores y política laboral, entre otros. Muy pocos de esos trabajos abordan de manera 

sistemá.tica la burocracia sindical. De cualquier forma, la han examinado en coyunturas distintas a 

la nuestra. 1 

Respecto al ámbito de nuestra fonnnción académica diremos que las tesis que sobre la temática 

existen en la División de Estudios de Posgrado de nuestra Facultad son, en su mayoría., trabajos 

que analizan las transformaciones del sindicalismo mexicano, la situación de los trabajadores, las 

relaciones de los sindicatos con el poder público y la política laboral. 2 Otros trabajos analizan los 

efectos de la reconversión industrial en los procesos de trabajo, el corporativismo y el cambio en 

los patrones de dominación, que aquí sólo se examinan para contextuali7..ar la actuación de 

nuestro objeto de estudio 3 

Sólo existe una tesis con un objeto de estudio similar al nuestro, que hace una caracterización 

conceptual y teórico metodológica del corporativismo, así como los efectos de su rcfonna el 

sindicalismo oficial agrupado en el Congreso del Trnb~io, pero centra su atención en una 

federación de trabajadores y no analiza específicamente las características del sistema político. 4 

Ante tales insuficiencias nuestra pretensión es analizar espacios poco explorados del mundo 

sindical; examinar la actuación de la burocracia sindical en los espacios político y electoral desde 

distintas perspectivas analíticas, con el fin de complementar el estudio de temas y actores 

distintos. Por esta razón en nuestro trabajo damos una atención específica a la participación 

político-electoral de la burocracia sindical. 

1 Sobre el panorama de la in\·cstigación sobre osta temática. véase la introducción de J. Aguilar García.. El Estado. 
la modemb:adón v et movimiento obrero. Tesis de Doctor.ido en Ciencia Polltica, FCPyS-UNAM, México, 
1992. 

2 Este es el caso de los trabajos de J. Aguilar Garcla 2J!.i. 9!:. y M. Xelhunntzi López. Rcíonna del Estado 
mexicano y sindicalismo. Cri!lis de hegemonfa, reconS1ntcción del proyecto sindical y rcestnrcturación de la.'i 
alianzaJ11 en el Congreso del Trnhaio. La FSEBS Tesis de Macstria en Ciencia Política. FCPy S-UNAM, México. 
1992. 

3 Este es le caso de la tesis de L. B. Rcygadas R.G. Comorafh.;smo v reconversión industrial. Trahajo. cultura 
noUtica y dominaci6n en Ja minería mexicana, Tesis de Maestría en Ciencia Polltica, FCPyS·UNAM, México, 
1989. 

4 Véase M. XclhuanW López. on. cit 
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. Aun.que u.no de tos temas más estudiados en tos últimas· áños eil nU~stro paí~_:·~a~ las et~C~iánCs; ·1a 

paiticipación de la burocracia sindical como actor fundamerital 'ep.: sus reSultados mf há. sido 

analizada ~uficientemente. Aunque sería dificil citar aquí ~t número dé trabajos pubÍi~adoS);Óbrc. 
los procesos electorales, son escasos los que abordan específicamente 1a "actuación de· la 
burocracia sindical en ellos. s 

La recurrencia en la temática electoral no es casual. Las elecciones mexicanas han llamado la 

atención de numerosos especialistas, nacionales y extranjeros, por la existencia de un sistema de 

partidos considerado hegemónico y de un sistema electoral que garantiza la permanencia del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el poder. 

Aunque nuestro sistema de partidos se parece más a los no competitivos, esta situación ha 
comenzado a cambiar. En los últimos años las elecciones han venido perdiendo su carácter ritual, 

para convertirse en situaciones de competencia real, aunque limitada por lílS circunstancias 
conocidas. 

La situación de mayor competividad politica significa que ya no es impensable derrotar a los 
candidatos del PRI en el terreno electoral, especialmente cuando ta oposición se enfrenta a líderes 

políticos desprestigiados, entre los que sobresalen los de la burocracia sindical, que son vistos 

como enemigos de los trabajadores, de la sociedad y del Estado, así como un obstáculo para el 
cambio social. 

El sectC?r obrero del PRI, su columna vertebral en las coyunturas en que la hegemonía de los 

distintos grupos gobernantes se ha visto amenazada. comienza a ser inútil para el poder público. 
La burocracia sindical se convierte en un obstáculo al desarrollo económico y político del país, 

razón por la cual cada vez le resulta mas dificil conquistar posiciones en el partido oficial, en e\ 
Congreso de la Unión, en los estados y en los municipios. 

La presencia de candidatos del sector obrero ya no garantiza el éxito electoral del PRI y hac~ 
peligrar la hegemonía del grupo gobernante, tal como sucedió en 1988. Debido a sus conocidos 
nexos con los distintos gobiernos, los lideres sindicales han sido considerados corresponsables del 

deterioro de los salarios y de las condiciones de vida de los trabajadores. A costa de su 

descrédito, la burocracia sindical ha apoyado proyectos de desarrollo económico que han 
lesionado intereses de los trabajadores. Esta situación, aunada al cambio de la cultura política 

s Entre los trab.-tjos más representativos des1acan los de J. Reyes del Campillo y G. Pncheco incluidos en la 
bibliografla. Una primera aproximación a este temn fue csbo1.ado en nuestro trabajo intitulado: El !!iiintlicalismn 
nficial en el nrocc!iO de recstructurnci6n uolítica del F.Mn1lo mcdcnno (1982-1990), Tesis de Maestría en 
Ciencia Politica, FCPyS-UNAM, México, 1992. 
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.··sin_dical. ha i~terisificado las criticas de I~ sociedad.en s~ contr~ Y. s·e h~.·~~.fl_ej~d~·:~.l_l: 1.-~~ ~~s1*_ádt?~ 
ele'?torales adverso~ a las candidaturas del liderazgo sindi_cal. 

El estÚdio de Ja actuación de la burocracia sindical ante los procesos de · ffiodernización 

eéonómic~ de refonna'dcl sistema político mexicano y de conflicto electoral, en el.periodo 1982-

::1991; resulta de particular interés. Tomando en cuenta que los candidatos del sector obrero son 

los que más denotas han sufrido, por su desprestigio social y político, es previsible una mayor 

redu9ción de sus cuotas de poder político en el futuro. 

Es pertinente aclarar que nuestro objeto de estudio es sólo la burocracia dirigente de los 
sindicatos de asalariados y no Ja de sindicato3 patronales, o de cualquier otro tipo. Tampoco 

estudiamos a todas las dirigencias de organizaciones de trabajadores, sino sólo a la burocracia de 

los sindicatos vinculados orgánicamente a la estructura política del partido oficial, o a Ja 

organización sindical cúpula impulsada por el propio poder público. Cabe decir que estudiamos 

sólo a las dirigencias sindicales, porque son Jos líderes quienes se apropian de la representación de 

los trabajadores e imponen sus intereses por encima de las necesidades sociales. 

Nuestras principales unidades de análisis en esta investigación senin el Estado y la burocracia 

sindical. Las principales variables a analizar son la modemi7.ación, la paiticipación política, el 

cOntrol político, el consenso, el desprestigio social de Ja burocracia sindical, la pérdida de su 

eficacia política y negociación frente al poder político, sus efectos en los procesos electorales y la 

reducción de cargos que tradicionalmente tenían reservados. 

Un tratamiento teórico como el que realizamos a Jo largo del trabajo nos pennitirá priorizar Ja 

perspectiva politológica de nuestra investigación. Pero esto no significa que se vayan a subestimar 

unidades y variables de otra naturaleza, especialmente si son útiles para la explicación y 

demostración de nuestras hipótesis. Aunque se pretende dar un tratamiento especialmente 

.., polítológico al estudio de la burocracia, se evitará caer en c1 politicismo. el econonücismo o 

cualquier otro reduccionismo, pero no se pretende desdeñar los hechos económicos, sociales o de 

otro tipo. La orientación política del estudio se debe fundamentalmente a la naturaleza misma del 

objeto de investigación. En consecuencia, a fin de no incurrir en desviaciones metodológicas, 

procuramos examinar este fenómeno desde una perspectiva totalizante, concreta y dinámica, que 

evite parcializar la reaJidad estudiada y pcnnita aprehenderla en sus justas dimensiones. 6 

6 Al respecto \'éase el capitulo 1 del libro de M Kaplan, Aspectos del Estado en América Lutina Ed. UNAM. 
México, 1980. 
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La :eleCCiófi de niteStrá coyuntura de estudio no obedece a criterios políticos scxenales o de '1estilo 

personal de· gobernar". El criterio fundamental ha sido la continuidad de las políticns de los 

gobiernos de Miguel de la Madrid Hurtado (MMH) y de Carlos Salinas de Gortari (Ci'.G) o,11e en 

este periodo de estudio comparten un proyecto común de desarrollo, especialmente en los planos 

laboral'y sindical. En este sentido, nuestra coyuntura de análisis es e1 escenario donde el grupo 

gobemante impulsa un proyecto de_ desarrollo que le pemlita crear las condiciones necesarias para 

lograr ta recuperación económica del país, a través de la inversión extranjera, la repatriación de 

los capitales nacionales y la privatización de empresas públicas. 

Nuestro interés por estudiar et periodo 1982· l 991 se debe a que en él se dan importantes cambios 

coyunturales en nuestro país, que coinciden con modificaciones estructurales. En este lapso el 

régimen mexicano enfrenta numerosos problemas económicos, que a nivel politico se traducen en 

un desgaste de SU' capacidad para dirigir a la burocracia de las organizaciones sindicales y en una 

falta de consenso entre los trabajadores, que se refleja especialmente en el terreno electoral. .., 

El criterio para periodizar nuestro trabajo coincide con la aplicación de una serie de cambios en la 

situación económica y política del país, que han propiciado un marco de mayor competencia 

partidista formal. Los cambios ocurridos en el pais, a nivel económico y político. se han traducido 

en la disminución de posiciones políticas de la burocracia sindical y en la derrotas de sus lideres. 

En general, ha significado una menor participación de la burocracia sindical en los procesos 

políticos nacionales. 

Al elegir nuestro tema de investigación hemos buscado abordar un aspecto no estudiado 

suficientemente en la vida de los sindicatos: las relaciones de la burocracia sindical con el poder 

público. Consideramos que sobre la actuación de la burocracia sindical existen enormes lagunas, 

ya que sólo existen unos cuantos trabajos sobre ella. 11 

El propósito académico es que esta investigación contribuya a dilucidar un fenómeno poto 

explorado en el mundo sindical y que sirva de base a futuras investigaciones. Asimismo, con ella 

1 
La documentación sobre esta temática es muy amplia. Al rcspec:to véase, J. F. Leal. C. Rivera y J. Pcschard 

(eds.), Las cteccionc" f'cdcra1cs de t9H8 en México, Ed. UNAM, Mé:<lco. 19RS. 
8 

Entre estos trabajos sobresale, aunque para un periodo distinto al nuestro, los trabajos de J. F. LcaJ, 
Agnmacionc.q: ..,. burocracias sindicales en México, Ed. Tcrranova. México, 1985; S. Yaficz Reyes,~ 
la hurocrncia !lipdic11l cctcmi~ta, Ed. El Caballito, México, 198\; M.E. Bañuelos Cárdenas, Burocracia sindical 
y sindicallsmn insurgente en México, Tesis profesional, FCPyS·UNAM, México, 1984; S. León, "Notas sobre ta 
burocracia sindical mc.xicanan, en: Rc\·lsta Mcdc:ma de Ciencias Pollticas ,. Sociales NUm. 82 octubre· 
diciembre de 1975; y R. Treja D., "Notas sobre la in~urgencia obrera y la burocmcia sindical. en; Elltudius 
Polilicns, Núm. 16, oclubre-dicicmbrc de 1978. 
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se busca aproxini~mos a la solución del problema estudiado, de tal manera que podamos incidir 

en la transformación del quehacer político en beneficio de la sociedad, la cual demanda otro tipo 

de liderazgos. 

La principal hipótesis que desarrollamos a Jo largo del trabajo supone que Ja participación de la 

burocracia sindical en los procesos políticos nacionales tiene por objetivo conquistar espacios de 

poder. que le permitan mantener su influencia en la toma de decisiones e incrementar su 

autonomía al interior del sistema político mexicano. Esto la enfrenta con el actual grupo 

gobernante, quien busca redefinir las funciones de la burocracia sindical, por considerar que es 

una tarea indispensable para reestructurar el Estado mexicano en el marco de la crisis y de la 

adopción de un modelo económico ncoliberal. Es decir, el régimen político mexicano busca 

convenir a la burocracia sindical en un instrumento de apoyo a la producción~ quitarle su poder 

negociador y político reduciéndolo a mero gestor de salarios, dentro de las condiciones de 

austeridad, y otorgarle prestaciones laborales limitadas. 

Se considera que la participación de líderes sindicales en la estructura política del sistema ha 

aumentado el grado de subordinación y no de autonomía de las grandes centrales de trabajadores. 

En síntesis, pensamos que la burocracia sindical ha perdido base social de apoyo debido a su 

vinculación con el aparato estatal público. Esta es una de las cosas que buscaremos demostrar en 

el presente trabajo 

A lo largo de Ja investigación buscaremos articular coherente y explícitamente fenómenos de la 

realidad política mexicana con distintos enfoques tcórico·metodológicos. No estamos de acuerdo 

con el supuesto de que se puede investigar sin teoría, y que la realidad pueda ser aprehendida a 

través de una sola corriente del pensamiento o paradigma teórico. Por ello haremos uso de dos 

enfoques teóricos: el materialismo histórico, especialmente el pensamiento gramsciano, y Ja teoría 

de los sistemas políticos. 

Cabe señalar que la adopción de los dos enfoques tiene como fin abordar nuestro objeto de 

estudio desde una perspectiva teórica plural. Con la utilización de ambos no buscamos examinar 

nuestra temática desde una perspectiva ecléctica, sino establecer relaciones y diferencias entre 

ellos, de tal manera que se hagan complementarios y no excluyentes en el tratamiento de 

problemas distintos. 

!Vfcdiante el enfoque teórico~metodológico elegido nos proponemos vincular el análisis de lo 

económico y lo político, con objeto de superar las insuficiencias que han caracterizado a buena 

parte de las investigaciones sobre la burocracia sindical. En el trabajo buscaremos destacar los 

aspectos políticos, con la introducción de categorias analíticas que posibiliten la comprensión de 
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nuestro objeto de estudio. Partimos de la premisa de que. no obstante que este fenómeno· se da 

fundamentalmente en Ja esfera política, es necesario entender los fenómenos que lo determinan, 

así como la importancia del modelo económico imperante. En este sentido, entendemos esta 

relación como un fenómeno político vinculado a las contradicciones macroeconómicas de dicha 

coyuntura. 9 

En nuestra investigación se procurará hacer una discusión teórico-epistemológica previa, que 

pennita enriquecer el contenido de este trabajo. Aunque nuestro propósito es llegar al nivel de la 

explicación, en ocasiones tendremos que ser descriptivos, ya que los materiales sobre algunos 

aspectos de la burocracia sindical son tan escasos que un intento en este sentido no podría 

considerarse como válido. En tales circunstancias resulta más objetivo quedarse en el nivel de la 

descripción. que pretender buscar. a cualquier precio. una explicación que podría resultar 

fantasiosa. Además, creemos necesario señalar que los trabajos descriptivos tienen enorme 

importancia, porque sólo ellos permiten alcanzar después un estadio superior: pasar a la 
clasificación y Juego a Ja explicación. 10 

Para los propósitos de nuestra invcstignción entenderemos por estilo de investigación una 

articulación entre mélodo y técnica, privilegiando enunciados teóricos y supucslos de la realidad 

para fonnar un procedimiento específico. Entre las corrientes de investigación predominantes en 

el estudio de Jos sindicatos y sus diriger.cias en México destacan tres: Ja historiográfica, Ja 

sociodcmográfica y la de los procesos de trabajo. Estas corrientes se concretan, respectivamente, 

en tres estilos de investigación: el cronológico, el cuantitativo y el antropológico. 

El estilo cronológico analiza al sindicalismo como una secuencia de acontecimientos colectivos; 

para el estilo cuantitativo los sindicatos son un objeto estructural con variables de observación 

que determinarían su comportamiento futuro; por último, el antropológico analiza a los 

trabajadores a partir de sus condiciones de trabajo. La corriente historiográfica es la más antigua, 

generalizada y consolidada en México. Consiste en reproducir, a partir de Ja hemerografia, los 

acontecimientos sociales más importantes. Reproduce la información contenida en los periódicos, 

a veces sin una previa discusión teórica y epistemológica. Esta corriente considera que los 

verdaderos actores son los sindicatos y sus dirigencias, pero no las bases. Estas últimas se 

convierten en simples objetos estructurales, dirigidos o reprimidos por sus líderes. 

9 E. Gutiérrcz Gana, Rttonvt"nión industrial y nuevos sujetos sociales Ecl. Nueva Sociedad, Caracas, 1989, p. 
9. • 

io H. Zc:mclman, Uso critico de la teorfa Ed. UNU-COLMEX, México, 1989, pp. sJ.54 y E. de Ja Gar.~a. !!!!. 
pararfigm.!l nara el amifüis de la da~ ohrcra Ecl. UAM·A, Méxjco, 19RR. 
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-~a ~uen~~ privÚ.~giada d~ IR._cor:rient_e hi~toriográfica_son Jos periódi<;os. Desde este punto de vista 

el· d~to pcrlodistiCÓ ~o ·es· nu~·c;. un simple· reporte empírico de In realidad .. El periodista y el 

·pe~i~diC~ seÍ~cci~nan 10 · )nás imPortanté de acuerdo a sus valores e intereses. Las crónicas 

Pcri~diStiCas_ ~stán." salpicádas de jllÍcios, apreciaciones e interpretaciones personales. "En esta 

nÍe.dida.,ei d~to periodístico vale, pero no vale en sí. Es útil en tanto seamos capaces de pasarló 

~ar ci'"filtro Y·,~ complementariedad de las detem1inantes que lo hicieron posible. Sirve siempre y 

cuando no se le desvincule de las condiciones históricas de su producción y no se le considere 

exclUsivamente como dato de verdad." 11 Es decir, no es un dato sólo para verificar, sino un 

resultado a investigar que sólo tiene significado ubicando y reconstruyendo su contexto. 

El dato periodístico no es el mejor elaborado ni depurado, por lo que tiene una confiabilidad baja. 

Esto _hace del estilo cronológico uno de los más insef,TUfOS e irrelevantes para pretender dar cuenta 

de la realidad. La falta de confiabilidad y validez del estilo hemerográfico se debe a las siguientes 

mediaciones: subjetividad del reportero, mediaciones provenientes de la posición de Ja prensa en 

la lucha por el poder y las desventajas derivadas de la falta de representatividad de los periódicos 

respecto al conjunto de la opinión pública,. Por ello es muy dificil aprehender la realidad a través 

de ellos. Necesitamos hacer un esfuerzo adicional de interpretación. 

No obstante las desventajas señaladas, Jos periódicos constituyen la base esencial de la 

información en los periodos históricos en que es imposible consultar los archivos, pues es a través 

de ellos como mejor puede establecerse la trama general de los acontecimfontos. La deformación 

de los acontecimientos por parte de los periódicos no se puede negar, pero se refiere más al 

contexto y a In representación. que ni contenido material de los hechos. No es el hecho en sí 

mismo lo que influye en la opinión pública, sino la fomm en que es presentado. En general, Ja 

confrontación de periódicos pennite aproximarse a la verdad. Saber quien los financia es muy 

importante para determinar los "intereses que representan los periódicos y de esa manera efectuar 

algunas Correcciones, sobre todo tomando en cuenta el contexto en el que se inscribe la 

información. 12 

Por tales razones y note Ja imposibilidad de realizar un estudio desde la perspectiva cuantitativa o 

antropológica, que no son parte de nuestra formación académica. realizaremos una investigación 

fundamentalmente de tipo documental, reconstruyendo la realidad a partir de las principales 

publicaciones nacionales. 

11 
E. de Ja Garza, "Estilos de investigación sobre la cJasc obrcm en México", en: Revista Mcdcana de 

Soclologfa, Núm . .i, octubre-diciembre de 1988, pp. 11 4 13. 
12 

M. Duvergcr, Métotlo!i de !u cienci.n11 o;ocfalcs, Ed. Ariel. Barcelona, 1975, pp. 122·123. 
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ril análisis de nuestro objeto· de· Cs.tudio se inscribe en un contexto histórico particular influido 

también por cuestiones]urídicas. Et desarrollo de Ja burocíacia sindical ha estado determinado por 

la dinámica propia del desarroJlo capilálista en México, ya que desde la etapa postre\'clud.cr.arla 

las organizaciones sindicales han estado tuteladas por el poder público y cuentan con una 

J;gitimidad derivada de su capacidad para responder parcialmente a las demandas de Ja clase 

trabajadora. u 

Los sindicatos en México están regulados constitucionalmente por el artículo 123, y a partir de 

1931 también por la Ley Federal del Trabajo, pero esta regulación se ha traducido en 

subordinación política de los trabajadores hacia el Estado y en la formación de un estrato social 

diferenciado de las bases: la burocracia sindical. 

Las directivas sindicales, constituidas en burocracias, están integradas por funcionarios 

especializados en tare~s específicas de organización y defensa de los intereses de las bases, que se 

diferencian cada vez más de ellas. Las tareas de las dirección sindical han sido tradicionalmente 

desarrolladas por individuos avalados por las cúpulas y capacitados explícitamente para la 

representación de los trabajadores frente a otros agentes de la sociedad y el Estado, lo cual les ha 

pennitido constituirse en sus únicos interlocutorc..o:. 

El nivel primario de la organización laboral es el sindicato; unidad básica en Ja lucha de la cla3e 

trabajadora por reivindicaciones económicas y sociales. El siguiente rúvel lo constituyen las 

federaciones; conjunto de sindicatos gremiales agrupados con el mismo fin. El tercer nivel de 

organización lo constituyen las confederaciones nacionales; conjunto de federaciones en estrecha 

relación con el poder público. El último nivel corresponde al Congreso del Trabajo, organismo 

cúpula que reúne al conjunto de la burocracia con imponancia política a nivel nacional. Son estos 

líderes quienes ocupan posiciones importantes en el sistema político mexicano: panicipan en Jos 

procesos electorales como candidatos a puestos de elección popular, ocupan escaños en fas 

cámaras y desempeñan imponantes cargos políticos. 

Para cumplir con nuestros objetivos y demostrar nuestras hipótesis, la presente investigación está 

dividida en cuatro capítulos; en el primero de ellos abordamos las categorias teóricas necesarias 

para anaJizar nuestro objeto de estudio~ en el segundo examinamos el agotamiento del modelo 

desarrollo y la reforma del Estado mexicano; en el tercero explicamos la actuación de la 

burocracia sindical frente a modernización del sistema político~ finalmente, en el cuarto capítulo 

analizamos las características de la participación sindical en la política electoral nacional. 

13 C. Z.izuetay R de laPeib, La estruclura del Congre~o del Trabaio Ed. FCE,. México. 1984, p.21. 
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El objetivo del primer capítulo es examinar las principales categorías de análisis en tomo al 

Estado, la burocracia sindical y las elecciones. mediante las cuales podamos abordar nuestra 

temática desde una perspectiva comprensiva, sistemática y critica. Asimi~rno, pitrtimos de Ja 

premisa de que se ha establecido una relación de subordinación político-ideológica de la 

burocracia sindical respecto al régimen político mexicano, la cual se debe a su inclusión orgánica 

dentro del sistema de partido hegemónico. 

En el capitulo 1 examinamos las categorías de Estado, régimen, gobierno y sistema polltico, con 

objeto de encontrar las diferencias entre ellas, comprender globalmente sus dimensiones y 

utilizarlos eficazmente en la explicación de la realidad nacional. Para lograr este propósito 

hacemos énfasis en las funciones del Estado y con base en ello discernimos las dimensiones de las 

demás categorías. Con el mismo fin, procuraremos presentar al Estado desde una visión no 

instrumentalista o de simple órgano de una clase o grupo, sino corno el producto de múltiples 

detenninnciones históricas que se encuentran en transformación constante y responden a diversas 

necesidades. 

Por ser una perspectiva t..:6rica presente en la realidad estudiada, analizamos también ciertas 

categorías del enfoque sistémico, especialmente la de sistema político. Asimismo. buscamos 

ubicar los postulados teóricos dentro del sistema político mexicano, haciendo énfasis en su 

especificidad. Además, en virtud de que es de vital importancia para la comprensión de nuestro 

problema de estudio, destinamos un apartado a la explicación de la modernización y la 

democracia, estableciendo nexos que permitan entender la necesidad de darles vigencia a ambas 

en la vida política nacional. 

En las consideraciones teóricas del capitulo l se analizan los sistemas de partidos, especialmente 

el concepto de sistema de partido hegemónico, por considerar que es el que más se apega a 

nuestra realidad. Con este mismo fin examinamos los sistemas electorales, al mismo tiempo que 

hacemos una distinción de las diferentes prácticas electorales y las vinculamos a nuestra realidad. 

En este mismo capitulo buscamos discernir las características y elementos fundamentales del 

corporativismo. El abordaje lo hacemos desde distintos enfoques teóricos, estableciendo nexos 

con el fenómeno mexicano. La burocracia sindical se exanúna a partir del enfoques históric&

cstructural y el organizacional, destacando el papel que desempeña en el sistema de dominación y 

producción existente. entre el régimen político y los trabajadores, asi como entre los partidos 

políticos y el Estado. 
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En la parte final de este primer capítulo analizamos las categoóas de hegemonía, ideología y 

cultura potltica sindical. Definimos estos conceptos, su evolución, sus dimensiones políticas, su 

tipología, su función dentro del sistema de dominación y en del sistema de partidos y electoral. 

DerÍtro del capítulo 2 del trabajo nos proponemos examinar el agotamiento del modelo de 

desarrollo y la reforma del Estado en México. Lo primero se expresa en la crisis mexicana de los 

años ochenta y lo segundo en las medidas adoptadas por los gobiernos de este periodo para lograr 

la recuperación económica. En esta sección partimos de la premisa de que las medidas adoptadas 

por los gobiernos de este periodo para superar la crisis, adcmá.s de impulsar su prO}'ecto 

económico, provocaron enorme descontento entre los trabajadores y rompieron parcialmente el 

pacto social corporativo. Con estas directrices revisamos inicialmente las principales 

interpretaciones acerca de la crisis económica, a la cual consideramos no sólo como un producto 

de una transición entre dos fonnas capitalistas de producció~ sino un fenómeno inscrito en el 

contexto de una crisis mundial. Por último, en este mismo capítulo explicamos las causas de las 

políticas de ajuste y austeridad, de la aplicación de amplios programas de liberación de la 

economía, de la privatización de empresas paraestatalcs. de la reestructuración productiva, as! 

como de los costos sociales de los programas de reordenación económica. 

En este capítulo también darnos atención especial a la política laboral. de la cual destacamos sus 

principales características en el marco de la reestructuración productiva y modernización del 

capitalismo mexicano, así como su papel en Ja sustitución del modcto sindical tradicional por uno 

más acorde a las necesidades del Estado neoliberal. En este sentido, la política salarial se analiza 

como un instrumento de recuperación de la tasa de gannr,cia y como base del nuevo modelo de 

desarrollo. 

Con el propósito de tener una visión global de la política laboral del régimen, analizarnos bajo In 

misma óptica de análisis las principales características de la política de empleo, en la cual también 

se refleja la austeridad gubernamental, y de la política sindical, la cual se articula con In política de 

empleo y con la salarial. 

Por último, dentro de capítulo 2 analizamos también el proceso de reestructuración productiva 

inioiada en México durante los años ochenta, con el propósito de examinar su impacto sobre los 

sindicatos y el poder de sus cúpulas, y examinamos los objetivos de la reconversión y 

privatización de la industria paracstatal, de la liberación de la economia, del abandono del 

intervencionismo estatal y de la modificación del gasto social. Una especial atención damos al 

proceso de refonna del Estado en México, concretamente a las causas que la propician, los 



19 

alcances; ·objetivo~· e instrumentos a través de los cuales se impulsa In transfonnación de las 

relaciones económicas y políticas en nUestro pafs. 

Él Capitul0 _3.) ti-~ne''pOr objeto analizar los cambios suscitados en la actuación de la burocracia 

sindicar Cn· el ProceSo de modernización del sistema político, como consecuencia del flrribo al 

poder de un nuevo grupo gobernante y de las transfommciont:s de Ja economía. En este capítulo 

partimos de la Premisa de que Jos gobiernos del periodo buscan redefirtlr las funciones de Ja 

burocracia sindical, para impulsar la reestructuración económica del país y para aplicar sus 

distintos programas de corte neoliberal; otro propósito de este grupo gobernante es Ja 

desarticulación y recomposición del sindicalismo tradicional, que se presenta como un obstáculo a 

su proyecto de desarrollo. 

Con estas bases analizamoS· el distanciamiento entre el discurso político oficial y el de Ja 

burocracia sindical. y el acercamiento del grupo gobernante hacia los grupos económicos 

dominantes. Examinamos los temas en los cuales hubo mayor discrepancia entre el discurso 

sindical y el gubentamemal: en Ja política económica, en los topes salariales, en la rectoría del 

Estado, en las políticas de bienestar social y en el tlitclaje estatal en materia laboral. Como parte 

de estos enfrentamientos analizamos también las amenazac; de rompimiento de la alianza entre el 

régimen y la burocracia sindical, propiciadas por el arribo al poder de un grupo gobernante con 

una formación politica tecnocrática. 

En este tercer capítulo hacemos énfasis en el proceso a través del cual el grupo gobernante logra 

reducir el poder, capacidad de negociación e interlocución de la burocracia sindical, despla.z.H.ndola 

a los extremos del escenario político nacional, marginándola de Jos asuntos relevantes y 

reduciéndola a simple gestora de saJarios. Con estas premisas examinamos el proceso de 

debilitamiento de Ja burocracia sindical y su consecuente incapacidad para obtener 

reivindicaciones para sus representados. Asimismo, nnalizamos et desgaste de la representatividad 

del liderazgo sindical frente a sus bases, por la incapacidad del primero para obtener 

reivindicaciones para los trabajadores. 

Bajo esta óptica. en este mismo capítulo examinamos Ja falta de respuestas de Ja burocracia 

sindical frente a medidas económicas y políticas gubernamentales que le eran adversas. Se analiza 

Ja creciente conflictividad intrasindical y Jos esfuerzos por cohesionar las organizaciones 

cupulares, dadas con objeto de crear las condiciones propicias para impulsar la modernización. 

Asimismo, so analizan las caracteristicas de la concertación gubernamental, sus objetivos ante la 

crisis y sus implicaciones políticas en la coyuntura electoral. 
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En .la parte final del capítulo 3 analizamos también la formas de lucha sindical y los métodos 

gubernamentales para solucionar los conflictos laborales, así como el proceso de desgaste y 

redefinición del sindicalismo. Además. examinamos el desgaste del ~indicalismo esratal 

corporativ~.Y dilucidamos acerca de la desarticulación de los liderazgos corporativos tradicionales 

más importantes. ubicados en sectores estratégicos de la economía. 

En et capítulo 4 nos proponemos analizar la actuación de la burocracia sindical oficial en los 

procesos electorales de 1982 a 1991, examinando las causas de su comportamiento y las 

consecuencias de su pérdida de eficacia política y credibilidad. En este capitulo partimos de la 

premisa de que las derrotas de los líderes sindicales en las elecciones federales de 1988 muestran 

el agotamiento de un modelo corporativo que ya no responde a las necesidades del régimen 

político y de sus bases sociales. Examinamos la actuación de la burocracia sindical frente a los 

procesos de sucesión presidencial, especialmente ante el movimiento ncocardenista de 1988, que 

muchos trabajadores consideraron una opción real de cambio político, asi como el papel de la 

Corriente Democrática (CD) del PRI en el surgimiento, desarrollo y escisión del neocardenismo. 

En este mismo capítulo examinamos la convergencia neocardenista con otras fuerzas sociales y 

políticas, especialmente con algunos sectores de Ja burocracia sindical. En esta parte del trabajo 

revisamos la actitud asumida por la burocracia sindical ante el neocardenismo en esta coyuntura. 

Asimismo, par considerarlo necesario para abordar globalmente el problema de estudio 

examinamos la crisis de la política electoral clientelar corporativa evidenciada el 6 de julio de 

1988. 

En el cuarto capitulo examinamos de manera específica las derrotas de los candidatos sindicales a 

puestos de representación popular. especialmente diputaciones. Además, explicamos las razones 

del deterioro del PRI como partido hegemónico, sus repercusiones sobre la política clientelar 

corporativa y sobre el control político de los trabajadores. Finalmente. se examina el 

comportamiento sindical durante I 991: la forma en que se logró la recuperación oficial del PRI, 

particularmente de los dirigentes sindicales que son candidatos a puestos de elección popular. 



CAPITULO 1: 

LA l'ERSPECTIVA TEORICA Y 

EL ENCUADRE ANALITICO 



22 

1.1. L~~_pfindp~1les c1ltcgoríns P~rn el cxnmen.dc los ícnÓmes~~s políticos 

1.1.1. El Estndo y el poder politico 

Una de las categorias de análisis que más confusión generan es la de Estado. ya ·qüe su 

significado no es universal y abarca una gran cantidad de fenómenos po1íticos. Aunque 

existen muchas fonnas de definirlo la mayoría de los conceptos conoc.idos se refieren a toda 

unidad politica organizada. En general, las acepciones acerca de la categoría de Estado 

moderno se refieren a la existencia de una población establecida en un territorio 

detem1inado, con un orden jurídico común para sus miembros y un poder soberano 

centralizado al que se debe obediencia, ya que posee la fuerza institucionalizada y tiene el 

control abrumador de los medios de violencia fisica. 1 

La preocupación por et estudio del Estado no es nueva en nuestro mt:dio académico. La 

cuestión del Estado ha ocupado siempre un lugar prioritario en los estudios políticos de la 

región latinoamericana, aunque posteriormente el tema de la transición a la democracia 

desplazó al Estado como la preocupación prioritaria de la politología. No obstante, este 

tema reaparece actualmente en los hechos. "Esta situación ha provocado la drástica 

reorientaci6n neoliberal, que sustituye al Estado por el mercado como principal instancia de 

regulación y coordinación social. "1 

No es tacil discutir conceptuahnente la naturaleza del aparato estatal ya quP. "una teoría del 

Estado es también una teoría de la sociedad y de la distribución del poder en esa sociedad"3 

.El Estado desempeña funciones económicas, políticas e ideológicas, relacionadas todas con 

su tarea de mantener la cohesión social~ actúa en una sociedad diferenciada socialmente, con 

distintos intereses de grupo, donde él, a través di! sus órganos, atiende sus demandas y busca 

satisfacerlas; además. dirige a la sociedad desde una perspectiva político-ideológica 

aparenteinente neutral, inherente a la propia estructura del poder, pero desde una 

perspectiva clasista cotno última instancia. -

1 Vid, para confrontar algunos com:cpto!>. a los siguicnt.:s. autores: P. Schicw. "Estado". en: N. Bobbio y N. 
Matcucci (coords.), Dicdonarin de Polític;1. Ed. Siglo XXI. México. J 988. p. 626; P. Watkins " Est;1do". 
en: Enciclopcdi:t Internacional de l:1s Ciencias Sociales, Ed. Aguil.u. \'ol. -l. Madrid 197.i. p . .i.ic,s. 
O'Oonncl, Aceren tlcl cornornth·i'imo ,. 1:1 cuc.,füm dcl'E!<ltatln. Ed. CEDES. Bucnos Aires, 1975, p. 7 

i N. Lcchncr. "La cosecha". en: f.nlacc. N1·11u. 36. mar10-,1bril de 1995, p. 5 

.1 Gunnar, Murdaí. f.I Estallo tic! futuro. Ed FCE. :O.k'\ÍCo. JtJtJ.'i. p. 111. 
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Los orígenes del poder político estatal se encuentran en la necesidad de organización s.ocial. 

Así, en las sociedades en formación el Estado aparece como la fuerza organizativa y 

directriz que regula las relaciones establecidas por los seres humanos en una situación 

concreta, lo cual se logra a través de medidas represivas y mediante acciones cunsensuaies 

sobre las masas. En este sentido, la política estatal sobre el conjunto de Ja sociedad es 

resultado de las funciones de dirección politica y de la relación de fuerzas que se genera en 

ella, motivo por el cual en ocasiones restringe los intereses de la clase dominante y favorece 

a las clases dominadas pero manteniendo siempre, en lo esencial, el equilibrio y relaciones de 

fuerza existentes.4 

Desde nuestra perspectiva de análisis el Estado es producto de las relaciones de fuerLas, las 

cuales, al ser desiguales, propician que unos dirijan y otros sean dirigidos; es una 

combinación de coerción y consenso. El Estado no es sólo el aparato de gobierno, a lo que 

con frecuencia se le limita, es también el conjunto de instituciones públicas encargadas de 

dictar leyes y hacerlas cumplir, es decir "el conjunto de actividades prácticas y teóricas a 

través de las cuales la clase dominante no sólo mantiene y justifica su dominio, sino además 

logra obtener el consenso activo de los gobernados". s 

Según el enfoque gramsciano el Estado no sólo dirige, sino también domina, sin que por ello 

pierda su carácter hegemónico. En términos absolutos ninguna de estas dos funciones es 

única en la actuación del poder estatal; este último es la amalgama dialéctica de dictadura 

más hegemonía., dos nociones opuestas que no pueden ser separadas una de otra, porque en 

la realidad se complementan. 

En los hechos la hegemonía se traduce en la dirección de una clase sobre otra, no sólo en el 

terreno económico, sino, de manera fundamental, en el terreno cultural y político; a su vez, 

la dominación implica el control de la sociedad civil y de la sociedad política a través de la 

coerción. En otras palabras, la hegemonía de un grupo se manifiesta como poder de 

dominación y como dirección política, intelectual y moral sobre las clases subordinadas; por 

su parte, la dominación es el control que ejerce el Est~do mediante la disciplina que impone 

a los elementos que, activa o pasivamente, no se adhieren a su proyecto económico y 
político. 6 

4 A. Saldlvar, Ideología y oolílica del Estado mexicano: 1970-1976, Ed. Siglo XXI, México, 1985. pp.17-
18. 

s A. Gramsci, Nnta11 sobre Mnuuia,·clo. ~ohre 1101ítica ·,. sobre el Estado moderno, Ed. Jmm Pablos. 
México. 1975, pp.107-108. 

6 A. Saldfvar, !ll!· r.ll.,pp 24-25. 



.. ·En este tenór. se puCde decir que e1 estilo de dirección política que _tradicionalmente ha 

ejf:rcidé>' el Estado mexicano ha consistido en )a subordinación de la·· sociedad civil,a> la 

, sócie4ad po1itica. El contro1 estatal ha tomado esencialmente la forma de coerción~ , 

.. generalmente no se ha basado en el convencimiento político e ide_ológico de !Os miembros 

~el· sistema. sino que Ja coacción, en sus distintas formas y métodos, ha cobrado 'unn 

importnncia· estratégica contrn lo!'> disidentes activos del régimen. En sintcsis, el Estado 

mexiCano ha combinl\dO fuerza y consellso como sustento básico de su dirección política., 

A pesar de ello se considera que, además de ser un aparato coercitivo o un aparato de 

gobierno, el Estado mexicano trata de cumplir con sus funciones de dirección politica, 

intelectual y moral de las clases subalternas. al incluir en su seno a diversos organismos de la 

sociedad civil. con Jo cual se propone nmpliar su base social de apoyo.K . 

Tomando en cuenta las C;!nteriores consideraciones se descarta al Estado mexicano como un 

simple instrumento de 1a clase dominante; como un aparato especial de dominación que ésta 
emplea parn ejercer su poder. Al Estado no se le puede concebir corno un simple agente 

manipulado a voluntad por una clase o grupo. La estructura del aparato estatal estñ 

detenninada por decisiones políticas que son producto de ta correlación de fuerzas sociales; 

su comportamiento como árbitro es sólo una apariencia, en el ejercicio del poder el Estado 

no se expresa a sí mismo, sino al bloque de fuerzas políticas y sociales del que emana.9 

Desde nuestra perspectiva teórica el Estado se encuentra en una transformación constante, 

ya que las contradicciones sociales se reflejan en las alianzas internas y en }ns correlaciones 

de fuerza entre clases. En este sentido, al interior del aparato estatal la hegemonía no se 

limita a la dirección poHtica ejercida por la burocracia, sino que requiere también de la 

legitimación y el consenso ideológico frente a las clases subalternas. En este proceso de 

legitimación el aparato político desempeña un papel fundamental, como instancia mediadora 

entre el poder estatal y las distintas clases y fracciones que integran el bloque dominante. Si 

esta representatividad y vinculación no existiera se producirla una crisis de hegemonía, pues 

el Estado se legitima a través de. órganos que realizan funciones de dirección política, 

intelectual y moral sobre e) resto de la sociedad.1º 

1 .!h!!!. p. 32. 

8 
Ch. Mauffc, ~Hegemonía e idcologia en Gram.sci", en: Arte. sociedad e ltlcotogin Núm. 5, febrero-mano 

de 19711, p. 74. 
9 ~·H. Portclli. Gramsci yel htuquc hi!rtórico Ed. Siglo XXI. México, 1983, pp. 70-73. 
10 

A. Satdh·ar, ru!:..tl!., p. 26. 
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De forma muy sintética se puede decir que la organización eStatal no. tie,ne ·u~· carácter 

estrictamente clasista. Al hablar de Estado pen~amos en . la . unid.ad instit.uci.onal ·de 

dominación y dirección políticas que con diversos grados de aut~nonúa expresa los 

proyectos y relaciones de poder en la sociedad. 11 Estl.! será uno de las· ejes' fund8Ínentales de 

explicación teóriCa de nuestro objeto de estudio. 

1.1.2 El régimen, el gobierno y el sistema político 

La categoría de régimen es fundamental para entender los procesos políticos nacionales, el 

cual se entiende como el conjunto de instituciones que regulan la lucha por el poder y su 

ejercicio. A su vez, las instituciones políticas se conciben como la estructura organizativa del 

poder y la señe de normas que rebrulan la lucha política. 

Los tipos de régimen y las diferencias entre ellos se determinan por la manera en que se 

establece la lucha política. por los diversos modos de conquistar y mantener el poder, así 

como por las condiciones sociales y políticas establecidas para la lucha Pero también hay un 

factor externo para explicar las diferencias en la forma de régimen y tiene que ver con los 

cambios producidos en las condiciones internacionales de la lucha política. l2 

A fin de evitar confusiones en el manejo de la categoría de régimen y la de gobierno, se 

define a este último como el grupo de individuos que ejercen el poder político, es decir, que 

determinan la orientación politica de una sociedad y gobiernan el Estado~ a su vez, por 

gobernados se entiende el conjunto de personas que están sujetas a un poder dentro del área 
estata1.u 

En términos más específicos se puede decir que el gobierno es una serie de órganos a los 

que institucionalmente les está confiado el ejercicio del poder, por lo cual constituye sólo un 

aspecto del Estado. En otras palabras, las instituciones que llevan a cabo la organización 

política de la sociedad constituyen el régimen político; por su parte, las instituciones que 

tienen la tarea de manifestar In oñentaci6n politica del Estado forman parte de los órganos 

11 P. Scltlcm, 1!1!:...S!! .• p.626. 
12 

L. Lcvy. "Régimen político," en: N. Bobbioy N. Matcucci (coords.), fil!.· sJ!., p .. 1409. 
13 !llli!, p. 743 
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de.gobie~·~o·. ~Ocsf~tC~iS. ei"r~gimen .. es 1a forma.de gobiCmo y de ·darninacióri política; no es 

un·fióbiCffi~ en·p~i~ula!?~~~-es-·su extensión temporal y funcional es mas amplia. 14 

·:._. Ó~~~·, ~~_ 1?~-;~~f~~-~~·~: ófo~5·:~_aia el .tratamiento de nuestro objeto de estudio es de In teoría 

· d~· lo~· ~i~té;,;.;. ; E~ta pa~e de la premis~ fundamental de que la vida política p~ede 
Co.nsidernrse_·~o~o, u~ sistema de conducta; la concibe como un conjunto delimitad? de 
irlieraCCionCs •. enclavado en otros sistemas sociales y rodeado por ellos, expuesto a una 

. constante influencia que se constituye en su ambiente. En otras palabras. "ta expresión 

sistema político se refiere a cualquier conjunto de instituciones. de grupos y d~ procesos 
poÜticos Caracterizados por un cierto grado de interdependencia reciproca. (Desde este 

punto,-dc vista) ( ... ) es una colección de unidades reconocibles entre sí, que se caracterizan 

por formar Un todo y transformarse al mismo tiempo. ut~ 

El sistema poHtico e~ un conglomerado de ºinstituciones y procesos políticos desempeñados 

por actores sociales constituidos como tales y dotados de una cierta capacidad de poder!' 

Todos los elementos del sistema político son funcionalmente ínterdepcndientes~ tienden a 

interactuar unos con otros hasta que se logra un punto de estabilidad. En este sentido, el 

sistema es sinónimo de equilibrio de intereses o cquHíbrio de grupos, "el cual ocurre cuando 

hay algún tipo de igualdad en la distribución del poder entre las clases sociales, o entre los 

gmpos de la estmclura política, de tal manera que nin,b"Ún grupo pueda usar su poder sin 

limites." 16 En síntesis, conceptualí1.ar a la vida politica como un sistema nos permite 

entender que éste mantiene una serie de intercambios con su medio ambiente y que sus 

caracteristicas se determinan por las transacciones que se establecen en su interior. 

Un sistema político es más estable y duradero \:uando las transacciones que lo mantienen 

unido son numerosas y de varios tipos. r\di:miis, para que el sistema perdure las 

trammcciones deben ser, en general, favorables para 1os subsistemas e individuos que to 

integran, Lógicamente, los sistemas afectados por conflictos tienden a durar menos, a pesar 

de clto. cuando tos grupos en conflicto permanecen juntos durante largo tiempo es muy 

probable que algunos de sus intereses comunes los hagan desear la preservación del sistema. 

Esto ocurre así porque, a pesar del conflicto existen patrones de cooperación competitiva o 

l~~ 

lS G, Urbani. "Sistema polilico", en: N. Bobbio y N. Matcucci Ccoords.), on. cit .. p. J 542. 
16 

J. C. Portuntiero, "Sociedad civil, Esiado y sistema político~, en: Foro Uni\'er.'iituio, No. 24. noviembre 
de 1982, pp. 25-26. 
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competencia cooperativa, de acuerdo con las cuales cada grupo aprende a prever las 
consecuencias de sus acciones sobre el oponente. 17 

Conviene aclarar que el concepto de miembro del sistema político no se refiere a toda 

persona biológica ni a todas sus interacciones. Esta categoría sólo identifica, en fom1a 

colectiva. a las personas en el desempeño de sus roles políticos, que están conectados por 
una contunidad de intereses. Sin embargo, es peninente señalar que los intereses de los 

miembros de un subsistema no siempre son ios mismos que los de los miembros del sistema 

del que fonnan parte. Este último puede tener características diferentes de las que poseen los 

miembro"s y subsistemas que lo integran. 18 

El poder de que dispone el sistema político para regular sus diferencias internas es más 

amplio que el de los subsistemas, ya que estos no disponen de un Estado, que se constituye 

en el elemento más poderoso del sistema político, pues sólo quien dirige al primero dispone 

del uso legítimo de la fuerza y es el único que puede actuar en nombre de toda la sociedad. 19 

Dentro del sistema el poder depende del apoyo de la población y funciona como el medio de 

intercambio politico. Un gobierno que no tiene el apoyo de la mayor parte del pueblo se 

encuentra en una posición precaria y tiene pocas probabilidades de perdurar, por lo cual 

debe mantener vivas las expectativas de sus miembros y debe coordinar el comportamiento 

social no sólo mediante la cooperación, sino también a través de los hábitos de obediencia. 

En este sentido, el sistema político debe contener una probabilidad significativa de 

recompensas para los miembros que acepten sus reglas, pues si un gobierno no es 

provechoso para quienes viven bajo su control, pocas probabilidades tendrá de persistir en el 

largo plazo." 

Otra de las características más importantes de los sistemas políticos es que no están 

indefensos_ ante las perturbaciones ambientales que pueden afectarlos, es decir, frente al 

conjunto de fenómenos sociales potencialmente relevantes para su supervivencia. ya que 

gozan de ta oportunidad de responder a estas tensiones de tal manera que aseguren su 

persistencia como tales.21 

11 K. M. Ocu1sch. Polilica , .. gobierno Ed. f"CE, Madrid. 1976, p. 152. 
18 IJlli!. pp. 156-157. 
19 D. Easion, Esquema nara el análiiiis polftlco, Ed. Amorrortu, Buenos Aires, 1972, pp. 84·85. 
20 K. M. Dcutsch, !!I!· ti!. p. 166-170. 
21 

G. Urbani. !!I!· !ti!. pp. 1534-1535. 
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LHs tensiones dCt sistema político pueden tener un origen externo o interno: en el primer 

caso proceden del ambiente intra y extrasocictal; en el segundo derivan de fonnas agudas de 

.antagonismo entre los miembros de un sistema, que pueden ser originadas por las crecientes 

:. c:<pect.ativas sociales y por la austeridad gubernamental. Además, los conflictos en el sistema 

. político son originados normalmente por influencias ambientales internas, las que usualmente 

se derivan de las demandas ciudadanas acerca del liderazgo politice deseado, el tipo de 

gobernantes necesarios y la orientación política de sus acciones. No obstante la gravedad de 

algunos de ellos, estos conflictos rara vez ponen en juego la supervivencia del sistema. 21 

Un sistema político estable, en términos absolutos, sólo puede encontrarse si el ambiente no 

da muestras de cambio; si está protegido de todo trastorno en su ambiente y de las presiones 

generadas en su interior. Empero, ningún sistema se sustrae de todas las perturbaciones 

originadas por los cambios internos o externos; no existe un sistema con una inmutabilidad 

absoluta, todos cambian o se adaptan a diferentes circunstancias para persistir. Un sistema 

perdura sólo si sufre alteraciones sustanciales y significativas; incluso puede ;Jersistir aunque 

cambie en forma continua y radical todo lo asociado a él y al conjunto de fenómenos 

sociales potencialmente relevantes para la vida del sistema~ esto quiere decir que el cambio 

es compatible con la continuidad.lJ 

El sistema político puede estar expuesto a diversos tipos de tensiones procedentes de las 

demandas sociales, pero si el gobierno no está. en condiciones o se resiste a satisfacer en 

cierta proporción las demandas de sus miembros, provocará un descontento cada vez mayor. 

La renuncia o incapacidad de satisfacer demandas socavará el apoyo al sistema, cuya 

diversidad y contenido puede ser también fuente de tensión, pues ningún sistema posee una 

capacidad ilimitada de satisfacerlas. A pesar de ello, son muy pocos los sistemas que han 

sucumbido ante un exceso de demandas, ya que por lo general han creado defensas para 

subsistir.l" 

Conviene señalar que tas demandas sociales sólo se convierten en políticas cuando se 

expresan como propuestas formuladas ante las autoridades. para que ellas decidan o actúen. 

Los lideres políticos son quienes realizan esta conversión, aunque cada sistema crea 

importantes restricciones que limitan el número de las demandas en el momento mismo en 

que aparecen como deseos o aspiraciones. 

l:! D. Easton, fil!· .si! .. pp. 116·119. 

lJ !h!!!. pp. 121-122. 

l4 lbld, pp. 164-167. 
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Cuand~ el .apoyo brindado. al .. sistema disminuye peligro~am_c11te deben c'.earse mec_anisn:ios 

que refuercen s~ estabilidad, a· fin de evitar su desaparición. La respuesta más radica_I a la 

falta de apoyo es la' adopción de un nuevo orden constitucional, fundamentalmente diferente 

d~fante.rioÍ': Otr~· rcspuCsta ~ería inculcar uÍl alto grado de apoyo difuso a las instit~ci~nc~. a 

tíavés de ·ra eX:alt3ción del patriotismo y el bien comUn. En general, la func'ión central de 

· cSiOS do~: ii;sh~mentOs consen5uales es fmstrar las tensiones del sistema casi antes de qu·c se 

· pródÍJZCa~. :s . 

Si .el apoyo difuso al sistema ·político disminuye peligrosamente, se debe estimular el apoyo 

eSpecífico. al mismo, el cual se obtiene cuando los ciudadanos sienten que sus demandas 

. fueron at~ndid~s por los g"obernantes; cuando esto no sucede es posible que se estimule el 

des~ont"éntO -y. hasta la ho-stilidad al sistema. Además, si la frustración sistemática de las 

'demá~daS se Prólonga, y no es compensado con un aumento de apoyo difuso, el sistema 

puCcie -d~bilitarse· en forma radical e incluso desaparecer. ~6 

Para que los productos del sistema repercutan en apoyo de sus gobernantes es preciso que 

satisfagan las demandas sociales, lo cual dependerá de la capacidad de retroalimentación y 

respuesta del mismo, para lo cual es necesario conocer las condiciones ambientales internas 

y externas. Es útil precisar que sólo con el conocimiento de estos aspectos las autoridades 

podrán dar una respuesta que reajuste, modifique y corrija sus errores de gobierno. 

El fracaso de un sistema político puede limitarse a su transformación o a su desaparición 

total, lo cual significa la destrucción completa de sus estructuras a causa de que no funciona 

para el bien de la comunidad y se ha convertido en pernicioso y destructivo del orden social. 

" 
En síntesis. al hablar de un sistema político hacemos referencia explicita al conjunto de 

relaciones políticas que se establecen en una sociedad y que tienen que ver con la forma en 

que se funda el poder político. En este sentido, se puede afirmar que un sistema político es 

una categotia útil para explicar las relaciones sociales existentes, las estructuras de poder 

25 
K. Deutsch, !!J!. • .t.!! .. pp. 2.Jl-2-1-1. Se entiende por apoyo difuso el que los ciudadanos brindan al gobierno 

de un país, porque creen que de lo contrano la sobcranla nacional se \'Cria nmcrnu..ada, sin que 
necesariamente estCn de acuerdo con Ja fomia en que ejerce el poder. 
26 D. Easton. !!l!:...S.ll. pp. 170-173. El apoyo especifico se oblicne cuando el Estado satisface las necesidades 
materiales de los ciudadanos y estos le manifiestan su adhesión de diversas formas. 
27 K. M. Dcutsch, º1?· fi!., p. 230. 
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prevalecientes y la estructura de dominación existente e· identificar el· campo en donde 

cristaliza la lucha politica de los diversos grupos.18 
· 

En con&ruencia con los anteriores planteamientos haremos alguna breves con?ideracioncs 

sobre ·la. realidad ndcional. En principio, es pertiOente . señalar qu~ el sistema po1íti~o 
mexicano es resultado de la nueva configuración del desarrollo capitalista y de las luchas que 

de el emanan, a partir de la gesta revolucionaria de l 91 O, de lo cual se deriva la 

manifestación extrema de la lucha por el poder, la participación de las masas, el uso de la 

\iolencia, la disposición a la lucha armada y la eterna competencia por lajefaturn nacional.29 

Pero no sólo los factores internos han contribuido a delinear !lis características de nuestro 

sistema político; existen cuestiones externas que también lo determinan. Es sabido que las 

circunstancias económicas, políticas y culturales presentes en la evolución histórica de 

México, que subsisten o aparecen bajo nuevos formas en la actualidad, condicionan de 

manera impor1ante las decisiones políticas de la nación, del Estado, de los partidos, grupos 

de presión e interés y del poder ejecutivo en nuestro país. Por todos es conocido que 

México se encuentra ubicado en la zona de influencia de la economía y de los Estados 

Unidos; en este sentido, la historia de México está marcada por una serie de medidas 

políticas, militares y económicas para limitar la influencia norteamericana en la vida nacional 

e incrementar la capacidad de negociación del Estado frente al poderoso vecino del nor1e. 

La gran cantidad de pactos y tratados firmados entre ambos Estados asl lo demuestra. 

Aunque formalmente México es una república democrática, representativa y federal, Ja 

preponderancia del Ejecutivo sobre el Congreso y sobre el Poder Judicial, Jo alejan del 

modelo ideal de una federación integrada por estados libres y soberanos, lo cual tiene que 

ver con razones de índole política, militar y económica. Además de este centralismo a nivel 

nacional, a nivel loca! el municipio depende del gobierno estatal y vive una penuria financiera 

que reduce al mínimo sus funciones públicas. En síntesis, la concentración y distribución del 

poder en México hacen que los modelos clásicos de la democracia sean elementos 

simbólicos que recubren y sancionan una realidad nacional distinta.30 

28 
V. Lópcz Villafai\e, La fonnación del sistema nolltico mcsicnno, Ed. Siglo XXI, México, 1985, p. 15. 

29 
M. C:imacho, "El sistema politico~. en: El futuro. inmediato. t. IS de la colccdón: La dHe obrera en 

la hi!ltoria de México P. Gonzálcz Casanova (coord. ), Ed. Siglo XXI, México, 1980, p. 88. 

JO Para wia revisión de los fundamentos históricos del sistema político mexicano, Y!!! P. GonziJez 
Casanova, La dcmcK:racia en México Cnp. l, Ed, Era, México, 1980. 
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~asi .. tod~s Jos - .analistas del . sistema político mexicano coinciden ci1 señalar que , la 

centralizacjón. ~el. poder político en la figura presidencial y el surgimiento y consolidación 

del partido.de la .. élite gobernante son las claves que explican la fortaleza del sistema. Aunque 

~I Presi~ericialisnio ·mexicano tiene antecedentes importantes en la época post-independiente, 

, ei:a la· Reforma y en el Porfiriato, es hasta después de la Revolución de 191 O cuando encontró 

un ~narco de acción.111ás amplio y sólido ,\ 1.a nUC\'8 correlación de fucrzus, producto de l<i 

rC:VoiuCión, correspondió una nueva· transfommción en el bloque dominante. En 

~onsecuencia, el presidente quedó en Ja cúspide, como representante de una amplia gama de 

-intereses. muchos de ellos contradictorios. 

'. L~S c.o~diciones históricas de dominación en nuestro pais hicieron posible el predominio del 

Ejecutivo en su relación con los grupos, ya que funciona como mediador y conciliador de los 

antagonismos sociales En este sentido, el presidencialismo debe verse como "una expresión 

especifica de las condiciones históricas en las que se desarrollaron y consolidaron las fonnas 

de 'dominación del Estado mexicano, como una necesidad de la fracción dirigente en su 

lucha contra los intereses de otras fracciones con las que comparte el poder".J 1 

El presidencialismo en J\,féxico combina el cncL1adramiento de las masas, con un régimen 

basado en el paternalismo y el autoritarismo. El presidente concentra toda la fuerza y 

vitalidad del poder ejecutivo, con lo cual establece infinidad de relaciones políticas con todo 

el sistema político. 

Las amplísimas facultades del presidente de la República proceden de la ley, pero también de 

una serie de circunstancias del más variado carácter. Una de ellas es el factor geográfico del 

poder, que ha hecho de la capitaJ del país el órgano vital de la nación y ha convertido a 

México en un país gobernado por una autoridad central. Otra, no menos importante, es que 

el carácter electivo del presidente lo ha convertido en juez de última instancia o árbitro de 

conflictos entre los gobernantes y los gobernados de las comunidades municipales y 
estatales. 

De acuerdo a los anteriores planteamientos. se puede llegar a pensar que el poder 

presidencial no tiene límites, sin embargo, existen factores reales de poder que lo limitan. En 

realidad el hecho mismo de tener un poder tan exorbitante ha convertido al Ejecutivo en 

objeto de fuertes y múltiples presiones. que le impiden actuar confonne a sus opiniones, 

gustos e intereses personales. 

JI Jbíd, pp, 89~90. 
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El presidcnc-ialiSnÍ.o en México se establece sobre la base de un partido hegemónico qut! 

-conCentra el poder. lo cual supone la ausencia de un verdadero sistema de partidos y un 

mayor. vinculo partido·Estado. El sistema político está compuesta por múltiples relaciones 

P.o.Hticas derivadas de la existencia de un partido hegemónico que opera como inslrumi:::11lo 
de dominación del bloque en el poder y que tiene una directa vinculación con el Ejecutivo. 

En este sentido, et partido hegemónico expresa un núcleo de alianzas de las fuerzas del 

Estado, más que la orgnnización moderna de un partido.3
:: 

El sistema de partidos mexicano se corresponde con el proceso de aparición de un partido 

hegemónico. Como complemento de e11o el sistema electoral está hecho para mantener y 

reproducir una oposición potitica extremadamente débil, ya que cuando el sistema ha sentido 

que está a punto de extinguirla le ha otorgado triunfos para reproducirla como instancia de 

legitimación y canalización de luchas sociales.33 

Por otra parte, el Estndo mexicano ha recurrido a la organización corporntiva para 

completar la representación política; ha tenido la iniciativa de organizar fraccionadamente a 

los obreros y a los campesinos, no obstante la importante función de ambos en el proceso de 

formación del poder político en México, han sido subordinados políticamente, lo que los ha 

hecho depender, como fuerzas políticas nacionales y como movinúento social, del partido 

hegemónico y del Ejecutivo Federal. 

Una similar política estatal fue utilizada con los empresarios, los cuales, aunque por fuera de 

la estructura del partido oficial, también fueron organizados bajo la lógica de la 

representación funcional de intereses, fraccionándolos frente al Estado. Respecto al clero y 

el ejército como grupos tradicionales de poder, fueron controlados definitivamente en los 

años cuarenta; sólo hasta recientemente el clero ha cambiado su relación de fuerzas con et 

Estado mexicano. 

1.1.3 La modernización política y la democracia 

La modernización es un proceso global que simboliza el progreso de las sociedades, que se 

caracteriza por lo siguiente: en la esfera económica por ta diversificación de actividades; en 

la esfera social, por el surgimiento de organizaciones y roles diversos; en el orden cultural. 

31 
V. L6pcz Villafru1e, fil!·ill·· pp. 90 y 155. 

JJ P. Gon7.álcz Casanova, El Estado l' lo.lli partidos nolitico5 en México Ed. Er.1. México, 1988, p. l35. 
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' ' 

por la transf~nnación de una educación de tipo eliÍista en, una' que favorece un sistema de 

movilidad:;máS _amplio;·. en~ el. orden polltico,. por ,la, fonnación. de instituciones Y_ la 

·di.vérsificación de roles cspeclficos. 

En .. la·. mayoria de. las sociedades el proceso de modernización se ha centrado 

fundamentalmente en los siguientes aspectos: liberación de la economía; supresión de 

subsidiós: ~educción del gasto público; privatización de empresas paraestatalcs; contracción 

de la economía pública y abolición del Estado corporativo. 

Es preciso destacar que la discusión actual sobre la modernización ha girado en torno al 

tamaño del Estado, al cual se juzga obeso y por ello ineficiente; en consecuencia, se busca 

sustituirlo con otro caracterizado por la brevedad de su organización, la agilidad de su 

movimiento y su alejamiento de la economía. Los defensores de este tipo de Estado 

sostienen que cuanto mayor es el avance de la modernización política, más eficiente será la 

administración y más variado el abanico de los servicios sociales. En este sentido, consideran 

que "el desarrollo político no únicamente incrementa la capacidad del Estado para enfrentar 

problemas cambiantes. sino también su disposición para influir en el curso de los 

acontecimientos sociales. 11 J4 

El proceso de cambio estructural y cultural inherente a la modemizació~ se produce tanto a 

nivel de las instituciones y símbolos esenciales de la sociedad, como en las diversas esferas 

institucionales u organizativas, mediante reformas que pueden ser económicas, educativas, 

&dministrativas o agrarias. Sin embargo, no todo cambio en las so~iedades tradicionales debe 

ser necesariamente identificado con la modemización.J5 

En congruencia con los anteriores planteamientos se puede decir que la modernización 

económica es el proceso a través del cual la organización de la esfera productiva de un 

sistema se hace más racional y eficiente, lo cual se mide de acuerdo a tres índices: el 

producto nacional bruto, el ingreso per cápita y el índice de crecimiento de ta producción 

per cápita. En otras palabras, la modernización económica tiende a aumentar la capacidad y 

el potencial productivo de una sociedad. 

Conviene precisar que el crecimiento económico no necesariamente es sinónimo de 

modernización y que el desarrollo de instituciones políticas, aptas para absorber cambios y 

34 O. Guerrero Orozco, El elitado en la era de la modernización Ed. Pla.7.a y ValdCs, México, 1992, pp. 
80-81. 

35 S. Eiscnstadt, Modernización. movimlenloll de nrotesta v Cambio social, Ed. Amorrortu, Buenos Aires, 
t968, pp. 12-13. 
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protestas, tampoco es garantía de una modernización exitosa. Hay que tener efi· c~ent~ qi.~é··. 
si el desarrollo político no puede producir condiciones suficientes de subsisten~ia c·coilólnic? 
para un pueblo, el éxito de la modernización será precario.J6 

· 

En este sentido se entiende que la modernización política ocurre cuando ios nÍie'mbrÓS '~e la. 

comunidad transitan de una condición generalizada de súbditos, a ciudadarios unidOS efltfC si 

por vinculas de colaboración. De esta fonna. la modernización política ocurre ~uando se 

verifica un í\umento de la capacidad de las autoridr.des para dirigir los asuntos públicos .. para 

controlar las tensiones sociales. para afrontar las demandas de los miembros del. sistema y 

cuando se logra una mayor integración de las instituciones politicas que atienden las 

demandas ciudadanas. 

La modernización politica es un proceso de adaptación constante de las instituciones y de 

continuas innovaciones en el quehacer político. que se produce en forma simultánea a la 

modernización de las demás esferas, particularmente la económica y la social. Este proceso 

puede darse en tres dimensiones: a nivel de la población, a nivel del sistema político y a nivel 

del subsistema gubcrnamental.J7 

En la esfera politica los aspectos más importantes de la modernización son el desarrollo de 

una estructura política altamente diferenciada, en términos de roles e instituciones políticas 

especificas, y la centraJización del cuerpo político. Además, la modernización política suele 

estar asociada con la ruptura de relaciones de dominio y sumisión. lo cual se traduce en el 

establecimiento de organismos e instrumentos que posibilitan relaciones de independencia y 

no de dependencia. 

La modernización politica se caracteriza por la nmp1iación de las n.ctividades centrales, 

legales y administrativas del Estado que penetran en todas las esferas sociales, por la 

delegación del poder político potencial en grupos sociales amplios, por el debilitamiento de 

las élites tradicionales y por el desgaste de sus formas tradicionales de legitimación. 

En síntesis, la modernización implica no solamente el aumento de los indices de movilización 

social y una mayor diferenciación estructural, sino el desarrollo de un sistema social, 

económico o político que genere un cambio continuo y que sea capaz de absorber cambios 

más allá de sus propias premisas institucionales iniciales. 38 

16 O. Guerrero Orozco, op. cit. p. S l. Este tipo de situncioncs se \frió en la URSS, donde su sistema 
político se desintegró acelcmdamcntc. 

n G. Pasquino, "Modernización", en: N. Bobbio y N. Matcucci (coords.). 011. cit. p. 1308, 

18 S. Eisenstadt, op. ciL., pp. 67-68. 
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La capacidad para afrontar los cambios continuos derivados de las exigencias sociales es la 

prueba crucial de la modernización política; es decir que el Estado debe adquirir Ja 

capacidad para adaptarse a las exigencias sociales cambiantes, para integrarlas en la 

elaboración de decisiones políticas concretas y para asegurar su propia continuidad como 

sistema ante las exigencias de renovación politica. En consecuencia, la capacidad para 

afrontar los cambios constantes en las exigencias políticas constituye la prueba decisiva del 

desarrollo político y representa el susterito básico de la modernización politica.39 

Es oportuno señalar que la modernización crea una discrepancia aguda entre quienes 

representan la modernidad extrema, la élite de status y Jos que representan a las masas. Por 

lo general la modernización llevada a cabo por la élite ha tenido un carácter cupular. ya que 

ha consistido en la reorganización del país y de su jerarqufa de poder y de prestigio, 

mediante la aplicación específica de planes, reglamentos y ordenamientos para promover et 

desarrollo.40 

Los Estados modernos están caracterizados por un elevado nivel de eficiencia 

gubernamental, pero también por el consenso popular, apoyo político, legitimidad 

constitucional, desarrollo económico y desarrollo político alcanzado. Otro signo de 

modernidad seria la intervención económica racional del Estado. ei nivel de gasto socinl y el 

número de funcionarios públicos. Pero para aumentar su capacidad de gobierno el Estado 

debe desarrollar aptitudes que satisfagan las demandas, en consecuencia, tiene como desafio 

crear instituciones y mecanismos necesarios para solucionar los problemas sociales. 

En la actualidad los Estados poseen mecanismos adecuados para absorber el cambio 

continuo. al mismo tiempo que mantienen un adecuado grado de integración de las 

demandas sociales a sus programas gubernamentales. Por esta razón la modernización se 

materializa en una transfonnación de la estructura social y de los mecanismos de cambio 

social y político. Sin embargo, conviene señalar que si no se establecen parámetros y 

objetivos claros la modernización puede intem.1mpirse, estancarse o denumbarsc, lo cual 

puede ocasionar ciertos desarreglos económicos, sociales y políticos que pueden convertirse 

en focos de tensión. 

En el caso de nuestro pals se puede decir que la crisis de los años setenta y ochenta ha dado 

al concepto y al discurso de la modernización nuevos contenidos y fines mas precisos. Ello 

es particularmente perceptible en las grandes transfonnaciones políticas que se han venido 

19 Il!!!L p. 68-69 y 121. 

~ D. Aptcr, Política de la moderniz.'lción, Ed. Paidós, Buenos Aires, )972, p. 124-125. 
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operando y que siguen en curso desde hace casi tres lustros, especialmente en la regulación 

· ·. estatal de la economia y la transfonnación de la vida politica y social. " 

La· modernización ha sido una aspiración permanente en México, a la cual en un principia se 

'le concibió como un proceso de integración a la civilización capitalista occidental y después 

c6mó un ·fenómeno de privatización económica y democratización político-social. Sin 

erÍlbargo, para otra corriente la modernización no se caracteriza por el cambio continuo, 

sino por su legitimidad y capacidad para originarlo y absorberlo, el cual no necesariamente 

se da teniendo como horizonte la modernización de los países avanzados; "no hay suficientes 

razones para creer que el modelo occidental deba repetirse en todas partes; en reaJidad, es 

más probable que ocurra lo contr~rio.wu 

En síntesis, se puede decir que la polémica sobre la modernización y la magnitud del Estado 

mexicano, ha sido frecuentemente ahistórica y plagada de conceptualizaciones surgidas en 

realidades distintas a la nuestra. Lo que si parece evidente es que la modernización mexicana 

se encuentra estancáda y que la defonnación del régimen federal es uno de sus indicadores. 

1.2 Los métodos de representación y de competencia política 

1.2.1 Sistema de partidos 

Para analizar los sistemas de partidos partimos de la definición básica: un partido es una 

organización que tiene la voluntad deliberada de sus dirigentes de tomar y ejercer el poder, 

solos o en alianza con otros, cuidándose de buscar un sostén popular a sus decisiones, a 

través de las elecciones u otros métodos.43 Por su parte, un sistema de partidos es la fonna 

en que se organiza la competencia entre agrupaciones políticas y se constituye el espectro 

ideológico de opciones para los ciudadanos. 

Conviene señalar que el partido es un elemento natural de todo sistema político, que surge 

c,µando alcanza cierto grado de autononúa estructural~ es decir, cuando se le reconoce al 

·11 A. Córdova,. "Modernización y democracia". en: Re"ist1l Mexicana de Sociología Núm. 1, enero-man.o 
de 199t, pp. 263-264. 

"'
2 G. Gcnnani, citado en: lb(d, p. 21?. 

43 
J. Chm1ot, Lolll partidos notíticos, Ed. HJspánicas. México, 1985, p. 24. 
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pueblo el derecho de párticipar en la gestión del poder y con este fin los ciudadanos se 

o~ganizan y actúan. 44 

Los partidos son organizaciones clave para obtener resultados sociales y político-;, que 

logran su fortaleza agregando varios grupos de interés en una coalición estable que supera a 

las partes, en la cual los ciudadanos se mantienen unidos por las ideologías, los objetivos y 

los intereses que poseen en común. 

El criterio más común para clasificar los sistemas de partido ha sido generalmente el 

numérico. Desde este punto de vista, el sistema en el cual un solo partido controla el 
gobierno. y no tolera la existencia de partidos menores, es unipartidista; el sistema en el cual 

dos grandes partidos entran en competencia real para controlar el gobierno es bipartidista; el 

sistema en el cual un gran número de partidos participan en la lucha por el poder, en 
condiciones tales que ninguno de ellos puede controlar totalmente el gobierno, es 

multipartidista. Este último, aunque menos estable que los otros sistema, ofrece mAs 
oportunidades de participación política a los ciudadanos. 

Existe el acuerdo unánime entre los estudiosos de los partidos de que esta tipología es 
insuficiente, pues a pesar de que el criterio numérico sigue siendo fundamental, no es ya la 

única norma para clasificarlos. Ahora se analiza también la dinámica de los sistemas de 

partidos, con base en Ja cual se clasifican en dos grandes grupos: sistemas competitivos y 

sistemas no competitivos. Dentro de los primeros está el pluralismo polarizado, el pluralismo 
moderado, Jos sistemas bipartidistas y el sistema de partido predominante~ entre los 

segundos se encuentran el sistema de partido único y el sistema de partido hegemónico. 

La principal característica del pluralismo polarizado es la existencia de importantes partidos 

que luchan por la destrucción del sistema, prevalecen en él las fuerzas orientadas a 
debilitarlo y existen partidos de oposición con una política de super oferta para los 

ciudadanos."5 

Por su parte, la fórmula política del pluralismo moderado no es la del gobierno alterno, sino 

el gobierno en coalición. Este sistema se caracteriza por poseer una distancia ideológica 

"" A. Oppo, "Partidos politices", en: N. Bobbio y N. Matcucci (coords.), !!l!· ~ .• p. 1183. 
45 

G. Sanori, Pat1ido1 y sistemas de Partidos, Ed. Alianz.a Unh·crsidad, Madrid, 1987, p. 185. Se entiende 
por polftica de super oferta a aquélla caracterizada por un discurso demagógico, lleno de promesas falsas e 
imposibles de c1Unptir. 
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relativamente pequeña entre partidos importantes y por poseer una competencia partidista 

orientada hacia la cohesión del sistema. "'6 

El conocido sistema bipartidista se caracteriza por la existencia de dos grandes partidos en la 

lucha por el poder. pues aunque existen terceros partidos estos no son opositores reales. El 

principal rasgo distintivo de este sistema es que un solo partido puede gobernar 

indefinidamente, a pesar de lo cual existen posibilidades reales de que ambos partidos se 

alternen en el poder. ~7 . 

El sistema de partido predominante es un tipo especial de pluralismo, en el cual los partidos 

opositores son verdaderos antagonistas del partido en el poder. Aunque en este sistema la 

rotación en el poder no ocurre comúnmente en la práctica. en cualquier momento un partido 

predominante puede dejar de serlo. 48 

Los sistemas no competitivos más conocidos son el de partido único y el de partido 

hegemónico. Entre las derivaciones del primero destaca el unipartidista-totalitnrio y el 

unipartidista-pragmático: tos susbsistcmas del segundo son el hegemónico-ideológico y el 

hegemónico-prngmático. La principal característica de los sistemas no competitivos es la 

existencia de un sistema político que gira en torno de un partido y una élite política que 

busca organizar y legitimar el dominio de una sola fuerza social sobre el conjunto de ta 

sociedad.49 

A diferencia del partido predominante, en donde ha.y una competencia real por el poder, en 

los sistemas no competitivos hay una especie de subcornpetencia. lo cual supone que si un 

candidato no encuentra oposición se debe simplemente a que no vale la pena oponerse a él. 

En otras palabras un sistema es no competitivo cuando, "independientemente de las leyes 

respectivas, no se permiten elecciones disputadas en términos reales; cuando a los 

adversarios políticos se les priva de igualdad de derechos, se les ponen impedimentos. se les 

amenaza, se les aterroriza e incluso se les sanciona por atreverse a decir lo que piensan.". 50 

Inversamente. una situación es competitiva cuando a los enfrentamientos electorales no se 

les pone limites, se disputan hasta el final y en cualquier momento puede entrar otro 

46 !h!!1, pp. 227-229. 
41 .Il!!!!. pp. 234-239. 
48 Il!!d. .• ,pp, 250-252. Este fenómeno se dio recientemente en Japón, en donde el Partido Liberal perdió las 
elecciones después de estar en el poder desde la Segunda Gucna Mundial 
49 

G. Pasquino "Sistema de partidos", en: N. Bobbioy N. Mateucci (coords.), !!J!.Q!., p. 1510. 
50 G. Sartori, on. cit pp. 259-264. 



39 

. ·compe:tidor al merc~do político. Además, en este sistema grandes sectores del público 

'eleCt~r· ¡ÍU~d.en ~edificar sus lealtades políticas sin qu~ esto les ocasione problemaS en el 

futuro. 

El sistema de partido hegemónico se caracteriza por la existencia de partidos secundarios en 

su periferia, motivo por el cual no se permite que estos compitan realmente por el poder. 

sino que existen como sujetos subordinados politicamente. A los segundos no se les permite 

competir con el partido hegemónico en términos antagónicos, o en condiciones de igualdad, 

por lo que In alternancia eÍ1 el poder está descartada. la cual no se considera siquiera como 

una posibilidad. En este sistema el partido hegemónico tolera o asigna a su discreción una 

fracción de poder a grupos políticos subordinados. Lógicamente. "cualquiera que sea la 

fonna del partido hegemónico, puede dar la apariencia pero no Ja esencia de una política 

competitiva", ya que el enfrentamiento abierto y el disenso efectivo no están permitidos: los 

partidos de "fuera" no pueden convertirse en partidos de ºdentro", ya que son una oposición 

tolerada.51 

Los tipos de partido hegemónico son el ideológico y el pragmático: el primero existió en 

Polonia y desapareció con la caída del socialismo; el segundo se caracteriza por aglutinar en 

su seno a diversas corrientes ideológicas, por medios coercitivos o de cooptación, a través 

de los cuales hace prevalecer los intereses de ciertos grupos por encima de las convicciones 

ideológicas de los militantes. 

México es un ejemplo claro del sistema de panido hegemónico·pragmático. pues el PIU es 

tan inclusivo y agregador que se parece a un partido amalgama. Hasta 1988 este partido era 

casi el único protagonista de un sistema que giraba en torno a él, rodeado por una periferia 

de panidos secundarios, razón por la cual su victoria estaba casi siempre asegurada por las 

características de la legislación electoral. Ademas, cuando su hegemonía partidista se veía 

amenazada recurría a la cooptación de los grupos políticos disidentes y, si esto fallaba, se 

recurría a la represión. Esta situación ha impedido que en nuestro país se dé el paso hacia un 

sistema competitivo, pues si se eliminaran las sanciones y las prohibiciones a los partidos de 

oposición se pondría en peligro la unidad del PRI. En síntesis, se puede decir que en :México 

no existe siquiera un sistema de partido predominante, sino un modelo muy parecido al de 

51 ll!!!!. pp, 279-289. 
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.partido hegemónico, el cual permite la existencia de partido.sde s~iiunda clase,' "mienfras y 
' . Sl '.·,. ···;;.:.. ·: ···;;.'· ..... 

, en la medida en que sigan siendo"lo que son". 

1.2.2 Sistema electoral 

El estudio de Jos sistemas de partidos seria insuficiente sin °:º análisis de Jos sistemas 

efoctornlcs. El estudio de las relaciones entre ambos tiene por fin saber en qué medida los 

·primeros garantizan el carácter democrático de los segundos. 

Los sistemas electorales han jugado un papel fundamental en los procesos de 

democratización, ya que pueden influir directamente en el funcionamiento de las 

instituciones políticas. Sin embargo, en algunas sociedades también han servido para 

enmascarar la toma del poder por ciertos grupos, que no buscan impulsar la democracia a 

través de los procesos electorales. sino sólo legitimar el ejercicio del poder mediante cllos.53 

Un sistema electoral se compone de leyes, normas, instituciones y prácticas electoraJes, que 

tienen por objetivo esencial la designación de ciudadanos para ocupar cargos públicos y de 

representación popular. Entendido de este modo, el sistema electoral es resultado de un 

proceso de decantación histórica, social y política, y no sólo un producto legislativo~ es 

consecuencia de la evolución de las condiciones sociopolíticas de un país y de los cambios 

en las nonnas reguladoras del proceso electoral.s.i 

Existen casi tantos sistemas electorales como comunidades políticas con elecciones en el 

mundo. Pero generalmente se habla de sistemas mayoritarios y proporcionales. Asimismo, 

como producto de la combinación de ambos se pueden hablar de tres subtipos: sistemas 

mixtos con dominante mayoritaria, sistemas con dominante proporcional y sistemas 

equilibrados. 

El sistema mayoritario otorga el poder a quien haya obtenido Ja cantidad más alta de votos~ 

el sistema de representación proporcional asigna cuotas de poder a los partidos de acuerdo 

al número votos obtenidos dentro del total nacional. 

51 !h!!!. pp. 279-284. La camcicriznción de nuestro actual sistema de partidos se dificulta en vinud en que, 
en realidad, apenas se csLi constituyendo. 
53 E. CottcrctyC. Emeri. Los sistemas electorales Ed. Oikos-Tau. Barcelona. 1973, pp. 10-11. 

54 .!!!!!!, pp. 23-24. !1!. F. de Carreras y J. Val!Cs. Las elecciones: introducción a los slstemns t!lectoralcs, 
Ed. Blumc, Barcelona, 1977. p. 39. 
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Por su P,a·rte,' el siStema.mi~·la con domina~ttc mayoritaria otorga el mayor número de cuotas 

de ~~d~r .~ i.~s p·n.rtid~~ que obtienen la más alta ~otación, pero reserva algun~s espacio.s a 

los Partidos opositores con mayor presencia política; inversamente, el sistema mixto c_on 

dofninarite de representación proporcional otorga la mayoría de escaños a través ch: esta vía. 

¡)e~~· p~r cuestiones de gobernabilidad reserva posiciones políticas al partido dominante en la 

elección; por último, el sistema mixto equilibrado otorga la mitad de los escaños de acuerdo 

a cada modalidad. 

El sistema mayoritario otorga el poder a quien haya obtenido la mayor votación porque 

p3rte de la premisa de que es la mayoria la que manda y trata de evitar que la alternancia en 

el poder propicie radicales transformaciones al otorgar el control del Estado y del gobierno a 

un solo partido. Por tales razones en este sistema las elecciones difícilmente perturban la 

estabilidad y conservación del régimen político imperante. Por otro lado, el sistema de 

representación proporcional parte de la consideración de que una asamblea representativa 

debe dar espacio a la pluralidad de intereses e ideas, pues su objetivo es atribuir a cada 

partido una representación proporcional a su importancia política. ~5 

Los sistemas electorales intervienen de distintas formas en la integración de los gobiernos, 

en su calidad y su estabilidad. Así, por ejemplo, en una sociedad poco conflictiva, una 

fórmula electoral mayoritaria puede ofrecer soluciones estables de gobierno en un sistema 

bipartidista, pero a cambio, puede acentuar la inestabilidad politica cuando funciona en un 

sistema plural de partidos. La principal ventaja de la representación proporcional es su 

equidad; su principal desventaja es que aumenta el potencial conflictivo de la sociedad al 

acentuar y promover la fragmentación de la opinión pública.56 

Lns elecciones tienen como principal objetivo otorgar representatividad a los elegidos, 

intcivenir en la formación y ejercicio del poder, así como legitimar a las autoridades y al 

sistema. Empero, para que las elecciones puedan cumplir con esta función es necesario que 

sean libres, lo cual implica la existencia de un poder judicial independiente~ una 

administración sana. competente e imparcial que lleve a cabo las elecciones; un sistema 

maduro de partidos políticos, y la aceptación de las reglas del juego por parte de los actores 

políticos. Si no se no respeta cualquiera de estas condiciones tal hecho puede ocasionar la 

~ E. Mnrotta, º1!· ru, p. 1528. 

56 J. M. Cottcrct y C. Emcri, fil!· ill .. pp. 75-78. 
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-ruina del sistema. motivo por el que deben imponerse severas sanciones a quien infrinja las 

nonnas electcirales. 51 
. 

Puede ~ecirse .que generalmente las elecciones resultan confusas cuando existe control del 

gobierno sobfe. ellas, situación que acarrea la desconfianza ciudadana. Este es el caso de 

nuestro país, motivo por el cual las elecciones constituyen un procedimiento desigual y poco 

democrático, que permite a ciertos lí~ercs arrogarse el poder y manipular la voluntad 

popular." 

Las principales formas de mantener el control ilegitimo sobre las elecciones en países como 

el nuestro son el control clicntelista, el pluripartidismo cxcluyentista, el régimen de partido 

único y los regímenes sin partidos políticos pennancntcs. Aquí nos interesa rescatar 

específicamente el valor explicativo del control clientelista. pues éste se refiere a 1as 

modalidades de dominación social que penniten dirigir en fonna imperativa y pragmática las 

opciones electorales. s9 

A manera de sintesis se puede afirmar que para que las elecciones sean significativas deben 

ser claras y transparentes. pues si las leyes electorales se ven falseadas por prácticas de 

corrupción extendidas y persistentes, se puede dar un rechazo no sólo hacia los personajes 

elegidos en estos procesos sino también a las mismas elecciones. En estos casos puede 

aparecer el fenómeno del abstencionismo, resultado de la fülta de posibilidades para que los 

ciudadanos expresen su oposición o confianza en un régimen. 

1.3 Las formas de rcprcscntnción corporativa y de control laboral 

1.3.1 Las dimensiones del corporativismo 

Existen fundamentalmente dos acepciones modernas de corporativismo: la fonnulada por 

Schmitter, que se refiere exclusivamente al contexto institucional, al grado de concentración 

57 •W. J. M.1'-lackcnzic, Elecciones libres Ed, Tecnos, Madrid, 1962, p. 16. 
58 ~. G. Hennct, A. Rouquié y J. Llnz. ;.Para qué sin·en la.'i elecciones?, Ed. FCE. MC."<ico, 1982 . 

. 
59 ~ N. Bobbio, El futuro de In democracia, Ed. FCE, México 1986, pp. 96-98 y 102, 107·1 l.t. 
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y monopoÍi~. organizativci, y la que plantea que el corporativismo se basa en un acuerdo 

· consensu81 inierclasista, erl una ideologia de cooperñción. 60 

El éorporativismo se ha vuelto un concepto tan éonocido que se le puede encontrar en gran 

parte de·· la litCratura politica~ En muchos trabajos se le identifica como una doctrina que 

· bLisCa organizar a la sociedad sobre la base de asociaciones representativas de las actividades 
gremiales y profesionales, para neutrali_zar los elementos conflictivos de la sociedad; se le 

concibe también como un instrumento que vincula los intereses de las asociaciones civiles a 

la toma de decisiones. porque es compatible con varios regímenes políticos, con diferentes 

sistemas de partidos, con diversas ideologías gobernantes y con distintos niveles de 

movilización política. 61 

De acuerdo a la versión clásica el corporativismo puede definirse como "un sistema de 

representación de intereses en el que las unidades constitutivas se hallan organizadas en un 

número limitado de categorías singulares, obligatorias y jerárquicamente ordenadas y 
funcionalmente diferenciadas, reconocidas y autorizadas (si no creadas por el Estado) e 

investidas de un monopolio representativo deliberado dentro de sus categorías respectivas. a 

cambio de observar ciertos controles sobre la selección de los líderes y Ja articulación de 

demandas y apoyos". 61 

Se puede decir que el corporativismo es un sistema de intermediación política en el que los 

sujetos colectivos intercambian valores sociales de muy diversa índole, a través de 

compromisos que implican relaciones de dominación; es un sistema en el cual conviven 

diferentes intereses sociales, a los cuales el Estado les impone un control autoritario y una 

ideología conciliatoria; en este sentido, el corporativismo es una variante de la dominación 

autoritaria, ya que la mediación que realizan las corporaciones entre el Estado y la sociedad 

civil se traduce en control político de las masas. 

El modelo corporativo sostiene la necesidad de la colaboración entre las clases sociales, se 

ofrece corno un instrumento para consolidar la eficiencia y la concentración del sistema y 

m l. Bizbcrg. 'El corporativismo en el mundo moderno". en: M. Luna y R. Po7..ns (coords.), Relaciones 
comornfü·a'i en un neriodo de lransición, Ed. lJSUNAJvt, México, 1992, p. 53. 
61 

Cfr. L. Incisa, "Corporati\'ismo" en: N. Bobbio y N. Malcucci. (coords.), .!!1!.:...Q! •• p. 41 y P. G. Schmittcr, 
¿C'ontinuitmos en el siglo del comoralhhn10? (primera parte), en: El Buscón, Nüm. 13, p. 136. 
6

J P. C. Schmiltcr, ~ p. 145. Y!!!, además, M. A. Casar, "Corporativismo y transición". en: ~. 
Núm. 137, mayo de 1989, p. 56. 



para dispersar las fuerzas c'entrífugas ideológicas y clasistas. 6J En síntesis, el corporativismo 

Se c~ra~tcriza por los siguientes rásgos formales: el monopolio de la representación 

depositado en un número limitado de asociaciones; la erradicación de asociaciones 

competidoras o paralelas; la incorporación forzosa de Jos miembros de las asociaciom:~ al 

partido oficial~ través de procedimientos administrativos; Ja continua mediación estatal; la 

jernrquización de las asociaciones~ el reconocimiento estatal de las asociaciones; el control 

estatal de los liderazgos y la articulación de intereses. 

1.3.2 Tipología del corporativismo 

Entre los tipos de corporativismo se puede distinguir uno societal y otro estatal. El primero 

florece sobre todo en sistemas politices con unidades tenitoriales autónomas, con sistemas 

partidistas competitivos, con procesos electorales disputados, con sistemas de alternancia en 

el poder, con autoridades de distinto signo ideológico, con gobiernos en coalición, con una 

cultura política democrática y con un Estado benefactor. En cambio, en el corporativismo 

estatal las organizaciones son creación del poder público y su legitimidad descansa en el 

apoyo que este les brinda, por lo cual existe generalmente en países atrasados y autoritarios . .. 
Por su parte, en el corporativismo estatal se engendra en paises atrasados, en donde la 

representación política está monopolizada por muy pocas personas o asociaciones que 

eliminan a las que compiten con ellas, para después integrar forzosamente a sus antiguos 

adversarios entre sus miembros. Este corporativismo existe en donde los sistemas políticos 

tienen las siguientes características: unidades territoriales subordinadas al poder central; 

elecciones inexistentes o plebiscitarias;· subsistemas con partido dominante; autoridades 

ejecutivas de un mlsmo signo ideológico, reclutadas de un círculo estrecho; represión de las 

subculturas políticas clasistas, étnicas o regionales; reconocimiento y control exclusivo del 

63 li!1 !·L. Rcyna "Estado y autoritarismo". en: Nue\·a PoUtig, Vol. 1, Núm. 2, abril-junio de 1976, pp. 
76-78 y 88; L. Incisa, !!l!:..Si!., p. 432. 

6--t P. Schminer citado por E. de la Gana. "Cultura y crisis ... ", on. cit., pp. 237-241. Para saber las 
situaciones en donde no es posible el establecimiento del corporativismo, véase a l. Bi7.berg, "La crisis del 
corporativismo mexicano", en: Foro Tn1enrncion11I Núm. 4, abril-junio de 1990, pp. 67..69. 
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Estado hacia las ásOciaciones y liderazgos. Una vez enumeradas estas características parece 

lógico pensar que este es el tipo de corporativismo que prevalece en Méxi~o:, -~ ·~·-, ·: . 

D.esde el puntq de vista social el corporativismo es una forma de regulación; u.n sistema.· de 

compromis~ y pactos sociales que buscan el orden social, la legitimidad y .el consenso ¡Jara 

el ~istema imperante. En este sentido la relación corporativa es de cooperación 

institucionalizada, Ja cual no excluye el conflicto, pero éste se da en el marco de un pacto 

común.66 

El sistema corporativo sirve para decapitar liderazgos populares y para controlar las bases 

organizacionales, ya que este método es el más eficiente mecanismo para el ejercicio del 

poder~ es el pñncipal instrumento para vincular al Estado con las clases populares y para 

garantizar su exclusión en materia electoral. 

Desde el otro punto de vista predominante acerca de este tenómeno, el enfoque marxista ha 

puesto particular atención a la manera en que el corporativismo responde a las necesidades 

del sistema y del Estado. En este sentido, este enfoque concibe al corporativismo es un 

sistema de dominación ligado al proceso de reproducción del capital que surge como una 

manera de contener la fuerza política y económica de la clase trabajadora. Esta es Ja razón 

por la cual para el marxismo el pacto corporativo no es la expresión de un iniercambio 

político, sino resultado de una relación de poder desfavorable a los trabajadores. Además, 

considera que en el corporativismo no todo es armonía, pues en él se genera una intensa 

lucha política para definir las condiciones en que debe operar el sistema económico. 67 

El corporativismo está diseñado para integrar las organizaciones sindicales al sistem~ lo cual 

genera un desequilibrio favorable a este último. Además de ser un dispositivo de 

intermediación politica. el corporativismo es también un engranaje de dominación; un 

instrumento para el dominio representativo. De acuerdo con este paradigma, lejos de 

resolver los desajustes estructurales del capitalismo avanzado, el corporativismo es fuente de 

nuevas contradicciones. Un tipo particular de dominación ligado a los cambios que expresan 

la acumulación del capital y el Estado. Los marxistas critican a Schmitter porque éste 

considera al Estado como un sistema homeostático: autorregulable y autoequilibrable. 

65. P. C. Schimittcr, !UH:i!. p. 157, Vitl, ademas, E. de la Garza, La cri!'lis del comorati,·ismo en México 
f. Ebcrt·UAM, 1989, pp. 3-1. 

M E. de Ja Garza T., Ascenso y crisis del Estallo social autoritario, Ed. El Colegio de Mé.xico, México, 
1988, pp. 32-33. 
67 L. B. Rcygadas Robles G., op. cit .. pp 51-52. 
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Consideran que el corporativismo es un acUerdo Superestructura! ·que nó el~mirla los 

antagonismos básicos del sistema. 61¡ · 

En'cuan.to'a nuestra realidad po.lítica se puCde afirmar que el pacto:corporB.tivo·mexicánd ~S 
éo~secucncia·Cti~ecta "de" Ja. poé~ 'autonomía del sistema político. respecto al. Es.tadO;' e1 :.c·~~I de'. 

manera ·autoritaria estin1~1a la ·creación de organizaciones campesina.s, · siridicale~; :e inclll'so :. 

patronales,. y, las ·.·¡~córPOra al· aParato político. No obstante: ·et c·Ó~pOrnliVismo:·e;t~lat .. 
mexicano. nO···P.uCde ·,quedar. 'reducido . a la estructura formal del PRI cf?mq :·¡,~rlido 'd~ . 

corp?~c;ion~~·~: P,~~.~ ~~1,E~i~d~ ~~ ~rcado otra serie de instituciones para ~.ap'a.~Zar i~ l~cha: dC·. · 
cÍasCs.:Ásí,.~n.~I ~85~ de los tnib~jadores fueron los sindicato.s oficiales ios q~~ asumieron IR · 

.. ; i~~~·~~~~~~~~:n _l~Sft'¡~8-~ente garantii.ada por el Estado. 

>.1.3.3 El _si~dicalismo corporativo 

, El sindicalismo corporativo puede ser entendido como una relación política en donde hay el 

~enos _dos partes con intereses mutuos; los trabajadores y el poder público. La relación 

. corporativa entre sindicatos y Estado ha significado beneficios para ambos actores políticos, 

pue.s no se ha tratado ni de un asalto obrero al poder estatal, ni de una dominación estatal 

fundada.exclusivamente en el autoritarismo. Podemos decir entonces que sin el consenso de 

ambos el corporativismo no cxistiria.''~ 

En el terreno laboral el sindicalismo dirige el antagonismo social por canales institucionales; 

resuelve los conflictos laborales, modera Jos impulsos de los trabajadores. impide la 

formación de elementos conflictuales, integra asociaciones inlerclasistas y fija 

procedimientos obligatorios para dirimir las controversias colectivas de trabajo. 70 

Para la mayoria de los estudiosos de los sindicatos en México estos son corporaciones desde 

las que oficialmente se ejerce la representación de los intereses laborales frente al Estado; 

son organizaciones sociales estratégicamente situadas en el punto de intersección del sistema 

económico, la estructura social y Ja realidad estatal. En consecuencia. los sindicatos 

desarrollan intereses institucionales que actúan como detenninantcs de su comportanúento, 

611 !llli!s.m. 
6

!> R. Trcjo D., "Viejo y ¡,nuc\·o? corporativismo. Reivindicar para desmitificar el corpora.tivismo". Cz:i:. M. 
Luna y R. Pozas, (coords.), IDMll.. p. l.J5. · 

~o L. Incisa. op. cit., p .J32. 
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. . . 
se ~rticÚl~n dir.1.áfnicamente con los proc.esos de acumu~ac~ón, con la~ estructúr~~ .. ~~~~nles y 

con los nl~canismos del poder. de. tal forma que después las·organizácioncs ~e co~v.ie~~.ry .en 

inst~mentos para la consecución de fines personales de los líderes o de I~s· glupoS R foS q':!e 

· repi'Cscntan. '11 · . 

Es importante mencionar que para el marxismo el sindicato es un instrumento insuficiente 

para llevar a cabo, por cuenta propia. la transformación del Estado capitalista, pue~ no lo 

considera estrictamente revolucionario, pues aumenta los beneficios materiales obtenidos 

por los obreros, con lo cual decrece o desaparece el espíritu de lucha y aparece el 

oponunismo entre los trabajadores. 71 

Forrnalmenre el sindicalismo es una acción colectiva para proteger y mejorar el nivel de vida 

de los individuos que venden su fuerza de trabajo, que surge como respuesta de los 

trabajadores ante sus adversas condiciones de vida en la fabrica y en la sociedad. Sin 

embargo, en los hechos, el sindicato dirige y alimenta el contlict~ dentro de las empresas 

para encauzar la participación social y política de amplias masas de trabajadores por las vías 

legales.7
J 

El Estado ha tratado de convertir a los sindicatos en instrumentos de colaboración, de paz y 

armonía. que eviten los conflictos sociales. De esta fonna muchos sindicatos han obtenido 

una representación en el gobierno, bajo el argumento de impulsar un programa reformista. 

En tales circunstancias, el sindicalismo ha resultado ser una mera fonna orga~izativa de la 

sociedad que, dialécticamcnte hablando, 11son tanto una oposición al capitalismo como un 

componente del mismo. Así como se resisten a una detenninada distribución desigual del 

ingreso mediante demandas salariales, así también ratifican el principio de una distribución 

desigual mediante su existencia. "74 

Los sindicatos en México no han sido, por lo general, organismos de defensa laboral, pues a 

menudo se han convertido en órganos de lucha política que disputan la hegemonía dentro 

del conjunto de la sociedad~ además, han desempeñado el papel de intem1ediarios entre los 

71 
J. F. Leal, Acrupnciones y hurocracias sindicale.'I en Més:ico (1906-1938) Ed. Tcrranova, México. 

1985, p.14. ~además, O. O' Donncll, on. cil. pp. 5 y 17. 
72 

"El sindicalismo no es un medio para Ja revolución, no es un momento de la revolución proletaria. no es 
la revolución que se está realizando, que se está haciendo: el sindicalismo tC\'Olucionario no existe más que 
como la.posibilidad gramatical de acoplar esas dos c>.-pcricncias." A Gramsci, citado por E. l\tfandcl, 
Control obrero. consejos ohrero!I autogestión. AntoloLiia. Ed. Era, México. 1975, p. 210. 
7
J R Marini, "Sindicalismo", en: N. Bobbio y N. ~taleucci (coords.), !!.I!:. rl!:., p. 1490. 

'"' R. Hyman, El manismo y la sociología del sindicalismo Ed. Era, Mé.~ico, 1978, p. 50. 
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. . . 
trabajá.d~Tes y .e~ ·Es~~,d~; ·y s~' i~~~. c~ .. n~eriid~-Ci:i i~stru.inentos activos del consenso Político 
lográdo·Por 1~·s ·d·i~~i~1o's. ~~bi~mos· p0Si:rev01ucion8rif?s.75 

-

En Mé~Íé:ó tOS .~,i~ciic~tos ·nó ·so~ sólo los organizadores de los intereses sectoriales, sino que 

son.·_ también· Si.ndicatos entendidos como una extensión del Estado, ya que la función 

med,iadciía ciU~ realizan con los trabajadores está determinada por la de control que se les 

asigna.:. El· si~dicato há. logrado el control de los trabajadores y penetrar en el sistema 

· politice: lo primero se logra a través de la movilización sindical en apoyo al partido 

heg"emónico, con sus consecuentes pugnas por posiciones secundarias de poder; lo segundo 

se consigue a través de la influencia sindical en la gestión de beneficios para los trabajadores, 

pero sobre todo por medio de la presión y Ja influencia. 

En nuestro país los sindicatos han tenido capacidad para demandar, negociar y tener 

presencia política real, aunque no autónoma, que se ha traducido en una posibilidad 

auténtica para que intereses de los trabajadores. representados formalmente por los líderes 

sindicales, tengan influencia y ganen interlocución en el poder político. Visto así, el 

sindicalismo corporativo mexicano no sólo ha sido fuente de imposiciones, sino también de 

estabilidad, ya que la presencia activa de los sindicatos en la política ha construido, de una u 

otra manera, un contrapeso, aunqut: últimamente muy precario, frente a las presiones de los 

grupos empresariales. 76 En síntesis, la función de los sindicatos revela que estos no son 

simples apéndices del Estado, ni sus dirigentes son meros instrumentos de las decisiones 

gubernamentales. La relación corporativa entre ellos implica una corresponsabilidad por 

parte de los sindicatos en la marcha del Estado. 

En congruencia con estos planteamientos se puede dedr que en nuestro país existen cuatro 

tipos de sindicalismo: anticapita\ista, que expresa una critica sistemática a este sistema y 

pretende cambiarlo de raíz; concilindor, que acepta Ja existencia del régimen capitalista y que 

a lo sumo busca reformarlo; patronal, que considera que la lucha sindical debe estar al 

margen de toda cuestión politica, y en estrecha colaboración con los patrones busca la 

solución a los conflictos laborales sin la intervención cst;ltal; y sindicalismo cristiano, 

75 R Trcjo Dclarbrc, "Sindicalismo lntinoamcricano". !!.I!· tl!, .• p. 1490. La historia del sindicalismo se 
puede pcriodizar en ucs fases: heroica, institucional y excluyente. La fase primera corresponde a la etapa de 
crecimiento hacia afuera, en la cual el sindicalismo es excluido del sistema polltico; la fase institucional est:i 
relacionada con la etapa de industrialización sustituti\'a y la participación del sindicalismo en la estructura 
del poder populista; finalmente, en la fase excl~ycntc, que se vincula con la transnacionalización del proceso 
de desarrollo, obscr\'amos la desaparición paulatina de los principales componentes de la fase anlcrior y 13 
puesta en marcha de una uue\'a estrategia de desarrollo. En esta fase el logro de las demandas dcscans:i en la 
capacidad de presión política del sindicalismo y no en su capacidad de negociación frente a los empresarios . 

. ,, R. Treja, "Vic.10 o i.UllC\'O? cm poratJ\'lSlllO 1le1q11d1Car .". op. cit., pp. l 1J2 ~ 21:.?<!1 J 



inspirado. en la· doctri!la _social de Ja Iglesia <;atólica, que busca llevar a! terreno l1i:baral lo_s 

. Preceptos. cristianos .. 7.~ • • · 

. i ~3.4 L.a burocracia si~dical .. 

Los formas organizativas del sindicalismo han ejercido una gran influencia sobre las 

condiciones generales de vida de los trabajadores y han posibilitado el surginúento de un 

estrato social diferenciado de las bases, que se ha constituido en una burocracia, la cual se 

entiende como el conjunto de personas jerárquicamente organizadas que acumula, formal o 

tácticamente, poderes de decisión política y de ejecución administrativa sobre los 

trabajadores. 78 

Existen dos grandes enfoques teóricos para analizar la burocracia sindical: el primero, 

histórico·estructural, se propone explicar el fenómeno a la luz de los procesos globales de la 

economía, la sociedad y el Estado; el segundo, intraorganizacional, centra su interés en las 

estructuras y procesos internos de una organización determinada, con el propósito de 

impulsar su racionalización y productividad. Estos enfoques tienen algunas desventajas: los 

estudios intraorganizacionales tienden a minimizar el impacto de las determinaciones 

externas en la unidad analizada; por su parte, los trabajos histórico~estructuralcs suelen 

tratar superficialmente la lógica interna de las burocracias. En vista de estas debilidades, se 

considera pertinente asociar ambos enfoques, 11 en plena conciencia de los principios, las 

limitaciones y precauciones que en su combinación han de obseivarse." 79 

Conviene precisar que la burocracia es un estrato segregado del resto de la sociedad, que 

constituye un grupo de intereses específicos en su seno. Por tal razón se considera que, 

aunque en principio es un instrumento político del gobierno y de una clase, la burocracia 

sindical puede constituirse prácticamente en un actor autónomo efectivo, incluso puede 

lograr una cierta independencia respecto a las clases sociales.Ro 

77 
J. F. Leal, Mé:lico: Estado. burocracia y !ilndicutos, Ed. El CnbaJJilo, Mé.xico, 1975, pp. 127·128. ~ 

además, H. Estcve Dfaz. La11 corrienteii !ilindicales en México Ed. lnstitulo de Proposiciones Eslralégicas., 
México, 1990, cap. 11. 
78 

M. Garcfa·Pclayo, Burocracia. tecnocracia y ntro!i cscrito!i, Ed. Tccnos, Madrid, 1977, p. 19. 
79 

J. F. Leal, Agnmacjonc!i y ... !U!.·f!!., pp. 26·27. 
80 

M. García. P7layo, 91!· .tl!-. p. 149. 
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DeSde ta 'perspectiva histórica estructural la burocraci~ sindical no es un simple instrumento 

gúben.iamcntal, sino una categoría social cspccíficn, diferenciada y compleja, que se halla en 

el plano de la reproducción de las condiciones de producción existentes y no en el terreno de 

la producción directa. La burocracia, en tanto que catcgoria social especifica, depende del 

ruiicionamiento concreto del aparato del Estado y no de su lógica interna. 

Desde la perspectiva intraorganizacional la burocracia t:s la estructura administrritiva de la 

que se vale la dominación legal, la cual se basa en la creencia de la legalidad de las 

instituciones y en los derechos de mando de las autoridades derivadas de ellas. En este 

sentido, la burocracia aparece como una maquinaria sin poder o autoridad, se constituye en 

el medio a través del cual se ejerce el poder. Esta es una visión que lógicamente no 

compartimos, pues el liderazgo sindical ha alcanzado un cierto grado de autonomía 

politica.81 

El proceso degenerativo de la estructura y las funciones de los aparatos que la sociedad y el 

Estado han cr~ado ha invadido a las organizaciones sindicales, lo cual ha consolidado a la 

burocracia como un estrato social autónomo, interesado en mantener el sistema que le 

permite conservar sus privilegios y existencia. Durante este proceso aparece una cerrada 

estructura dirigente y una planta de funcionaños sindicales pcnnancntes y especializados, 

que se constituyen en la columna vertebral, en términos sociales, que liga al Estado con los 

sindicatos. 81 

Es oportuno insistir en que la burocracia sindical no surge en el momento en el que se 

constituyen las organizaciones de trabajadores. sino cuando éstas se vuelven agrupaciones 

cada vez más complejas y asumen et compromiso de representar y hacer valer los intereses 

de la base ante los patrones. Al igual que ta burocracia en sentido amplio, la burocracia 

sindical no constituye, por sí misma, una clase o fracción de clase, sino sólo una categoria 

social específica que goza de una autonomía relativa frente a los trabajadores, que le permite 

desarrollar intereses propios, sin que ello modifique sustancialmente su naturaleza y 
funcion~s.tll 

La burocracia sindical está investida de una autoridad legal y legítima, ya que su existencia, 

funciones o acciones están avaladas por los estatutos y por tos hábitos establecidos en la 

81 J. F. \..cal, Agrupaciones y ... !ll!·si!- pp. 29-32. 

81 
F. Bcncini, "Burocratización", en: N. Bobbio }' N. Matcucci (coords.), !fil.Qt., pp. 191-192 y 200 y J. F. 

Leal, Mésico ... , !!I!:.S!! .• pp. 124-12~. 

BJ J. F. Lca1, Agrupacione!lii y ... !.!l.H~i!., p. 3-i-35. 
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pfopia organización. Además, su importancia creciente en el desarrollo económicO .pr~picia 
la multiplicación de sus ámbitos de operación y de influencia en las instancias de decisión,·lo 

cual aumenta su autononúa frente a los formalmente representados por ella. En 

consecuencia, el ámbito de competencia y acción de la burocracia sindical se diversifica y se 

hace mucho más vasto de lo que los estatutos prevén. 

La estructura sindical es altamente dinámica; su evolución y transformación están regidas 

por su lógicaJnteÓla·.:.y ··por fas dcternúnaciones de su entorno. En esta perspectiva, la 

burocracia s~dicál desém¡)eÜ.á.-tres funciones distintas: procesar, gestionar y satisfact!r Jos 

intereses de ··suS: r~~n;sentados~ mediar entre los sindicatos y las instancias económicas • 

. sociaÍes y p~~~é~, !- ÍnateriaUzar sus intereses particulares. 

La función de·~~iación que desempeña la burocracia sindical es compleja y cambiante en el 

tiempo, que contribuyen n convertirla en un segmento social diferenciado y a profundizar sus 

diferencias co~ la ·clase trabajadora, con lo cual se convierte en un grupo de presión que 

reivindica su posición de poder y que se divorcia cada vez más del interés de sus 

representados. En consecuencia, Ja autoridad de la burocracia sindical y et acatamiento de 

sus mandatos se fundan siempre y exclusivamente en códigos legales erigidos sobre el 

conjunto de ordenamientos estatuidos; además, su autoridad y legitimidad suelen 

sustentarse, al menos en parte, en el patrimonialismo, el clientelismo, la corrupción y la 

\iolencin. 84 

Los integrantes de Ja burocracia sindical son nonnaJmente reclutados de las filas de la propia 

organización y su ingreso a ésta casi siempre se hace por vía de una elección o imposición 

entre los trabajadores. Aunque la ocupación de un cargo de representación se debe 

supuestamente a los méritos sindicales de la persona en cuestión; por Jo general no obedece 

a su calificación profesional. 

El nombramiento de los funcionarios sindicales en México se da comúnmente de arriba hacia 

abajo. Esto sucede, generalmente, en los grandes sindicatos, aunque algunas de las secciones 

pueden lograr espacios de relativa autonomía que, sin embargo, dependen legal y realmente 

del liderazgo superior, para revisar el contrato, emplazar a huelga y decidir sobre los 
conflictos más serios. 

La administración del contrato en manos del secretario general, y las limitaciones legales 

para re&istrar y formar un sindicato, dan lugar a una estructura vertical y cerrada de las 

organizaciones sindicales mexicanas, Jo que consolida un burocracia sindical que de manera 

.. lhld, pp, 35-38, 
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piramidal con.centra en unos cuantos lideres el poder, controla y decide una enom1c cantidad 

de cuestiones a nivel de las empresas, de la vida sindical en la fábrica, de la federación y la 

confederación; asl como de las cuotas de poder dentro del PRI y el Estado. 

Los dirigentes sindicales están investidos, de acuerdo al lugar que ocupan en las 

organizaciones, de poderes especiales de relación e influencia para resolver en forma 

extraordinaria desde pequeños a grandes problemas. Las reglas estatuidas para el 

füncionamiento de organizaciones e instituciones se pactan, pero no se cumplen. Para los 

trabajadores la solución n problemas extraordinarios o bien a problemas estatuidos no puede 

ser por simple tramitación burocrática, sino que requiere el favor del dirigente que cuenta 

con influencias o amigos. Por reglas abstractas, aunque las formales existan y se recurra 

también a ellas: el poder es una cosa personal y en última instancia se concentra en el 

presidente de la República. 

En México Ja burocracia sindical hri utilizado su influencia para ligarse al partido oficial y 

obtener prebendas políticas. La llamada "alianza del movimiento obrero con el Estado 

revolucionario" sirvió para facilitar el control sobre los trabajadores y para reprimir el 

descontento de la base sindical representada por otros líderes no subordinados al propio 

partido oficial. Además, el liderazgo sindical se convierte en un instrumento del PRI para 

ganar votos y consolidar sus estructuras de poder regionales. A cambio de este trabajo los 

líderes se convierten no sólo en una burocracia de tipo sindical, sino también de tipo 

político: algunos pasan a ser diputados, senadores, gobernadores y funcionarios públicos. 

Este fenómeno provoca una fusión y un dependencia contradictoria en sí misma~ los 

dirigen~cs sindica1es son parte de la burocracia política del partido del Estado y a la vez 

dependen del respaldo gubernamental para mantenerse al frente de los sindicatos.85 

1.4 Los principales instrumentos de dirección y de consenso sindical 

1.4.1 La hegemonía y la dominación política. 

En su versión más rudimentaria y primitiva la hegemorúa se refiere a una relación interestatal 

de potencia que puede prescindir de cualquier reglamentación jurídica; poco después este 

zs S. Escobar Toledo, "Estado y sindicatos". en: Arturo Anguiano (coord.), La modernización de Mé:lico 
Ed. UMt, México, 1990, p. 407. 
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concePto ~e ~on~~rtió .. en .. , el -~pri~.~~.O '~o~~I : y '.:~~~1,·_ba~~~,~~;~-~: .. 1~ '(U~~~.~~. la tradición; 
actu~i~~~te Ja_-heg~f!lº~.í~ ~¡~~e: q~e .. ~Ci-Con· 1~:·~~p·ª~.i~ad ·d·e :cjCr:~er Una dirf'.céi6n

1 

política en 

el plano de :1a s~bl~dad ,.o 'del Estádo. Co;;;o' p;od~cto, de' su' evolución ncÍunlniente la 

he&emonfa. ·no· puCdC<ejerceíse ·simPtemente cc:m· c·1 uso de )a fuerza~ sino· que supone la 
incor:por8dói1:de i~ier~Se-s,- de id.eas·y de culturas subalternas, sólo en el momento en que 
Jogra"esi~.fiisióri·se' conVic!rte en la:unión indisoluble de 1a dirección política, intelectual.y 

moral sobre la sociedad. 86 

AÚnque la hegemonía es esencialmente dirección polltica del grupo fundamental sobre los 
grupos subordinados, no se excluye utilizar la dominación para consolidar et poder del 
grupo fundamental. En realidad ºuna clase social es dominante en dos sentidos, es decir, es 

dominante y dirigente. Dirige a las clases aliadas y domina a las clases opuestas. La 
hegemonía se convierte en representación y mediación entre las clases dominantes y las 

clases subalternas. "87 

De acuerdo con el paradigma gramsciano es en el campo de la sociedad civil donde se define 
la hegemonía. En consecuencia, la primacía de la sociedad política sobre la sociedad civil se 

traduce en la hegemonía que el grupo dominante ejerce en toda la sociedad, caracterizada 
fundamentalmente por ta difusión de la concepción ideológica del bloque dominante entre 

los grupos sociales y por la constitución de un bloque histórico al que corresponde la 
dirección política de las clases subalternas. 88 

En síntesis, la hegemonía se entiende como la capacidad. de una clase para articular sus 

intereses a los de los otros grupos sociales, de tal fomia que los neutralice, o solucione las 
contradicciones que entre ellos se expresan. En este sentido, la hegemonia no es algo 

estático ya que su forma de acción varia mucho de sociedad en sociedad y según el 

momento histórico que se vive. Así, las dos funciones principales del grupo hegemónico son 
la dirección política, intelectual y moral de los grupos aliados o afines, así como la función 

de dominación y coerción de los grupos advcrsarios.89 

86 A. Gmmsci, EJCritmt políticoJ Ed. Cuadernos de Pasado y Presente, México, 1981, p. 307. 
87 

A. Gmmsci, ~-··· !!l!·ili·• p. 42. 
88 ~L. Gruppi, El concento de hegemonía en Gramsci, Ed. Cultura Popular, México, 1978. 1978, pp. 
13-24. 
89 

Ch. Mouffe, fil!·~ .• pp. 74·76. 



1.4.2 La ideología sindica.1 

Entre los diverso~ significados de ta ideología se p~eden delinear dos grandes 
· · in_terpretaclones: la primera de ellas concibe a la ideología corno un sistema de creencias 

. políticas. como un conjunto de ideas y de valores concernientes al orden político que tienen 

la función de guiar los comportamientos políticos colectivos; la segunda corriente. marxista. 

e~tiende a la ídcologia como una falsa conciencia de las relaciones de domin~ción entre las 

clases. 

Dentro de la primera interpretación se define a la ideología como un sistema de creencias 

explicitas, ínregradas y coherentes, que justifican el ejercicio del poder. explican y juzgan los 

acontecimientos históricos, valoran la política, Ja vincuian con otros fenómenos y 

suministran una guia para la acción de los ciudadanos. 

Para esta tendencia las ideologías están íntimamente vinculadas con el sistema político, el 

sistema electoral y el sistema de panidos. En el caso especifico de los sistemas unipartidistas 

podemos encontrar cuatro tipos de ideologías; totalitarias, que tienen un car8.cter 

instrumental y están dirigidas a una transformación global de la sociedad; tutelares, con un 

carácter instrumental y dirigidas a una transformación parcial de la sociedad; milenarias, que 

son expresivas y dirigidas a una transfonnación total de la sociedad; y • administrativas, que 

son expresivas y está.n dirigidas a una transformación parcial de la sociedad. 

Otra fonna de clasificar a las ideologías es la siguiente: partidarias, dirigidas a organizar el 

consenso hacia tipos paniculares de línea política y de prácticas de gobierno; legitimantes, 

dirigidas a sostener o a impugnar el régimen polilico y el derecho de los gobernantes a 

ejercer el poder discrecionalmente, y comunitarias, dirigidas a apoyar la transformación de la 

comunidad política en su conjunto.90 

Para la segunda corrieme de interpretación, marxista, Ja ideología es expresión de las 

relaciones tnalcrialcs de producción existentes en un momento dado. En este plano. el 

antagonismo de clases se traduce en la aparición de una capa social y una ideología 

dominante que cumple con una función justificadora del orden material existente. Es decir, !a 

ideología tiene un papel encubridor, mistificador de Ja desigualdad social, que oculta el 

carácter histórico y no natural de ésta. En esre sentido, la ideología es un sistema de valores. 

creencias y representaciones que autogeneran las relaciones de explotación, consagrándola 

90 
M. Stoppino, "IdcoJogia", en N. Bobbio r N. Malcucci (coords.), fil!· si!·· p. 785~ 788. 



1.4.2 La ideologíá sindical 

Entre tos diversos significados de la ideología se pueden delinear dos grandes 

i!lterpretaciones: la primera de ellas concibe a la ideologia como un sistema de creencias 

politicás, como un conjunto de ideas y de valores concernientes al orden político que tienen 

la función de guiar los comportamientos políticos colectivos; la segunda corriente, marxista, 

entiende a la ideología como una falsa conciencia de las relaciones de dominación entre las 

clases. 

Dentro de la primera interpretación se define a la ideología como un sistema de creencias 

explicitas, integradas y coherentes, que justifican el ejercicio del poder, explican y juzgan los 

acontecimientos históricos, valoran la política, la vinculan con otros fenómenos y 

suministran una guia para la acción de los ciudadanos. 

Para esta tendencia las ideologías están intimamente vinculadas con el sistema político, el 

sistema electoral y el sistema de partidos. En el caso específico de los sistemas unipanidistas 

podemos encontrar cuatro tipos de ideologias: totalitarias, que tienen un carácter 

instrumental y están dirigidas a una transfonnación global de ia sociedad~ tutelares, con un 

carácter instrumental y dirigidas a una transformación parcial de la sociedad~ milenarias, que 

son expresivas y dirigidas a una transfom1ación total de la sociedad; y , administrativas, que 

son expresivas y están dirigidas a una transformación parcial de la sociedad. 

Otra forma de clasificar a las ideologías es la siguiente: partidarias, dirigidas a organizar .el 

consenso hacia tipos particulares de línea política y de prácticas de gobierno~ legitimantes, 

dirigidas a sostener o a impugnar el régimen politice y e\ derecho de los gobernantes a 

ejercer el poder discrecionalmente, y comunitarias, dirigidas a apoyar la transformación de la 

comunidad politica en su conjunto. 90 

Para la segunda corriente de interpretnción, marxistn, la ideología es expresión de las 

relaciones materiales de producción existentes en un momento dado. En este plano, el 

antagonismo de clases se traduce en la aparición de una capa social y una ideología 

dominante que cumple con una función justificadora del orden material existente. Es decir, la 

ideología tiene un papel encubridor, mistificador de la desigualdad social, que oculta el 

carácter histórico y no natural de ésta. En este sentido, la ideología es un sistema de valores, 

creencias y representaciones que autogeneran las relaciones de explotación, consagrándola 

" M. Stoppino, "ldcologl.i". en N. Bobbioy N. Matcucci {coords.), !!fl.. s!!.. p. 785-788. 
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en Ja mente de los trabajadores como un orden natural inevitable. Por ÍO t~~to)a:_iéleO_~ogi~' 
capitalista como tal no ha cambiado: en el fondo "se trata siempre de Ún sis_~~~a:~~~·-.v~lores 
destinados a justificar idealmente Ja explotación material". 91 . :·· . .'~·:·.. '-' - - . 

·Conviene señalar, sin embargo. que Ja ideología tiene una existencia real, que "lejas· de ser 

un conjunto de realidades espirituales, se encuentra siempre materializada· en p~áct~cas''. 

Esto hace que las prácticas ideológicas tengan autonomía respecto a las_ . prácticas 

económicas, razón por la cual es erróneo concebir a la ideología como reflejo o falsa 

conciencia de la realidad material. 92 

Desde este punto de vista la ideología debe entenderse corno una concepción del mundo y 

del Jugar que el hombre ocupa en él, ya que es a través de ella como se realiza la unidad 

fundamental y la cohesión de los elementos que constituyen una clase social. Puede decirse 

que Ja ideología es una herramienta de conservación del sistema, o un instrumento de 

transfonnación social. Además, Ja ideología dominante pennea la ideología de los grupos y 

clases subalternas, y limita sus prácticas ideológicas. 

Es importante mencionar que ninguna ideología se encuentra en estado puro y que incluso la 

ideologja dominante debe recoger l!fementos y aspiraciones de las clases dominadas y 

presentarlas como propias, con fines de control y dominación. Durante el proceso de 

socialización política se enfatizan e inculcan los valores prcdonúnantes, haciendo que la 

sociedad se convenza de Ja necesidad del orden existente. tomando corno base la definición y 

las expectativas dadas por el grupo o clase dominante. De esta manera, las cJascs subalternas 

llegan a creer y aceptar a la desigualdad social como un fenómeno natural y universal.93 

La función de la ideología dominante en el mundo laboral seria el de hacer que el trabajador 

intemalice los valores culturales que legitiman un determinndo tipo de relaciones políticas, 

de producción y de desigualdad social y económica, para que en Ja sociedad se fonne una 

cuhura política de conformismo entre los trabajadores. 

J.6.J Cultura política sindical 

91 
L. Silya. Temía "uráctica de la idcoloeia. Ed. Nuestro Tiempo, Mé.xico, 1973, pp. 15-19 y 79. E!!, 

además, A. Saldfrar. fil!. !it p. 45. 
92 Ch. Mouffc. !U!· sj! .• p. 77. 
9

J A. SaJdJ\'ar, M· ÉL pp. 48-49. 
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El contenido de Ja cultura politica de cada· sociedad es, en gran medida, único, ya que 

proporciona al pueblo un sentido de identidad· nacional, infunde un sentimiento de 

pertenencia a un sistema político y establece recompensas -y castigos apropiados para la 

participación política. 

La cultura política debe ser entendida como el conjunto de actitudes, normas y creencias 

compartidas por los miembros de una determinada unidad social, respecto a los fenómenos 

políticos~ es el conjunto de sentimientos sociales que ordenan y dan significado a un proceso 

político, que además proporcionan las nonnas fundamentales para gobernar el 

comportanúento de los ciudadanos en el sistema político. 94 

La configuración de la cultura política puede verse modificada por la función de diversos 

agentes socializadores, entre los que destaca Ja familia, los medios de comunicación y los 

partidos políticos. En general, podemos hablar de tres tipos de cultura política: parroquial, 

subordinada y participativa. El primer tipo existe en las sociedades simples y no 

diferenciadas, en las que las funciones y las instituciones especificamcnte políticas no 

existen, o coinciden con funciones o estructurLl.S económicas y religiosas; el segundo tipo 

florece cuando Jos conocimientos, Jos sentimientos y las evaluaciones de los miembros de Ja 

sociedad se refieren al sistema político en su conjunto, pero se dirigen principalmente al 

aparato administrativo encargado de Ja ejecución de Jas decisiones~ además, eJ 

comportamiento ciudadano es principalmente de tipo pasivo, característico de los regímenes 

políticos autoritarios; finalmente, en la cultura política participativa se un intenso 

involucramiento de los ciudadanos en asuntos de interés público.95 

Cada miembro del sistema combina ciertos elementos de los tres tipos de cultura política, lo 

cual da lugar a la existencia de tipos mixtos de ella, que con frecuencia coinciden con 

diferentes clases de sistemas políticos. Así, por ejemplo, en una estructura autoritaria y 

centralizada existen comportamientos políticos tipo súbdito; por el contrario, en estructuras 

democráticas existe una cultura panicipativa. Por supuesto, nuestro país aparece como un 

caso típico de desequilibrio entre estructura y cultura política, ya que el tipo de esta impide 

Ja consolidación de un sistema democrático estable. En nuestro país existe una cultura 

política subordinada, que valora más los productos del sistema que la participación activa 

94
• !;fr. G. Sarni, ncultum polftica". en: N. Bobbio y N. Matcucci (coords.J, ou. cit. y \V. L. Pyc, "Cultura 

Po!Jtica", en: Enciclopedia Jntent11cional de Ciencias Sociales Ed. Aguilar. Madrid, J973, 1973, t.4. p. 
323. 
95 

G. Sami, !lll· .tlt: .. p. 470. 
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~el Ci~dadano~ I~ cual parece ser el complemento adecuado de una fuerte d~spolit.ización de 

ia P~~J~~i~'.1 y· d_e ~o~ esq~emas.de organización corporativa existentes.96 
. 

México' ~s·un:pilis'Cit que la lógica del poder es parte de la cultura nacional,_pucs la 

inte'g~ación de fas élases gobernantes por núcleos sociales que vienen de los sectores medios, 

urba~os y rural.es, ·e incluso de sindicatos, ha forjado una cultura política que une lo 

.· oligé'rq~Íco e?.º lo popular. Este fenómeno obedece a una historia de luchas de las masas por 

el poder, en que las clases medias logran importantes victorias contra la oligarquía 

latifundista de origen colonial y contra sus asociados metropolitanos.97 

La cultura política mexicana combina la veneración del poder con la simpatía por la 

tolerancia formal y real; mezcla la legalidad y la soberanía con estructuras de trampa, 

corrupción, componenda y represión. A ella se añaden las viejas y nuevas estructuras de 

marginación y explotación "en las que se fusionan viejas y nuevas artes de manipulación de 

la infonnación, silenciamiento o entorpecimiento de la expresión, y hasta el cantinflismo 

teórico e ideológico".911 

La presencia de una cultura de tipo patrimonialista. como la que se encuentra en las bases 

del sindicalismo corporativo, es un elemento fundamental para entender el mundo laboral en 

México. El corporativismo patrimonialista no es sólo una forma de relación institucional 

entre sindicato y Estado, sino también una cultura politica sindical que implica tanto a 

direcciones como a bases. 99 

Al parecer la cultura corporativa sindical mexicana está en crisis, por el cuestionamiento 

que se hace desde arriba hacia el patrimonialismo y el viraje del Estado en materia laboral. 

Desde el punto de vista material que el sistema de beneficios y favores garantizaba para los 

sindicatos corporativos, como desde el punto de vista cultural, hay un choque sordo entre la 

antigua fonna de funcionamiento sindical en México y las nuevas relaciones políticas. 

96 
G. Almond y S. Verba. The cMc cullurc Cpothlcal actitudes an dcmocracv In fi\.'C nalions), Princcnton 

Uni\'crsity Press, Ncw Jersey, 1963 pp. 485 y 495-497; J. Sánchcz Susarrcy, "Corporathismo o demCKracia", 
en: Vuelta NU.m. 136, marzo de 1988, p. 14. 
91 

P. González Casanova, "La cultura polltica en México", en: El Estado \' lo!I nartidos nolíticos en 
México, Ed. Era, MCxico, 1988, pp. 62-63. 

98 lli!!!. p. 76. 

99 E. de la Garza, "Cultura y crisis del corporativismo en México", en: J. L. Barros H, J. Hunado y G. Pérez 
(coords.), Transición a la democracia y rcfonna del E~tado en Méi:ico, Ed. Miguel Angel Porrúa, 
México, 1991, pp. 250-251. 



58 

Esto no significa que corporativismo, patrimonialismo y estatalismo hayan terminado. pues 

estos permanecen como elementos cada vez menos legítimos, como males necesarios en 

tanto no se acuñan alternativas a las antiguas relaciones sindicales. Desde el punto de vista 

de tas dirigencias todo esto significa la pérdida de aspectos fundamentales de su legitimidad, 

poder y dominación, pero no su dcsaparición. 100 

En la cultura política sindical son las condiciones materiales de vida las que determinan. en 

última instancia, la conciencia de los trabajadores, ya que no existe al margen de una serie de 

determinaciones, sino que las expresa como un conjunto de concepciones del mundo y su 

realidad material y pcrmean su cultural laboral. Así, para la corriente sindical predominante 

en México, la sociedad se puede reformar por la vía de la negociación y de la alianza de 

clases; otra corriente más radical plantea que la lucha de clases es superable solamente 

mediante la destrucción del orden burgués. La primera tendencia, sin lugar a duda la 

hegemónica., es reproducida y mantenida por las dirigcncias de los sindicatos mexicanos mis 

importantes; la segunda concepción. sin duda alguna minoritaria. la sostienen algunas 

fracciones sindicales del país que buscan eliminar sus principales vicios, así como romper la 

dependencia orgánica e ideológica que tiene respecto del Estndo. 101 

A la corriente que busca la autononúa, la democracia y la hegemonía de las Or,branizacioncs 

sindicales y populares, se le plantea el problema de superar los remanentes de una cultura 

política nacional, en donde prevalecen valores distintos a tos democráticos. El problema de 

la moral política constituye uno de los obstáculos prácticos a la construcción de 

organizaciones sindicales autónomas y democráticas, ya que la cultura política sindical tiene 

una importancia relevante para modificar o eliminar el sistema actual de dominación y 

acumulación capitalista."11 

1111 Ilili!. p. 251. 
101 V. Novelo, •La cullura obrera: una contrapuesta cultural". en: P. Gonzálcz Casanova. S. León e 1. 
Man·án (coords.), El obrero mcxicano. l 5, Ed Sii;lo XXI. MCxico, 1986, pp. l19·120y 126-127. 

in P. Go07.ález Casanova, "La moral de la clase obrera en Mé.-<ico". en: P. Gonz.álcz Casanova, S. León e I. 
Ma.rvan (coords.). 2.1!· E!:, p. 168·170. 
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2.1 ~I fenómeno de In crisis y las políticas de njuSte. 

2.1.1. Las dimensiones del colapso económico. 

En tomo a la crisis mexicana de los ochenta hay muchas interpretaciones: algunas son 

demasiado pesimistas o catastróficas, otras sostienen un optimismo ilusorio. carente de 

bases; sin embargo, el problema de su interpretación no debe de ser el que corresponda a un 

estado de ánimo. El estudio del carácter, alcance, rasgos específicos y posibles soluciones a 

la crisis es un punto de primera importancia. Por esta razón, una comprensión 

verdaderamente científica de ella resulta fundamental, no sólo desde el punto de vista 

académico, sino también político, porque es el escenario en el que se da la reproducción del 

sistema económico y social vigente en nuestro país. 

Generalmente se acepta que la crisis de los años uchenta es de tal alcance que rebasa el 

marco económico y pem1ea el ámbito político, ideológico. social y cultural. También existe 

cierto consenso en el sentido de que refleja algo más que un fenómeno cíclico o coyuntural, 

pues al parecer se trata de una crisis estructural, producto de la transición de una etapa del 

capitalismo mexicano a un estadio superior más complejo. 1 

Durante la década pasada la economía mexicana atraviesa por Ja crisis más profunda de su 

historia reciente, que representa la experiencia de contracción más aguda desde la gran 

depresión de 1929. que desemboca en recesiones cada vez más severas, con niveles de 

inflación cada vez más altos y desequilibrios cada vez mayores en las finanzas públicas y en 

Ja balanza de pagos. 

Ante el estancamiento prolongado de la economía, el grupo gobernante considera que la 

crisis representa la oportunidad de cambiar el rumbo del país y que están dadas las 

condiciones sociopoliticas y materiales para impulsar el tránsito de un patrón de 

1 J. A. Guillén R "Interpretaciones de Ja crisis en México". en: P. Gonz.:ilcz Casanova y H. Aguilar Camín 
(coords.), Mé:sico ante In crisis. El contc:rto internacional y la crisis económica t. l, Ed. Siglo XXI. 
México. 1987, p. 153. Yi.!!. también J. Valenzuela Fcijoó. El canitalh::mo me:sicano en lmi ochenta. Ed. Era, 
México, 1986, p. 24.~. S. de la Peña. "La politica económica de la crisis", en: P. Gonzálcz Casanova y J. 
Cadena Roa (coords.). Primer inrorme sobre la democracia: i\fédco 1988, Ed. Siglo XXI, México. 1988, 
p. 75. 
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reproducción caPitalista~. de diver~ificación prodúC~i"'.ª para· .c:t: m~r~~~·o· int~riQr,.:~: u~-~~·~i;ó~ ·- ,· 
de especinlizaciótj producti~a pa~·et ~eí~~dO ·m~ncÍiaJ\ , . - - · . 

Conviene señalar que la crisis ~·c~~Ól!liC~ .. -m~Xié~nR·n9 es sól<,> ·pro~~cto del p_r~blcina de la 

.deuda. y del déficit' fiscal dcIEstádÓ,: siria ·que P.S también un fenÓ,,;eno relacionado con el 

mundo de. la ·producción,· Sitú3ciÓ~ . C:{ue traduce · en una ·crisis productiva y de la 

productividad, -pero q·ue .se manifiesta como crisis del Estado interventor· y del Estado 

social.3 

La crisis mexicana ·es im producto de la contradicción entre las necesidades de racionalidad 

económica del capitalismo y las urgencias de bienestar económico y social de las masas. En 

otras palabras, es un resultado del choque entre las necesidades de renovación del 

capitalismo, como hecho económico y tecnológico, y lns necesidades de legitimación del 

sistema político. La crisis no es sólo un "problema· de caja", sino que es también un 

fenómeno de déficit fiscal del Estado, de deterioro de la estructura productiva y de 

agotamiento del modelo de desarrollo~ pero ademas es resultado de la ausencia de una 

dirección política que responda a las necesidades planteadas por la sociedad. 4 

La crisis era un fenómeno anunciado por las adversas circunstancias que desde hacía algún 

tiempo se venían anunciando. Por ello el lapso histórico que comprende los años ocnema 

debe ser caracterizado como un periodo de agotamiento del modelo de desarrollo capitalista 

conocido como desarro1Io estabilizador-desarrollo compartido, el cual se inserta en un 

contexto de crisis del sistema capitalista mundial. 

Desde 1982 ocurren acontecinúentos que anuncian una escalada más de la crisis. como 

producto del carácter contradictorio de la política de intervención estatal en la econonúa y 

del agotamiento de las condiciones materiales del pncto social, que se traduce en un 

desplome salarial y en una caída en los índices de ocupación. La nueva situación pone al 

descubierto todos los desequilibrios internos y externos de Ja economía mexicana 

acumulados durante décadas, motivo por el cual eJ gobierno mexicano llegó a su límite de 

2 A. Sotclo Valencia "El nuevo patrón de acumulación de capital en México". en: E. GutiCrre-L. Gara 
(coord.), Testimonim1 de la crM!l. t.- Reestructuración productiva y clase obrera., Ed. Siglo XXI, 
México, 1985. Vid también A. Sotclo Valencia "Rccstrucluración capitalista y cambio institucional", en: E. 
Gutiérrez Gar7..a (coord.}, Recon\'crsi6n industrial v nuc\·o~ rulctos 1;ocialc.11 Ed. F. Ebert-Nueva Sociedad. 
Caracas. 1989, p. -12. 
3 E. de la Garza. R. Corral y J. Melgoi.a, Crisis y rccstrncturnción nroductiva en México Ed. UAM. 
México, 1988, pp. 63 y 157. 
4 J. M Calderón R., "La ruptura del colaboracionismo de clases y las pcrspccti\'as de la democracia", en: E. 
Gutiérrez Garza (coord.), Tc.stimonios de la crisis. 2.· La crisi~ del Estado del blcnc!ltar Ed. Siglo XXI, 
México, 1988. p. 85·86 y 99. 
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erldc~~amiénto externo y de gasto público. y se desdibuja como multiplicador de la inversión 

a través del gasto público, pues no podía manlenersc el gnsto social del gobierno si antes no 

mejoraba su capacidad para hacerse de recursos no inflacionarios.' 

Existe un consenso casi unánime en que son dos los factores externos que inician la etapa 

más aguda de la crisis de 1982: la caida de los precios mundiales del petróleo y la elevación 

de las tasas de interés internacionales, a los cuales puede agregarse la contracción del 

mercado mundia1. Por su panc. entre los factores internos del quiebre destacan los 

siguientes: la incapacidad de superar las relaciones sociales y económicas tradicionales que 

se habían convertido en trabas al desarrollo económico del país, los elevados intereses. la 

baja productividad, la falta de competitividad internacional, Ja heterogeneidad de la planta 

productiva, la falta di; integración tecnológica, la excesiva dependencia respecto a la 

economía norteamericana, y un creciente dCficit externo y presupuesta\. 

La desaceleración y reducción del nivel de actividad económica en este periodo es la primera 

consecuencia del agotamiento de la expansión petrolera mundial, a la cual se agregan los 

efectos de la devaluación del tipo de cambio en 1982 y la contracción de la demanda interna 

en nuestro país. 6 En este contexto, en febrero de 1982 el Banco de México se retira 

temporalmente del mercado de cambios, con objeto de frenar la fuga de capitales, evitar los 

desgastes financieros de la balanza de pagos y el déficit fiscal. Además, la dolarización del 

sistema financiero mexicano agudiza las presiones inflacionarias y obliga al gobierno federal 

a nacionalizar la banca y a decretar el control de cambios el primero de septiembre de ese 

año, decisión originada por la necesidad de rearticular el proceso económico capitalista, 

mediante el reordcnamicnto monetario interno y el restablecimiento de la confianza de la 

banca internacional, especialmente del Fondo Monetario lnternacional (FMl). 

Por Ja agudización de la crisis y la nacionalización de Ja banca, el gobicmo mexicano solicita 

a sus acreedores una prórroga al pago de los intereses de la deuda ya vencidos. Sin 

embargo, el F?\.fl le conrliciona su apoyo a cambio de la implantación de un amplio programa 

de austeridad. El Estado mexicano acepta y aplica entonces una estrategia económica 

contraccionista del gasto público, especialmente social y de los salarios reales, de por sí 

deprimidos.' 

3 M. A. Ri\'cra Ríos, Crisis y reorganización del canitnlii;mu mexicano, Ed. Em, México, 1986, p. 97. 
6 Y!!!. F. Baé;r. R., "La crisis de Ja palitica económica". en: P. Gonzñlcz Casanova y H. Agui1ar Camln 
{coords.), !!.ll· Él· p. 338 y J. Ros "La crisis económica: un análisis general" en: lhíd .. p. 140. 
1 

Vid, A. So!clo Valencia, "El nuevo pa1rón ... ". !!I!· ti! .. p. 78. 
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E~ste la certeza en algunos analistas de que la crisí~ de 198.2 pudo haberse evitado mediante 

un cambi~ dirigido y gradual, ya que desde un punto de vista contable era viable el 

endeudamiento externo con base en la riqueza petrolera. El error fue no entender las severas 

limitaciones del país para llevar a cabo una transformación súbita en tan poco tiempo y el 

irracional uso que se les dio a los fondos obtenidos de la exportación de petróleo. 8 

Como parte de la crisis, durante 1982 ~uyen muchos miles millones de d61arcs de capitales 

privados, que representaban una parte importante de la deuda pública externa de ese 

momento. Para atenuar los efectos de la descapitalización el gobierno mexicano aplica 

severas medidas para detener el derrumbe: se recorta el gasto público, se controlan las 

importaciones, se reduce el crédito a los particulares y se modifican las tasas de interés. 

A pesar de las medidas tomadas la crisis se traduce en una crisis de la estructura productiva 

y del intervencionismo estatal, qut: obliga al Estado a retirarse parcialmente del sector 

productivo y a imponer políticas de austeridad y recorte del gasto público. Al final la crisis 

se expande por todos los sectores, con efectos devastadores en lo económico y lo social. 9 

Con el derrumbe económico de 1982 la crisis cobra nuevos ángulos y se desata una 

poderosa campaña empresarial contra el intervencionismo estatal en la econonúa y a favor 

de la reprivatización de la banca, junto con la casi totalidad de sus empresas. Esta campaña. 

que forma parte de un proyecto neoliberal, encuentra eco en muchos reclamos de la fracción 

dirigente del bloque dominante, lo cual le permite tomar ventaja frente a otras tendencias y 

hacer triunfar su proyecto. 

2.1.2 Los acuerdos con la banca mundial. 

En noviembre de 1982 las autoridades financieras de nuestro país envían al FMI un 

documento que contiene el programa de ajuste diseñado por el gobierno mexicano, el cual es 

señalado como requisito indispensable para obtener el apoyo de dicha institución a través de 

un convenio de facilidad ampliada. 

En diciembre de ese mismo aiio el nuevo grupo gobernante recibe un país en bancarrota, con 

menos de 500 millones de dólares en caja y bajo condiciones de una moratoria precaria, sin 

8 s. de Ja Peña.,fil!.sl!. .• p. 83. 
9 

E. de Ja Gana T. Rcconn~nl1in induslrinl v nuc,·os sujetos ohrt!ro!'I., (fotocopia), s.f., p. 31; y M. A. 
Rh·cra RJos, !!I!· m,., p. 172. 
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embiirgo. no :S.b íccOnoció' .Ja· graveda~ de Ja situación y se dijo que el país sufría sólo un 

desiijÜsie d~ éaj~·." u·~.' prOb.Íelna finan~iero: El gobierno no reconoce que haya crisis de 

ning~~~· ·¿s,;ecie·,y ·sóiCJ se. diagnostica Jo siguiente: desequilibrio en la balanza dC pagos y 
- p(esüP~~Stár;- iitfla~Íón, · pé~did8 de crédito externo y de la confianza interna, problemas 

C~trú~ct~~ales,·· iri~~mpet~ncia de Ja producción mexicana en el mercado interno y externo, 

:' éXcé~iV~- protección industrial y atraso tecnológico. 10 

En:l~s he"chos el gobierno mexicano se somete a los dictados del F!\fl, pues con Ja nueva 

carta: de iiJ.tcnción se compromete a aplicar un severo programa de austeridad de corte 

: ~on~t'1iista. En consecuencia, dadas las nuevas circunstancias el nuevo gobierno debuta con 

una serie de medidas de corte ortodoxo que mostraron Ja derrota de Ja fracción keynesiana 

en el aparato estatal, Ja cual es impotente para frenar el avance neolibcral. 11 

La banca mundial exige al gobierno un saneamiento económico de nuestro país a través de 

las siguientes acciones básicas· Ja reducción del déficit fiscal del 16.5% del PIB en 1982 al 

3.5% en 1985, Jn liberalización general de precios, In eliminación de sLJbsidios en los bienes y 

servicios producidos por el sector público, el control de la inflación mediante una disciplim1 

estricta en Ja emisión monetaria. el establecimiento de topes snlaiiales parn contener la 

expansión de Ja demanda, la fijación de tipos de cambio realistCts, y el mantenimiento de 

tasas de interés que estimularan el ahorro. Además, el cumplimiento de estos puntos sería 

objeto de una supervisión pennanente por parte de la banca mundial. 12 

Con el programa económico convenido con el FMI. el gobierno mexicano apJica políticas 

para enfrentar los desequilibrios monetario-financieros y externos de la economía. Entre las 

medidas complem~ntarias del convenio fim1ado con la banca mundial figuran los siguientes: 

el redimensionamiento de la actividad pública. a través de la reconversión industrial; la 

indexación de los precios y tarifas de los bienes y servicios del sector público a la tasa de 

inflación; la eliminación de los subsidios inequitativos; Ja ftiación de tasas de interés elevadas 

para fortalecer eJ ahorro interno y evitar la fuga de capitales; el realismo cambiario; la 

devaluación sostenida y rápida del peso, con objeto de hacer competitivos los productos y la 

fuerza de trabajo en los mercados internacionales; el fortalecimiento de las reservas 

10 
S. de la Pe11a. fil!. tl!_., p. 8.5. 

11 H. Guillén Romo, Orígenc!f de la cri111is en México, Ed. Em, MCxjco, 1988, p. 116. 

12 
M. A. Rivera RJos, fil!• sl.J.., p. 1 J.S y R. Garcfa Z:Jmora, Crisis. nactos '"salarios en México (Ponencia 

presentada en el 11 Coloquio sobre Reestructuración Productiva y Rcorganiznción Social. Uni\.·crsidad 
Vcracm1.ana. Jalap:i, Ver., 25-28 de octubre de 1989) pp. 1-2 
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internacionales y la de liberalización del comercio.13 Además, dentro del programa de 

austeridad se asignaba un papel central al control del circulante. se prioriza el equilibrio de la 

balanza de pagos, el control de la inflación y el crecimiento económico. 

Al concluir este primer convenio con el FMl en muchas de las economías endeudadas del 

mundo se instrumenta el Plan Baker, que tiene los siguientes objetivos: impulsar el 

crecimiento, ajustar la balanza de pagos; ...:ombdllr la mllacton mcdiantr.! la adopcion de 

medidas que disminuyan la presencia e importancia del sector público en la econonúa, 

estimular fiscal y financieramente la inversión privada, reformar las condiciones laborales, 

alentar la inversión extranjera, reducir los subsidios a las exportaciones, liberar el comercio 

exterior y dejar a las fuerzas del mercado la fijación de los precios y salarlos internos. 

Además, como condición para acceder a tos créditos internacionales, las autoridades 

mexicanas aceptan compromisos de ajuste estructural, entre los que destacaron la 

reestructuración del sector paraestatal y la reconversión industrial. Así, mediante los 

compromisos adquiridos con et FMI México se convierte en el primer país del mundo en 

donde se intenta aplicar dicho Plan. 

2.1.3 Los programas de reordenación económica. 

Los acuerdos establecidos con el FMI durante los años ochenta son el marco de referencia 

de la política económica de los gobiernos de este periodo, en ·función de lo cual enfrentan 

varios retos: el primero es sortear los problemas inmediatos derivados de los desajustes, 

desequilibrios y distorsiones de la esfera financiera, monetaria y cambiarla; el segundo es 

lograr la recuperación económica, para lo cual es necesario crear un espacio económico para 

un capitalismo competitivo. 

La política económica aplicada durante este periodo tiene los siguientes objetivos: estimular 

a la irúciativa privada para que tome el liderazgo económico; impulsar la reconversión 

industrial dentro de condiciones de equilibrio y con estructuras saludables para lograr un 

crecimiento sostenido; y pagar intereses y amortizacio.ies de la deuda a toda costa, lo cual 

significaba las preocupaciones sociales estaban condicionadas al éxito de los programas de 

austeridad. 14 

13 R. CuéllarRomcro, La crisis y la noHtica del canitnl en México Ed. UNM1, México, 1988, p. 127. 
14 

S. de la Pella, 21!· s!! .. pp. 86·87. 



'I?l programa econ.ómico dé cSte periodo se plantea para ser desarrollado en dos fases: la 

primera, iOmediat~ atacaría las expresiones más virulentas de la crisis, sobre to.do los al;udos 

desequilibrios financieros~· 1a segundu. de cambio estructural y reordenación económica, 

comprendía un programa de ajuste dirigido a disminuir el desequilibrio externo y un 

programa de estabilización didg.ido a reducir los desequilibrios internos. ts 

Ante las circun~tandas de crisis la admi111stnu.:1ón Je ~:tigucl Je la Madn<l Hurtado lM~lll) 

diseña una estrategia de desarrollo para superar los problemas estructurales y coyunturales 

de la economía nacional. Inicialmente elabora el Programa Inmediato de Reordennción 

Económica (PIRE) que en esencia es la ex:plicitación de los acuerdos pactados con el FMI, 

cuyos principales objetivos son: atenuar el proceso inflacionario, disminuir el déficit 

Pre.supuesta!, corregir el desequilibrio externo y proteger la planta productiva y el empleo. 

Mediante el control de tales desequilibrios se pretende crear las condiciones económicas 

para reanudar un proceso de crecimiento autosostenido. pero para ello, como parte de una 

. p1aneación económica vertical se implantan rigidos controles salaria\cs. 16 

Como parte de la estrategia para superar la crisis, a mediados de 1983 el gobierno federal 

, presenta el Plan Nacional de Desarrollo (PND) en el que el gobierno mexicano define su 

posición para combatirla y el cual acepta que la crisis económica no sólo es la mas gravl! que 

tia .. padecido el pais en su historia, sino que se debe principalmente a factores de orden 

interno. En este documento se señala que las principales deficiencias estructurales de la 

eCdnomía son los desequilibrios del aparato productivo y distributivo, la escasez de di\'isas y 

las desigúaldades en la distribución de los beneficios del desarrollo. 

En congruencia con los planteamientos económicos del nuevo grupo gobernante, durante 

1983 se contrae el gasto público y los salarios reales, con lo se obtiene, por primera vez en 

cuatro decadas. un superávit en la cuenta corriente con el exterior y se contrae a la mitad el 

déficit público respecto al PIB. La continuación de tales éxitos en 1984 hizo pensar que se 

iniciaba el repunte de la economía; que se podria resolver la crisis y al mismo tiempo pagar 

la dt..'Uda, sin embargo, desde finales <le ese mismo año se relajan las medidas de austeñdad 

para estimular el crecimiento. lo cual provoca nuevos desequilibrios. Ante la gravedad de la 

u l Blanco. "Politica cconómic.:1 y luch;1 poli\i>:a". en. P. Gon.lálc1.: Cas;1nova y U. Aguilar C.1mín. !!lh..ill .. 
t. 2. p. -ll3. 
16 

Sobre los objcti\'OS del PIRE vCasc J. A Guillén R. !!l!· sir .• pp 160-161; R. Cuéllar Romero, fil!. ffi .. pp. 
97-99; J. R. Ramírcz Brun. La 1101itic11 ccnní1mic;1 en M1h:icn . .cIBl:!.2.!lli. Ed. UNA?\.1. ?\.léxico. 1988, p. 
45; y E. de la Garza .. R. Corral~ J. Mclgo1.:1. !!1!· lli· p 127 
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situación se inicia la segunda etapa del PIRE, con la que se esperaba superar la delicada 

situación económica del país, aunque se sacrificara el salario real. 17 

Algunos factores internos y externos ocurridos durante 1985 oscurecen los avances logrados 

hasta ese año, influyendo de manera determinante en el comportamiento de la actividad 

económica. Entre estos factores destaca la inestabilidad del mercado petrolero internacional 

y los sismos del mes de septiembre que dañaron seriamente la infraestructura material de 

nuestro país. 

A la situación anteriormente descrita se sumó la crisis del mercado petrolero mundial, lo cual 

originó la aplicación del segundo programa ortodoxo de ajuste, llamado Programa 

Emergente de Reordenación Económica (PERE) dado a conocer en agosto de 1985 para 

lograr la recuperación. Sin embargo, durante 1986 la economía mexicana se vio afectada 

severamente por el comportamiento del precio internacional del petróleo, que bajó de 23.7 

dólares por barril en diciembre de 1985, a 8.9 dólares en junio de 1986. A ello se sumó la 

reducción del precio mundial de otros productos primarios de exportación, que en conjunto 

significaron pérdidas por aproximadamente ocho mil millones de dólares para México. 

El impacto de la reducción de las divisas extranjeras trajo fuertes modificaciones en los 

lineamientos generales de política económica; echó por tierra las metas cuantitativas 

gubernamentales y condujo a las autoridades gubernamentales a poner en marcha junio de 

1986 el tercer programa de ajuste, el Programa de Aliento y Crecimiento (PAC). 

El PAC fue diseñado para hacer frente a lo que se consideró como "una crisis dentro de la 

crisis". Sustituye al PERE porque no es posible continuar con la liberalización de la 

economía mexicana por la vía del estancamiento y la cstabiliz.ación. El PAC plantea que es 

necesario crecer para pagar, pero con un Estado recortado tanto estructural como 

financieramente, con Jo cual pierde su carácter de motor del crecimiento económico. Se 

plantea crecer en un marco de limitada intervención del Estado en la economía. en el cual el 

motor de crecimiento será la inversión privada. 18 

Las tres tareas fundamentales que propone el PAC son: apertura y racionalización del 

comercio exterior; rcdimensionamiento de Ja actividad pública; reconversión industrial 

pública y privada. crecimiento moderado para 1987 y 1988; control de Ja inflación mediante 

una política interna de gasto público; eliminación de subsidios y programas sociales; venta, 

17 
S. de la Pcita, fil!· fi!., p. 81. 

111 
R Guadarrama, "Polflica económica y proyecto nacional\ en: G. Pérc..~ y S. León (coords), 17 ángulos de 

un sexenio, Ed. Plmm y Valdés. México, 1987, p. 65. 
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liquidación~: fuSión·.·-~ tranSferericia. ·de. éitiJ>réS-as :· pani.estaiales; ·:introduCCión ~ dC·· nue.vos 
instrnmentos de Capt8ciÓrJ 'qUe· ~etCÍtgan. y aú:menten· el llhoirO .i.OtCñio;·y:prOmover, et. re:t~Íno. 
dC capitales del c.xterioí. 19 :. . · · 

A pri~cipio~ rlC ~9~7;·gracias a(inc~~mento·.·de las exPor1a·~ionCs·nO p~trolc~a~ y al:aurricrlto 

gradual d~I ·prédo del Petróleo.· se ·mcjora·~1 supcnivit comei-Ci~l-exter.no, sC aU!llentan los 

ingíeSos públicos y 'se intensitfoa la opción liberal cxprirtadora. Adémits, la é:stratcgia 

económica se finca en tres grandes fases: la corrección de precios relativos, la reducción de 

la inflación y la reactivación económica moderada. 

2.1.4 Los programas nnti·inílacionnrios. 

El principal problema económico que enfrenta durante 1987 el gobierno mexicano es la 

hiperinflación inercial, lo cual propicia que surja, en el mes de diciembre, el cuarto programa 

de ajuste, conocido como Pacto de Solidaridad Económica (PSE), finnado el 15 de 
diciembre d .. e 1987 por los sectores público, privado, obrero y campesino, con vigencia hasta 

diciembre de 1988. 

El PSE es la respuesta gubernamental a la caída de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), en 

noviembre de 1987, fenómeno que presionó con movimientos especulativos al tipo de 

cambio y provocó una drástica devaluación del peso. Así, la inestable situación cambiarla 

ocasiona que la inflación se acelere y el poder adquisitivo de los trabajadores disminuya, lo 

cual se convierte en un catalizador de las demandas de aumento salarial. 

En su primera fase se dijo que el PSE no era un programa de choque, sino un programa 

concertado entre Jos diferentes sectores sociales y económicos, con la finalidad de combatir 

la inflación mediante la aceptación de los siguientes compromisos por cada se~tcr: los 

sindicatos aceptan moderar sus demandas de incremento salarial; los campesinos aceptan 

que se restrinja el aumento real de los precios de garantia; los empresarios se comprometen 

con una política de apertura comercial; con el aumento de su productividad y con la 

moderación de sus precios y utilidades; el gobierno. por su parte, acuerda restringir su gasto 

y continuar la racionalización del sector público mediante la dcsincorporación de empresas 

no estratégicas. 20 

19 R. CuCllar Romero. !!.J.!. ,ti! .. pp. 10.5-107. 
20 J. R. Rmnírc;: Brun, nn. ci1 •• pp. :5-t-55. 
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Du~ante 1988 la estrategia económica gubernamental se basa en el PSE, con el cual ,obtiene 

resultados favorables,. que propicia que el 12 de diciembre de ese añ~ se suscriba un nuevo·. 

programa. esta vez denominado Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económi~o 

(PECE), vigente hasta el primer semestre de 1989, a partir del cual el gobierno se decide poi· 

la concertación económica a lo largo de todo el sexenio. (Véase cuadro 2.8). 

En términos económicos el nuevo PECE intenta conservar los logros del PSE, creando las 

condiciones para una negociación favorable con los acreedores externos, para liberar 

recursos financiero, antes orientados al pago de la deuda, hacia al crecimiento de México. 

En general, este pacto tiene el propósito de concertar un espacio de transición natural para 

la econornla rnexicana.21 

Debido al éxito obtenido en materia anti-inflacionaria el 18 de junio de 1989 se prorroga el 

PEC~. a causa del problema de la deuda externa y por las diferentes presiones internas para 

liberar precios y salarios. En lo sucesivo esta sería más o menos la misma lógica para decidir 

las posteriores renovaciones de la concertación. 

2.2. El agotamiento del modelo económico. 

2.2.1. E1 abandono del intervencionismo estatal. 

La década de los ochenta inaugura una época de grandes cambios económicos y sociales. En 

esta década se aplica un proyecto que persigue tres grandes objetivos: modernizar el aparato 

estatal, elevar la eficiencia de su intervención económica e integrar la econonúa mexicana al 

mercado mundial. 

Desde principios de los años ochenta se observa que, en la mayoría de los países 

industrializados, hay presiones fuertes para que los gobiernos se retiren de las ramas 

productivas de la economía y cedan su participación a los particulares. Así, el 

conservadurismo político y el ncoliberalisrno económico son exportados hacia muchos 

paises subdesarrollados, junto con sus tesis sobre la necesidad de un Estado poco 

intervencionista en la economía, mucho menos de manera activa o competitiva, que no 

.regulara el mercado, sino que creara las condiciones para que el capital privado se desarrolle 

y se fortalezca. Sin embargo, ºla nueva estrategia económica neoliberal no sólo representa el 

21 
R. García Zamora, fil!· ill·· p. 8~9. 
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ree1Tiplazo ·de un modelo de desarrollo económico agolado; ·sino también el ro1tJjli~nie1ito" 

mas· profundo Con las modalidades de estructuración y deSarroJlo polítiCo ·conc~bidos.con el 

proy~~to constitu~ional del país." 22 
, 

· En el caSo meXiCano, a partir de 1982, el capitalismo mexicano entra en ui1 proceso de 

reorganización . económica, que afecta los mecanismos de intervención estatal, a 

consecuencia del fracaso de una política expansionista basada en el déficit fiscá.I y la 

Contratación· de grandes deudas, a Jos que se agregó el insuficiente desarrollo de la 

estructura productiva. 23 

Desde el primero de diciembre de 1982 se observó que el nuevo gobierno introduciría 

cambios en el manejo de la crisis. En particular, su participación en Ja economía aparecía 

como In vertiente del quehacer estatal que seria objeto de los cambios más radicales. En 

consecuencia, el Estado iniciaría una retirada general de ámbito económico .:.!J 

El viraje más sobresaliente de este periodo se produce cuando se abandona la concepción 

intervencionista en la economía, para dar paso a un esquema neoliberal. De esta forma. el 

Estado se enfoca más hacia la eficiencia y recstmcturación productiva del sector paraestatal 

y a racionalizar el gasto público. Además, en materia de bienestar serial se establece una 

corresponsabilidad emrc el Estado y el resto de grupos y clases sociales. En consecuencia, el 

Estado alteró el i::ompromiso político con los trnbajadorcs, quienes durante muchos años se 

beneficiaron de las políticas sociales tutelares. 25 

Los gobiernos de este periodo orientan su política económica por principios ncoliberalcs 

Consideran que el pacto social establecido anteriormente se agotó y hay que dejar todo a las 

fuerzas del mercado. La nueva estrategia económica implica que el Estado abandone su 

política de asistencia y protección al tro.bajador organizado, para dar lugar a que el libre 

juego del mercado fije los ritmos de la dinámica económica. sin sujetarse a mecanismos 

tradicionales de presión social.:ic. 

Los principios de una actividad estatal orientadora y rectora del desarrollo nacional. no 

encuentran ceo en una ideología que concibe las acciones del Estado como algo 

22 J. R. Ramírc7. Brun. !U!· fl!., p. 90 

~3 M. A. Ri\'cra Rios, .2l!· f.!!., p. 1 IO. 

i~ R. Cam.o S., "Crisis fiscal y monctarismo en Mi.\x1co", en- Jcslis Lechuga Morllcncgro (coord ). El dilema 
de la economía mexicana, Ed. Cultura Popul:tr-UAM, México, 1987, p. 81 

2~ G. Fañ;in. "Gasto pUblico y bienestar social", cu: G. Pérc¿ y S. Lcóus (coords.), fil.!· !Í!· p. 71. 
26 

J. Bus1illos. Sim.licatm y mudcn1izacifin (Poncncin prcsc111:1d<.1 en el ... fil!· Q!.), pp 2-3 
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complc~entario a laS fuc~s. reate~ del niercado. En este marc<.> nco1ibcral se emprenden 

~~did~s de este corte: restricción monetaria, disminución del déficit prcsupuestal, venta, 
... •.,: ·-· '• . . 

liquidación ·o· re~~~c~uració_n · de las. entidades paraestatales, reducción de subsidios, 

Übcra1i~ación d.e l~s _p~e~i~s de los biei:ies y servicios públicos, y la devaluación monetaria.27 

Et. abandono de la inte~ención estatal directa de la economía significó grandes tensiones 

p~rá: un 'sistCm~ ·de leSitimidad como el que sustentaba el régimen político mexicano •. que 

d~p~ndia bésica~ente. de ta ~ficacia d.e la acción del Estado como agente del desarrollo 

céOnó~i~o ·nacional. Pero este nuevo entorno le era extraño a la burocracia sindical. 

2.2.2 La reestructu~dón productiva como respuesta a la crisis. 

Por la dimensión de los .acontecimientos la crisis de 1982 se transfonna en una crisis del 

aparato productivo, constituido por sectores incapaces de crecer en forma ordenada y 

equilibra.da. a Jos que es necesario reestructurar, que se transforma en un periodo de 

redefinición histórica del sistema capitalista. En este sentido. la reconversión no es un 

episodio de ajuste, sino una mutación en la lógica y la estructura del aparato industrial 

capitalista.28 

En tales circunstancias. para el gmpo gobernante el proceso de reestructuración productiva 

es la respuesta más coherente ante la crisis económica de los ochenta, pero también es una 

exigencia del capitalismo mundial que tiene como objetivo elevar la competitividad externa 

de sus mercancías, mejorar la productividad y ca1idad de sus productos, y reducir los costos 

de producción. 

Durante muchos años el proceso de reestructuración productiva se postergó en México, ya 

que la industria tuvo un excesivo proteccionismo estatal que derivó en la creación de 

empresas subsidiadas, con poca o nula competitividad en el plano internacional. Por ello, el 

arribo de México a una nueva fase de desarrollo capitalista implicaba una reestructuración y 

modernización de la economía, para rcinsertarla dinflmicamentc en el nuevo modelo de 
desarrollo.:w 

27 
G. Farfán, "Gas10 pUblico y ... , !!.l!· Q!. pp. 92-93. 

21 
A. HuaJde y J. Michcli, "Un o\'erol teórico para la reconversión", en: El Cotidiano, Núm. 21, cncro

fcbrcrode 1988, p. 9. 
19 

A. Sotelo Valencia, "El nue\'o patrón ... ", fill· fil., pp. 179-180. 
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En este· contexto para un país como México la reestructuración pfoduétivá ·tie'nde a 

impor:iersc cómo una necesidad de rcoñcntar su economía ·hacia lós .:mt'.~éadó~ 

inte·rnacionales, basándose en la idea de que el modelo de crecimiento basado ·en éf·mercado:· 
interno está aSotado y el país debe seguir Jas pautas mundiales del cnpitalism~.30 · • , 

La reestructuración productiva en México responde a las mismas tendencias· profiu1:d~S, de 

cará_cter estructural, que la han originado en otros países centrales: el agotBmierito' de. los 

sistemas tradicionales de producción, la lucha por aumentar la productividad .y loS·_eSfüerZos 
por disrTiinuir el poder sindical al interior de la fübrica.3

: 

En tales circunstancias los salarios reales disminuyen y el ahorro se concentra en inversiones 

para modernizar Ja planta industrial. Aunque los promotores de la reestructuración 

p~omueven una distribución más equitativa del ingreso, a fin de favorecer el desarrollo con 

justicia social, el cumplimiento de las necesidades sociales de desarrollo se confronta r:on las 

exigencias capitalistas, carentes de idcntid.Jd con la nacionalidad y de compromiso con las 

demandas populares.32 Esto es Jo que hace incongruente el proyecto. 

La reestructuración productiva conlleva una apertura externa que elimina el proteccionismo 

y la estmctura de precios, para pem1itir el funcionamiento comercial con base en las ventajas 

comparativas de México; constituye una estrategia encaminada a aumentar Ja productividad 

y calidad que, sin embargo, se presenta como un proceso ""ontradictorio "que tiene gém1cnes 

de lo nuevo, que no acaban de nacer, y partes de lo viejo, que no acaban de morir 11
; que 

intenta reconvertir a los trabajadores en meros factores de la producción: y excluir del 

desarrollo cconóm.ico y social todo lo que no cuadre bien con las perspectivas actuales de 

los grupos dominantes. 33 

Además, conviene precisar que con la reestructuración productiva se pretende alcanzar 

mayor productividad, menores costos de producción, mayor competitividad en el mercado, 

mayor tasa de ganancia, eliminar restricciones técnicas del viejo proceso productivo, 

convertidas en obstáculos; y anular la resistencia de las organizaciones sindicales. ;q 

3-o G. Knochcnhnucr, "Reconversión industrial y desarrollo", en: Rc,·isla Mexicana de Ciencias Polilicas ,. 
Sociales Núm. 129, julio-septiembre de l 987, pp. 34~35. 
31 E. Guliérrcz Gar.ta, "El futuro del sindicalismo en M6.:ico" en; Recom·crshin inchutrial , .... 2n_. Q!., p. 
tJ. 
32 G. Knochcnhaucr, !ll!· f.i!., pp. -11-42. 
33 G. Zmnorn, !ll!.· rl! .. p. 39. 
34 

E. de la Gar7.a. R. Corral y J. :ioklgo1.;1. !!l!· fil .. pp. 77 y 76. 
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La r~estructuración productiva viene a concretar ciertas modalidades de movilidad del 

trabajo po~ ·los cambios tecnológicos. por la organización del trabajo. por las relaciones 

laborales y de 1as-costuinbres de los trabajadores, pero se limita a áreas restringidas de la 

econo.mia,.'con el objetivo de modificar las condiciones laborales, haciendo más flexible las 

func.iones'. de los trabajadores y eliminando trabas institucionales que entorpecen el libre 

juego.de la oferta y la demanda." 

En el· limbito de la producción se propone que la tabla de funciones laborales sea mBs 

flexible, que el trabajador realice tareas polivalentes que pemlitan una mayor elasticidad y se 

sustituya la contratación por tiempo indefinido del trabajador, con contratos por tiempo 

detennínado. En re1ación a los salarios, desde la perspectiva del grupo gobernante, estQs 

deben ajustarse a la situación de las empresas y del mercado de trabajo. También se busca 

eliminar la noción de salario mínimo obligatorio, vinculándolo con e1 costo de 1a vida y 

sustituyéndolo con un salario por rendimlento colectivo, es decir. segíin ta producción 

lograda. Finalmente, en lo referente a la protección social, se pretende suprimir las 

indemnizaciones por despido y los pagos empresariales destinados a la SCb~ridad socíal. 36 

En síntesis, Ja reestructuración productiva se aplica parn adaptarse a lns tendencias 

mundiales e impulsar prioritariamente el equilibrio interno, pero c1 primer obstáculo que 

enfrenta es el problema del financiamiento, por las dificultades para incorporar nuevas 

tecnologías. equipo de uso flexible y para crc:ir tecn.c!cgb. ~nivel nacíon:i!. 

2.2.3 La reconversión de la industria ¡mraestatal. 

Durante este periodo el régimen mexicano pretende que ta industria paraestata1 sea la fuerza 

generadora de cambios en el sector privado y socia. pero 1as acciones encaminadas a la 

reconversión tecnológica no son sólo para alcanzar la eficiencia productiva., sino que 

también buscan 1a ampliación, consolidación y crecimiento de las empresas públicas que 
operan en actividades consideradas estratégicas para el desarrollo capitalista. 

En el sector paraestatal la re.:onvcrsión industria.1 consiste en tres pasos fundamentales: 

introducción de nuevas tccnologias; cierre de procesos productivos obsoletos; y elevación 

de la producción, el empleo y la producthiidad. Este proceso global se presenta como un 

JS R. Cuéllar Romc.ro, fil!.· sU,. p. l 12 y E. de la Gam. Rccon .. ·ersión Industrial \' cambio en el mttr6n de 
las relaciones laborales en México (Ponencia presentada en c1 .. !!11· ti!.). p . .J. 

lt, E. GutiC:rrci GarT.a, "El futurodeL.". !!I!· rl!, .. pp. IS-16. 



·p~~Yecto ·e~onómico.· pero también como un proyecto polltico: es un procesa· de 

· · recstructU.ración industrial parn responder a In complejidad internacional y a las exigencias 

irltcína~ de nuestro propio crecimiento, pero esta cargada de fuencs tintes politicos.~7 

.Desde ·n~estro punto de vista tres son los objetivos de la reconversión de la industria 
paraestatal: garantizar un ritmo <le inversión y progreso tecnológico, que pCrmitim .. 'un 

crecimiento sostenido de las actividades, desincorporar a las empresas no p~ioritarias ·Y 

m.odemizar las ramas tradicionales de la economia para elevar la pr~ductividad del tr~baj~.31 

Cuadro 2,1: Enddndcs paruci;tatnlcs por sector. 1982-1988 

37 
lL CuCllar Romero, fil!• ril .. pp. 10.6·1~.~ 

38 
G, Knochcnhauer, fil!.· rl! .. pp . .J 1-i?. '.> 
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STyPS 

SSA 19 18 15 16 15 16 

No scc.t 21 16 12 

TOTAL 115..t 1057 10:;1 •JJt iJI úll -158 

Fu.:nlt: El,1.bonltki ¡....r ti lkp.artamll~O de útudins So..ulcs, ll.uiamc'- '°" d.t.tOJ. de: St.:rcuria de t'rP~ción) Pn:J11puo:do¡li~fonm.~1ói1 
DLf~·u. Tomadodc[lm3;mcK, '.\lhkoJOrt.L 19941-1991. D,uu.m.:,,;. '.\lhiro, 199:?, p 41'1 

Es a partir del informe presidencial de 1986 cuando el tema de la reconversión ind strial es 

identificado como la más importante estrategia de salida a la crisis, entre cuyas m didas se 

señalan las siguientes: reducción de costos. aumento de la productividad en la¡industria 
paraestatal. privatización y cierre de plantas ineficientes y rectoría del Estado sobr sectores 

estratégicos como petróleo, energía y telecomunicaciones. Sin embargo, ta rec nversión 

implica al menos dos grandes espacios adicionales de cambio: c.1 de las rclacioner obrcro
patronales en la empresa y el de las relaciones político-sindicales con el Estado.39 

En el plan de reconversión industrial su espacio de aplicacion es fundamenta mente la 

modernización de las paracstatales, consistente sobre todo en la desincorporación ¡le las que 
no prioritarias o estratégicas, incluso transfiriéndolas a poderes locales. El siguien e paso es 

modernizarlas y promover en ellas el empleo, sanearlas. transfom1arlas tecnológ¡· amente Y 
prepararlas para la exportación Como consecuencia de la aplicación de esta lOlítica el 

sector paraestatal se fue reduciendo considerablemente durante todo este perio o. (VCase 
cuadro 2.1) 

Sin embargo, en la reconversión de la planta productiva pamestatal se reali· aron sólo 

cambios tecnológicos selectivos en sectores estratégicos, privilegiando las f structuras 

exportadoras estatales. De hecho, Ja espontaneidad de los procesos de ca~bio y las 
restricciones para las transfonnaciones de la planta productiva sugieren que no se realizó 

una reconversión industrial sistemática y eficaz, ya que con la política de priorida máxima a 

la exportación, sin una base productiv.i para el mercado interno, sólida Y. efici :ntc, no se 

logra la reconversión industrial, sino sólo la construcción de enclaves exportador s.40 

La desincorporación de paracstatales y la reducción de gasto público son un estímulo y 

protección para las empresas privadas, sobre todo exportadores y financieros. i de 1, l 5-1 

39 
E. de 13 G;i,17,a, "Dcsindustnalización y rccomcrsión en MC~ico". en: El Co1irli:inu, n" 1 21, cnl!to· 

febrero de 1988, p. 3. 

"
0 

S. de la Pcl\1, !!U· ,tll .• p. 103. 
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empresas, ~ondos y otras.instituciones paraestatales que ~abía a finales de.1982. cuatro años 

después se r~dujcro~ a 427. (Véase cuadro 2.2) · 
. . ' . 

La ~~~rátegi~\ié. de~incorporación de empresas paracstatales se aceleró en 1988, como parte 

"del ªPC?Yº. al 'prog~ama de saneamiento de las finanzas públicas, aunque el criterio set.ruido en 

. lá désiilcarporación de las entidades paraestatales fue que no estuvieran consideradas 

estratégicas ni prioritarias. 

En la reconversión industrial, además de convertirse en el impulsor y coordinador de la 

misma. el Estado fija las pautas para cerrar centros de trabajo y liquidar sindicatos 

independientes, mediante la modernización tecnológica y la introducción de nuevas formas 

capitalistas de movilidad de trabajo. Las acciones realizadas en este sentido son de tal 

naturaleza que trascienden el á.mbito laboral y afectan a la sociedad en su conjunto. En los 

hechos la reconversión industrial forma parte del proceso de modernización de la economía, 

impulsada por los centros financieros internacionales, afectando a sectores como el 

educativo y el de la salud, estrechamente ligados al proceso global de reproducción de los 

trabajadores.41 A pesar de ello creemos que privatizar empresas indiscriminadamente no es el 

único remedio. ni el mejor, para resolver problemas de las empresas públicas y de la 

economía del Estado. 

Cuadro 2.2: Crcnción y desincor¡1oración de cnlidadCJ paracst:ualcs. (1982·1988) 

Entidades a dic. de 1982 1154 

Deslncorporaciones. 

Tcrminndas En proceso 

Ventas 148 89 

Liquidaciones 

Fusiones 

Transf~rcncias 

Extinciones 

Desincorporadas LFEP 

41 R.CuéllnrRomero,5!1!..Q! .. p. lll. 
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Entidades creadas 

Entidades a"º''· de 1988: · 

Fuente; Elabor:ulo ~el tkp.tttaina1to de F...studi°' Sociales con dalol ik;. Stcre~~ do Pro~i~.Y ~tt1U~~.\1::f~~.~~~ J?.U~~-¿: ·: ·.'. 

Nola! ~bed~"'1rqU
0

cc~stcnnotablcsdifttenci.u wbrecl nlÍn!CfOdecmpr~·dcs~tp0t~:l'-Or-cj~;~. ~¡.~-~~ji~j~ -;~~ _:~ -
p~;a 1988 cs~tl:in 4S8 cmprcs;u paracsbt.I~ es da:ír 31 ~que lu que el~ cu.adJO sci\lla. 

2.2.4 La liberación y 1n privatización de la ·economía 

La crisis impone la necesidad de aplicar la doctrina ncoliberal que, más que impulsar una 

estrategia coherente de reconversión industrial y modernización cconómicoMsocial, 

desarrolla una estrategia de reprivatización de la economía y regulación del sistema 

económico por las fuerzas del mercado. 

La política neolibcral monetarista, de estabilización en el corto plazo, reestructuración en el 

mediano y desarrollo en el largo plazo, pretende normalizar la cconomia por medio de la 

operación de mecanismos de libre competenci~ que eliminen los obstáculos estructurales 

básicos. Los neolibcrales parten del supuesto de que la exagerada regulación estatal de la 

economía produce desequilibrios estructurales que inhiben la productividad y la eficiencia 

económica.42 

Durante nuestro periodo de estudio la politica de liberalización y los programas de ajuste 

logran adelgazar al Estado y redefinir su función en el proceso económico; son puestas para 

insertar la economia mexicana en el proceso mundial capitalista. A travCs de ellas se busca 

propiciar condiciones materiales y políticas para la modernización, con una mayor 

explotación y subordinación de la fuerza de trabajo 

El grupo gobernante insiste en la tesis de que un Estado grande no es necesariamente un 

Estado fuerte. En su proyecto de modernización no tiene cabida el tutelaje del Estado hacia 

los trabajadores. ni el populismo de los gobiernos anteriores. Además, la política de 

modernización no incluye la agenda de la democracia, pues frente al presidencialismo como 

sistema y régimen político no hay propuestas del grupo gobernante.'º 

42 
R. Cuéllar Romero, fil!· s.!!.. p. 77 . .Y!!!. también A. Sotclo Valencia "Rccs1nictumción capitalista y ... , 
~ .• pp. lJOy 136. 
43 

J. Blanco, !ll!.· f.i!. p. 410-t 11. 
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El modelo neoliberal requiere de un Estado que posibilite la des~egulaci6n económica y 

laboíaI: con U~ patrón flexible que regule las relaciones entre trabajo y capita_I. Ell_o_ exige .un 

Estiido menos dependiente de los mecanismos de conscnSo, y can suficiente fuerza para 

aplicar la reestructuración productiva «? imponer nuevas formas de organización del trabajo. 

Es decir, se necesita un modelo de desarrollo que resuelva los problemas de la producción 

capitalista propiciados por un Estado interventor y una normatividad laboral rigida y 
costosa. 

Las privatizaciones realizadas por el Estado mexicano implican cambios notables en. las 

funciones que el gobierno había tenido y acumulado durante décadas como propietario, 

como patrón y como rector del desarrollo económico. Para el Estado la propiedad de 

empresas fue un elemento que contribuyó a aumentar su poder económico, político y social. 

Las empresas gubernamentales eran, además de instmmcntos operativos de la política 

económica, los medios principales a travCs de los cuales aquél dirigía y controlaba un 

proyecto de país. 

Uno de los objetivos importantes de las privatizaciones crn el de llegar a un ºE~tado mínimo, 

pero suficiente y eficiente" Así, las privatizaciones son el comienzo de un proceso de 

recomposición y de reestructuración del gobierno; el surgimiento de un nuevo concepto de 

lo público, caracterizado por la mayor interacción entre gobierno y sociedad, por una mayor 

participación social lograda a travCs de la concertación en las políticas del desarrollo y en el 

destino del país, para alcanzar una mayor dernocracia.44 

La privatización de empresas del sector público se convierte en un proceso que no 

discrimina sistemas económicos o políticos. ni distingue o excluye tendencias ideológicas o 

niveles de desarrollo. Sin embargo, las características especiales del sistema político en 

nuestro país dieron un rasgo muy particular a las privatizaciones; significaron una reducción 

de los facLOres del poder politice y económico del gobierno mismo. Las privatizaciones 

constituyen un paso definitivo, en muchos sentidos irreversible. para la reforma del Estado. 

Para este propósito resultaban poco funcionales las estructuras políticas tradicionales que 

dieron dinamismo al pacto social y político existente. Por esta razón, la refonna del gobierno 

debería dirigirse a objetivos de rt!estructuración política, para construir. a través de la 

concertación, la nueva forma histórica del Estado mexicano. Pero como proyecto político la 

H R. Hcrnándcz R., "Del corporali\'ismo a la contienda clr..-ctoral", en: M. Luna y R. Po7.as. op. cit •. pp. 9U-
92 
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reforrría_del Estado debería avanzar hacia una consolidación de los cambios de la función 

económica del gobierno. especialmente en sus aspectos productivos y laborales."~ 

La priv~tización ·es un fenómeno que vinculn cuestiones de curácter estructural con 

circunstancias ~oyunturales. Aunque Ja venta de empresas se realizó de manera 

indiscriminada, rebasando a los gobiernos mismos. Era necesario dotar a las privatizaciones 

de una perspectiva social. La privatización ii:npulsada propicia una excesiva concentración 

del ingreso en unos cuantos grupos de inversionistas. Un ejemplo de ello se da con la 

reprivatización de Jos bancos, ya que muchos de los dueños aumentan significativamente sus 

activos a través de compras que sembraron muchas dudas en amplios sectores sociales. 

(véase cuadro 2.3) 

La modernización del Estado no ha consistido sólo en la venta de empresas, sino en una 

mutación ideológica. El Estado se ha despojado de su concepción patrirnonialista. Sin 

embargo. en el caso mexicano, la venta de empresas paraestatales se ha conformado como el 

elemento más característico del proyecto de reforma del Estado convocado por el gobierno. 

Cuadro 2.3: Desincorporación bancaria. t99t~t992. (Miles de millones de ¡tesos) 

Bancos Comprador S Venta VJ\INL• Precio/utilitlad % \.·cndido 

MMM Probursa 611.2 2.66 12.73 n.19 

BANPAIS Me.xi val 545.0 3.03 17.73 100.00 -

CREMI Empresarios de Ja1isco 748.J JAO 21.86 66.73 

CONFIA Abaco 892.3 3.73 !2.85 78.68 

BANORIE Margen 223.2 4.40 23.68 66.00 

BANCRESER R. Alcántara 425.l :. ;2.53.: . 50.49 :·: :· aoéi.oó 

BANAMEX Accival 9.745.0 2.63 11..18 ·70.72 

BANCOMER Vamsa 8.564.2 2.99 · . 1s:61 56.00 

BCJI Cabal 878.4 2'.68 
.. 

·• 100,oÍl 22.3! 

SERFIN Obsa 2,827.8 2.69 14.77 51.00 

COMERMEX lm•erlal 2,706.0 3.73 20.6[ 66.54 

~' F. Hcmándcz Juárcz y M. Xelhuantzi L., El sindicafümo en la refom1a del E!'.tado, Ed FCE, México, 
1993, pp. 98-99. 
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SOMEX Invem1éXlco 

ATLÁNTÍCO Gbm 

PROMEX Finamcx 

BANORO Gpo. Estmtegia 

MERCANTIL Gormilcz y Santos 

INTERNACIONAL Sin comprador. 

DEL CENTRO PrimcMullh·a 

TOTAL 

•VMIVL-v:llor monelario/\·¡¡lor c:n lif!To:J 

Conviene remarcar que Ja privatización no es una tarea fiicil; su práctica debe atraer un 

mayor apoyo político y seguir las cauces que el consenso nacional le otorgue. La 

privatización es un acto de gobierno que debe ser ponderado, pues "el alcance de la 

privatización puede ser tan desbordante que no sólo no consiga recuperar la eficiencia de 

ciertas empresas, sino además quitarle atributos y deberes al Estado( ... ). Una privatización a 

ultranza_ puede ser motivo de rompimiento funesto de los lazos de solidaridad social y un 

factor de inestabilidad que puede ocasionar una desmodernización que traiga consigo crisis 

tan severas que deriven en una postración mayor que aquella otra que se pretende aliviar por 

medio de Ja privatización." 46 

2.2.5 El ujuste de las políticns de bienestar social. 

Un indicador que refleja Ja importancia de la política social en un régimen político, es el 

porcentaje que guarda el gasto social en relación al gasto del sector público. No obstante, la 

aplicación de una estrategia neoliberal en el marco de la crish: afecta notablemente el rúvel de 

actividad del Estado en el terreno del gasto público para el desarrollo social. El Es1ado 

mexicano desplaza su responsabilidad hacia la sociedad y afecta al grueso de Ja estructura 

bienestarista.47 

"" O. Guerrero Orozco, or. cit., p. J 52. 

47 
G. Fañftn, "Gasto público ... ", fil!· f.!!, p. 8-1. 
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Sin embargo, la concepción del Estado del bienestar no <leja de tener una iníluencia 

significativa en ~~xic~: impide que 1a crisis sea más explosiva y mantiene la inconformidad 

social en eStlldo de latencia. La eficacia del Estado de bienestar no se limita a poseer una 

estratégia de regÜ_laciói1 caPitalista, sino por participar activamente en la estabilización del 

conflicto social. A f~lta de mejoras salariales, el gasto público y el i11tcrvencioni.smo estatal 

son, .<luranté .mucho tiempo, el soporte del compromiso político entre el Estado y los 

trabajadores." (véase cuadro 2.4) 

Durante el periodo de mayor crisis muchos de los esfuerzos gubernamentales son para 

deshacerse de su responsabilidad social y al mismo tiempo reducir su costo prcsupucstal. 

Entre ellos destaca el fallido intento de las autoridades de salud· para comprometer a la 

medicina privada a la prestación de atención médica griltuita a la población de bajos 

recursos. En realidad, sólo la política de vivienda no manifiesta las consecuencias de los 

recortes presupuestales. A pesar de ello por presiones sociales tiene que darse un ligero 

aumento nominal en los rubros sociales. 

Los efectos de la crisis en la estructura social se traducen en desigualdad en materia de 

ingresos, alimentación, salud, seguridad social, educación y empleo. Los efectos de la 

política económica sobre el ingreso y el consumo son devastadores. La concentración del 

ingreso, la decadencia del salario, la creciente desocupación, así como los numentos de 

precios de bienes y servicios esenciales provocan un grave efecto sobre los niveles de vida y 

consumo de la población. 49 

Cuadro 2.4: Pon:cntnjcs promedio de gnsto presu¡mcstal federal ejercido en desarrollo 5ocial 

Afios Presidente % dedicado al desarrollo social 

1921-1924 AJvaro Obregón Salido 9.7 

1925-1928 Plutarco Ellas Calles 111.l 

1929-1929 Emilio Portes Gil \0.8 

1930-1932 Pascual Ortiz Rubio 16.4 

1933-1934 Abclardo Rodriguez 15.6 

1935-1940 L:izaro Cárdenas 18.6 

48 
G. Farfán, "Capita1, trabajo y Estado del biencst..1r en el capitalismo ava111.ado", en: E. Gutiérrcz Garza 

(coord.). Testimonios de la crisiit. 2.~ La crisis del Estado del hlene~tar, !!I!· s!L p.48: 
49 

S. de la Pc1la. ill!:....ti! .• p. 109. 
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Fumic: Pedro JI. Moreno~· •ru fin del El.u.Jo uidrnci:d. ;,lla.:ia un t.1ado sul,,;idi:LJio y 1electivo?•, t11 J. H.uurto y A. Cuevu, FJ fln d .. I 

pro, .. rfo nadon.lbta ~olutlon•tio EJ. flSUSA.\f. M,;sku, 1992, p. 40. 

En e1 periodo estudiado hay un considerable incremento en los índices de desnutrición 

infantil, a causa del reducido poder adquisitivo del salario. La crisis económica empeoró la 

ya de por si mala nutrición de las clases populares. Junto con la desnutrición se deterioran 

las condiciones generales de salud, Ja vivienda, la educación y otros aspectos de la vida de la 

población, al grado que en alguna regiones la reproducción de la fuerza de trabajo es muy 

precaria. 

Otro fenómeno de la crisis es la desmovilización social. Las manifestaciones sindic3les se 

reducen, casi exclusivamente, a demandas de ajuste salarial. No obstante las dimensiones de 

la cñsis entre la población no se dan las condiciones para que ocurran grandes protestas 

nacionales. 

Las profundas transfonnaciones ocurridas en las políticas de bienestar social son parte del 

proceso de reesuucturación del Estado mexicano, pero enfrentan el obstáculo de destrabar 

el nudo de las relaciones institucionales y compromisos políticos y sociales condensados en 

el Estado de bienestar 

En síntesis, e1 tránsito hacia una nueva etapa de desarrollo capitaJista se hace metiendo al 

país en un modelo ideal, en vez de formular un proyecto social que reconozca su matriz 

histórica y sus caminos propios. Esto es su mayor debilidad y lo que ha elevado 

intensamente el costo social del paso a un capitalismo superior. En lugar de una política para 
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el desarroU~. lo. que ~e'.~~Üca es un,a póli~ic,a, qu~ no cprresp;n~~.ple~anient~ a.· las. 
candiciOncs hi~ro~CK~ .d.eJ.Pni~,· ni· ~Ja~· c:On~i.ci<:>Oc~· dC. s~ .. ecq~~~~.~í~;'t :::<:',;:'. . . . .. 

-_ :·.· . ., ... ::\~·~.::!,,~.::~·-·.~- '.. >;; .. ~: .... ::.{\.: ··.:,{i):< "~ > ·- ·.··.' 
:.·.~~;::,._...·., :-._:·-.' ·:·;./::~.:"' .. - . -.··:: ·~. :,\·-.\:_).::..;~ .• -.. ; .... -..._';:··-~·s_;,:,,:!~:"_: . ... ;· ,---'. .. 

2.3 _ El co1itexfo de Ja 'reeStructurñcióu ecoÍlómi~n y ~O~ítici:t.:dCJ. n1i"nrrito;~st~tnl · 
. : .:·;~ >-'.;(~~-_:., .. \·:. " -. . .. <>. "~. -: '' . . . ·. ' . . ;-:.~::f.~~~:~} ~~<·)~::>~ : \_.;'. .. ; '.; ;. 

·~~<" .i. ·::·s~~: ·.<:.: .·· ,1. : ,", ,:;~~ :; : __ .,, . 

. :. :_ .. 2 ... ~.ii:: (-~~---J~o-~~~~·d_ic·~i~_nes· entre la i.~~-crY~~~f~ó·~:-~·e~·¡?_t·~il. ;Y.·.1~· economía de 

;·: ~erc~d~ .... ., ·- _::~'.):·;: .,, . <.; .· 

..... ,·_ -: ·: "·... ; .. :· . 

·· ~~i·si~~ .'dí~ii~Ía~·: c~~ceP~ioOes sobre la naturaÍeZa del EStad~: pai-a uñil corriente es un 

i~~·;ru,~;énfO cé>Ílirofado y moldeado; para otra es un foíma de repre~entación colectiva de la 

·" so~í~«:i,ad.:;n· donde el primero es expresión e intérprete de .los valores sociales y de la cultura 

·pOIÍtiéá'. Otía concepción se refiere al Estado como la forma de organización de la vida 

· so~i3i poí excelencia y como la única fuente de regulación de Ja esfera pública y el principal 

instrumento de am10nización pacifica de los intereses públicos y de los interese privados. 

Una última vertiente lo concibe como un actor social, es decir como el organizador de las 

tareas públicas y como el autor de beneficio colectivo. 31 

Cualquiera que sea la definición que adoptemos se debe tener claro que el estado no 

constituye una entidad autónoma, dotada de una fomta esencial resistente al cambio, sino 

que es un producto histórico que debe adaptarse a la cultura cívica vigente, asi como de las 

necesidades sociales más inmediatas. A partir de estas premisas y a Ja luz de las 

transformaciones económicas sociales y politicas se considera que el Estado debe contar con 

el consenso necesario para cumplir en forma legitima, estable y eficiente sus funciones 

básicas. Ello supone un amplio diftlogo entre el gobierno, el sector prh•ado, la sociedad civil 

y las comunidades locales o de base 

La organización estatal es un fenómeno eminentemente histórico, que ha conocido distintos 

modelos como el Estado instmmento, el Estado minimo y el Estado extendido: en Ja primera 

concepción el Estado es un instrumento que aplica políticas para influir en la marcha del 

sistema, genera sus propias iniciativas políticas y está dotada de funciones; en la segunda, el 

Estado se reduce a su mínima expresión para mantener y promover la libertad económica y 

política.: por su parte el enfoque del Estado extendido o ampliado atribuye a esa institución 

!O !!!fil, pp. 113·114. 

si L. Tomassini, E~tado. gnhernahilid11d ,. desarrollo, BID, Washington D. C., 1993, pp. 19·23 
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funciones productivas directas, de promoción del bienestar Soda1, ~e pleno empleo y de 

desarrollo económico. Sin embargo. no existe un modelo único de Estado ampliado, pues la 

extensión de sus funciones obedece a los arreglos y pactos constitucionales y sociales que 

logra para constituirse como tal. 

El Estado es la creación institucional más importante de la modernización y el elemento 

básico para el desarrollo de las sociedades que, sin embargo, ha perdido influencia en las 

economías desarrolladas y 5ubdesarro1ladas en beneficio del mercado. ambos se suponen 

mutuamente y están inevitablemente relacionados, ya que ninguno de los dos puede 

gobernar por si solo al sistema. 32 En el contexto actual el Estado es la institución que cuenta 

con la mayor capacidad para generar y fijar las nom1as que rigen el subsistema po'itico social 

y ni sistema socioeconómico en su conjunto, pues está constituido por un grupo 

multifuncional y heterogéneo de instituciones políticas y administrativas que inciden en la 

operación de los subsistemas, lo cual lo convierte en una variable decisiva, aunque no única. 

en la dinámica del sistema. Por su parte, el mercado es sólo un conjunto de instituciones 

sociales donde se realiza un amplio número de transacciones de distinto tipo. 

En realidad no existe consenso sobre las fronteras de la economía pública y sobre los 

alcances del intervencionismo estatal: para los ncoliberalcs el mercado es el mecanismo más 

eficiente para la asignación de recursos y, por lo tanto, la intervención estatal es la principal 

fuente de distorsiones; por su parte, los cstatistas no niegan la importancia del mercado, 

aunque reconocen que este tiene fallas a nivel micro y ~1acroeconómico que la intervención 

estatal debe corregir. 

Existen distintos tipos de Estado intervencionista: el Estado de bienestar, el Estado 

empresario y el Estado desarrollista. El primero coloca el acento en una política orientada a 

estimular la demanda y lograr e1 bienestar mediante el incremento del gasto social; el 

segundo pone énfasis en una política de apoyo a las ramas débiles de la economía~ el tercero 

promueve el crecimiento económico, la inversión y el empleo para impulsar la 

modernización industñal. 

Aunque estos tipos de Estado conocieron épocas de auge, actualmente es evidente su crisis. 

Los tres modelos entraron en una fase de declinación, pérdida de consenso y crisis hacia 

pñncipios de los años ochenta, la cual no ocurre como un fenómeno aislado, sino en un 

contexto general de notables cambios que se gestaron en la economia internacional a 

consecuencia del ascenso del neo liberalismo. 

s~ J. L. A}'ala Espino. Limites del Estallo. limite~ del mercado. Ens:"·os sobre la economla poHtica del 
~. INAP, México, 1992, p. 165 
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No obstante que para. los ncoliberales ·e.l in~crvencionismo Cstatal h~ sido nocivo; porque hi:i 

obsta~u.lizadO la operació~ fluÍd~ del sector privado, ta· ca1idad d~· la~ interv~nciones ~slatales 
y el des~rrollo. lr~stitu~iona! del mercado son dos factores mut~aniente C~mplc~e~tari~s e 

impo.rtanteS para el desarrollo económico y forma parte esencial de las econo~ías mixtas 

".'igentes. Debido a ello, la reforma estatal es un medio para lograr la modernización, elevar 

la eficie~cia y la competitividad globales, ampliar la democracia y garantizar Ja justicia 

social, que. se hizo necesaria por las fallas generadas en las intervenciones estatales, por la 

acumulación o exceso de funciones y por las presiones de un contexto internacional más 

global y competitivo. " 

2.3.2 Las dimensiones del cambio 

La reforma del Estado mexicano adquiere diversos matices durante este periodo. En el nivel 

económico pone especial énfasis en modificar las relaciones de propiedad, eficientar la 
organización de las actividades económicas y en suprimir el papel rector del Estado en la 

vida ·económica nacional, para abrir paso a la influencia e iniciativa del gran capital 
financiero y empresarial privado nacional y extranjero. A nivel político la refonna del Estado 

se impulsa para otorgar mayor autonomía al poder Ejecutivo, para introducir mecanismos de 

concertación corporativa y para revitalizar las instituciones representativas.'" 

En general, la refonna del Estado mexicano consiste en realizar modificaciones económicas, 

sociales, constitucionales, políticas y culturales, para abrir la economía nacional al capital 

externo y para transferir empresas estatales a manos de grandes monopolios privaOos 

decididos a participar en actividades y negocios de interés público. 

Las cuatro medidas fundamentales que se han impulsado para liberalizar económicamente al 

Estado son la privatización de grandes empresas estatales, la inversión externa de capitales, 

la eliminación de los aranceles aduanales y la reducción del gasto fiscal. Estas medidas se 

han complementado con el pago de la deuda externa, el control de la inflación y los bajos 

salarios de los trabajadores y burócratas, que han hecho pasar de un Estado propietario o de 

bienestar a un Estado gendarme o mínimo. 

Sl fhid, p.139·141, 

54 Para el caso latinoamericano \'éase L. Oli\'cr, "La rcfonna del estado en América Latina: una 
apro.\Oimación critica", en: E!ltudlo• Latinoamericanos, Núm. 2, julio-diciembre de 199.J, p. 3. 
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Conviene señalar. por otra parte, que en el terreno político el Estado mexicano han puesto 

en prñctica mecanismo~ de democratización de sus instituciones y de sus métodos de 

participación civil. con el fin de avanzar a la idea occidental de democracia política. En este 

sentido. la reforma estatal ha requerido procesos electorales abiertos a observadores 

·extranjeros, control del poder civil respecto al poder militar, reformas constitucionales para 

aceptar la existencia de partidos diversos. diálogo con los opositores políticos y mecanismos 

para una concertación entre las fuerzas económicas. 

No obstante las tendencias de reforma política del Estado, en México sigue cxjsticndo un 

sistema polírico caduco que ha entrado en un proceso de de5composición acentuada, porque 

no ha sufrido reformas sustanciales amplias y el Estado no ha buscado una salida 

democrática es1able y de largo plazo, sino que se ha atrincherado en las viejas instituciones 

descompuesras.n 

Es útil remarcar que la reforma politica del Estado se ha encaminado a crear nuevas 

instituciones representativas, a realizar cambios constitucionales que otorguen mayor poder 

a la burocracia estatal y a sustituir sistemas político-electorales desgastados, con nuevas 

leyes de organización política nacional. No obstante, las modificaciones políticas también 

han consistido en introducir nuevas relaciones corporativas entre poder público e 

instituciones econónúco-sociales. para crear nuevas formas corporativas de negociación. 

En este contexto de crisis y rcfonnuladón del modc!o económico la presiones para reformar 

al Estado no son sólo para cambiar las relaciones políticas, sino también ¡)ara transformar 

instituciones fundamentales e históricas en nuestro desarrollo, entre las que destaca la 

bµrocracia, el ejército y las universidades públicas, a las que se les acusa de ser órganos 

caducos, ineficientes y excesivamente grandes. Además, en el ámbito polilico-sociJ.I se busca 

que los sindicarC's se modifiquen a tal grado que su función ya no sea Ja defens:i del empleo. 

la estabilidad y el salario general de los trabajadores del país, sino que por medio de la 

flexibilidad y Ja calidad total pasen a ser coparticipcs de una nueva política laboral en 

beneficio de la productividad. Por su parte. a los partidos políticos se les exige que 

abandonen la lucha por los grandes proyectos nacional y populares, para que coparticipen de 

la gobemabilidad. ". 

ss !!z.ú!.pp. IJ. 

(6 !h!!l· p 13. 
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2.3.3. La transformación ·.del ·.aparato ~stntal mexicano: 'm~derniza~ión o 

reforma. 

' El cOncepto de refom1a"del Estado aparece por primera vaz en un discurso presidencial el 28 

de agosti:> , de 1989, yn en el gobierno de CSG; a partir de entonces sustituirá 

progresivamente al de modernización del Estado, utilizado durante el sexenio de rvfMH. 

Para el grupo gobernante encabezado por CSG no se trataba solamente de modernizar lo ya 

existente, sino de reformarlo, es decir que su intención política es la de refundación del 

Estado. En este sentido, podemos decir que el proceso de refomm estatal es casi una 

constante en los últimos veinte años, pero esta última fase, cuyo objetivo es la implantación 

de un nuevo proyecto de país, se puede fechar a partir de diciembre de 1982. 

En este contexto es oportuno remarcar que por reforma del Estado mexicano se entiende el 

proceso de reacomodo del Estado, como poder y como aparato, para la resolución de dos 

problemas básicos: las condiciones de gobernabilidad de un régimen poHtico obsoleto y la 

necesidad de readccuar el desarrollo económico a las nuevas condiciones internacionales, 

después del agotamiento del modelo sustitutivo proteccioIÚsta. 

La refonna del Estado en México ha consistido fundamentalmente en la sustitución del 

proyecto nacionalista de la Revolución Mexicana, --caracterizado por un Estado encargado 

de proporcionar los satisfactores públicos que ningún agente en particular puede ofrecer al 

interés general--, por la idea liberal de una economía de mercado, en donde cada quien se 

procura los satisfactores necesarios para su supervivencia. Así, aunque el Estado ya no es 

visto como una amenaza para la libertad individual, subsiste la idea de que sus funciones 

deben restringirse a aquéllas que por su naturaleza no pueden ser realizadas por la sociedad 

o provistas por el mercado. En este caso se encuentran los bienes públicos. cuyo costo 

supera el precio de oferta. lo cual desmotiva a cualquier particular para producirlos. H 

Dentro de la reforma del Estado se pueden distinguir tres gr~ndes lineas de acción en 

materia económica: un recorte drástico del gasto público, tanto en la inversión como en el 

gasto corriente~ un proceso de liberalización y reinserción de la economía mexicana en c1 

exterior; un desmantelamiento progresivo e indiscriminado del área estatal de la economía, a 

5
, F. VaJdés UgaJdc, "Concepto y estrategia de la reforma de1 Estado", en: Revi!ita Mexicana de Sociología, 

Núm. 2, abril-jurtio de 1993, pp. 317-318. 
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través de las liquidaciones, fusiones, cierrés y venta· de las empresas paraestatales, que en 

. conj~nt.o dan lugar a una lógica de cambio estructural llamada política de modernización. 58 

La reducción del gasto, la privatización y la venta de empresas estatales son las piedras 

angulares de lo que con M1viH se denomina modernización y con CSG reforma del Estado 

mexicano. En lo esencial ambos presidentes se proponen crear una ccononúa de mercado y 

para ello se deshacen de empresas públicas que, desde su punto de vista. pueden ser 

eficientes pasándolas a manos del sector privado; además, se proponen reestructurar 

aquéllas que puede manejar con un criterio de eficiencia económica, bajo c1 prcte:-.."to de 

acabar con la politización de la economía, manteniCndola dentro de los límite~ de 1a 
racionalidad del mercado. 

La reforma del Estado impulsada por CSG consiste en profundizar los cambios emprendidos 

por su predecesor, pero reduciendo aún mas su intervención económica. Sin embargo. esta 

reforma no toca con la misma profundidad los órganos políticos del Estado y del sistema 

político, sino que sólo busca hacer viable la inserción de la cconomia mexicana en el 

, contexto internacional, reoricnt<i.ndola hacia la exportación. ~ 9 

Conviene remarcar que la refonna económica en México impulsada durante este periodo 

requiere la mayor transfonnnción politica, pues la consolidr.ción del país sólo es posible si se 

crea un sistema político que responda a las nuevas realidades económicas. En consecuencia, 

la principal limitación política de la reforma del Estado es que no realiza una reforma 

democrática~ además, los procesos de modernización no logran conjuntar la dinánúca 

política de ampliación democrática, con el proceso económico de apertura, o viceversa. En 

tales circunstancias nuestro país parece entrar a la órbita de la integración internacional. pero 

el sistema político sigue atado al viejo tutelajc del Estado mcxii.:ano. Empero, es pertinente 

insistir que "ninguna modernización se puede considerar completa sin un régimen en donde 

lns prácticas de gobierno se puedan nonnar a partir de un Estado de derecho. "6º 
Cuando en los procesos de modernización no se conjuga la apertura económica y la 

ampliación democrática, casi siempre aparecen consecuencias graves. El régimen mexicano 

no se ha arriesgado a la incenidumbre democrática con la misma seguridad que promovió la 

apertura económica. Por ello el proceso de modernización de nuestro país requiere de tres 

~ 9 J. Akoccr, "Economía y politica en la transición mcxican.1". en: J. L. Barros. J. Hunado y G. Pércz 
(coords.), on. cit. pp. 19·20. Para una periodización distinL1 ill. A. Aziz Nassif. "Reformar al Estado. 
Modernización sin modernidad". en: Ihid, np. 77-78. 

~~ f'.. ValdCs. !!1!:.Jj! •• pp. 322-323. 
60 

A. Aziz Nassií. fil!.:..!!!., p. S5. 
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elementos básicos: Estado de derecho, transición democrática y redistribución.del·.ingreso. 

·como pa"ne de la estrategia para refom1ar el Estado destacan las aclividádes· siguientes: a 

ni\'ei económico el gobierno propicia la acción de Jos agentes privados; la politka 

económica s~ basa fundamentales la política fiscal y la monetaria, más que ia indusü ial. Y :i.t: 

prioriza la conquista de mercados externos para dinamizar la economía nacional. 61 

En ~intesis. el tema de la refonna del Estado ocupa un lugar prominente en el discurso 

presidencial de CSG, pues constituye el tema fundamental de su periodo de gobierno. ya que 

sintetiza prácticamente todas sus medidas económicas y politicas. Además. a partir de 1991 

este discurso se ve fortalecido con la filosofia del llamado liberalismo social, con lo cual 

también se intenta dotar al PRl de una doctrina política acorde con su nueva realidad.62 

2.3.4. Los objetivos de la reforma del Estado mexicano. 

A pesar de la supuesta voluntad gubernamental de cambio, durante este periodo la· reforma 

del Esiado mexicano no modifica las relaciones entre los poderes federales. ni cambia los 

principales mecanismos de constitución de la autoridad pública. Algunas de las pruebas de 

este estancamiento son la prevalencia del presidencialismo. del centralismo y de un sistema 

político de partido hegemónico, que en su conjunto revelan la negativa del grupo gobernante 

a disputar et poder en tenninos de igualdad con los <lemas partidos políticos. Otra 

manifestación del atraso politice vigente en el país es la subordinación del poder legislativo y 

judicial al Ejecutivo, situación que se convierte en un obstáculo para la modernización del 

país. 

Conviene remarcar que el reclamo social y político en la Ultimas décadas no es sólo que se 

lleve a cabo la transformación ecOnómica del pais. sino que también se democratice el 

Estado. Adicionalmente, se demandan libertades ciudadanas irrestrictas, elecciones libres. 

equilibrio de poderes y vigencia del derecho. En general. como es obvia la ausencia de tales 

condiciones podernos decir que aUn está pendiente la refom1a política del Estado.6~. 

t>l M. Canto Chac. "L'ls transformaciones de la gestión gubernamental en México (o la c:lrccl de la 
heterodoxia)". en: Anuro Anguiano (coord.). !!l!:..fl!.. p. 155. 

i;: F, ValdCs. op. cit. pp J25·326 De acuerdo con este autor el concepto de "liberalismo social" fue 
introducido en el discurso politico oficial por Jesús Reyes Hcroles en 1954. 
63 !!Ú!L p. 336. 
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Durante el gob~erno salinista la reforma del Estado es concebida como .una estrategia para 

redefinir las regla~ del juego y las instituciones;·para cambiar las políticas e instrumentos que 

habían articulado el intercambio económico y político entre los grupos sociales. Esta 

reforma puede darse en cuatro niveles: el sistema político, el sector· paraestatal, la 

adnúnistración pública y el pacto constitucional. 

La reforma del Estado en México puede ser enfocada desde dos perspectivas: la primer~ de 

orientación progresist~ procuraría una reforma gradual para corregir las fallas de. las 

intervenciones estatales y para mejorar ta eficiencia de las instituciones; ta segunda, de 

tendencia conservadora. se orientaría a una disminución dnistica de la intcnrcnción estatal. 

reduciéndola al mínimo posible. 

Dentro de las estrategias refomiistas dos son las posibles alLemati\'as: una centrada en 

soluciones de mercado. originada en la socit.!dad; otra centrada ~n soluciones estatales, 

promovida por la élite burocrática. Cualquier estrategia que se elija será necesario calcular 

los costos inherentes a la reforma, pues su éxito depende de la capacidad social para. tomar 

la iniciativa. de la voluntad política del Estado, de la existencia de márgenes de maniobra 

económica amplios y de la consecución de niveles razonables de gobcmabilidad. 

Desde nuestro punto de vista existen dos instrumentos políticos esenciales para ta reforma 

del Estado: la privatización y la desrcgulación, los cuales pueden ser incluso 

complementarias En el plano económico la privatización busca elevar la eficiencia 

económica, mediante el rcdimensionamiento y saneamiento financiero del gobierno; en el 

plano político sus objetivos son cumplir con los propósitos de equidad, justici:i social, 

democratización y descentralización en la toma de decisiones. Por su parte, la desregulación 

es un conjunto de medidas para introducir o ampliar prácticas competitivas en mercados 

monopolizados, para promover la eficiencia productiva y para optimizar la asignación de 

recursos.64 

Debe tenerse en cuenta que la privatización, la desregulación y la libcrali1..ación no son 

políticas generalizables y aplicables en toda circunsrnncia y momento, sino que deben 

diseñarse de acuerdo al tipo de Estado en proceso de reforma, el tipo de relaciones entre los 

sectores y el grado de desarro\lq económico del país en cuestión. No tomarlo en cuenta 

puede traer resultados negativos para los Estados que han emprendido su reforma. 6~ 

64 J. L. Ayala Espino. !ll!:.5.!! .• p. 151. 

6~ !hl!!. p. 165. 
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En este sentido~ la reforma-del Estado debe enu~nderse como un instrumento para modificar 

Jas .. ·teOdenci~s·: prot~ccionistaS -y ·.~ceSivarnente ~omésticas de cie11aS políticas 

·gubernameil18Jes~ ·por _esta razón.· ia _idea misma ·de. este proceso· representa un. avance 

. importante: ~s un reconocimiento de que la fonna histórica del Estado aün vigen.tc. ·~su 
pacto sOCial ·.y. su, estructura~~ requeria cambios y redefinicioncs, algunos de los cuales 

podrían ser convocados, inducidos y coordinados por el gobierno, pero no controJados, ya 

que para esta nece~ita apoyos sociales más autónomos. 

La reforma del Estado ampUa Jos espacios y la visión misma del cambio. al mismo tiempo 

que expande los escenarios de la modernización. Con ello se abre la posibilidad, entonces 

inédita. de tener modernizaciones formalmente concertadas, que implican romper con los 

esquemas hasta entonces seguidos, que no sólo habían dependido de actitudes autoritarias 

de1 gobierno. sino también a la falta de iniciativas sociales. En este sentido, la reforma del 

Estado genera un campo propicio para la modernización, en la cual se diluyen o eliminan 

conflictos en los que Jos trabajadores resultan ser siempre los más golpeados. En 

consecuencia. la concertación exige la búsqueda de soluciones y equilibrios entre las partes 

involucradas, básicamente entre sindicatos y empresas. estableciendo entre ellos una serie de 

acuerdos y compromisos reciprocos.66 

2.3.5 Las Jimitacíones de la modernización política. 

La modernización y la democracia se convierten en dos conceptos centrales en el México de 

los ochenta. que aparecen como la respuesta del Estado a una crisis nacional de grandes 

dimensiones, no sólo económica, sino también política y social, Jo cual requiere un enonne 

esfuerzo transformador para reestructurar viejas fonnas de organización, de tal fonna que se 

generen las condiciones para un nuevo modelo económico con estabilidad política. 67 

Sin embargo, los cambios modernizadores realizados en este periodo se impulsan desde la. 

cima del poder, razón por la cual para la sociedad son cambios que destruyen y desorganizan 

relaciones, formas y condiciones que les eran benéficas antes. La modernización vertical 

provoca resislt:ncias y conflictos no exentos de violencia. algunos de los cuales desembocan 

en rupturas y represiones. 

,;o R. Hcmándcz. !Uh.Si!-, pp. 93~94. 

ti-' A. Anguiano. "Crisis políti~1. .. ". º11· ch. p. 387. 



A pesar de ello el programa modernizador se impone poco a poco, pero en fonna 

contundente, durante et sexenio de rvfl\ffi y CSG, el cual es visto desde el primer momento 

como ·et continuador de este proyecto en plano económico. Pero estos dos presidentes no 

reconocen que la modernización se tiene que dar no sólo en la esfera economica sino 

también en la política, situación obligada poi la existencia de un régimen político 

caracterizado por ta ineficiencia, los cacicazgos, la corrupción y el inmovilismo. 

Con la modernización se propone un Estado mínimo, básicamente el Estado gcnda_rme de la 

teoría liberal clásica, limitado a las fünciones de protección de todos sus ciudadanos contra 

la \.iolencia. En el contexto de la recomposición del sistema capitalista mundial la exigencia 

del Estado mínimo muy pronto se convierte en bandera del grupo gobernante y todos los 

espacios que abandona en la esfera económica pasan al dominio de la iniciativa privada. 

La modernización tiene dos sentidos fundamentales: como privatización y como supuesta 

democratización. Es decir, por un lado consiste en expulsar al Estado de las áreas de la 

economía que administra o regula dircctamt::nti::, devolviéndolas al dominio de la iniciativa 

privada; por el otro, se busca la democratización de la vida política, eliminando el sistemas 

de partido único o hegemónico y dando claridad a los procesos electorales.68 

Durante el gobierno de CSG se acelera l:i linea privatiz.adora del régimen anterior. El 

proceso da lugar a la reforma del Estado, pues desde el gobierno se plantea la urgencia de 

reducir el tamaño del mismo. Con tal voluntad gubcmamcntnl la retracción del Estado 

mexicano respecto a la economía tiende a ser rápida y total, empero, el proceso 

democratiza.dar, iniciado en México antes que en la mayoría de los países latinoamericanos 

gobernados por dictaduras militares, es extremadamente lento y limitado. Aunque en el país 

hay una mayor pluralidad de fuerzas y expresiones políticas, el PRI se resiste a cederles 

espacios de acción; ~n consecuencia., cada avance en la legislación y en los procesos 

electorales es siempre regateado hasta el extremo. 

Los costos de la modernización no son hipotéticos y persisten. La modernización salinista 

es, por sus fines y medios, una modernización excluyente y autoritaria; dependiente en 

exceso del exterior lo cual profundizan el atraso. Esta modernización no parece admitir 

consensos desde abajo, ni acuerdos políticos con oposiciones indeseadas, ni igualdad de 

condiciones en la competencia. legal y pacífica por el poder. Todo parece indicar que "una 

modernización de este tipo podrá presumir de indices de crecimiento económico, pero será 

una modernización que agrave problemas en lugar de superarlos. En el mejor de los casos, 

será un progreso inestable y restringido( .. ) Nada nos asegura ni la viabilidad, ni el éxito del 

61 A. Córdo\·a . .Qlh..ill .• pp. 266~270. 
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programa modernizador oficia1": 69 En otras P.alabi"as Ja lnóderniz8ción rnexic~n~ es'lo que 
podría llamarse una política· de ·niodernización del régimen.'. del partido de Estádo, o 
modernización dél autOOtaris,rno:· io . , , . . . 

2.4 . Ln p~lítica laboral de In moderniza~ión 

2.4.1 La política de contracción salnrinl. 

En la década de los ochenta la política laboral del régimen mexicano está fuertemente 

Vi~culada a su política económica. Los gobiernos de este periodo aplican medidas laborales 

orientadas a transfonnar las condiciones de producción imperantes en el capitalismo 

mexicano, que tienden a romper el pacto corporativo vigente durante el ciclo de 

industrialización. De esta manera, la política laboral modifica radicalmente la relación del 

Estado con los sindicatos; busca sustituir el modelo sindical tradicional y crear las 

condiciones para transitar del Estado de bienestar al Estado núnimo. 

La política laboral del periodo tuvo los siguientes objetivos básicos: reducir el salario a 

través de topes, racionalizar e) gasto público, anular la contratación colectiva y el derecho a 

huelga, debilitar las centrales sindicales y dar apoyo, promoción y fonalecimiento al 

sindicalismo blanco. Otras de las características de la política laboral serian: abandonar el 

arbitraje salarial; sustituir el salario núnimo obligatorio por un salario discrecional; 

desvincular el salario del índice del costo de la vida~ sustituir la contratación de base por la 

contratación eventual por tiempo y obra definido; eliminar la tabla de funciones y crear 

contratos polivalentes y Ja mutilación de los contratos colectivos.71 En síntesis, la política 

laboral busca asignar un nuevo papel a Ja fuerza de trabajo en el proceso productivo. En este 

contexto, la legislación laboral, como instrumento de creación, cambio y regulación de las 

nuevas relaciones de trabajo tiene un papel de suma importancia. 

En el contexto de la crisis económica mexicana se realiza una ofensiva generalizada contra el 

trabajo asalariado. Para aumentar la tasa de ganancia se instrumenta una política de 

69 S.Escobar,"Estadoy ... ".!!lh...rl! .. p.413. 
70 Waync Comclius, citado por A. Gilly, "El régimen mexicano en su dilema", en Arturo Anguiano 
(coord.}, op. cil., p. 445. 
71 M. Onega y A. Alicia Solis, Reestructuración de las relaciones lnhorales en México (1982-1988) 
(Ponencia prcscnlada en et ... !!l!· rl!.}, p. I ~y E. Gutiérrcz Garza, "El futuro del ... ", ov. cit., p. 34. 
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austeridad contra los trabajadores, que permita reducir el salario global ·y recuperar los 

márgenes de utilidad. Se impulsa una política de modernización contra las fracciones 

marginales o subordinadas de la economía, para eliminarlas o absorberlas y sanear de esta 

manera el espacio productivo. Además, se aplica una política de modernización en contra de 

los trabajadores, para elevar la intensidad del trabajo y la productividad. n 

A medida que la crisis se agudiza se ve la necesidad de crear condiciones necesarias para 

liberar los precios y contener los salarios~ el avance de los procesos de cambio y 

reestructuración hacen necesaria desde la óptica capitalista un ataque a fondo contra. los 

trabajadores. Este hecho significa profundizar el proceso de desmejoramiento de las 

condiciones Je viJa de tus trabajadores mc,.,;icanus. 

Cuadro 2.5; Remuneración a Ju, a.sahuiadus. 1980~1990 

o/o del PIB l\IMPdel980" 

1980 36.0 t,6!0.9 

t981 38.0 

1982 34.0 

1983 28.5 

198-1 28.9 

t985 30.6 

1986 33.8 .· 

1987 JO.O 

1988 :32.9 

t989 31.1 1,565.4 -2.3 

t990 27.9 1,464.0 -6.5 

Fucnll=; El.abor~ pw U Dhi~ón J.: Estadios ~né.miCM )" ~i~es .k 0.UWMl<., ~ 11.1.t~ .k CSO, Ctuu1n tnfün114t Je G<1blC'mn. 

Mi!xieo, 1992. Tonw!odc: IJ.:imn.ell'..M.hkoS!Kb.l.1!19Z·l99J 13.mamcll'.. Mi~ro.1994,p.JJJ 

La participación de los trabajadores asalariados en Ja distribución funcional del ingreso. 

durante el periodo estudiado, disminuye sensiblemente. mientras que la del capital nacional. 

72 A. Gilly, "La calda salarial". en: Nexo~. NUm. 86, febrero de 1985, p. 15. 
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el EStado y los ag"entes externos de la economía· tienen una tendencia ascendente. El 

emPobreciñtiento hace imposible la satisfacción de sus ·necesidades minimas. Las· 

trab~jadores sólo pueden mantenerse y reproducirse bajo formas que agudizan la inseguridad 

de su existencia; sU participación dentro de la riqueza nacional pasa de 34.0 en 1982 a 27. 9 

en 1990. (Véase cuadro 2.5) 

La explotución del trabajo y el empobrecimiento progresivo de los asalariados se impone 

como la base real de la recuperación económica; se convierte en la pieza angular del nuevo 

modelo de desarrollo capitalista en México. La abrupta declinación de los salarios es una 

pieza clave para la recuperación económica en este periodo. En este sentido, la caída salarial 

constituye el principal factor del aumento de la producción, de la productividad y, por lo 

tanto, de la reducción del proceso inflacionario.73 

Los salarios de los trabajadores disminuyen muy rápido durante este periodo: en el año de 

1977 el salario mínimo alcan?.a su nivel más alto, 2,150.88 pesos de 1976; para 1982, 

cuando explota la crisis de la deuda, el salario mínimo cae a 1.699.13 pesos del mismo año; 

para 1988, año de elecciones presidenciales, el salario mínimo es de apenas 976.S 1 pesos de 

1976. Comparado con 1976, en 1988 el salario mínimo había perdido el 54.9.; respecto de 

1982 perdió el 49.5%. 

Hasta 1981 los aumentos salariales se fijaron con base a la pérdida del poder adquisitivo 

sufrido en el periodo inmediato anterior. Empero, a partir de este año las negociaciones son 

siempre adversas para los trabajadores. Los aumentos salariales nunca compensaron los 

incrementos de los precios Durante este periodo prevalecen políticas de ajuste y austeridad 

social que depositan el peso de la crisis sobre los trabajadores. 

La reducción de Jos salarios reales es considerada, durante el periodo 1982-1991, como un 

medio fundamental de la política laboral aplicada. El abatimiento saJarial es una pieza central 

de la polltica de austeridad para reducir 1a demanda interna y combatir la inflación. La 

tendencia general es reducir los salarios reales a partir de 1976, con una leve recuperación 

en 1981. A ello sigue un derrumbe incontenible de los salarios mínimos de 1983 en 

adelante,(véase cuadro 2.6) 

La disminución del ingreso nacional durante ta década recae principalmente sobre los 

salarios reales, en un contexto de tendencia al aumento de los márgenes brutos de ganancia. 

Con la ~rlsis de 1982 los salarios de los trabajadores de todos los sectores caen; además, 

desciende el nivel de la clase media. entre otros factores, como producto de la 

73 
J. Bortz, "La calda del salario en México (1940·1986)" en: Jesús Lechuga Montenegro (coord.), op. cit. 

p. 135. 
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prolc~ari.~ción .d~t traQaj~ intelectual. En este sentido. la drástica reducción.del nivel de los 

sal.arjOS ·re~tes es Uno de los efe~tos de la poUtica económica neoliberal, .que genera ventaj~s 

cOm~-~~~_tiVas Pa_ra la ·economía mexicana. 

Dentro'de la política de combate a la inflación del nuevo grupo gobernante, la disminución 

de . tos salarios juega un papel fundamental. Se considera que el mantenimiento ·de los 

salario.s. reales en niveles inferiores a la década de los setenta promoverá un u~o más 

intensivo de la mano de obra y reforzará las medidas de carácter financiero destinadas a·. 

proteger a la planta productiva de los embates de la crisis. 

Cuadro 2.6: Salario minimo real. 1978-1991. (PCS-OS de 1978) 

Año Salario mfnimo 

1978 97.27 

1979 93.87 

.;.s,9 

·l.S 

il.9 

44.92 -18.5 

1989 47.28 5.3 

j990 43.00 -9.l 

1991 39.40 -8.4 

fuente: Elabor.ulo ror 1:& Oi\isi6n de Esludios Eoon6iukos y Sociales de Banamcx. con d»os de: 1bnoo dt: Mb::ico~ 

rronl>m!cos \"&rit11 mimeros d.: 1992. Tomado de: D;uwntK. !\fhkn Sori11I. 1992.1993 83fwuex. Mhica, 1994, p. 331. 

En la estrategia de lucha contra la inflación, la política salarial es determinante para et 

gobierno pues privilegia la preservación de la fuente de empleo y la protección de la planta 

productiva. En este periodo los salarios no son pensados en términos de redistribución del 
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ingreso naciOnal, o siquicra.p¡ira mantener el poder adquisi.tivo de. los trn~ajador~s: .. Se da 
poÍ. hecho que. las. circunstancias no. permiten un aumento de citos mientras. Ja :criSis 

ec~nómica per.manezca. Esta situación no cambia a partir de 1987. 1
" 

La política salañal de este periodo es una politica de limitadas perspectivas para los 

trabajadores. Los salarios son vistos como una cuestión técnica de programación; expresión 
de Ja reconversión modernizadora dt!I proyecto estatal vigente, que virtualmente cierra los 

espacios de acción sindical en materia de negociación salarial. Durante este periodo las 

negociaciones salariales son el marco en el que se expresa la política económica del actual 
grupo gobernante y se manifiesta la inconfonnidad de los trabajadores ante tales políticas. 

Sin duda alguna es en el salario donde mejor se expresan los efectos de la política de 

austeridad.75 

La politica económica de este periodo pulveriza muchas décadas de conquistas laborales. El 

acelerado proceso de empobrecimiento de los trabajadores es recibido con cierta 
resignación. La capacidad de sacrificio y la pasividad que los trabajadores demuestran es 
asombrosa. A pesar del aniquilador efecto combinado del desempleo y salarios. la masa 

trabajadora encuentra severas dificultades para articular una estrategia coherente de lucha 

contra los embates de la crisis y la reducción de sus niveles de vida.76 

No obstante el comportamiento del salario mínimo real, los principales indicadores de la 

evolución de los salarios en México, durante los últimos años, permiten apreciar que a partir 

de 1989, según las estadísticas oficiales, se inicia una recuperación de los salarios promedio 

en términos reales, después del fuerte descenso registrado en el periodo 1982-1988. Incluso 

en el caso del salario mínimo general, que ha sido tradicionalmente el indicador sa1arial más 
conocido, .en los úlfimos cuatro años su ritmo de descenso es menor. 77 

De acuerdo a las fuentes oficiales en 1988 el salario mínimo real es equivalente al 53 .0% del 

vigente en 1982. Entre 1984 y 1988 se acumula una pérdida de 27. l %. En 1992 se sitUa en 
38.7%, con respecto al de diez años antes. Sin embargo, se advierte que tanto la 

participación relativa como el número absoluto de trabajadores que perciben salario mínimo 

74 F. Baé7. R. !!J.!:..!!!., p. 3.t2; G. Zamorn. La política laboral del Est;tdo mcxicnno, (fotocopia), s. f., pp. 8 
)' 16. 
75 !hhl. pp. 37-38; R. Canto S. y G. GonI...ález Aragón. En torno a In noHtica laboral del Estudo mexicano 
{1982-1988). (fotocopia), s.f. 
76 

M. A. Rivera RJos. fil!· ru .. p. 163. 
11 lNEGI y et. al. .. Evolución de los salarios reales 1980-1992". en: Rc\ist~a Mexicana del Trabaio, Núm. 
1, enero-abril de 1993, p. 26. 



se: ha - ido ·reduciendo.· significativ.~me1ite:- De acuerdo a los· registros del IMSS _ cs_t~ 
proporción baja dcÍ 46.l'(Oen diciembrc_dc_ 19S2·al 16.3% en diciembre de 1992. De 2.3 

millon~s de trabajadores que en· diciembre de 1982 percibían este salario, en diciembre de 

1992 se registraron 1.4 mi1lones, lo cual demuestra lo poco significativo del salario mínimo 

en l~ economía del país . 

Según cifras oficiales, a partir de l 989 se inició una recuperación de los salario promedio en 

términos reales, después del fuerte descenso que registraron en el periodo de 1982· l 988. El 

repunte se da con diferente intensidad en los distintos sectores y mercados de trabajo. No 

obstante, el salario llega a niveles que ponen en riesgo seriamente la reproducción del 

trabajador y su familia, pues las condiciones de pobreza en que vive la mitad de los 

mexicanos constituye una carga pesada para la sociedad. 

Los escenarios alternativos para el grupo gobernante en materia salarial son tres: primero, 

mantener la tendencia descendente de los salarios; segundo, liberar los salarlos industriales, 

manteniendo bajo control sólo al salario minimo general; y tercero, abandonar el arbitraje 

laboral, en particular el salarial, cancelando los aumentos generalizados de salarios para dar 

cabida al libre mercado. Esta última posición es la que paulatinamente va asumiendo el 
régimen mexicano. 

2.4.2. La política de contención del empleo. 

El retroceso en las condiciones laborales y de vida de los trabajadores, provocado por la 

política económica de los gobiernos de este periodo, no sólo se ckpresa en la caída del 

salario real, sino tambié:n en el empleo. Los cierres de empresas y los despidos masi\"OS se 

convierten en sucesos cotidianos~ la requisa, como negación del derecho de huelga, es 

aplicada de manera sistemática; tos sindicatos aceptan la clinúnación de numerosas cláusulas 

en sus contratos colectivos, sobre todo en materia de prestaciones. 

La crisis se manifiesta agudamente en el empleo: en 1982 existían 21,482,800 personas 

ocupadas en e1 total de la economía; en 1988, había 21,991,200. Esto quiere decir que la 

ocupación aumenta un poco más de 500,000 personas, cifra muy pequeña si se considera 

que cada año ingresan al mercado de trabajo más de un mi11ón de trabajadores jóvenes. 78 

··-·-7 



•J9 

: - ·- ; . 

Con J¡\ 1mlilÍca·dc cmpl~o~ el EstHdo méxicnno'sc prop~nc aicitílzar cinco·gr-andés objciivoS: 

-= ~onÍcncr :~l.i~~rc1iicnto ·del .desempleo abÍci'to. rcorganiznr la estructura'. ocupacional y las 

· relacil1nc~ l~h~~itlcs . ci1 ".I sectOr ~cntrnl. sanear lñs finanzas públicas •. -apoyar· la· decisión 

. cmpr~sarial ,d~.~l:!rrnr c~np~csa_s y gc1~c~a_r e_mpl~o~ a.pa~ir ~e la maquila. 79 

: A pesar -d~ :qué el d~sempl~o füe reconocido como uno de los problemas que con mayor 

aPreiilio· ·debcíia· ser resuelto, para as~gurar un modo de vida más dignD" a la sociedad 

mexicana y ·garantizar la paz social -.vigente. el PND no contiene un diagnóstico ni una 

·estrategia para ·defenderlo: En consecuencia. la política de austeridad se traduce en 

desempleo: bajos salarios, y un deterioro profimdo y generalizado de las condiciones de vida 

y trabajo de las masas populares.(véase anexo 2) 

La política de empleo pasa a depender de crirerios eficientistas, sujetos al comportamiento 

de In ilCti\'idad económica y del mercado capitalista. En la carta de intención de noviembre 

de 1982, presentada al FMJ por el gobierno mexicano. se reconoce que el empico sólo 

puede mantenerse. y el salario aumentar. en la medida en que el trabajador produzca mas. 

No obst.intc las condiciones sociales y politicas impuestas por la crisis y el nuevo modelo de 

desarrollo. la recuperación económica se finca en la caída del salario real y en el incremento 

del ejército de desempleados 1'° 
Al igual que en los salarios. el estallido y difusión de la crisis significó un recrudecimiento 

del desempleo. que tomó prúcticamentc inerme a los trabajadores: forma parte de la realidad 

cotidiana de la crisis. intimamcntc relacionada con la elevada tasa de crecimiento de la fuerza 

laboral. 

El objetivo de las politicas de austeridad es reducir el fondo global de los salarios. Así, por 

ejemplo, mientras que la población económicamente activa crece en 3.7 míllones de personas 

entre 1 <>83 y 1986, el número de ocupados creció en menos de un millón. El resto se suma a 

la desocupación ahil!11a o a las actividades marginales, la subocupación y los trabajos 

eventuales. o la dclin\.'.ucm:ia. como estrategias de supervivencia. Esto habla de 1;1 presencia 

de grandes masas impedidas para acceder al mercado de los trabajos estables o incluso al 

registro como de:mi.:upados. Kl 

Durante csrc periodo d Estado no sólo impone un programa de sacrificio a la sociedad. sino 

que lo hace \·iolentando mllchas de las reglas del juego político El gobierno continúa con su 

701 
M. ll~cga ~ A. Alicia Sulis. !.!J!. ffi .. p. '" 

so A. Sotclo Valcm:rn. "El IUJC'\O patró11 ". !!l!· ffi .. p.%. 

111 
S. de la Pcíla. !!l!· ffi. p¡1. IO.:i~lllí1. 
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política de disrilfou~ión.'de1 ·gasto social y. de 1 los subsÍdioS al ~onsumo. Este proceso se 

~c~le'ra ~uand·~ se anu'nc~an despidqs masivos en·'ª burocraci~ la venta de cmpresá.s públicas 

y· Una disminución ~el presupuesto.111 

En e~e contCxto es: visible que la economía. el salario y el empleo· se deprimen como no lo 

· · habian hecho desde la gran crisis. La política de austeridad implantada tiene efectos nocivos 

sObrc.ln demanda de trabajo. e incluso sobre los niveles de ocupación existentes. Pará finales 

de este periodo· tas criticas a la política de empleo.son más continuas y severas, pues se palpa 

la diferencia entre lo proyectado y lo conseguido. La politica de empleo se ve envuelta en 

una estrategia económica de austeridad, poco propicia para resolver el probl~ma de unn 

sociedad que demanda empleos. 

2.4.3 La política de control sindical. 

Durante este periodo de estudio no sólo la polltica salarial y la polltica de empleo dependen 

de la política macroeconómica, sino también la política sindical. En tales circunstancias el 

derecho de huelga es limitado, lo cual lleva a tos líderes sindicales y a sus bases a callejones 

sin salida, pues tienen que levantar sus paros casi siempre derrotados. 

El Congreso del Trabajo (CT) es anulado por el régimen fomentando su división interna. 

Con un bloque progabicrnista de organizaciones, la hegemorúa de la Confederación de 

Trabajadores de México (CTM), que dentro de los límites del sistema ha mantenido siempre 

la posición mas crítica, es limitada mediante et apoyo gubernamental a la Confederación 

Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), segunda central en importancia dentro 

del contexto nacional, que juega un papel de ataque sistemático a las posiciones de la 

máxima central. Estas grandes centrales se enfrentan violentamente a causa de la salida de 

algunos sindicatos de una hacia la otra, lo cual debilita la posibilidad de cualquier acción 

unificada de los sindicatos frente a la política laboral. 

En et contexto de la crisis ocurre una desarticulación sindical: debilitados por el desempleo, 

los trabajadores son colocados a la defensiva., particularmente en lo que toca al salario; 

generalmente no se proponen otras conquistas; defienden logros pasados que están en 

peligro, o tratan de recup erarios, pero sus organizaciones sindicales resultan inadecuadas a 

las nuevas condiciones. Esta desventaja aumenta cuando la ofensiva en contra de los 

ll2 E. de la Gana, R Corral y J. Melgol' . .1. fil!· rl! .. 
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sindicatos se combina con una acelerada innovación tecnológica que reduce la demanda de 

mano de obra.33 · 

De 1982 a 1991 los trabajadores ven que sus condiciones de vida y de trabajo se 

transforman drásticamente, ya que la reconversión industrial, como política del grupo 

hegemónico en el gobierno, implica Ja liquidación de buen número de conquistas del 

sindicalismo. Durante este periodo la actitud estatal es muy rigurosa ante las expectativas y 

demandas sindicales. Esta política intransigente queda demostrada a partir de las huelgas de 

junio de 1983, fecha en la que se marca el punto de tensión mñxima entre tas direcciones 

sindicales oficiales y et equipo dirigente estatal. A partir de entonces, el nivel de protesta del 

sindica1ísmo decae y su poUtica de oposición efectiva se limita a criticar al programa de 

austeridad. 

Las huelgas de junio de 1983 muestran que el espacio tradicional de negociación de la 

burocracia sindical con el Estado se ha reducido notoriamente. Las autoridades laborales 
aprovechan estos movimientos de huelga para escam1entar a los sindicatos que no acatan la 

politica económica del régimen, la cual privilegia las fuentes de empleo sobre tos 

incrementos salariales. El gobierno busca demostrar a tos sindicatos que no tienen 

posibilidades de oponerse a los proyectos de reestructuración de las empresas pUbHcas. De 

esta manera se impone, con mano inflexible., la política gubernamental de control de las 

organizaciones sindicales con lo cual su beligerancia disnúnuyc.(Véase cuadro 2.7) 

Cuadro 2. 7: Junta de Conciliación y Arbitraje. Connictos y concilíactoncs1 1981-1992 

1981 1982 1983 1984 1985 1986 

Total demandas registrndas. 6,245 19,271 19,609 19,645 20,678 23,057 

Demandas resueltas 9,784 18,785 35,300 21,213 21,806 20.458 

Emplu.amientos registrados. 6,589 16,095 13,536 9,052 8,754 11,579 

Emplazamientos terminados 3.451 8,9H 9,684 5.029 3899 7.149 

Huelgas estalladas 108 675 230 221 125 312 

Continúa ............... 1987 1988 1989 199íl 1991 1992 

Total demandas registradas. 20.046 21,425 25344 27,772 27,070 31,033 

Total demandas iesucltas. 21,868 23,507 20,515 24.967 27,611 27,MO 

83 
A. GUJy, "La cnJda ... ", rul• si! .. p. 15. 
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sind~catos se combina con una acelerada innovación tecnológica que reduce la demanda de 

mano de obra.83 

De .1982 a 1991 los trabajadores ven que sus condiciones de vida y de trabajo se 

transforman drásticamente, ya que la reconversión industrial, como política del grupo 

hegemónico en el gobierno, implica Ja liquidación de buen número de conquistas del 

sindicalismo. Durante este periodo la actitud estatal es muy rigurosa ante las expectativas y 

demandas sindicales. Esta política intransigente queda demostrada a partir de las huelgas de 

junio de 1983, fecha en la que se marca el punto de tensión máxima entre las direcciones 

sindicales oficiales y el equipo dirigente estatal. A partir de entonces, el nivel de protesta del 

sindicalismo decae y su política de oposición efectiva se nmita a criticar al programa de 

austeridad. 

Las huelgas de junio de 1983 muestran que el espacio tradicional de negociación de Ja 

burocracia sindical con el Estado se ha reducido notoriamente. Las autoridades laborales 

aprovechan estos movimientos de huelga para escam1entar a los sindicatos que no acatan la 

política económica del régimen, Ja cual privilegia las fuentes de empleo sobre los 

incrementos salariales. El gobierno busca demostrar a los sindicatos que no tienen 

posibilidades de oponerse a los proyectos de reestructuración de las empresas públicas. De 

esta manera se impone, con mano inflexible, la política gubemaml!ntal de control de las 

organizaciones sindicales con lo cual su beligerancia disminuye.( Véase cuadro 2. 7) 

Cuadro 2.7: .Junta de Conciliación l' Arbitraje. Connictos y conciliaciones, 1981·1992 

1981 1982 1983 1984 1985 1986 

Total demandas registradas. G,245 19,271 19,609 19,645 20,678 2J,057 

Demandas resuellas 9,784 18,785 J5,JOO 21,213 21,806 20.458 

Emplazamientos registrados. 6,589 16,095 IJ,536 9,052 8,754 11,579 

Emplazanlientos tcnninados 3,451 8,92.J 9,684 5,029 3899 7,149 

Huelgas estalladas 108 675 230 221 125 J 12 

Continúa ............... 1987 1988 1989 19911 1991 1992 

Toral demandas registradas. 20.046 21,425 25344 27,772 27,070 Jt,03J 

Total demandas fcsucllas. 21,868 2J,507 20,515 24,967 27,611 27,640 

83 A. Gilly. "La caída ... ", !!J!· sl! .. p. 15. 



102 

Empla7.ilnlicntC?s.rcgisµados~ · ,- . 16,142 .•. 7,730 . 6,806 6,395 7,006 6,814 

Empl?z.'lmie:ntos tCrminados 14,704 7,434 6,564 6,597 6,849 6,784 

Huelgas· estalladas 174 132 118 150 136 156 

Fucntc:CSO. Quinto lníonnr dr r.obltnm, MC>.icv, 1993 

La actitud gubernamental ante las huelgas se impregna del criterio empresarial. de rechazo a 

este derecho sindical, y del proyecto gubernamental de reestm.:turación y modernización 

industrial. En tales circunstancias la tendencia generalizada fue resolver los conflictos dentro 

del marco y los témúnos planteados por las empresas, con lo cual se desdibuja, casi por 

completo, lo que alguna vez fue la función tutelar de las autoridades laborales, dado et alto 

grado de parcialidad mostrada por el régimen hacia la parte patronal. 

La· fortaleza empresarial se refleja en las rcfonnas al sistema nacional de planeación 

democrática, mediante las cuales la burocracia sindical pierde sus prhilegios frente al Estado 

y se ubica en el mismo rango formal que et sector privado. Con ello se abandona también 

una de las piedras angulares de\ Estado mexicano y de su constitución política: el horizonte 

de conciliación de clases definido en el artículo 123 constitucional y su carácter tutelar de 

los derechos de los trabajadores."' 

En este pc~odo la burocracia sindical se siente derrotada y desconcertada: sus expresiones 

de descontento son minimizadas; los sindicatos son subordinados a la política económica del 

régimen y al proyecto de Estado ncoliberal~ además, la burocracia sindical se convierte en un 

parapeto para la aplicación de los recortes salariales. 

La po1ítica sindical del régimen durante esta etapa se caracteriza por la intransigencia. Toda 

oposición fue neutralizada o aplastada, según procediera del sindicalismo oficial o del 

independiente. En el mejor de los casos se busca establecer un equilibrio entre las partes. 

El equilibrio también se busca al interior del CT, a fin de neutr~lizar a la central hegemónica 

y convertirla en una oposición inoperante En estas condiciones la política de austeridad se 

impone fácilmente entre los trabajadores. La burocracia sindical no fue capaz de detener el 

proyecto neolibcral, porque no está dispuesta n un rompimiento pero, a diferencia de otras 

coyunturas. Ucga a una tensión máxima en sus relaciones con el Estado, aunque tampoco 

logra modificar la política económica y sindica: del régimen. 

114
• J. M. Calderón R.. 21!• f.i!.., pp. 90.') 1. 
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2. 5 .. ~a- propuest~ gubc;r~im~~.it_tiil ,~e: cc;i_riCcri~~Ción _econórJ.lic~.1. 

. 2.s.1 L.s necli~~d~~ de,consenso social unte h1 crisis. 

~n~ -d¿ J.~~ ~ara~l~~S~~~a~ d·~ Ya ~ida _sodál en México es el cstablccimicnlo <le pactos entre 
. ~las~s ·_~ ·~rii;~~~:_:q~-~_' :si~~n".-~o~~ instrumentos reguladores de sus interacciones. En un 

<··si-~t.é~R-cOÜl~·~í··1~i~;.d~an~·¡aS: pactos corporativos no. suponen la destrucción de otro tipo de 

oígani~Ci.ón·-.. ·.social; tanlpoco buscan supñmir los conflictos, sino encauzarlos 
.. , ·~nsti~cio.~~~~-nlC. Est~ ocurr~ en los países donde el corporativismo estatal ha alcanzado 
-~ri';~levad~~,niVel ·de desarrollo~ es decir, en aquellos donde la sociedad tiene una escasa 

particip8.ci~n política? a través de asociaciones representativas del interés general, ya que en 
ellas existe Una fuerte jerarquización interna y un dominio abrnmador de las cúpulas sobre 

las bases. 115 

La concenación cupular es adoptada por el régimen mexicano como una 1111.!dida para evitar 
que el proyecto económico gubernamental se aplique violentamente, a través de un 
programa de choque. Con la concertación propuesta en 1987 se trata de preservar los 

mecanismos consensuales del Estado y garantizar las alianzas políticas necesarias para 
reproducir las estructuras fundamentales del sistema. Al mismo tiempo, se busca impedir que 
los bajos niveles de vida de la población afecten la estabilidad politica del país. 

La concertación es el procedimiento por medio del cual el gobierno quita a la burocracia 

sindical su poder negociador en el terreno político y laboral; es el medio para establecer 

nuevas relaciones entre el régimen, los sindicatos y los patrones. A través de ella se trata de 

construir un modelo sindical despojado de toda capacidad de negociación, alejado de la 

consulta gubernamental, reducido en su capacidad de gestión y convertido en una estmctura 
de contención y control para los trabajadores. Hb 

Con la concertación se persigue que la negociación entre empresa1ios y sindicatos, con el 

arbitraje del gobierno. Este método de ilcgociación corporativa sirve para encauzar los 

intereses sociales hacia la negociación y no hacia la confrontación de intereses. Mediante la 
concertación se busca un acuerdo tripartito formal entre organizaciones empresariales, 

8
' R. Garcia Z., !!U· !!..!. p. J. 

!lli M. Ortega "Es1ado, modernización) ... ". !!J!· m .. pp. 6-7. 



la politica cconómic~ del nlomento. 

Los pac~Os Ít~mados ·~Ürante · este periodo son, sin embarg~. l~ expre~ión d~ un~ 
concei-tació_il ·cU¡:iular. ·en In. cual el gobierno nsu1111. .. ~. la función ~ec~soria. Los sectores 

sociáles enfrentan la concertación 1i111ita1tdo S\\S prel\!ÓSiones particulares,'· con CI 'objeto d~ 

lograr una estabilidad precaria. conveniente }'{ara las partes, pero también para él Í:.stado. 

C~i:i lo~ paCl~S" económi~O~ :se n.rn.nitl~sta la.v~luntad gubenunnental .de abandonar antiS.uas 

fom1as tripartitas de neg'?~iaciÓn y" de conscguiÍ concenaciones cupulares, sin prejuicios 

iutelares hada algún Sector. Al establecer los pactos, el régimen mexicano crea nuevas 

forrilas ·institlscionales de control social; asimismo. promueve políticas neocorporativas que 

amplían su margen de autonomía, pero !1º su legitimidad. 81 

La incertidumbre y la desconfia~a. principalmente por parte del empresariado, se 

manifiestan a lo largo de todo el periodo. hasta qut:- se logra la formalización de un pacto 

económico intersectorial orientado a mantener bajo control las principales variables 

económicas. Este pacto consistió en un acuerdo tripartita del gobierno, los empresarios y los 

si~dicatos para revisar y ajustar periódicamente los precios de bienes y setvicios del sector 

público, el tipo de cambio, los salarios y las finanzas. 

Desde el inicio del periodo estudiado la burocracia sindical promueve la concertación entre 

los distintos sectores de la economía. pero tos acuerdos siempre tienen un carácter indicativo 

y no obligatorio .. Ante las limitaciones evidentes de este tipo de concertación, los líderes 

sindicales proponen crear un pacto de unidad nacional con obligaciones de todas las partes. 

sobre todo en materia de precios y salarios. 

El PSE instaurado en diciembre de 1987 es sometido a seis revisiones entre esa fecha y 

diciembre de 1988~ sin emba .. go, en enero de 1989 es substituido por el PECE, para 

finalmente denominarse Pacto para la Estabilidad, la Competividad y el Empteo.(véase 

cuadro 2.8) 

Cuadro 2.8: Pactos de concertación ccnníunicn {1987-1991) 

Nombre del \lacto Fecha de inicio Fecha de conc1u!lón 

PSE Fase l 15 de diciembre 1987 29 de febrero 1988 

PSE Fase 2 28 de febrero de 1988 31 de marw de 1988 

ª' .. Yhl· R. Garcia' Z .• !ll!• fil .. p. -l y 7, 
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PSE Fase '3 . 27 de marl.O de l9SK 31 de muyo de 1988 

PSE Faso4· 22 de mayo'dc 1988 31 de. agOsto de 1988 

PSE Fasc,5 14 .de ago~to .de 19.88 JO.de novicmbrc.19SS, 

. PSE Fase 6 16 de octubre de 1988 31 de diciembre 1988 · 

PECEFaoe l 12 de dic:icmbre 1988 JI de julio dC 1989 

PECEFaoe2 18 de junio de 1989 31 de marzo de 1990 

PECE Fase 3 3 de, diciembre 1989 31 de julio de 1990 

PECE Fnse4 27 de mayo de 1990 31 de enero de 1991 

PECE Fase S 11 de noviembre 1990 31 de diciembre 1991 

Fuente: R•u·O..lor ll dtoctubfcdc 1992. 

El aspecto más significativo de los pactos es que se trata de mecanismos institucionalizados 

para controlar la econoinia, evitar que los actores económicos establezcan unilateralmente 

sus precios y establecer metas de desarrollo comunes. La participación de los empresarios en 

este pacto fue condicionada al cumplimiento de otro objetivo de alcances estratégicos: la 

profundización de la política de privatización de empresas públicas iniciada tibiamente en 

1982, pero intensificada a partir de l986 y, luego, convertida en una prioridad de política 
económica en el de CSG. Sii 

La concertación es, desde e) inicio, una fórmula de control político de los factores 

económicos, dada In ausencia de mecanismos efectivos de mercado. En su marco jurídico 

formal los pactos son presentados como expresiones de la rectoría económica del Estado y 

de la economía mixta, en ta que participan los tres sectores, bajo la autoridad constitucional 

de uno de ellos: el Estado. 

En la política de concertación, a través del PSE y el PECE. los empresarios prefieren como 

interlocutores a líderes sindicales bajo control del Estado. Además, tanto empresarios como 

trabajadores optan por acepar la mediación estatal en sus negociaciones, renunciando a 

constituir organizaciones fuertes y autónomas y al mismo tiempo otorgan al Estado la 

hegemonía en la orientación de la economía y 1a política económica. 19 

lli F. Valdés. !.ill:..Q! .. p. 320. 

h? A. Saldívar, "L..a rcfonna política actual (corporati\·;smo y modernización)", en t: L. Barros, J. Hurtado y 
G. Pércz (coords.), !11!.:.S!! .• pp. 366-368. 
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Con el PSE y el PECE nuevos actores se convierten en interlocutores bñsicos del gobierno,. 

·~través de· la representación empresarial encabezada por el Consejo Coordinador· 

Empresarial (CCE) los financieros, la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros , 

(AMIS) y el Consejo Mexicano de Hombres de Negocios (CMHN), entre otros. 

2.5.2 Las reacciones sindicales ante la concertación de 1987. 

Durante este periodo, los dirigentes sindicales libraron una lucha permanente para que se 

respetaran las condiciones de las concertaciones fimmdas; sin embargo, casi todas las 

recomendaciones hechas por la burocracia sindical fueron desoldas 

En virtud de las circunstancias adversas de la economía me.-xicana durante 1987, a lo cual se 

sumaron las presiones salarin.les de los trabajadores, el 15 de diciembre del mismo año el 

gobierno federal establece las bases de la concertación económica, obligatorias para todos 

los sectores. En esa coyuntura el candidato presidencial oficial enfrenta graves dificultades 

por ser el autor de la política económica, blanco de los ataques de la oposición y de los 

trabajadores. Estas circunstancias adversas para e1 PRI son atenuadas por el nuevo PSE, el 

cual tiene fuertes implicaciones políticas. 

Mediante la finna del PSE el gobierno establece un control de la inflación, pero a costa de 

un nuevo sacrificio en los salarios. Aunque este pacto fue presentado como un ejemplo de 

concertación, a los líderes sindicales sólo les dieron instrucciones para suscribirlo. El 

gobierno impuso un programa económico disfrazado de convenio tripartita y la burocracia 

sindical no pudo oponerse a su fim1a y aplicación. El carácter autoritario del PSE es tal que 

genera inconformidad y rechazo en amplios sectores sociales; crea una imagen antipopular 

del gobierno ante la opinión pública, que más adelante se refleja en las elecciones federales 

de 1988.90 

La burocracia sindical expresa de distintas maneras su desacuerdo con el PSE. descalifica el 

trato recibido por funcionarios y rechaza la prepotencia gubernamental. Considera que la 

90 A nombre de la CTM Arturo Romo afirma que la aliaw.a entre el Estado y el sindicalismo ha perdido 
toda \igcncia. Asegura que durante el proceso de concertación "el Estado actüo como árbitro entre clases 
desiguales,. y no como tuior de los trab:1jadores; que durante el proceso lmbo funcionarios que actuaron 
"como auténticos abogados de los empresarios. La Jornada y Unornásuno 17 de diciembre de 1987. 
Además, algunos dirigentes sindicales consideran que "si en nuestro país hay rcctiquctac:ión de precios ( ... ) 
mai\ana habrá rcctiquetación de \"Otos en ía\lor de panidos de oposición". El Unh·crsal y El Financiero, 18 
de diciembre de 1987. 
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finna dCl pacto. cS lá_ únic.a altcmat_iva ofrecida por él régimen, lo cual cuestiona el carácter 

volu·ntariO d~ la c~~é·~rt-~ció~ _Y.~~ dcs~ub~e co_1~0 una impo~ició~ gubernamental, necesaria 

p~ra Cl grup'?··g~~-~~~ante·:~~ uña coyuntura eleé~oral ~orno Ja de 1988, en la cua1 era urgente 

lograr. ·estabÜid~d :_ eéoRórTiica Y ¡)Otittca, ·para evitar fricciones graves entre los· actores 

Cc(!nÓO~icó~ .); .:polí\l~os.91 

t;!l '1~~~f10··cie .lograr la participación de todos los sectores econólllicos en la lucha contra ta 

··¡~fl~~~Ó~ .~ trav~~-~iel PSE, es.realment~ un éxito gubernamental. Sin embargo, la burocr~cia 
sindical se convierte en un instrumento de a:plicaci6n de políticas gubernamentales. Una y 

olr0.-vez se le obliga afirmar nuevas etapas del pacto de concertación económica. 

· ~8,~tlos diriS,cntes si~dicalcs se pronuncian en contra del PSE, por lo~ riesgos ~e su 

adopción. consideran que si el pacto fracasa, las ~ases de apoyo social del régimen se 

· rcduCi~án · conside.rablemente, lo miSmo que su. propia 1egitimidad y credibilidad, por los 

co.~~.os ~ocia1es de su aplicación. 

La inconformidad con el pacto fue una constante; en repetidas ocasiones la burocracia 

. , sindical se_ opone a firmar las etapas sucesivas de 1a concertación, poniendo Ja condición de 

que·a~tes se ~esponda a algunas exigencias de su parte, especiatmente en el manejo de los 

asuntos laborales. Pero sus críticas al pacto arrecian más cuando se generaliza el rumor de 

que es una imposición empresarial.91 

A pesar de que algunos lideres sindicales niegan que la concertación está desgastada, es 

claro que ha sufrido fuertes fisuras y sólo se mantiene en base a la detenninación 

gubernamental. A pesar de sus esfuerzos para hacer modificaciones al pacto o salirse de éJ, 

91 Fidcl VeJiU]uet también critica la aclitud asumida por Arsenio Farell cu ia firma del PSE, quien "no sólo 
fue irrespetuoso. sino h.15l3 majadero con los lideres sindicales". Asimismo, en una actitud patética que 
demuestra In impotencia de la burocrncia sindical. reconoce que "el gobierno ya encontró que Ja parte m•is 
dCbll del pafs es el mo,imiento obrero y nos van a c:ugar la mano mucho más". La .fnmada 16 cte 
diciembre de 1981. 
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Agustín. F. Lcgorreta. presidente del CCE. afimta que las decisiones económicas más importantes en el 
pais las toma un grupo de JOU empresarios y con ellos había negociado MMH para cstructur.i.r aJ PSE. 
Serlnla que los empresarios ban dndo un pla:w para que el gobierno cumpla con el saneamiento de sus 
finan7 . .:ts. Dice que el gobierno ha ido incluso más :il1:l de sus demandas de vender empresas paracstatnles. 
Afirma que el gobierno comprendió qui: si llegaban a julio de ese m1o con una ctc\ada inflación "corrían el 
riesgo de perder el poder". Unidad de fa Crómc:1 Prcsidenci:d. Información rdc,·antL'., 18 de mayo de 19&8. 
Las declaraciones de Lcgorreta tienen muchas implicaciones politicas. G..:11cran un.'\ sene de respuestas 
airndas por panc del gobierno y el sindicalismo oficial. MMH niega tal versión de los hechos; afinna que su 
gobierno no tiene compromisos sctrctos de ninguna naturafc:t.a y rcch:i.1.a que el PSE sea producto de la 
voluntad de dirigentes empr..:s.:uia\cs. lbíd, 22 de m¡¡~o de l 'JR8. Al comprender el error qui: ha cometido a 
'\ iolar una ley no escrita en las negociaciones gobierno-empresarios, LegorrcL'l niega la versión de que su 
grupo controla la cco11om¡a nacional. lbid, 1 de junio de 1988. 



'º" 
los lideres· no pué<lCn abanc~~nai:- In concértación.' L3s pr.csiOncs y .nlccanismos de control y 
cml'ptació~ cj~r-~idos ·S~br~ tOs IÍderés p~)íticos siguen fu~ci~n~nda· eficci.z~cnte. 

Ante el. hlminen.tc_ ~elevo Pr~-~idcncial ~e 19.ss, 1~~ ~celo res 'rir.mantes de.1 PSE s~ pronuncian 
Por pro~ÍogaT· IR ·C~úcerta~ión .. hasta e( primer· mes del riuevo s~xcnfo, con el objeto de 

facilitar. ei' CaiUbio· d.e poder y evitar riesgos a la estabilidad política del país. Sin embargo, el 

:, .d-csa¿~erd~ ;de'·iB~h~íocrñCiíl sindical con las condiciones del pacto es tal, que en reuniones 

pOsté~io~es los ·e~píes.irios y el gobierno llegan a acuerdos por sí solos, ante la ausencia del 

·. lider~g~-~iÓdiCal. 

Nf? obstante 'et relativo éxito dt:l PSE a nivel económico. políticamente es ineficaz para 

de.~ender ·tos intereses de los trabajadores, por el creciente desequilibrio entre c1 poder de 

· _neSoc·i~ción de loS empresarios y los sindicatos frente al gobierno. e\ cunl se manifiesta en 

los resultados de la concertación. En tales circunstancias la alianza entre el régimen y los 

trabajadores se convie11e en un dCbi1 argumento de las cúpulas sim\icatcs para demandar Ja 

·continuación de los sacrilicios de sus bases. 

Para el gobierno el l>SE es un instrumento conveniente para aplicar su política económica, 

sin alterar significativamente la estabilidad social. A través del pacto se establecen límites 

para la acción política de los sindicatos Ello es posible gracias al consenso de las cUpulas. 

quienes a pesar de sus constantes dec\nraciones. poco pueden hacer para modificar las 
condiciones de la concertación.'1·l 

Después de observar las primeras repercusiones que tuvo el PSE sobre los trabajadores, la 

forma en que fue aceptada por la burocracia sindical y sobre todos los costos sociales de su 

aplicación. la presencia hegemónica cetemista se dc....,gnsta entre el sindicalismo como estilo 

particular tipo de quehacer político. Ademas. con la primer concertación se desdibuja la 

fünción política del CT~ se desarticula la acción sindical y se agudizan las condiciones 

gent;!rales de trabajo y vida de los asalariados. 

2.S.3 Ln resistencia sindical :11 continuismo económico. 

El .gobierno que había tomado posesiún el díu primero de diciembre de 1988 firma en ese 

mes la nueva concertación económica. Mediante el nuevo PECE se ajustan las reglas de la 

concertación a las nuevas disposiciones. entre las que destaca la fijación de nuevos topes 

'" G. Bcnsustm. "lns1itucio11cs en cusis: d mundo de trnbajo cu mrnsformación". en G. Ilcusus;in r Cmlos 
García (coords.). lli!.• 91 .. p . .l'J. 
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salariales.· Tal política propicia que las trabajadores acusen a las cúpulas empresariales y al 

gabinete económico de extralimitarse en sus atribuciones y de falsear la realidad. Por su 

· p~rtc, .t.~s partidas de oposición acusan al régimen de realizar prácticas cupulares, de 

promover la concertación can lideres de dudosa rcpresenta.tividad. 

Promovido por CSG desde su toma de posesión, el PECE responde a la necesidad de 

concertar un programa económica de transición, que fortalezca la capacidad negociadora del 

gobierno can los acreedores externos y garantice la estabilidad económica del país. En 

términos económicos el pacto de CSG intenta conservar los logros alcanzados en materia 

anti-inflacionaria por el anterior gobierno; busca una negociación favorable entre el país y 

los acreedores externos para liberar recursos financieros, antes orientados al pago de la 

deuda, hacia el crecimiento económico. 

En términos políticos el nuevo pacto ratifica la necesidad de institucionalizar la concertación 

social, para evitar antagonismos y enfrentamientos entre las clases. En este sentido, conserva 

las mismas virtudes y limitaciones del PSE. Aunque reconoce la necesidad de negociación y 

concertación del gobierno con los grandes sectores de la sociedad, reduce este tipo de 

prácticas a las organizaciones corporativizadas, subordinadas al partido oficial y a las 

corporaciones emprcsariales.94 

En 1988 parece previsible que si el PECE no logra sus objetivos, al año siguiente el 

programa del nuevo gobierno perdería sus referencias principales, no sólo económicas sino 

también sociales y políticas, que podrían generar una situación de ingobemabilidad. Por ello, 

con el nuevo pacto se busca minimizar el malestar social ocasionado por el deterioro del 

nivel de vida de la población y frenar el cuestionanúento a la democracia selectiva del 

régimen político. En este sentido, la adopción del PECE no sólo obedece a condiciones 

externas, sino también a las diferentes tensiones internas. 

Las condiciones de vida para los trabajadores no varían mucho con la nueva concertación. 

La burocracia sindical amenaza con abandonar el pacto por el creciente malestar de los 

trabajadores. En repetidas ocasiones la burocracia sindical busca, por lo menos, modificar 

las condiciones salariales de los trabajadores, ya que la nueva concertación favorece 

claramente a los empresarios. A pesar de la manifiesta inconformidad de los trabajadores, e 
incluso de la burocracia sindical, para continuar dentro de la concertación, el PECE tiene las 

94 
R. Garcla Z., 21!· !'.!! .• pp. 8-9. 
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próIToga-s· que· el· gobierno. quiere, siri que fuer~ .neCCsaño. e( á>'ns_eTISO .de IC?s trilbajRdorcs, 
cambio·de lo cUal ·estOS ·.úllimos·recibCit aumentos- sa1arÍa!Cs· po.cO siSnitic,ati"'.o·s.9' 

,• .'· . . . . 

Muc_h~s d~" tas prórroSas de1 PE_cE se dari para cUnl"ptii~ ~a~·:toS. ~º-~np~~~is9~ cOnce~a~os 
con la banca mundial, para _abatir la hÍ.fliii::ión · y· ~éinici~f · 8í~él1:1'atmCnte ·.el ·crecimientO 
eCciilómico. ·Las periódicas renov3:ciones de este ·pacto r~flejii~·ta ·u~itidtid y. 81Canc·es_ de la 

conce_rtaCiÓn, comO mecanismo de pÍo~~samientO gubcrn'~merltBl ~e l~s.decisiones sociales. 

Con las renovaciones se hace frente también ·a las· presionCs que los distintos agentes 

econó_micos ejercen para llevar a cabo algunos ajustes y para consolidar el éxito mismo de la 

· po~ítica anti-inflacionaria. 

El PECE da un trato similar que el PSE a sus diferentes finnantes: privilegia los intereses de 

em¡:Jresarios y comerciantes; propicia que sean campesinos y asalariados tos que resientan 

los· efectos negativos de la concertación, grncias a que los sindicatos son nuevamente 

reducidos a entes subordinados al gobierno y a las corporaciones empresariales. A pesar de 

ello la lucha del sindicalismo continüa para que las condiciones del PECE sean respetadas e 

incluso modificadas. 

En este periodo el pacto se convierte en una limitantc para su actuación, al impedir que se 

luche por la recuperación del poder adquisitivo del salario. El abierto autoritarismo laboral 

ocasiona respuestas aisladas y desafiantes de algunos líderes, que creen contar con la 

suficiente fuerza para enfrentarlo, pero es inüti1. El análisis de las declaraciones y posturas 

de la burocracia sindical, respecto a los pactos, revela escasa capacidad para influir en la 

política económica y salarial, lo cual se welve aún más grave si se toma en cuenta la 

creciente capacidad de negociación de los empresarios frente al régimen. 

Para los lideres sindicales el compromiso de pennanecer dentro del PECE es la mejor 

muestra de su solidaridad con otros sectores de la sociedad. No obstante, señalan la 

imposibilidad de continuar en el PECE con salarios congelados y con aumentos 

generalizados de precios. Reiteradamente señalan que los trabajadores no pueden aguantar 

mas austeridad; presentan al aumento salarial como algo inaplazable, por los efectos 

negativos del PECE en los ingresos y en el nivel de vida de la clase trabajadora. A pesar de 

reconocer que este pacto había funcionado en su momento, al evitar la hiperinílación, 

consideran que es el momento de otorgar aumentos salariales acordes con el momento 
económico vivido por los trabajadores. 

9
s Luego de presenciar algw1as muestras de rechazo ;1 la politica económica oficial, el primero de mayo de 

1989 CSG afirma que su gobierno "impi:tlir:i cualqmcr acción que pretendiera romper el PECE". Con esta 
dccl,irneión se hace evidente que la conccr1nción no tiene un ear.ictcr consensual y profundiza sus rasgos 
autoritarios 
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Sin embargo, la dirigencia sindical no ~ncuentra la fónnu1a para que el PECE se convierta en 

. un instrumento que. funcione en beneficio de las· bases y no sólo de empresarios y 

comerciantes. A pesar de su co.mprqmiso de respetar las condiciones del pacto, inútilmente 

la burocracia sindical apela a la Constitución para demandar mejoras salariales acordes a la 

legalidad. Inclusive, en virtud de que este pacto sólo sirve para contener la inflación, pero es 

impotente para generar empleos y fomentar el crecimiento económico, el liderazgo sindical 

pide al . gobierno instrumentar nuevas políticas alternativas para el crecimiento de la 
economía nacional. 

Así. por ejemplo, durante la vigencia del pacto el salario minimo acumula un grave 

deterioro. La pérdida del po_der adquisitivo se agrava: cae 38.5 por ciento entre diciembre de 

1987 a febrero de 1990, debido a que la recuperación del salario queda como aspecto 

marginal en los lineamientos del programa económico.96 

No obstante e1 costo económico para la clase asatariad~ especialmente por el 

incumplimiento de} sector empresarial, el PECE permite mantener la estabilidad política en el 

país. Si el acuerdo erosiona la capacidad adquisitiva de Jos salarios, tal vez sin éste las 

consecuencias políticas y sociales hubieran sido catastróficas. El deterioro del poder 

adquisitivo de los salarios se refleja en un awnento de tos niveles absolutos y relativos de 

pobreza en México, los cuales afectan a más de la mitad de la población.97 

Aunque sin los pactos económicos el deterioro de los salarios hubiera sido mayor pues entre 

1988 y 1989 las remuneraciones medias sufrieron un menor daño respecto a años anteriores, 

la contención inflacionaria pierde eficacia y capacidad de proteger el poder adquisitivo de los 

amplios sectores sociales. Como muestra de su inconformidad en reiteradas ocasiones la 

dirigencia sindical amenaza con no firmar las siguientes etapas del PECE, en tanto no existan 

garantías para su cumplimiento. Para un sector de ella el pacto es letra muerta, porque los 

únicos actores reales de) PECE eran los empresarios y el secretario del Trabajo. 

Durante las diversas etapas de vigencia del pacto económico hay un elevado número de 

conflictos laborales, que en buena parte desembocan en huelgas, a pesar de las múltiples 

trabas impuestas por las autoridades del trabajo para dar entrada a los emplazamientos. Asi, 
entre el 15 de diciembre de 19S7, en que se finna la primera concertación del Pacto. el 30 de 

abril de 1990 se registran 240 huelgas. " 

96 La. Jornr1da 20 de octubre de 1990. 
91 lbid, l de no\iembrc de 1990. 
91 !!ili!, 29 de octubre de 1990. 
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Para finales de J 990 la CTM se niega a finr.ar una nueva etapa del PECE y pone comO 

condición un aumento salarial acorde a la realidad económica del país. La bLirocracia sindical 

en su conjunto impugna Ja actitud del sector empresarial al violar Ja concertación económica~ 

exige que la nueva firma del pacto sea en condiciones que protejan realmente el interés de 

~os. trabajadores. 

oese~perados por la agobiante situación económica que cada día les dificulta más el acceso 

a los· sntisfactorcs elementales, y entrampados en el juego de declaraciones de dirigentes 

interesados en conservar el mandato sobre sus bases, miUoncs de trabajadores asalariados en 

.México ven disminuir su poder adquisitivo durante la última década . 

Ante la critica situación, la burocracia sindical señala repetidamente que si la escalada de 

precios prosigue podría abandonar la política de contención salarial. Urge a las autoridades 

laborales a iniciar la recuperación gradual del nivel de vida de la clase trabajadora, que ha 

soportado una austeridad creciente a partir de 1982 

Otra medida tomada por la burocracia sindical para obtener mejoras salariales fue dar 

libertad a federaciones y sindicatos para negociar aumentos, pues considera que la Comisión 

Nacional de Salarios 1\1.ínimos (CNS?vl) fija. las percepciones de los trabajadores con criterios 

eminentemente políticos y no de acuerdo a las necesidades de los trabajadores. 

La ampliación del pacto por quinta ocasión, y el pobre incremento sugerido para la CNSM 

para al minisalario, provoca protestas e inconfonrudad entre dirigentes de Ja CROM y Ja 

CTM y cuestionamientos de la iniciativa privada de varios estados de la República. El CT en 

su conjunto amenaza con abandonar el Pacto y no ratificar el aumento a los salarios mínimos 

acordado para 199 l. Explica que se alejará de los términos del Pacto si no se frenan los 

aumentos a productos y servicios básicos o se niega un real aumento salarial. 

El deterioro salarial es tan grave que el acuerdo concertador suscrito el 11 de noviembre de 

J 990 es rebasado y alejado de las necesidades del país desde antes de su firma. Así, más que 

una estrategia económica, los pactos se convierten en un ritual en el que los trabajadores 

aceptan las explicaciones que se le dan en tomo a los aumentos de precios que, según le 

dicen. no son inflacionarios. 99 

Para una fracción de Ja burocracia sindical el pacto no sirve para detener la carrera de los 

precios, aunque siempre mantiene un doble discurso de descalificación y apoyo. Después de 

la crítica viene siempre el elogio: "sólo el Pacto puede garantizar que las metas económicas 

del gobierno puedan alcanzarse", aunque no siempre sean compartidas por los trabajadores 

!>'' Unnmástmo. 31 de diciembre de 1990. 
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No obstante, el CT· reconoce que el PECE únicamente há servido para contener los salários 

Y abiitir i;nacroiÍtflacioncs. Por ello condiciona su participación en una sexta etapa de este 

pacto: sólo cántinuaríá si se termina con las deficiencias de la concertación. Obligados por 

las circunstancias~ un· sector del liderazgo sindical trata de modificar. el PECE en su sexta 

etapa; de adecuar a. la concertación económica a sus intereses, con el" afán de protcgér el 

poder adquisitivo de los trabajadores. 



CAPITUL03: 
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3.1 El discurso de la bUr~cracia sindi~nl r.:Cnte· á1. cambio en la ideología dominante del 

grupo en el poder; 

3.1.l Principales cambios en el discurso gubernamental. 

El discurso populist~ que en México se reconoce con el nombre de ideología de la Revo1ución 

mexicana o nacionalismo revolucionario, es pane de la cultura política sindical que define a las 

formas de ver el Estado, a los líderes y a la política dentro del mundo laboral. 

Dentro del régimen populista, que quizá. en ningún otro país ha. alcanzado un grado de peñección 

tan alto como en México, la representación de intereses sociales se hace dentro de 

contradicciones y ambigüedades discursivas inimaginables. Asi, aunque dentro del discurso la 

autonomía nacional y la defensa de los intereses populares tengan lugares destacados, en la 

renlidad los programas de gobierno posponen indefinidamente la solución de los problemas 

nacionales más relevantes, especialmente los relacionados con Ja democracia y la justicia social. 

Esta contradicción o falta de coherencia entre el discurso y Jos hechos no perece afectar para nada 

la legitimidad del discurso. Los intereses entre trabajadores y empresarios encuentran acomodo en 

ese. proyecto común, que rebasa a los individuos, los ciudadanos, las organizaciones sociales y las 

clases. En fin, cualquier interés panicular debe colocarse por debajo de los intereses de la nación. 

Durante el sexenio de ~\frl el discurso oficial da a entender que el popu1ismo gubernamental ha 

sido rebasado por las circunstancias del momento. Las continuas referencias al realismo que 

fonnalmente caracterizaria la nueva gestibn gubernamental, así como ta critica a la demagogia y a 

los subsidios innecesarios son elementos indicativos de la intención oficial orientada a enterrar el 

proyecto nacional-revolucionario todavía vigente parcialmente, en beneficio del nuevo modelo 

neoliberal impulsado por la fracción hegemónica del bloque en el poder, dominada por jóvenes 

tecnócratas formados en e) extranjero. En tales circunstancias la cúpula gubernamental considera 

que es el momento adecuado para retirarse de los sectores económicos más modernos~ la máxima 

dirección política del país recomienda que el Estado centre su intervención en los sectores 

productivos y regiones más atrasadas del pais. especialmente construyendo parte de la 

infraestructura necesaria para el desarroUo económico. 

El relevo sexenal de 1982 trae consigo una renovación del discurso politico oficial, con el 

propósito de distanciarse de su antigua base ideológica. La nueva fraseología gubernamental se 

impregna de contenidos que buscan eludir compromisos con la burocracia sindica). El nuevo 
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discurso oficial ubica como tema centraJ la modernizac.ión económica;. promueve. una nueva 

racionalidad acorde con la_ transfonnación económica del país, para elevar la productividad. y 

articular ta economia mexicana con el mercado mundial capitalista. Obviamente, en este marco la 

justicia social pasa a segundo término. 

Desde el comienzo de la administración de ~fi-1 se producen cambios en el discurso oficial, que 

revelan la escasa voluntad gubernamental parll garantizar la justicia social en condiciones de crisis. 

El Presidente de la República precisa que el saneamiento económico es la meta prioritaria de su 

gobierno, el cual se guiara por el realismo político. y anuncia la desaparición de la demagogia en 

las relaciones entre el gobierno y las organizaciones sindicales. En estos· planteamientos 

presidenciales se manifiesta el impacto de la crisis sobre la ideología revolucionaria. que fue 

sustituida gradualmente en el discurso oficial por otro credo ideológico. 1 

Ante las nuevas circunstancias, la burocracia sindical se muestra incapaz de presentar un proyecto 

social y económico alternativo al del gobierno. Para suplir esta carencia, en un principio busca 

elaborar un discurso similar al de quienes dirigen al Estado, a pesar de los intensos cnmbios que el 

país experimenta con la llegada de nuevas Clitcs al poder, alejadas de la estrategia de crecimiento 

que dio origen al sindicalismo oficial, es decir, el proyecto nacional-rcvolucionario.2 

El discurso de la burocracia sindical no depende sólo de presiones o ambiciones coyunturales, 

sino que busca establecer definiciones propias que lo diferencien de otras fuerzas políticas, a partir 

de lo cual pueda establecer acuerdos y alianzas con otros grupos afines. 

Con su discurso la burocracia sindical pretende influir en la orien1ación general del país, por lo 

cual insiste en mantener con el gobierno et trato que históricamente le había permitido influir en la 

política económica y ser un eficaz interlocutor de los trabajadores. Sin embargo, las dificultades 

ocasionadas por la crisis imponen a los líderes sindicales la necesidad de un nuevo discurso, que 

sea diferente a las posiciones defendidas por la burocracia gubernamental. 3 

Durante este periodo el discurso político de los líderes sindicales no pasa, en la mayoría de las 

ocasiones, de ser elemental. Las claras limitaciones discursivas se deben a que durante mucho 

tiempo, la burocracia sindical no había tenido necesidad de perfeccionarlo y volverlo más 

elaborado; la subordinación y control bastaban para garantizar su presencia dentro del sistema. 

1 
G. Bensusán, "Instituciones en crisis: el mundo del trabajo en transfonnación", en: G. Bcnsuslin y Carlos García 

(coords.), !!l!:...Sl.t.. p. 48. 
1 J. Michcli, "Sindicatos y futuro: el neolibcralismo hoy", en:!!!..!.!! .. p. 91. 

3 
R Treja D., "L.1. nueva crisis y el viejo discurso sindical", en: Carlos Tcllo (coord.}, 1nformc sobre la crisis Ed. 

IIS·UNAM México. 198R, p.23. 
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~\7difJ~eO~ia ·'de la dé.cada dé los setenta. en los años ochenta el liderazgo sindical tuvo poCos 

avances en materia discursiva y program:itica. Las causas fueron la crisis, sú propio atraso 

id~OIÓgico y la escasa capacidad organizativa de los trabajadores. Confonne la crisis se vuelve 

más severa y ·a medida también que las condiciones políticas les eran mas dcsfa\'orables. 

cspcéialmcnte a In CTM. como central hegemónica, y al CT. como organismo 1.:úpuln de In 

burocraé:ia sindical, van abandonando el discurso y el proyecto nacional-revolucionario . "' 

·Ante la magnitud de Ja crisis, el discurso de In burocracia sindical es muy desigual; s.1lvo en 

contadas excepciones, por lo general se trata de opiniones que sólo comparten los dirigentes. Esto 

es evidente porque aunque algunas medidas gubi.:mamentalcs suscitan respuestas airadas de los 

lideres, normalmente no concitan el apoyo de las bases, ya que los trabajadores saben que, a pesar 

de la ocasional radicalización discursiva de sus lideres, el aparato sindical sigue sirviendo como 

instrumento para la contención de las demandas laborales, que por ello no tienden a ser drásticas 

o explosivas. 

Durante los primeros aJ\os de nuestro periodo de estudio el discurso sindical y gubernamental 

marchan por caminos divergentes, sin embargo, a finales del mismo el discurso sindical cambia 

sustnncialmcntc: poco a poco un sector de la burocracia acepta la idea de una flexibilización de la 

fuerza de trabajo 

3.1.2 Las diferencias en torno a la políticn económica. 

Para el gobierno que inicia sus funciones en diciembre de 1982 el respaldo que tradicionalmente le 

había otorgado la burocracia sindical parecía prescindible, o existía subordinado a otras 

prioridades. Desde la toma de posesión de ?\IMI l el liderazgo sindical manifiesta diferencias con el 

nuevo régimen. Esto se hace evidente porque las dirigcncias sindicales no expresan a ~ el 

tradicional apoyo incondicional que siempre le habían brindado a su política económica, lo cual 

fue interpretado como una demostración palpable del malestar que produjo en ellas. La 

inconfonnidad se manifiesta en el abierto rechazo a los topes salariales y en la sindical ofensiva 

contra la nueva política económica. Pero el enfrentamiento elltre ambas partes no era nuevo; se 

había iniciado desde 1981 con el manifiesto disgusto del liderazgo sindical por la designación de 

" R. Trcjo D .. "La panílisis obrcm'', en-~. Núm 112, nbril de l9H7. p 58 
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~1-1 comó _ candidá~o. presidencial. Desde este m~mcnto se inicia . una eía de friccio.nes, 
deSaten~iofie·~· y-~q4iv.~Cos éntre amb,as partes. 5 . , . . · 

Limi~ados por la poca· costumbre de ejercer medidas de presión y por el poco interés que algunos 

de· el!.os tienen en incrementar su confrontación con el gobierno, algunos dirigen.tes· sindicales 
·encuentran que la única posibilidad para desplegar alguna forma de guerra de posiciones es 

declarar periódicamente a la prensa sus opiniones respecto a la política económica. Pero sus 
.:respuestas son fundamentalmente defensivas y escasas; hay en ellas una constante descalificación 

de la política económica gubernamental, pero existe poca claridad para traducir esa inconfom1idad 

en un proyecto alternativo. Aunque le confieren distinto peso, las propuestas sindicales cor.sideran 
necesaria la pennanencia del Estado como rector de la economía, sin embargo, el debilitamiento 

de la relación del régimen con la burocracia sindical provoca que el primero sostenga con menos 

vigor la demanda del Estado rector, que en otros tiempos fue estratégica. 

En este contexto, el boletín de prensa, la declaración periodística y los desplegados se convierten 

en instrumentos del quehacer político de los dirigentes sindicales. Como parte de ese afán por 
tener presencia política, los sindicatos y los líderes buscan espacios en los medios de información, 
lo cual se promueve como una fonna de negociación y presión frente el Estado. 

Los enfrentamientos verbales entre la burocracia sindical y el régimen político, al mas alto nivel, 
fueron casi una constante, sin embargo, la primera rehuyó siempre el enfrentamiento directo y 

prefirió recurrir al juego de palabras: la acusación un día y la retracción al otro para confundir a 
sus interlocutores. Durante los primeros enfrentamientos los dirigentes sindicales convocan 

incluso a disidentes del régimen. para establecer alianzas de combate a la crisis y a la política 

económica oficial. Ante esta eventualidad, el gobierno de MMH opta por la flexibilidad y la 

negociación frente a Ja decidida oposición sindical a algunas iniciativas de reforma en materia 

económica, pero finalmente hace uso de la rudeza y descalifica abiertamente las propuestas de la 

burocracia sindical, a la cual quiere hacer comprender que su estilo de actuación ha sido rebasado 

por las nuevas circunstancias. En realidad M1vll-f busca demostrar que el gobierno no está 
dispuesto a pennitir Ja intervención de la burocracia sindical en la definición de la política 

económica, como tradicionalmente se había hecho. De esta forma el presidente le niega 

representatividad a la burocracia sindical; no le reconoce poder de interlocución frente al nuevo 
grupo gobcmante.6 

' lhid. p. 57. 

6 El enfrentamiento más abieno entre el régimen y d sindica!ismo ofü:ial ocurre cuando Ftdcl Vettizqucz propone 
la congelación de precios y salarios. La respuesta del presidente l\1t'.1H es demoledora y brutal: dcclarn que no es 
posible. "radonalmcntc". aspirar a congelar prcciC'ls y salarios. pues "sena engallamos a nosotros mismos y la 
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Por momentos la burocracia sindical califica a la política económica como reaccionaria y 

beneficiaria de grupos minoritarios; acusa a los gobernantes de adoptar proyectos de desarro1lo 

nacional ajenos a los intereses de los trabajadores, sin embargo, su principal preocupación es 
mantener cierta capacidad de interlocución frente al gobierno, sobre todo en el diseño de la 

política económica. 

No obstante la subordinación mayoritaria de los líde~es, una fracción de la burocracia sindical, 
encabezada por la COR. ejerce una crítica permanente en contra de la política económica. Esta 

agrupación demanda un modelo de desarrollo orientado a cubrir las necesidades de los 

trabajadores. Considera que las medidas de corte monetarista aplicadas por el nuevo grupo 
gobernante conducen al fracaso. En respuesta, el gobierno fustiga a los opositores y críticos de su 

política econónúca. especialmente los lideres sindicales, cuyas propuestas califica como 
irresponsables y carentes de sentido técnico. Para MMH. los rezagos del país no se deben a la 

política económica, sino a la crisis; además, considera que la justicia social es sólo una quimera en 

una economía que propicia desperdicio y baja productividad, y que por lo tanto había que 

conseguir la justicia por medios duraderos. 

A pesar de que los obvios destinarlos de este mensaje son los líderes sindicales, estos buscan 

siempre eludir un enfrentamiento directo con el presidente, para no perder su protección; 

procuran normalmente el arreglo entre familia. A pesar de esta actitud sindical, el gobierno se 

mostró firme en su determinación de no modificar el nimbo de su política económica, mucho 
menos por lo que considera como presiones o maniobras utilizadas en otras circunstancias por las 
dirigentes sindicales. De esta fonna manifiesta su rechazo al populismo y a la demagogia como 

métodos de negociación.' 

En momentos de relativa calma económica, las diferencias entre la burocracia sindical y el régimen 

se superan en apariencia. La primera llega incluso a justificar muchas de las disposiciones 
económicas gubernamentales y a adoptar e1 lenguaje oficial, al considerarlas como ºmedidas 

dolorosas pero necesañas, obligadas por las circunstancias". Pero cuando la inflación se acelera, 

también arrecian sus criticas a los conductores de la politica económica, a los cuales advierte 

sobre los costos sociales de su vigencia; además, exige que todo programa económico se 

subordine al mejoramiento social. 

. mentira ya no puede ser instrumento de lucha polilica, la dejamos a mJnorias de demagogos e irresponsables; tos 
revolucionarios tenemos que decir Ja verdad". Finalmente. sentencia a la burocracia sindical: "no me dejaré 
presionar por viejos estilos de negociación o de pretensión del poder". Unomhuno, 10 de junio de 1983, 
7

!!tl!!.7y16dejuniodcl9&4. 
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En 1987, uno de los años más agudos de la crisis y escenario de la suéesión presidcnc~al, se 
generalizan las críticas al grupo gobernante. La burocracia sindical acu.sa al ~obierno de falta de 

criterio político para enfrentar los problemas del país y de ser reSponsabtc del fracaso de la 
estrategia económica de combate a la crisis. El obvio destinatario de esta· crítica eia el grupo 

tecnocrático en el poder.8 

El gran disgusto de la burocracia sindical se debe a que durante este periodo el costo social de la 

politica económica recae fundamentalmente en tos trabajadores. El liderazgo se pronuncia 

reiteradamente por modificar la política económica y el rumbo nacional, pues considera que debe 

ser sustituida por una más popular. Ante la negativa gubernamental intenta rcbeJarsc, acabar con 

su sumisión a la política económica y evitar la continuidad de la misma. Sin embargo, con la 

designación de CSG como candidato oficial a la Presidencia de la República, esas posibilidades se 

redujeron hasta desaparecer. 

3.1.3 El distancinmicnto del proyecto gubernamental y el sindicnl 

Hasta antes de la crisis de 1982 no se aprecian síntomas graves de dcbilitanúcnto de la relación del 

régimen con la burocracia sindical. Sin embargo, la crisis de la deuda, propiciada por la 

insolvencia financiera del gobierno mexicano, coloca a los gobernantes ante la difícil situación de 

gobernar bajo la tutela del FMI o quedarse sin recursos. En este contexto la ideología populista 

pasa a ser identificada como un lastre que la necesaria modernización del país dcberia destruir; en 

consecuencia, se crea una situación de combate a la burocracia sindical mediante la cual los 

espacios institucionales empiezan a ser destruidos o neutralizados y las reglas del quehacer 

político populista se violentan.9 

8 Como pane del distanciamiento ~ntc el grupo gobcrnanlc y la burocracia sindical, en una de las criticas más 
abiertas y duras a la administración de MMH, el lider moral del sindicato petrolero. Joaquín Hernindcz Galicia, 
afirma que estamos mal administrados. Considera que la política económica está formando una casta de 
prh·ilcgiados "que \•h·cn bien o demasiado bien en el gobierno; mientras que se aplir.'an medidas dolorosas a un 
pueblo que sigue teniendo cspcran7.:tS". Unidad de Ja Crónica Presidencial, "º· cit., 26 de enero de 1987. En otra 
declaración. cuyo evidente destinatario es el candidalo oficial a la presidencia, el lidcr moral de los petroleros 
afinna que la politica económica de MMH es "ineficaz e ineficiente .. y debe ser reorientada para cvilar el riesgo de 
una nueva recesión. En su opinión el futuro es muy oscuro por la incapacidad del gobierno. Asimismo, Criticó la 
ineficacia de la administración de MMH, la demagogia, la burocrati~.ación y la corrupción. Finalmente. en un 
severo ataque ar ncolibcralismo, afinna que ouo de los errores de la udminís1ración de MMH es tratnr de manejar 
al país con criterios económicos e:..:tranjeros. ~. l O de diciembre de 1987. 
9 V. M. Durand P., .. El papel de los sindicatos en la transición polltica mexicana'', en: Rc\·ista Mcx.icanst de 
Sociolngía, Núm. 1, encro·marto de 1994. 
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Este distanciamiento se agrava porque la estrategia de recuperación econ6_~~ª .. ~e:l~s gobie~os .:. 

de este periodo tiene como uno de sus ejes fundamentales la contención salari~." A cciüs~ de e110·1~ 
mayor Parte de la burocracia sindical insiste en que la remuneración de los trabaja.dores ·au~entC 
en términos reales, demanda que se convierte en el aspecto más conflictivo de las relacion~s entre 

la burocracia sindical y el régimen político. 

En un sexenio donde gran parte de los dCrcchos de los trabajadores son violentados por el 

gobierno que, desde el punto de vista de amplios sectores. no representa los intereses sociales, la 

burocracia sindical cuestiona su alianza con el régimen. De hecho e el primer año de gobierno de 

tvflvfiJ los enfrentamientos entre la burocracia sindical y su administración se agudizan a tal grado 

que por momentos parece factible que la tradicional alianza se rompa. Por tal razón el liderazgo 

rechaza que Csta signifique sujeción. dependencia o incondicionalidad y la define como un 

compromiso libre, condicionado n que el régimen político utilice su capacidad transformadora y 

retome su responsabilidad de tutelar los derechos sociales. De esta fonna sutil busca reformr una 

alianza muy ventajosa en ténninos políticos. 

A pesar de las ob;ias diferencias, MMH niega siempre que haya interrupción del diálogo entre la 

burocracia sindical y su régimen, para acallar de esta manera los insistentes rumores acerca de un 

progresivo divorcio entre ambos, particularmente con la CTM. En realidad no se dan 

contradicciones irresolubles entre ambos, sino divergencias entre algunos lideres y una parte de la 

élite política. Aunque muchos de los conflictos se generan por diferencias respecto al contenido, 

ritmo y dirección de aspectos específicos de la política económica, el trasfondo de este conflicto 

es el enfrentamiento de dos proyectos de desarrollo: uno que intenta recuperar la esencia del 

nacionalismo revolucionario y otro que trata de modernizar al país a cualquier costo. 

En repetidas ocasiones los líderes sindicales advierten que su alianza con el régimen puede 

romperse, especialmente si no se respetaba la Constitución en materia laboral., y luchan para que 

los gobiernos de este periodo reasuman su función tutelar. Los motivos para los enfrentamientos 

verbales entre la burocracia sindical y el grupo gobernante sobran. Uno de ellos es el intento 

~bemamental de contrarrestar la hegemonía de la CTM en el CT, privilegiando a la CROC. Esta 

actitud oficial desata una ofensiva contra el intetvencionismo gubernamental en los asuntos 

sindicales, argumentando que ello podía debilitar las relaciones entre ambos. 10 

10 
En este con;exto, Leonardo Rodríguez Alcaine, en alusión a los ataques gubernamentales, advierte que "nadie 

por importante que sea logrará acabar con la CfM". Por su parte Francisco Hcmándcz Juárez asegura que la 
alianza con el gobierno "no es incondicional ni significa somclimicnto". Unidad de la Crónica Presidencial. !?I!· 
91., 11y16 de no\icmbrc de 1983. 
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Los enrr~·niin:iié~iris d~'·ia 'bui-~~rdcii sindicat· con l~"·aUtOO.dadCs: l~bor31~-s Se' agudizaron por Ja 

.i~j~rC~~ia··~~~·~~t.~~ :-¿¡ti~'as en asuntos g~emialcs·i~t~mos .y p~r. ·'ª·.constante restricciórÍ de .. la 

Jib~rtad sirídi·~a~: Au~qu~ los lideres sindicales rech~n ser encmi&os del régimen, las 'diferencias 

lk~S~~·'a·tai S,Tado que cotidianamente exigen la destitución ~el secretario del ramo, al que acusan 

cf'e ·~dóPtar una política laboral de corte ncolibcra1, ajena al nacionatismo revolucionario presente 

aúii. en muchas organizaciones sindicales. 

No obstante las evidentes diferencias entre la burocracia sindical y el grupo gobernante. la primera 

siempre busca el cobijo estatal para fortalecer su presencia política. Los principales líderes 

sindicales subrayan la unidad de sus organizaciones con el régimen y tratan de ampliar la base 

social de apoyo al Estado e influir en la conducción del país; por su parte, el régimen también 

busca el apoyo sindical, especialmente cetemista, para aplicar su proyecto económico y político. 

De esta forma el régimen espera obtener el concurso de la mayor parte de las fuerzas políticas en 

su proyecto de desarrollo y con ello disminuir las posibilidades de conflicto social. 

A pesar de su impotencia para detener el avance de Ja nueva política. económica, Ja burocracia 

sindical trata de sacar el mayor provecho posible de ello. Con este propósito busca estrechar su 

alianza con el régimen para reforzar su posición hegemónica dentro del PRI y recuperar 

posiciones al interior del aparato estatal. 

En el proceso de sucesión presidencial de 1987 la burocracia sindical trata, sin ningún éxito, de 

contrarrestar la hegemonía del grupo tecnocrático dentro el aparato del Estado y corregir algunas 

desviaciones ideológicas del bloque en el poder. Ante su imposibilidad para detener el avance 

modernizador busca un discurso de encuentro con el del grupo gobernante: propone replantear su 

alianza con el régimen, sobre la base de un compromiso que oriente la modernización hacia el 

beneficio social y redefina los objetivos de la política económica. Esta propuesta se hace una vez 

que se ha designado a CSG candidato del PRI a la Presidencia de la República. 11 

Después del destape presidencial, los enfrentamientos entre la burocracia sindical y el gobierno 

disminuyen. Esto se debe a las dificultades que el régimen tiene para obtener el apoyo de los 

asalariados para la candidatura oficial de CSG. En virtud de ello el gobierno decide propiciar las 

distensión y dejar los diferendos con los líderes sindicales para después. 

Desde el inicio de este periodo el régimen comienza una lucha en contra de los privilegios de los 

líderes sindicales, tratando de subordinarlos al interés del grupo gobernante; a su vez. los líderes 

11 Excélllior, 12 de octubre de 1989. 
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luchan.110~ .. p.~csC~ar)i· por m~.n~enc~ .Vigente el proyectó naCi~i:ial revo1Úcion~rio ~I ~·~Pa~o -~~1. 
cual habht·n.cr~~ido. · · .· · · - · 
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La actua~ión. de Jn burocracia Sindica~ duranlc este periodo. aunqué nO ·.·e~·· uni~orme .. (iOr, 1_8.-; 

cxist~ncia ·de un .st..~lo.r 1'1ás ·beligerante representado por una frac~!ón d~ ta' CTM Y d~ __ la~ ~O~ 
dc_m~cstr.i qlÍc él mayor poder de los lic.lcrcs es el que propOrciona e\ sistema. AunqUe '-e~:~_afi-~s 
o_c1_1Sit?nes. int_Cnta reivindicar los valores ideológicos de ta Revóiución MexiéBna· ~ des·c~titiC~r a 

lo:; criticas de ésta. sus declaraciones tienen poco eco. 

En dis'tintas ocasiones la burocracia sindical señala que el proyecto Ccoriómico del· régiñien 
respOnde a un ffiodclo desarro11ista fracasado, que significa un a1t0 cristo socia\. por su insPfrnción 

en \as teol-ias neo\iberales favorecedoras del capitalismo; además~ considera que las medidas 

adoptada~- _bajo este modelo no corrigen las distorsiones estructurales de la economía. Par~ los 

líderes siridicaleS e."i.sten füerzns conservadoras infiltradas en la administración federal. adueñadas 

de µo·siciones <le mando y concentradores de decisiones. por lo cual buscan frenar a las corrientes 

opositoras a sus intereses y neutralizar las fuerzas que desde dentro del aparato estatal impulsan 

un nuevo modelo de desnrro\lo. 12 

La bt.iiocfacin sindical busca defender su derecho a manwncrsc como un interlocutor básico del 
gobierno~ en lo referente a la formulación y operación de la política global. Su objetivo es cvitnr 
que la corriente ncolibernl, infiltrada en el aparato de gobierno, sea hegemónica en la formulación 

y operación de la política económica. así como en el estilo de negociación de 1<ts relaciones entre 

el régimen y los sindicatos. Ademas, trata de impedir que los empresarios participen en la toma de 

decisiones gubernamentales y que con e\lo compartan el poder político real y fonna\. 

En ese momento existe una corriente progresista dentro de algunos sindicatos dispuesta n poner 

en te1n de juicio su alianza con el gobierno, en caso de que se abandone el nacionalismo 
revolucionario y se ceda a l,1s pretensiones de los grupos económicamente dominantes. Con tales 

propósitos la burocrncia sindical trata de forzar al régin1en a conservar el nacionalismo 

revolucionario como pensamiento social prcdominanle t.!O el PRl y en el gobierno. Para ella. la 
persistencia de una corriente ncoliberal en el gobierno quita vitales dosis de legitimidad al 

régimen. sobre todo si esa corriente logra imponer sus concepciones en materia de poHtica 

económica. Con sus declaraciones trata de apoyar a la corriente nacionalista, revolucionaria y 

progresista del propio aparato de gobierno. y con ello debilitar a la tecnocracia y et neolibcralismo 
conm corrientes hegemónicas 

ii lhíd. 7 de 11go1,\l1 de 19~5. 
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,\:'lo l~;g:~ ··del ~P~riÓJo e~t:udiado. la .bu;oéi-acii sindical propone ca;nbios en· iás. estruc~uras'. 
económicas. del país. con el proÍ>ósito formal de crear una sociedad distinta. SuS críticaS se 

dirigen,> sobre todo. ni gasto~ público, pues considera que los continuos· recortes de éste· se· 

triiducen Cn ·deterioro social;· en desmantelamiento del Estado del bienestar al amparo del cual 

habian ·crecido. Pero los planteamientos de los lideres son contradictorios; muchas ·veces 

responden a apreciaciones espontáneas y anteponen intereses a principios: por ejemplo. no'les 

importa la desincorporación de paraestatalcs si el gobierno los privilegia al venderlas. De esta 

fomm la CTM se beneficia de Ja venta de algunas Je ellas. que formalmente se integran al sector 
social de la economía. Al final d~ cuentas, las posiciones del liderazgo sindical denota un radical 

pragmatismo y muy poca convicción en el nacionalismo revolucionario. 

La burocracia sindical busca contrarrestar el avance del neolibcralismo; pugna por fortalecer la 

rectoría estatal y el sector social de la cconomia. Insiste t::n reorientar la estrategia económica de 

combate a la crisis con un criterio de racionalidad y justicia. Incluso, a pesar de su evidente 

inmovilismo, intenta oponerse a quienes hacen de la modernización un pretexto para sumar más 

privilegios y c:mcelnr conquistas populares. Desde su plmto de vist::i. aunque no hace gran cosa 

para impedirlo. ningún proceso modernizador. nacionalista, revolucionario y democrático puede 

descansar en la miseria de la sociedad y en la aniquilación de su capacidad de interlocución. 

A pesar de numerosos encuentros y acercamientos entre líderes sindicales y miembros del grupo 

gobernante. n principios de 1989 el proyecto nacional-revolucionario y el ncolibcral vuelven a 

enfrentarse. La razón es que la política de modernización de CSG da importantes golpes a la 

burocracia sindical, especialmente del gremio petrolero, lo cual hace pensar a los líderes que el 

proyecto económico del nuevo presidente significa el fin de sus privilegios. Sin embargo, con el 

fin de asegurar una importante base social de apoyo a su proyecto, el gobierno limita el alcance de 

sus acciones en contra de los liderazgos sindicales. No obstante. a pesar de las evidencias 

contrarias, con el propósito de atemperar los ánimos. en el discurso oficial se insiste en que la 

modernización se hace para beneficio de los trabajadores y no en contra de sus intereses. 13 

Durante el proceso de rcprivatización de empresas paracstatales, la burocr.acia sindical se opuso a 

tales políticas pues considera que el poder económico acumulado por la iniciativa privada podría 

traducirse en poder político. Insiste en que la modernización debe favorecer al sector público y 

social, por encima del privado. Sin embargo, es obvio que los proyectos del grupo gobernante y la 

burocracia sipdical son contrapuestos: uno quiere defender y extender lo que el otro desea 

desaparecer. 

D !!!!!!. l:l de scplicmbrc de Jll89. 
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E~ CJ.lfrc'.1tami~nto ~~~s 8.g~1d~. e.~~~C .... a.m~os ~ctOres. se da. en .torno al pro~eso de reforma del 

Estad~ ·~1e~ic~nº.~ ~mP~1l~a~o· P~r.·csp.- ~· ~~rti~ de 1_?~9: .en t;es ámbitoS fundamcntnlc~: e~ el. de la 
interve;1cióí1 "u~t EStitdo. e~i hf ~é~nOinin:· en .. ~Í d~ -in naturaleza de las relaciones entre el i-_égimcn y 

lo~ scct~res. s~~i~tcs, ~: ·~;~ -el d.~( cjc1~·cÍ~i~ 'd'ei se.ct~r pÓbJico, co.n lo cual ~e busca gobcr~aÍ_.sin 
co·1~,·11·r~;nisos hc;~dm1o~Y· . . , · 

.··· ..... : ; .. '.·, .. '· 

La respuésta del liderazgo sindical a.Ja rcfoíina del Estado mexicano no se ha<;:e esperar. Para la 

CTM, ce!lt~~~ :he!iem.~nica que por lo gcncrnl marca las pautas de actuación sindical, son muchos 

los peligros qu_c genera el abandono de la función rectora del Estado en la economía y los riesgos 

_que el ~nodc1o de desarrollo moderniza.dor representa para los trabajadores. La oposición sindical 

a: este modelo es ta1 que uno de su~ lideres carncteriza al nco1iberalismo como 11unn doctrina al 

sesvicio del ermr". En su atan de preservar al E~tado benefactor tutelar de los trabajadores, la 

burocracia CCtemista cuestiona severamente la política económica gubernamental; incluso propone 

un pacto para mcu.Jcrnizar el país con base en un nuevo módclo de desarrollo, pues considera que 

el neoliberalismo g1.mern miseria y no bienestar." 

Después dt! estos acontecimientos la burocracia sindical prácticamente abandona su 

enfrentamiento ideológico con el gmpo gobernante. Ante su impotencia para detener el avance 

modernizador busca obtener reivindicaciones inmedintns para sus representados y de esta manera 

recuperar su apoyo 

No obstante sus evidentes diferencias con los líderes sindicales, el Presidente de la República. hace 

constantes llamados para que estos refuercen su alianza con el Estado. Según el discurso oficial, 

Ja unidad del sindicalismo con el poder público es un factor determinante para fortalecer al país en 

materia de 1ihcrtad y justicia. El régimen considera a la CTM. formalmente, como un sólido pilar 

de la alianza cntrl' los trabajadores y el Estado. corrcsponsable de la estabilidad política y de} éxito 

del proyecto económico. 1
( 

Pero el liderazgo sindicnl tiene una opinión distinta: considcrn que el proyecto modernizador del 

gobierno fc<lcral no coincide con el suyo, cspcciahnente con el cetemista. Las diferencias son de 

t.nl magnitud que esta central demanda la constitución de una comisión tripartita entre el gobierno 

la CTM y el PRI. para analizar diferencias y ampliar coincidencias respecto al proceso de 

modernización vigente en el país. 

14 lhid. 21 de llCl\'Ícmbrc de l l)K9. 
15 

Unidnd de 1:\ Crónica Presidencial. llil·.!i!·· 27 de noviembre de 19&9. Vénse tmnbién H. Estcvc Dinz. nn. cil., 
pp. 15~-155. 
1 ~ ~-'.\U de :i¡;osio de tt.NO. 



l2í1 

A. pcsni -de( oPiit'ñisnlo ~ticia1 Sobre 1os beneficios de 1a modernización. dentro de la burocracia 

si~~licril, dC 'marierti ·csjlcé:ia1 en In·<;:TM·. existe malestar por los cambios promo~idos por MMH y 
. csG:. ,;úes· Vul~le~~n ~1.l"s interese$ po.liticos y econÓ~11icos. Esto se manifiesta en innumerables 

gestoS.·Sind~·éa1es ~e febeldia 'ante el proyecto modernizador. Así. por ejemplo. ta CTM bloquea el 

cam_bi~ de·.~r·ganiza'ción sectorial a territorial dentro del PRI, razón por la cual al final se adopta 

·.una forma hibfid;\'quc combina ambas estnacturns~ se impide también la mayoría de los cambios 

pro~c~t.ldós .en _lcis principios de doctrina del tricolor. Además, en contra del deseo prcsidcncia.l, 

las cuotíls de ·presidentes municipales. diputados y senadores de las centrales sindicales se 

·mar\tiC~Cri~ otro _campo donde ta CTM hnce labor de obstaculización es en la modernización de la 

Ley Federal ·del, Trabajo. 

Pnín lograr imponer .su criterio, en 1990 la CTM amenaza con establecer alianzas con el PRD. con 

abnndonnr. 'et ~Rl y c'on formar Uó partido de los trab3.jadores. Otras muestras de inconformidad 

son sus declaraciones advcrsns al Trntaclo de Libre ComeÍ'cio y su hostilidad a la Federación de 

Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios (FESEilS). que representa un sindicalismo 

ncocorporativo. acorde al proyecto modernizador. razón por la cual afecta los intcrc~;es del 

sindicalismo tradicional. 

Con estas acciones el poder sindical demuestra su oposición a continuar en la docilidad y se vale 

de los recursos políticos y económicos con que fue dotada. Al poder politico de las grandes 

centrales se añade el poder personal de sus innumerables lideres diseminados por todo el país, que 

poseen concesiones gubernamentales para operar infinidad de negocios en calidad de monopolios 

como el del transporte, el cual controlan en muchos estados. 

Pero los lideres sindicales saben que mientras bloqueen el proyecto del régimen pierden 

paulatinamente su poder de control sindica\ y su calidad de factor electoral. Además. acumulan 

problemas en cantidades crecientes, pierden utilidad para el sistema y ven desgastado su poder 

político. aunque se agigante el económico. razón por la cual se apresuran a modificarlo. ' 7 

En síntesis, aunque de manera particular algunas dec1araciones de algunos lideres pueden dar la 

impresión de un contenido discrepante con la política gubernamental. en general \11 burocracia 

sindical se mantiene como la aliada incondicional del gobierno, pues esta consciente de que su 

existencia y gran parte de su fuerza política al interior del Estado dependen de e11a. Es decir. que 

en la CTM tiene po<ll!r politico en la medida en que es una pieza importante para el 

funcionamiento del sistema, pero que cuando quiere frenar a toda la maquinaria política oficial se 

P V.M. Ournnd. !!l!:.SÍ! .. p. :\C1. 
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ve. imposib.ilitacla· par.~ IÓgrnrlo, ·ya qtic sólo· cs. \m "componcntC, siStémicO~_ nCcCSnrio r_c~o.· nó 

in~pres~·in_di~I~:.'..: '. 

--->.;;,·::·;. 
3.2 · L:t- ·1:~.lüC~i~·,i_ .d~·<lii····~n1~iÍ.¿idnd; de negocinción ·e· interIO~l1ció·n·. dC- In·.· bu~~cra~in. 
·sincÍicÍ.~l. 

·'., ~ .. :.:~<-··,:_:>-~_::".<· .. ' ... ·. .. 
-. 3:~,.-.í:;_~(~.~(1h1z~1.111icn~o de los líderes sindicales dl'l escenario 1101itico nncionnl. 

:,·::·' ·'.::-·, ·. 
D~~de.1a;·épóca,d~l.cardenismo, en el régimen politice mexicano las relaciones entre los distintos 

·· acfofes ·políticos están clarmnente jerarquizadas, de acuerdo con el grado de representación de 

.. inte~cSes.- Fíelite al representante de la nación,.los demñs líderes están subordinados y representan 

_ intercse.s ·menores. particulares. Por ejemplo. la interlocución de los lideres sindicales con el 

régimen se da en la forma y tiempo en que el presidente decide otorgarle a cada organización 

sindical. 

Desde ese tiempo las dirigencias de las organizaciones oficiales de trabajadores dependen del 

sistema· (mlitico mexicano y de los recursos que éste les otorga: puestos de elección popular, 

regidurías, presidencias municipales, gubcrnaturas, diputaciones locales o federales, senadurías, 

puestos en las comisiones tripartitas encargadas de los asuntos labmales, puestos en el PRI 

nacional, estala) o municipal. Todos estos premios dependen de la capacidad de los lideres para 

acarrear votos o para controlar electores en favor del partido oficial, y los recursos propios que 

obtienen de los trabajadores que representan. o del poder público. a los cuales pueden movilizar 

según los intereses de la burocracia gubernamental 

Las rctacioncs entre el sindicalismo mexicano y d sistema político fueron :r1sii~udur,;1:izJJ'1;. 

conforme a reglas escritas y no escritas funcionales para ambos, las cuales se expresan de manera 

privilegiada en ciertos espacios institucionales básicos: en la STPyS. en la cual se define la política 

laboral. se resuelven las pugnas intersindicalc~ y se realiza el control de los sindicatos~ en las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje (Jr A). foderales y estatales, en las cuales dirimen sus conflictos 

sindicatos, patrones y gobierno~ en los organismos tripartitas. en donde se dclinen las políticas 

asistenciales del Estado para los trnbajadores; en la Secretaria de Gobernación. en dondi: se 

definen las tbrmns de control pohtico de las organizaciones sindicales. en el J>Rl. donde se llcv;;¡n a 

cabo las políticas de participación en Jos procesos electorales. y finalmente, t!O las secrntarías del 
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ramo. ccon'ómico·. cn.·las cuales se toman las decisio1~es referentes n la Política econ'ó1~ica. 11 Esto 

dc1m.~estm.que la intcNcrición guherna111c11tal en la \'ida de los sindicatos no responde a una lógica 

.lineaC sil10 a una intcÍd~p.~ndencia funcio.nal entre ambos. aunque la interrelación no se di1 entre 
pa~~s. ¡{ml~~~ p~rtcs t~ene1l rc~ursos ~ ppder suficic1\tes par~ tÍcgociar en ciertos momentos y no 

sók1 para obCdecer. 

é1i ~~~~··ma;co d:~··í~fo:ciones _CI p~Íl~1ero de.·dicicmbre de t 982 In burocracia sindical recibe con 

, es~e~.t.iCiS.11~0 la: .•.~~g~:~~ -de ?v~M'-1:. al · po~cr, ya qüe desde su campaña presidencial el entonces 

. c~i:idid~t:o·.~;~~~t·~~·.in~~n.~h.~ne~.d~ ~plic~r Un~ política que ubican los sindicatos como simples 
Sest·~¡.~s'ü~ ·nsuil~ó~ ·lnbOr~ies, con el propósito de dcsplaznrlos de la escena política nacional. 

~ ~~~·.:·~~~ei~J;.~:~(1~~1.'~e ·~Ut!str.o.)eriOdo de estudio se aplicn una estrategia para instrumentar un 

·:~ .. ~ué~'.~.'~1~~ddo.~~li.·tkO y económico. pues el régimen desea redefinir sus mecanismos de consenso 
;; y·c'o1~'tr01 ·sindicai para atender ·sus obligaciones dentro del modelo de desarrollo adoptado. El 
.. ~~mbi~~ ~~ 'impuÍSa pOr d agotamiento de los recursos estatales para satisfacer económicamente las 

<· necesidadt!~ dC. los sectores panidistns. con lo cual termina una de las principales fuentes de poder 

Y legitimidad de las dirlgencias sindicales. 

Al Calor. dC las transfornmciones económicas impulsadas en este periodo, el grupo hegemónico en 

.·el gobien~o entra en contrndicciones con las cüpulas sindicales consideradas como un obstáculo a 

·· su p~oyCcto· de modernización. a las que es necesario desplazar o realinear bajo su mandato. El 

:·grupo. gobernante considern que para impulsar el nuevo modelo de desarrollo es preciso 

· tmnsfi.~mtar el sindicalismo, por la pretensión de los lideres sindicales de conservar. e incluso de 

.·amplhlr, una serie de conquistas sociales muy importantes para ellos. que les habían permitido 

mm~lencr consenso ~ntre lns bases y ganar cspncios de poder politico. 1
" 

Los vkio$ dicntcli~tas dt.: la burocracia sindic•il y el abuso de poder qut.: definen la actitud de sus 

lideres refücrzan la idea de que son un obstii.culo para el desarrollo. En tales circunstancias. su 

~erzn se debilita: los lideres son marginados de las decisiones del poder, no por convicción 

propia. sino pon1ue el gnipo gobcrn.mtc resuelve desplazarlos, en virtud de que sus· propuestas 

son contrndictorias con la estrategia gubernamental.~º 

P~r Sll opl1sición a las políticas gubernamcntalt!s los líderes sindicales son ignorados en el debate 

nacional; dejan de ser interlocutores necesarios para la definición de la política social y económica 

111 V. l\f. D11ra11d.!!.J1..ri!.¡1¡i ~n-11 
14 S . .S:inchct. !!!!:Ji!. pp. 2-1 

~- Trcjo O. C'r{inica tlcl ,indic:ili,mn t'U "1l•\in1 (1 1JH2-llJIJll). Ed. Siglo XXI. !'vk..,.ico. JlJl)O. 
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· del gobierno. En·eSt~~ cllsldiciones su influencia se debilita considerablemente. espccinlmente en 

las instaricia~ dC: rcp·r~S~ñ-tU~ión · ,lopl·;lar. Ante Íales drcunstancins, el régimen cree inconveniente 

~cr¡;eiuaf)os ~Squ~~~s ~e~t-oi-Í~le~ de. rcParto de Posiciones pOlíticas entre los lideres sindiéales. 

En co_nse"cucn.éia~ la capacidad de los sindicatos oficiales para influir en las pollticas salariales y de 
c1~~j~1~.º. 'ciÍS~h~~.1Y~ con~idcrablcmcnte en este periodo. El sal;rio mínimo. parámetro de los salarios 

c~O~~cl;1_1,lleS~ · IO · tiJan los economistas gubernamentales. La inllucncia de los sindi~,tos en 

cúcS_tionc.s de política económica, lo mismo que su influencia políticawelectoral, decae 

cotlsiderablemcnte~ sus. tradicionales espacios de acción se reducen cada vez más.21 

El gmpo gobernante considera necesario dar otro matiz a las relaciones del régimen con la 

burocracia sindical, para reducir el poder político que detentan sus líderes. Al interior del PRI lo 

propician fortnlcciendo la estructura territorial, en detrimento de la sectorial: le reducen espacios 

políticos de ncción para debilitarla como grupo de poder. Con estas acciones el régimen logra una 

reducción considerable de la capacidad de negociación de la burocracia sindical, que durante este 

periodo sufre fuertes golpes y derrotas. 

Aunque dentro del partido hegemónico el sindicalismo sigue siendo importante. cada vez tiene 

mayor competencia por parte de los otros sectores. A causa de ello las consignas de la burocracia 
sindical se convierten simplemente en parte del conjunto de voces que opinan y presionan dentro 

del complejo sistema político mexicano. El sindicalismo comienza a desmoronarse como una 

fuente de privilegios para sus dirigentes, lo cual no quiere decif que han perdido todas sus 
posiciones. Sin embmgo, deja de ser el agrupamiento más influyente pues pierde versatilidad y 

parte de la amplia capacidad de negociación que poseía. 

3.2.2 Los foctorcs de Ja dl'bilid:ut e inmovilismo sindicnl. 

Con la agudización de la crisis económica comicm· ... ~n a extinguirse las prerrogativas y recursos 

gubernamentales antes destinados a lns cúpulas sindicales y a sus bases. De esta forma, el manejo 

de recursos públicos con fines de control político, base material de la legitimidad de la burocracia 

sindical. es destruida irreversiblemente. La legitimidad que los líderes garantizabnn antes al 

régimen político entre los trabajadores se agota en este periodo, porque la burocracia sindical ya 

no es imprescindible a los requerimientos de la modernización económica, donde otros son los 

actores que legitiman sus acciones. 

21 E. de la Garz..1, "La crisis del...", !!1!· ffi .. p. 25. 
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La debilidad.-_:de sindicalismo:·ticnd~(á".ejercer un páradójico pero constante efecto· politizildor, 

pa'~ti~-~~~r~~ént~:··c~"nq~~~1·0s Srcmi~s cíu~-· logra~· lCvan_tar~ de manera práética, e.xigenciás ·que 
po~~~ri~n~~·1\tc i~~- ~ncuerÍt;nn cauces ii1siitucionales de ar;eglo. 22 .· ·. 

Tái"°"c~1~~ se -~abe.'.~I poder de la burocracia sindical radica en los diversos puestos político

-~ci.m~~-iSi~·ntiY.~=~-q~e oc~p~n sus miembros y el poder económico que algunos han acun_1ulado. Sin 

· C~1b_á~gO~·ai Carilbjri~ ~1 ·Cnto.rn~ de su actuación el liderazgo sindical se debilita y sus estructuras se 

·t.~ii1b~leá~: 105 ·diri.gCOtés pierden el control de sus agremiados y comienzan a ser rebasados; su 

pÍ-e~cÓ~iíl. en los púestos públicos disminuye considerablemente; y el poder económico que antes 

~Ue _úín eficaz; se' convierte en una barrera entre lideres y agremiados. 

L~. ~s~as~ for:t3.leza de las cúpulas sindicales se traduce también en debilidad de los sindicatos que 

, ~it~ab~záil. :~unquc los trabajadores no simpaticen del todo con ellos, las bases ven con 
· p~eacUpació1l el amplio descrédito pnr el que atraviesan sus lideres, porque saben que con ello el 

sindic.alismo en su conjunto se vuelve incapaz para negociar sus demandas. 

Las cúpulas sindicales. y con ella los sindicatos que encabezan, experimentan un constante 

debilit111nienfo, entre otras cosas por la formación de agrupaciones sociales al margen de la 

estrncturn corporativa del partido oficial, las cuales compiten por la rcpresentatividad de sectores 

sociales significativos controlado por la burocracia sindical. 

Otro factor clave para explicar el debilitamiento del liderazgo sindical es el fortalecimiento 

experimentado por el empresariado nacional, en el aspecto financiero y político, razón por la cual 

buscan imponer condiciones más ventajosas en sus relaciones con el sindicalismo y el régimen, a 

través de la cuales pretenden abatir conquistas laborales y aprovechar las condiciones de 

inseguridad laboral para conseguir mano de obra barata 

En tales circunstnncias el régimen comienza a desdibujarse como un aliado tradicional, 

interlocutor fundamental. tutor y beneficiario de los trabajadores. Por ello asume actitudes 

contradictorias en su relación con la burocracia sindical: mientras que en tos discursos públicos 

expresa su alianza con ellos, en la práctica laboral y salarial indica que, más que aliados. los 

sindicatos son considerados adversarios u obstáculos al proyecto modernizador. 

Una última vertiente para explicar el debilitamiento sindical radica en que tradicionalmente sus 

burocracias sostienen estilos de negociación y representación obsoletos. La política caciquil sigue 

siendo la conducta preponderante al interior de los sindicatos, lo cual hace necesaria una 

22 R A. G:ml\'ilo, "los limites de lit conccrtacióu ,. los alcances de la democracia". en: G. Bcnsus.i11 v C. Gacela, 
!U!.• rl! .. ¡>p. Ci7-6R. • -
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renovación 'de .sUS .-·dirigentes. La ·falta de costumbre de la burocracia sindical para actuar 

in<lCpcindie~te~~~\t~·¡~p¡~~ quci·se -~anifiCste con fucn~a suficiente en momentos de crisis y pucd8 

ConV~r~irse eÍ\ ú~--r8Ct~r· ru'ndit!Tlent81 'del 'cambio político en México. 

Al. d~bititm~i'~rlt~, d~ '!.os üd~rCi si~dicales contribuye también su desprestigio social. situación' que 

p~~PiCia··quC ~~~~ .Visto:s c~mo Sestores de privilegios de unos cuantos grupos, a ·10 cual se suman 

los abusos, In corrupción y las actitudes irresponsables de poderosos caciques sindicales, que en 

Conju1_1to "prOpician una· imagcri que ahora se traduce en rechazo y desprestigio social. Además, 

comO se ·s~be, los ·sindicatos no representan a todos los trabajadores y que incluso el nUmero de 

sindicatiza<lO~ disminuye en los últimos años. hasta llegar a alrededor de\ 25 por ciento de la 

población económicamente activa. Por ejemplo, entre 1988 y 1989 tan sólo en Petróleos 

Mexicanos (PEMEX), miles de trabajadores dejan de ser sindicalizados y se convienen en 

personal de confianza de esa pttraestatal. 

A pesar del maquillaje que \a.s propias centrales dan a su mcmbresin, con propósitos politices, ésta 

es muy limitada. Esto sin contar la existencia de muchos sindicatos fantasma y contratos de 

protección que aumentan la tasa de afiliación, a pesar de lo cual los sindicatos sólo reúnen a una 

pequeña parte de la fuerza laboral asalariada. por lo están lejos de representar a toda 111. sociedad. 

(véase cuadro 3.1) 

En algunos sectores sociales se considera al sindicalismo como garante y gestor de prerrogativas, 

y no como una fuerza transformadora de la sociedad: se te ubica como pane de\ México 

tradicional que tiene que ser renovado o depurado. Para muchos grupos sociales es un estorbo 

que debe ser dcsp\nzrtdo de 1a escena política; se le considera un obstáculo para la modernización. 

Vale mencionar que a la formación de esta imagen de desprestigio social contribuyen muchos 

medios de comunicación que son controlados por los empresarios y el gobierno. 2-' 

La animadversión de sus interlocutores se convierte en otro factor de debilidad de los sindicatos. 

Para los dirigentes patronales la burocracia sindical es una fuente de corrupción. agitaciones 

sociales o prebendas ilegítimas; un verdadero dique para hL modernización ..:conómica. Lo grave 

es que con este diñgnostico coinciden importantes sectores del gobierno. quienes tratan de ubicar 

a los líderes sindicales como simples gestores de demandas gremiales y no como interlocutores 

para el diseño de la politica económica en la que tradicionalmente habian influido. 

Finalmente, la burocracia sindical se debilita porque las bases reclaman mejores condiciones de 

vida y de trabajo~ exigen volver a las condiciones en que se encontraban bajo el Estado 

l:l Y!.!!. R. Trcjo D .. ~··· !!ll·....91·· pp. l1-22. 



132 
' ' . ' 

bencfüctor. Ask.a ·medida .que se agudiza ,la crisis económica, apnrcce.n cucStionamientos u viejos 

. lidCrn~g~s. sÍ1i. cmbarSo.: 1~ .mism!l crisi~ h11ce conservadores a los trabi.tjadores, razón por 1 ~ cual 

n~u~ho~. píerie~cn protcgCr lo que tienen y no arriesgarlo en luchas. Incluso alg~nos. sindicato~, 
opt~~1 por·. c::onse.ryar sus mismos liderazgos. antes que propiciar una nueva relación ca~ el 

réSi~cri.",t1uc ¡)\1é~I~ ser todavía más desfavorable. En consecuencia, este consctv<;duris1~10 se. 

conyi~rt~· en fucnt~ de debilidad para la burocracia sindical. 24 
·' 

/' .. . , . 
. La inmovilidad sindical se traduc~ en una escasa pmticipación sindical en el debate sobre el nlmbO 

de~ Ja· economía,. entre otros temas nacionales. Los líderes sindicales casi_ ~ejnO. d~.· .. oPjn~.r.~ 
cueStÍ;na.r y proponer. con argu~1cntos y conocimiento de causa, com~ ~ab~a .. su·~~.did~~-~.:fJ~.~~:dC": ·.· 
los .a~os .. sctcn.ta. cuando cxistian proyectos de rcoricnt~ción .~~nó~j·~ ::~~S:~iñt.~~' :·.d.~;)~{.··~.~1 
gobierno u otras fücrzas sociales. 

Confcdcmción de Trabajadores de Mésico (CTM) 

Confedcr.t..:ión Rc\'olucmnaria de Obreros y Campesinos (CROC) ..••.• ,,•
1 ,_)•,'<850,0~0 

Confcdcr:1ció11 Reg:ion;il Obrera Mcsk;111a (CROM) 

Confedcrnción Obrera Rc\'Oltn::io1mria (COR} 150,000 

ConfcJcrnción General de Trabajadores (CG1) 200,000 

Confederación Rc\'olucionaria de Tmbajadores (CRT) 300,000 

Siud. Nac. de Trabajadtircs. Min .. Melal. y Sim. de la Rcp. Mcx. (SNTl\.fM~) 120,000 

Sind. de Trabotjadorcs Pclrolcros de la Rep.Mc~. {STPRM) 98,000 

Siud. de Trnb:tjadorcs Fcrrnc:nrilcros de la Rcp. Mcx. (STFRl\-1) 94,000 

Sind. Uni1;0 de Trabajadores Ek{;lricis\ils de la Rcp. Mcx. (SUTERM) 80,{KlO 

Sind. Mexicano de Elcc1ricis1as (SME) 25,000 

Sind. de Telefonistas de la Rcp. Mc.'\icana {STRM) 27.000 

Fcd. de Sind. de Trnb;tjadorcs :d Servicio dd Esl:ldo (FSTSE} 1'518.IOO 

Sindicalo N:1ci~1ml de Trab:lj:1dorcs de ta Educ:1ción (SNTE) 645.00U 

2
.¡ !hí!!. pp. 4110--'U~. 
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Sind. de Tnibnjadorcs. dd IMSS tSTIMSSl Í26,0ÜU. 

Fcd. N;il. de Sind. de lnd. de Nuc\o León (FNSINL) 150,000 .. · 

Unidad Ohrcra lndc¡lc11dic11tc tUOI) . .t5.8UU 

Sindir.:;tlo Unico de Trnlmjatlorcs Uni\crsilarios (SUNTU) 

Tampoco en los sindicatos independientes hay polos de argumentación ~lternativa al de" t.\ vieja 

burocíacia sindical. En los años setenta. aunque minoritaria y a .ta Postre desplazada. existía la 

opción de sindicatos y agrupamientos independientes. como los de los gremios electricistas y 
u!'ivcrsi!arios. En los años ochenta esta situación no se repile: con excer)ción d~ uno~ cu.1.ntos 

agrnpa.n:iicntos. no existen ~indicatos de significación fuera del CT. Lo que si se construye", aunque 

con ditic1.;1tades, es un polo mits prepositivo. diferenciado de los liderazgos tradicionales dentro 

del CT cuyo discurso· es chuamcnte distintll al complaciente e ineficaz estilo de los viejos 

di~gentes. 

Las r~1cciones de la burocracia sindical ante la crisis. la política económica y la modernización de 

este periodo se caracterizan por ser improvisadas. tardías, defensivas y dispersas: son 

improvisadas porque los sindicatos oficiales prácticamente no cuentan con información 

estadística, tCcnica ni profesional para evaluar y menos aún anticipar los cambios en la industri<1. 

por lo cual los dirigentes sindicales siguen tomando decisiones a partir de intuiciones o caprichos. 

en el mejor de los casos por necesidades circunstanciales; son tardías porque a pesar de los 

efectos negativos de la modernización sobre los trabajadores de otros paises, los dirigentes no 

toman en cuenta esas advertencias y nunca se adelantan a los acontecimientos: son defensivas 

porque cuando logrnn responder a la modernización tecnológica lo hacen de manera mecánica y 

casi nunca tienen propuestas alternativas a este proceso para que los efectos negativos sobre los 

trabajadores se reduzcan; y son dispersas porque únicamente reaccionan cuando les afectan de 
manera directa. 

En sintcsis, al responder a la modernización industrial de forma improvisada, tardía, defonsiva y 

dispersa. la burocracia sindical actúa con lentitud frente a hechos importantísimos. Con ello 

contribuye a rcthrzar \a imagen desfavorable que tiene socialmente: por sus rezago~ e inmovilismo 

ante las nuevas circunstancias es visto como un estorbo prescindible para la modernización 
económica y·para la renovación política del pais. 2s 

lS lhid, pp. J7-.U. 
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La bu~oc~acin Sh~dical Cs afectada Por el inmovilismo <¡ue experimenta una S?ciedad frustrada y 

aturdida por la crisis. pues a pesar de que muchas cosas cambian. ella. se resiste a hacer~o por~ue 

terne que 'el cambio de sus cstmcturas internas y prí1cticas políticas produZca una mayor 

participación· de los trabajadores y que las dirigencias sean rebasadas. Además. temen una 

démocratización aún parcial del sindicalismo. porque ello ·afectaría más sus relaciones· con .et 
grupo gobernante. 

El inmovilismo de la burocracia sindical se evidencia, sobre todo, en las discusiones iniciadas en el 

sexenio de CSG acerca de la necesidad de reformar la legislación laboral para adecuarla al. 

proceso modernizador impulsado desde el gobierno de l\.fMJ-1. 

Tradicioi:i~llmc~le la legislación laboral ha jugado un papel fundamental en la preservación del 

sistema· politiCo; ha sido una pieza clave en el sostenimiento del esquema corporativo y el 

mantenimiento de la estabilidad política. Por ello la reforma a la legislación laboral se anuncia 

cqf"!tu la oportunidad para vencer resistencias al cambio estructural. romper esquemas de 

seguridad en el empleo, que se han convertido en un obstáculo a la modernización tecnológica y 

dificultan la movilidad y remuneración de mano de obra de acuerdo con la productividad. Sin 

embargo. las reformas de la legislación laboral no se conciben como una fórmula para mejorar las 

condiciones de trabajo sino como una pieza del proyecto de cambio estructural impulsado por el 

régimen. Esto supone que la economía se libere de las trabas jurídicas que obstmyen el proceso 

modernizador y se adopte la flexibilización de tral:iajo 2
(> 

Con tales propósitos, en enero de 1989 CSG convoca a los líderes de la CTM a elaborar una 

nueva legislación laboral, que sirva de marco al proceso de cambio estructural promovido por su 

gobierno. El presidente promete que en este proceso se rcspetaria Ja autonomia de la vida sindical, 

se duría prioridad ni fomento del empleo y se restituiría gradualmente el valor del salario. Además, 

las autoridades laborales expresan su preocupación de crear una legislación laboral más ágil y 

accesible a la realidad del país. Pero los impulsores de esta nueva legislación laboral. entre ellos 

los empresarios. buscan la tlexibilización del trabajo asalariado y de esta forma acabar con el 

sindicalismo tradicional y con sus poderosos líderes. 

Aunque desde muchos años atrfls la CTM habia· demandado la reforma de las leyes laborales. a fin 

de mejorar las condiciones de vida de los trabajadores. es hasta después de la toma de posesión de 

CSG cuando Se comienza a hablar insistentemente de la necesidad de una profünda reforma de las 

normas laborales en el marco de la modernización económica del país y reforma del Estado. 

26 
C. tic la Pcl1;1. Lcgh1:1ci1ín lahornl: el m:ircn u:mt el c:11uhi11. (Ponencia presentada .... !!l!·....f.i!.) pp. IU·l l. 
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A pesa.r del llamado presiden.cial el CT no logra _p~es~ntar una· posici~n unificada frente al 

ProYeci~ ·de re·f~_rmns ·a la legislación laboral, a causa del enfr~·n_iarriienlo Y diV_iSión que prevalcc~ 
én sus filas. Con ·1a cxcep.dón de la CTM, que guarda ni respecto una posición C:onservadclra, y de 

la CRoc·con un planteamiento intermedio. se observa en el CT una clara tendencia a aceptar l_a 

inodificación de las normas laborales que regulan en lo formal las relaciones entre la burocracia 

sindical y el poder público.27 

Aunque la burocracia sindical reconoce que las leyes laborales son anacrónicas, considera que su 

modificación no significa que Jos trabajadores renuncien a derechos conquistados en muchos años 

de luchas. Sin embargo, los empresarios sí buscan desterrar de la legislación laboral el populismo 

y el paternalismo. y no ceden a las demandas de los lideres sindicales. 

En este contexto de enfrentamientos, a mediados de 1 CJ89 la CTM hace una propuesta de 

modificación a la legislación laboral, que incluye la demanda de una jornada de 40 horas y salario 

remunerndor. Pero los empresarios opinan distinto: exigen la desaparición de las huelgas por 

solidaridad, la remuneración con base al trabajo efectivo realizado, el manttmimiento de la jornada 

de 48 horas y la libertad sindical. Por las características de ambas demandas se hace evidente que 

los factores básicos de la producción.., trabajo y capital tienen objetivos distintos. 

Las discusiones acerca de las reformas a la legislación In.hora! se polarizan: los empresarios 

pugnan por flexibilizar el trabajo; los líderes sindicales por hacer vigentes Jos preceptos 

constitucionn.les. Por tan dificiles circunstancias las discusiones se suspenden ya que, ante una 

relación de fuerzas favorable pero poco propicia en ese momento. el régimen decide esperar 

condiciones más idóneas para modernizar las relaciones laborales en México. 

3.2.3 Las respuestas sim..licales ante Ja JIOlítica de contención salarrnl 

Desde comienzos de este periodo las demandas del burocracia sindical se orientan n. detener la 

carrera de precios y a cuestionar la incapn.cidad de las autoridades de comercio para controlarlos. 

A fin de ejercer mayor presión. la burocracia sindical amenaza reiteradamente con endurecer su 

postura en las revisiones contractuales de 1983. sin embargo, sus demandas no prosperan. Para 

atenuar el deterioro salarial provocado por la creciente inflación y el desempleo. la burocracia 

sindical demanda otras prestaciones para los trabajadores; obviamente la respuesta gubernamental 

y empresarial es negativa y las demandas de aumento salarial son desoídas 

27 
G. Bcusus:\n. fill . .rl! .. p. 5J. 
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N~ ·obstan~é ·erdet~~Í~ro de s~·ca~acidad d~ nego~inc\ón d~ntro del ~iste~na p·oli~ico mcxican~:.el 
Iide~zS~·· Sindi~~I. ~e:·.nfeg~ ··a· r~co-~occrlo. a· pesar de que la decreciente p~rti~ipaciÓ~t. de 1ri·s 

sát8ri0s ·dcnt~o.:de! P1s>qt;e pñsan de 35.2 a 25.CJ entre 1982 y 1988, demucst~a lo conlrario: su 
. : P~Péi .co;~1.o st:~!:o.r. d~ ;~farios p~a los trabajadores se ve cada vez más dis~nuido. 

Las pri11cipal!!s ·negociaciones na~iÓnales de la burocracia sindical son para demandar aumentos 

salarialc:S.· pero casi siempre se. lrata de exi'gencias poco afortunadas. Aunque se dan reiteradas 

. rn~~ion~;. de los lideres sindicales con los representantes patronales y funcionarios 

g~bt:rna.mcn_ta.les encargados de la política laboral, los resultados son muy pobres. 

En 1983, uno de los años más críticos para los trabajadores por Jos efectos de la política de 

reordenación económica del nuevo gobierno y la creciente inflación que reduce aceleradamente el 

poder adquisitivo de Jos trabajadores, se dan una serie de luchas en demanda de aumentos 

:mlarialcs que desembocan en las huelgas de junio. Este movimiento se inicia cuando la CTM y el 

CT. con el apoyo de Inda la burocracia sindical. e incluso parte de la independiente, hacen un 

emplaznmicnto a huelga general para el 30 de mayo en demanda de un 50% de aumento. Sin 

embargo. debido a fi1t.:rtes presiones se pospone para el 9 de junio el estallido de la huelga, lo cual 

es interpretado como concesión a Jos patrones y al gobierno. Al final de cuentas la huelga no es 

estalladil por Ja dirigcncia sindical oficialista 

Desde principios de este periodo es claro que la burocracia sindical no gozaría ya de los mismos 

privilegios de antaño y q~c su capacidad de negociación estaba disminuida. Después de muchos 

enfrentamientos verbales y negociaciones. se otorga un incremento de emergencia, pero que no es 

del monto demandado inicialmente, sino menos de un tercio de éste. 

Durante los procesos de negociación Sillarial del periodo estudiado, la lucha de la burocracia 

sindical generó poca credibilidad. Aparte de mnagar verbalmente con huelgas que nunca realizó, 

sus gestiones salariales fueron poco exitosas Sobre todo después de la poca eficacia de las 

huelgas de junio de 1983, abandona la posibilidad de una acción concertada en el plano nacional, 

en contra de la politica económica gubernamental. 

Las condiciones de crisis aguda hacen que la burocracia sindical simule abandonar la política de 

moderación salarial, impuesta por las condiciones económicas del país, pero al final se pronuncia a 

favor de la escala móvil de salarios A Csta idea se opone una fracción sindical encabezada por Ja 

CROC'. con el argumento patronal de que Jos aumentos salariales estimulan la inflación. 

A pesar de sus constantes demandas snlariales, la burocracia sindical tiene mucho cuidado de 

mantener vigentes sus buenas relaciones con el régimen. En reiteradas ocasiones señala que con 

sus demandas no busca romper con el gobierno, sino ejercer un derecho de Jos trabajadores. A 
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pesar de ta aparente radicalización de su postura.. sus desplantes y amenazas, muestra extensas 

limiinciones para m·odilicar In política económica del nuevo gobierno. en particular en materia 

snlariát.: 21 

En lá:revisión salarial de 1984 es evidente la política de contención salarial puesta en marcha por 

et gobit!rno de MMH. Ante la imposibilidad de controlar las demás variables económicas, internas 

y externas, los salarios siguen siendo la única variable definible casi a discreción, pues se 

considera que mantenerlos deprimidos contribuye a moderar el al1.n de precios. A ello se aúna la 

incapacidad de la burocracia sindical para contravenir las decisiones ,gubernamentales. producto 

de décadas de subordinación al Estado, motivo por el cual. a pesar de las advertencins continuas 

de los lideres sindicales. en el sentido de que las peticiones de aumento salarial no serían 

negociables, no tienen el poder político para lograrlo. 

Entre las secuela<; de las imposiciones salariales y de la austeridad gubernamental destacan las 

protestas masivas y violentas del primero de mayo de 1984, y una posterior petición de aumento 

salarial, que no prospera porque la CTM hace eco ,, las sugerencias de MMH y convoca al 

sindicalismo a ajustar sus pretensiones salariales a las condiciones de crisis en que en ese 

momento vive el país. 

En la revisión salarial del primer semestre de 1985, el acostumbrado esquema de negociación se 

repite. La burocracia sindical arranca de peticiones desproporcionadas a su capacidad de 

negociación y termina aceptando un reducido aumento a los salarios mínimos. que no resuelven la 

pérdida de su poder adquisitivo. La evolución de este fenómeno ocurre de 1982 a 1989, en el cual 

se obs~rva que el salario pierde más del 55 por ciento de su valor. (véase cuadro 3 .2). 

En un intento por compensar su impotencia ante el deterioro salarial, la burocracia sindical plantea 

diversas demandas para mejorar las prestaciones. Solicita elevar el porcentaje de la participación 

28 
El cambio en función tutelar del gobierno hacia los sindie<1tos es tan cYidente que:. por ejemplo, en Ja 

negociación de los m1111e111os salariales para l 984 la burocracia sindical solicita un incremento del 60%: los 
empresarios. a fin de rc;.tctk~\f el mercado interno a tr.nés del aumento del poder udquisitivo del salario ofrecen 1111 
45%. Sin embnrgo, el gobierno impone el :10.4%. l.<1 insóliln nclitud gubcrnamen!ill se debe n que. de h:lbcr 
accptndo la propucslu cmpresnrial. su política económica se habría desequilibrado. Ademas. hubiera ocasionado el 
incumplimiento de sus acuerdos con el FM1 en ntalcria salarial. 

A pcs.,r de la posición gubcrnamcnlal. la burocmcia sindic;1l Yuelvc a apoyar la decisión de otorgar sólo el JOA% 
de aumento s.1huial argmncn1a11do que, co11 su ofrcci111ic1110. el sector priy;1do busca cuírcntarlos con el gobierno y 
no mejor.ir la si!uación de los lrnb;tjadorcs. lhmm:hunn. 27 de enero de 1984. 

En In negociación salnrial t.li.: mcdi:1dos di.: 198.J. la posición g11bcrnamc111al fue !.lnular a la )'a scilalad.1. La 
imposición del gobierno es tal que el rcprcscnlalllc obrero ante la CNSM, F;mstiuo Chcna PCret, declara: "Nos 
\'icron la c;ira. Esto es una burla ... ni :1 los cmprcsmios se les dio oportunidad de que ofrecieran" .. El Dfa. 9 de 
junio de t•JR.J.. 



~~ los .. ·;ra~ajá_d~r~·.:~,~ :'.;a~. ~ÚÍid·~~~S ·de. las . ~~~-~~~-~~ .. ~ :ob·ii~~C una· respliest~ .favorable. ~~:. 
'. '· •• • • 1 '·· ' .• •• ,. -. ,·. ,. • •••••• • •• • '• 

enlbargo".·. Jas autorida~eS laborales exp_iden 'un decreto para exentar de esta obligación a la mayor 

~ai~e ·d~· ¡~· ~n1:p·~e~8~~ ·~1_\.t~· (~ .c.~-~! I_~ .~~r.~Cr~ci_~."~j_~dical. reáC~i_Ona·· ~á.Pi~.~mcnt~ y~ se a.mp~~a. añte 
··ta1··d~~(~¡·~?·'.·';~·~:~~~!~~~~::~:1 ·~~-~:i ~·~~-~.-~-~1~~¡~~/~~~f~~!~-'.;:: .: · :_ ~- ·: ; -- · ,. · · · · · · 

iÍ68.IO . 
.. · .. 

.. _3957.90"c-

Í66f. 7j _ .. ~f ·_- 4759.40. 56,05 2.32 
.. 
:-3203.01 ·. 59~1:30,. .J,82 

19K7.(n) . 408U,UK · . 31)42~49 7419.70 53.14 

1?87 (o) 5101.95 9506.50 51.86 ·2.40 

1987 fJl) 5867.24 -~661~.38 !0647.20 53.25 2.68 

1988 (q) 70411.69 680~.26 12806.00 53,13 ··,23 

.· 1988.(r)" -7252,92._ , 7008.33 15187.IO ~6.15 
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En 1985 los lideres sindicales aseguran que no aceptarán más sacrificios de los trabajadores; que 

es necesario un cambio en las reglas del juego político e imperativo que el peso de la crisis lo 

absorba la clase económicamente dominante. Las negociaciones se inician con demandas altas, 

bajo el argumento del peligro de desestabilización social en caso de mayor deterioro de los 

salarios. para finalmente aceptar porcentajes sumamente reducidos. Aunque son constantes Jos 

anuncios de abandonar la moderación salarial, al final se reconoce la imposibilidad de luchar por 

un salario constitucional en medio de la crisis nacional. 

En tales circunstancias la desesperanza sindical aparece por las constantes derrotas y su 

impotencia para obtener mejores reivindicaciones. En consecuencia., el liderazgo sindical 

abandona In lucha por la indexación salarial y adopta una actitud defensiva en condiciones de 

crisis: trata de conservar el trabajo aún a costa de no mejorar las condiciones laborales. 

En 1986 In actuación de la burocracia en materia salarial es básicamente la misma. En un principio 

advierte que no aceptará los topes salariales que el gobierno trata de imponerle para obtener 

nuevos créditos del FMI. La innovación de ese año fue que. ante la impotencia para lograr 

aumentos salariales. se busca fortalecer al sector social de la economía. 

Pero la burocracia sindical no se resigna a ser un convidado de piedra en la escena política y 

económica nacional. Constantemente amenaL'\ con abandonar su política de moderación salarial y 

adoptar actitudes más enérgicas en la defensa de sus agremiados; además, considera a la política 

de contención salarial como la responsable del estancamiento económico del país. 

El clásico escenario de principio de año se repitió en 1987. en las negociaciones salariales entre 

los sindicatos, los empresarios y d gobierno. En una actitud sin precedentes. ante la propuesta 

gubernamental de hacer obligatorios los aumentos salariales. la burocracia sindical rechaza la 
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rnisma por considerar que mcdintiza su lucha; que los sindicatos tienen la obligación de luchar por 

los intereses de los trabajadores y no sujetarse a porcentajes impuestos. Obviamente. tnl rechazo 

es porque la propuesta gubernamental debilita alin más Ja posición sindical, disminuye su 

capacidad de interlocución y dcsgasra su rcprcscnratividad. Al final, In política de sa.larial 

impulsada por la burocracia sindical demuestra su ineficacia y la pérdida de poder adquisitivo del 

salario se agrava. 29 

En todo cslc periodo fa burocracia sindical es impotente para JJcvar a cabo una huelga general, 

pues argumenta que ésta sólo puede realizarse en países totalitarios, donde no existen otros 

cannles de negociación, aunque la realidad es que 110 cuenta con el poder político. ni con la 

capacidad de convocatoria para logrnrlo. 

En su indefinición, Ja burocracia sindical llega al extremo de considerar, como una opción para 

salir de la crisis, el aumento de la producción y la productividad de los trabajadores. Sin embargo. 

esta era una propuesta que no estaba en sus manos llevar a cabo, por lo limitado de su poder al 

interior de las fábricas y el poco consenso entre sus bases. 

En los meses finales de 1987 la burocracia sindical arrecia sus demandas de aumento salaria), 

sobre todo dcspuCs de la devaluación del peso. En este contexto plantea la posibilidad de un 

emplazamiento a huelga general en demanda de 46%i de aumento salarial. sin embargo, las 

medidas de fucrz.1 para lograrlo se desdibujan rápidamente, luego de que el lidcr cctcmista matiza 

su posición al respecto y absurdamente solicira revocar la devaluación.30 

En todo momento la burocracia sindical se manifiesta confiada en que el gobierno responderla 

positivamente a su demanda salarial. Quiso ser finne: ir a la huelga e utilizar toda su fuerza 

politicíl, pero en este movimiento no cuenta con el respaldo de los demás sindicatos oficiales. Hay 

incluso un sector. encflbezado, por la CROC que se opone al emplazamiento. pues considera 

irrealizable la huelga general, que desde su punto de vista es un instrumento cetemista para 

negociar cundes y prebendas personales. 

En virtud de la coyuntura electoral que se vivía, la burocracia sindical procura que el 

emplazamiento a huelga general no sea interpretado como un ataque al gobierno o al candidato 

presidencial del PRJ para 1988; se empeña en demostrar que no busca mayores posiciones 

polhicas y manifiesta su disposición a flexibilizar sus demandas. 

29 
Unorn:huno, J J de enero de JIJN7 r El Fin:rndero, 1.1 de enero de 1987, 

Jo L:1 Joma1l:I. 27 de uo\'iembrc de 19X7. 
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Los aconlecimienlos. en torno· ·a la firma del PSE son· ilustrativos de la incapacidad de la 

burocrn~ia siÍidicíl.l ·~ara. negociar .un. aumenio salarial a~orde a las nc~esidades de las bases. El 15 

de,diciCnlbi-é'de Jcjg7 ia.burocracia sindical rechaza la propuesta gubernamental de un aumento de 

15% Cse -dÍÍ\.·y ~~"-2ó% a partir dC·enero: No obstante. las autoridades laborales expresan su 

cm\~an~'._de. q.ue.: ese' 1úisffio día se solucione el conflicto salarial; hablan de la posibilidad de 

.. cetCbí-~r· un Paéto para conlbatir la inflación. El gobierno busca una concertación que solucione los 

p~ób1Cm~·~' ~i~dical:patronal~s del momento y establezca bases sólidas para superar los graves 

.pro~.le~1\~S ·. CConómi~os del país. Ese mismo día por la noche, a pesar de la inicial oposición 

siílétic~t. se :flm~a el PSE mediante el cual se conjura la amenaza de huelga general. El argumento 

de· tOndO- íespecto a In pérdida del poder adquisitivo del salario queda atrás, a pesar de la 

gravCdíl.d de su deterioro. (véase anexo 6) 

En todo momento la burocracia sindical considera que, ante la situación económica vivida por el 

pai~. es preciso otorgar un incremento salarial a los trabajadores. para resarcir el poder adquisitivo 

perdido en los Ultimas años e iniciar un proceso de recuperación de los niveles históricos de las 

remuneraciones en el corto plazo. Además, considera que la política laboral instrumentada por el 

gobierno a través de su brazo ejecutor, Arsenio Farcll. secretario del trabajo, lesiona a todas las 

organizaciones sindicnles. Los lideres coinciden en que se aplica una política de garrote en contra 

de diversas organizaciones sindicales, que altera las relaciones sindical4 patronales y que significa 

una intromisión en su vida interna. En tales circunstancias las autoridades laborales imponen su 

voluntad a los trabajadores y a sus direcciones sindicales, sin respetar los derechos que les otorga 

a ambos la Constitución.='1 

A pesar de las resistencias de la mayor parte de la burocracia sindical una fracción de ella se 

muestra dispuesta a entrar en la lógica ncoliberal. Por ejemplo la CROM se declara dispuesta a 

aceptar que los incrementos salariales se determinen por la producción de cada trabajador; pues 

considera que unos producen mas que otros. En contraste, la CTM asume una actitud 

demagógica de intransigencia salarial: destinada al consumo de un reducido sector de sus 

agremiados. Los líderes cctemistas tratan de convencer a sus agremiados y a la opinión pública de 

que los sahlrios pueden lijarse en razón de la acción sindical. prescindiendo del mercado de 

trabajo. lo que desde luego es falso. 

Además, la misma CTM asume posiciones neoliberales al proponer que los salarios se liberen y se 

sujeten a la 9ferta y la demanda, como ocurre con los precios. Sin embargo. también argumenta 

)I El Finuncicro. :; de :1gos10 de 1990 
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que l~s sal~-f~os _no .son.dct·~na~~-~~ ... ~~·.1_~.i~~acill'n. _pf'.'r t6_:~:u~,I de~-~-~-ci-~,"~ue ~e~_--g~~-iC~~ ·abandone 
su 'politica:nn'ti:..¡ñ~a~iOriari~-~e- Co-nie~ciÓn:·s~t3~i~l-.3~.·,:'.: ·_ ::;·_ - : :. ··-: . , 

.. ". 3.2.4_ El desgaste de In ·representación de la burocracia sindical. 

A la pérdida de poder político negociador de la burocracia sindical durante la década de los 

ochenta se agrega una prolongada crisis de representatividad entre las bases, que se origina en la 
incapacidad de las dirigencias para reivindicar. con eficacia real, las demandas salariales de los 

trabajadores. A ello contribuyen las fisuras, aún no definitivas pero siempre significativas, en la 

antes monolítica unidad del sindicalismo; el descenso leve. pero al parecer constante en la tasa de 

afiliación sindical, producto del mayor desempleo; el distanciamiento ideológico con el régimen y 

sus contradictorias relaciones con el gobierno. sobre todo en el terreno programático.33 

Por tales razones durante este periodo los trabajadores organizan luchas para destruir los 

monopolios sindicales impuestos, rnuchos de ellos por las autoridades laborales. De esta forma 
buscan garantizar la libre expresión de las bases. el respeto a la libertad de asociación y la 

democracia en la elección de los dirigentes. Son constantes los movimientos en contra de 

direcciones poco representativas de los intereses de los trabajadores, o impuestas por las cúpulas 
sindicales. Para lograr sus objetivos los trabajadores hicieron uso de los más diversos métodos y 
estrategias, entre ellos los plantones y Jos mitines. 

Además, como producto del deterioro representativo de sus burocracias, son frecuentes los casos 

de sindicatos que pasan de una central a otra, porque los líderes no son capaces de satisfacer las 

demandas básicas de sus agremiados. Muchas de estas salidas ocurren también porque los 

trabajadores repudian liderazgos anacrónicos. obsoletos y desprestigiados. En realidad son 

muchas las peticiones y desplegados pagados por los trabajadores de prácticamente todas las 
centrales y sindicatos nacionales del CT. con propósitos similares, en los que se repudian métodos 

fraudulentos en la designaCión de sus lideres. 

La lucha sindical por la democracia interna se enfoca contra la reelección de lideres indeseables y 

en contra de lo que consideran corno resoluciones arbitrarias de las autoridades laborales. quienes 

frecuentemente desconocen los comités ejecutivos elegidos por las bases. Para lograr este 
objetivo, además de los procedimientos jurídicos, los trabajadores realizan distintos actos de 

1: El E.cunnmistll, 8 de no,·icmbrc de l 1JlJU. 

J:i R. Trcjo D .• Crónic:1 del ... !!J!. fil .. pp. -10240:1 .. 
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rechazo al· au~oritaris1rio .. del' ~6biern0 y· de ··.s~S· .Úde're~~ ·con ~~t~ fin 'Utili~ri cualquier .esp~ci~: 
público en cí~e pued~n mánifestarse .. 

Muc~o~ s~~ I~~~ 'c.~.~riict~.s ."\,¡~~~º~· ·c·ri· .',~;~~r~~as ',J~nde 's~ busc~ imponer direcciones sindi.cates 
dóciles .a la po\íti~3 ~ec~nómic~:oficiñt,, que' sean accesibles a ta moditicaci~n de contratos 
coleCtivos de trabajo.·E": ·~~mero~~s de estos Conflictos los grupos disidentes solicitan el apoyo de 

fa c~M· y el 'cT.-pero d~ ~na~ Ótr3: ma~era tal respaldo siempre les es negado y en et mejor de los 

casOs no pa~a d_e ~~r verb~1. 
En este·;·~antexto la .posición del sindicalismo se vuelve extremadamente frágil: desde arriba se 

encucn'tra presionado por una clase política que ya no considera a sus líderes como interlocutores 

. inevitables~ :desde abajo es cuestionada por los trabajadores, que dudan mucho de la 

reprcsentatividad de la burocracia sindical, que aunque no le es necesaria para mantener el poder, 

. junto con e\ consenso le da mayor prestigio social y poder de interlocución frente al grupo 

gobernante.J4 

Al no poder garantizar mayores prestaciones para los trabajadores y ser incapaces de defender o 

negociar adecuadamente los contratos colectivos. los lideres sindicales pierden reprcscntatividad 

entre sus agremiados. A pesar de ello, sólo en algunos sindicatos se dan rupturas abienas entre \os 

líderes y las bases. Aunque es obvia \a existencia de corrientes internas de disgusto entre los 

trabajadores. no siempre se dcsatia a los liderazgos. No obstante, a consecuencia del deterioro de 

las condiciones materiales de los trabajadores. sí ocurre un severo distanciamiento entre las bases 

y sus lideres. y entre los trabajadores y la clase política. :is La incapacidad para resolver o dar 

cauce a las demandas de sus rcpresenrndos y los distintos factores que propician su erosión 

interna. se han conjugan para definir la decndencia de los lideres más tradicionales, en lo cual la 

edad de algunos de ellos reducen la eficacia de los mismos. 

El deterioro del sindicalismo como instnunento gestor de demandas económicas propicia que se 

utilicen vías no institucionales para la solución de los conflictos laborales. Una de ellas es la 

proliferación de asesores sindicales que se ofrecen como intermediarios para gestionar 

indemnizaciones o reinstalaciClnes a trabajadores nfectados por reajustes en distintas empresas. No 

nos retCrimos a asesores vinculados con grupos de reivindicación 5ocial o con partidos politices, 

sino a despnchos cuyo único interés consiste en la remuneración pecuniaria . 

• :;.i R. Trcjo D., "Ln p~mi\isis ... " . .!!!!· ill·· p. 5.i. 

'~ V.M. Durnnd. !ll!.: ..... 9.J. pp. :l7·:lK. El grado de descomposición del sindicalismo es tan grn\.·i.: en cs1c periodo 
que la Orgn11izaci{111 Regional lnternmcricnna de Tmbajudores {0Rl11 aseb'\líil que en Mé,..ico éste )i\ cumplió su 
cometido. tiuc ~:a no es funcional~ requiere una profu11d:1 tmnsíormación que lo aleje del patl.!rnahsmo político 
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i.os. conflictos laborales ituís recientes y de mayor relevancia han tenido un origen común: el 

de~~~.de.IÍJs.ÍrRbaj~d~res de ~ntreg~r la iitularidad de su contrato colectivo a otro sii:idicato. p~r 
con~ilforíl.r (¡u~ .el que lo detenta no atiende sus peticiones o no garantiza sus intereses de grnpa· . 

. rar'.'ejem1)lo;:1~ GTM, antes monopoliz8dora de los trabajadores del pais. se desgasta y registra 

~1na de'sbandadn de sindiéíltos que buscan alternativas de unificación o integrarse a la CROC,·para 

tcf'iUiíia~· con la 'hcgcmonia cctemista. ·En estos contlictos hay. además, ta coincidencia ~e qué la 

m_ay~~ ·part~ de ~os sindicatos repudiados son miembros de la CTM, la central más imp~rtante del 

país, pero tam?ién la más conflictiva. 

Dúi'árlte·~ste· periodo· aumenta la inconformidad de los trabajadores, que se sienten aban.donados 

por.·sus líderes. Cuando las bases desean sustituir-a los lideres ta.buroCracia sindical recurre a 
· ¡>re'siones y ~epresnlias para no perder el control de la situación y gnrftntiznr la paz laboral en las 

empresas~ pues ·sabe qüe si pierde un sólo ·contrato' después seguirán. muchos más •. lo cual 

1~1ermaria su tasa de afiliación y la fuerza po1iticn del sindicato· ante el gobierno y los empresarios. 

Por esta razón los dirigentes se resisten a perder sus parcelas de poder y recurren. si es necesario, 

a Ja .. acción· violen.ta,· para. lo cual se llega ni grado de instituir permanentemente grupos de 

, S~tpC_adores y pistoleros. 

3.2.5 El esfuerzo gubernamcntnl de modernización sindical. 

P.or las condiciones en que el gobierno mexicnno realiza la reforma del Estado durante este 

periodo enfrenta severas resistencias al interior del aparato cstntal. por parte de las distintas 

fracciones del bloque en el poder. que no se ponen de acuerdo en cómo reorgn.nizar al país. Una 

de estas fracciones es la burocracia sindical a la que el gnipo gobernante requiere desarticular 

como instrumento aglutinador de múltiples y diversas presiones de las clases subalternas, 

especialmente de los grupos asalariados más beligerantes ~6 

En el contexto de la modernización se tiene una situación ambigua y compleja para quienes 

desean la transformación de los organismos de representación laboral: una burocracia sindical 

golpeada por la politica económica. pero aferrada al poder y protegida por la legalidad existente y 

el respaldo político gubernamental. El gobierno busca que el liderazgo sindical esté más ligado al 

li.mbito labor~! y menos activo en la politica, trata de convertirlo en una parte más de la empresa y 

''' A. Anguiano. "Crisis polilica. 111odcrni.tacíó11 ... ". !ill.:.fi! .. p. -Hll. 
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sustituirlo como protagonista de la. vida política en México. para crear un ·model~ ~on. ~~j~ré·r:~fa·· ·; 
limitada al ámbito de las relaciones laborales. · . 

El grupo gobernante busca un cambio profundo de las estructuras sindicales, para disper.sar el 

poder de algunos lideres. Sin llegar a la desaparición del CT se busca debilitarlo para que la CTM 

ya no sen la central más influyente, y que de esta fonna sus sindicatos nacionales se concentren en 

su propio ámbito de competencia. El objetiVo es pasar de las conquistas negociadas por la vía 

gubernamental a las que ofrece la racionalidad económica de la empresa. del Estado y del paf s. En 

consecuencia, el reparto del producto quedaría sujeto a las decisiones de dos interlocutores: el 

gobierno y los inversionistas. 

La modernización laboral impulsada durante este periodo de estudio es implantada desde arriba, 

por decisiones _verticnles. sin discusión previa con los trabajadores. por lo cual no existen 

posibilidades de llegar a acuerdo con los grupos afectados. Los trabajadores ven a la 

m~d~rnización como una cnida drástica de ~i.1s ingresos. una perdida de sus puestos de trabajo. el 

abandono de cos1t1111brcs protectoras hacia ellos y como un aumento de \n competencia de todos 

contrn todos, de la marginalidad y In desprotccción. En este sentido, "la modernidad es para todos 

ellos, una catástrofe social y persomll. n 
37 

En otras.palabras el modelo de desarrollo ap\icndo en el mundo labora) durante los últimos años 
tiene como eje el control sindical. la intervención en los asuntos internos y la negociación cupular. 

'En este_ sentido, la modernización económica del país es sólo una fachada de un régimen 

autoritafio que se resiste a dejar de serlo. pero tal salida no tiene perspectivas de durabilidad a 

JarSo p1azo. ·'11 

Con el desgaste del modelo corporativo se observa una reducción y limitación del poder político 

de las viejas élites dirigentes y la decadencia de la burocracia sindical tradicional. Por ello, frente a 

fas necesidndes de modernización económica. el grupo gobernante trata de transformar las viejas 

estructuras corporativas de manipulación y control. De acuerdo con las necesidades del nuevo 

modelo <le desnrrollo el grupo en el poder siente la necesidad de modernizar al pals, en términos 

económicos y políticos, de acucrdu a sus propios intereses. 3<> 

No obstante las presiones gubernamentales y sociales, las cúpulas sindicales se oponen a la 

aplicación de esquemas mas tlt..-xibles en el mundo laboral. pues consideran que disminuiría su 

3 ~ A. Gill~. "El ri.!gi1m:11 mc.xic:mo ... ". ~-- p . .isu. 

" l. Bi1bc:rg. "El corporali\"isnm en el...". 1111. ci1. pp. 1~2. 

'" A. Sa\di\"ar. "L1 reforma polltk:i. ". 1111. cit .. pp. '.\fi2~16'.\. 
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poder .. Y.·-.·~~- ~O~~~~·¡~¡~·.'e~ -'-~~a-.. ·~mc~~z.1.; pa~a ·.~! .. ~~aiu ~¡un existente. Los JidereS rechazan las 
· me(1idílS:··gt1bci~·na1rrÍ~-,;·(~1cs'1 p-Q~q~~-. ConSidCÍa~1: que" lo~ esqUemas fleXibles: iriail en contra del 

ca~ftc.tc~ .j)~le~~~fi~t~ ~i cli~n~~j~~.'.s~br~·10 c~~~I Se '.ha sust~ntii'do: ei Caduco corporativismo sindical. 

~~ -~~i~ifaa::.~!:(::~~~,:~~~~i~:._ l~.~:~~~cí·q'.:'.·nl~· ~.iñdi~íl!i~'~O· f~iin~ · parte de· una estrategia general más 

Íl~re~¡~¿;,::fif/~~:3(po~r.-m~ineilio~-. parCce r~PíesiVa, que trata ·de impulsar la modernización de 

M.éXi.~ri/·~~-:t~_(:~?~~: q'i~C:"'e.St~· pÚ~~e in.sert~rsc rápidamente en el mercado mundial: El régimen 

ir~~·a· de -~.i~~i~üi~--·~1 ¡1~cÍér .de ~i~rtos s.Ú1dicatOs que se han constituido en enormes feudos de 

po~~r ~- :'~tjO.·,'' ~·n· .. :~i;~~m~ .. cOsto ·_económico y politico para la modernización, cuyo objetivo 

-'. fu~da"ni·~~-t'ílt ·e1s:.t~iÍ~Sfo:írTI~r ·ra estru'ctura económica. · 
. .-._ '· 

Los gobierrios. cie e·ste periodo se proponen abatir el corporativismo sindical paternalista, que 

:d~Ú;de su· P~~1~~ 'd~·\ist~· fornent~ parasitismo e ineficiencia, para sustituirlo por otro que aumente 

· 1a PrOdúCtiVidB.d y,lit"mOdernización. Con la nueva estrategia gubernamental se pretende modificar 

r8Cfic~!rri~nie·_5·~·5· Vinéulos co~ la burocracia sindical, expulsando de las esferas de poder a Ja ~ieja 
: di~(geOCi~',·a la part·e rnás anquilosada y corrupta de su liderazgo. Aunque el régimen demuestra en 

u~~P'riitCi¡}ic{ qli~· rlo está dispuesto a tolerar a un sindicalismo que pretende rebelarse a sus 

déci.Sfon~S; al final deja casi intacta Ja estructura corporativa. 

3.3 ,. Enfrentamientos internos y reestructuración dela burocracia sindical. 

3.3.1 Lns pugnas intrasindicnles por In hegemonía. 

Durante este periodo se dan frecuentes pugnas dentro de la burocracia sindical que van más aUá 

de las habituales fricciones entre los dirigentes. En algunas ocasiones se trata de la traducción. en 

el campo estrictamente intergremial. de las pugnas que ya existen entre el sindicalismo y el 

régimen, aunque algunas son pospuestas con el ánimo de no debilitarse mutuamente. 

Las divcrgtmcias al interior de la burocracia sindical demuestran que no hay unanimidad de su 

liderazgo en torno a la reforma económica aplicada durante este periodo. Muchos de los 

enfrentamientos intrasindicales se originan por la incompatibilidad de los distintos diagnósticos 

que las centrales tienen sobre la crisis. La mayor parte de las organizaciones sindicales difieren 

especialmente del elaborado por la C'TM y recuperado por la mayor parte del CT, sobre todo 

porque un sector de la burocracia sindical. encabezado por la CROC. insiste en diferenciarse de Ja 

primera y se opone sistemáticamente a sus propuestas para mejorar sus relaciones con el rCgimcn. 
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La folla de unidad interna del CT es la principal restricción para que el mismo despliegue mayor 

fortaleza 'p~líÜca. La principal razó_n es que por diversas razones hay centrales que de manera 

siste1liática cnlfen.tan cUalquier· propuesta cetemista, lo cual impide que el CT se convierta un 

organismó de cohesión. Pero- el principal pr_oblema es que este último no es una auténtica central, 

con· lo cual sus posibilidades de acción están limitadas por la heterogeneidad política y 

organización de sus .. integra~tes.411 . (véase ane~o 3) 

Lri. escasa aCtuación cónjunta y unificada entre los organismos representativos de los trabajadores 

da In impresión de qtie en lugar de un movimiento sindical existen sólo tendencias, agrupamientos 

y corrientes que coinciden y divergen esporádicamente, de acuerdo a las circunstancias que 

enfrentan. Esto quiere decir que dos de tos principales obst8culos para la unidad de los 

trabajadores son el control vertical y autoritario que se ejerce .;;obre ellos, así como el espiritu 

gremialista de amplios sectores de trabajadores.'" 

El divisionismo entre sindicatos oficiales impide la gestación de luchas para mejorar las 

condiciones de vida y de trabajo de los asalariados. El desgaste producido por el enfrentamiento 

entre centrales es aprovechado por el gobierno y los patrones, quienes tienen la posibilidad de 

imponer salarios por debajo de los solicitados, utilizando a su favor la labor de esquirolaje 

desempeñado por un sector encabezado por la CROC. Por esta razón las acusaciones de traición 

entre las distintas centrales no cesan en todo el periodo: se acusan entre ellas de manipular las 

demandas de los trabajadores y de no defender los intereses de sus representados. 

Gran parte de las diferencias dentro dd sindicalismo surgen porque en diversas peticiones 

salariales, para obtener una posición privilegiada en futuras negociaciones, la CROC, la CROM y 

la CRT se alinean más pronto con el gobierno que la propia CTM. Los conflictos son tan agudos 

que algunas cmpresns cierran sus puertas a causa de conflictos entre la CTM y la CROC. Las 

constantes pugnas entre estas dos centrales por la posesión de contratos colectivos de trabajo 

11ega a ocasionar enfrentamientos violentos. Asimismo, la descomposición sindical y los 

enfrentamientos internos determinan que en 1988 se escenifiquen hechos violentos entre fuerzas 

cetemistas de Guerrero. Sin embargo, el clímax de los enfrentamientos entre la burocracia sindical 

tuvo lugar entre las dos centrales mencionadas, cuando giupos sindicalistas antagónicos de estas 

organizacio_ncs protagonizan una bíllacera en un céntrico hotel de la Cd. de México. 

Los ílctos de violencia sindical muestran un sinnúmero de contradicciones internas. hábilmente 

aprovechadas por todos aquellos que, dentro y fuera del aparato del Estado, se interesan en 

R. Trcjo D .. nLa nuc\:i crisis .... !!.l!· ffi .. pp. 20 y J5. 
41 

R Trt:ioD .. Cl't'mic;11M .... !!.L!·ili·· llP. 69-711. 
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acabar con una forma de organización sindical opuesta a sus pr?yectos. Estos· agentes no 
diSimulan su interés para que la opinión pública crea que las grandes centrales de" trabajadores no 

responden a Jos nuevos retos enfrcntí\dos por el país. 

Los acontecimientos violentos de l 988 en Guerrero y en el D. F. exhiben el desmoronamiento del 

sindicalismo, el cual es aprovechado por sus detractores. Como si tales vicios fueran nuevos. por 

todos los medios de comunicación se pub!idtan Jos altos niveles de corrupción alcanzados por la 
burocracia simlical. con el propósito de justificar las acciones emprendidas por las autoridades 

laborales y los empresarios en contra de ciertos núcleos de trabajadores, con lo cual se pretende 

adecuarlos a la nueva lógica de desarrollo industrial de1 país. Las acciones gubernamentales 

emprendidas contra Jos trabajadores rcílejan una nueva racionalidad política que pretende acabar 

con um' forma de organización sindical, funcional al sistema político mexicano para reimpulsar el 

desarrollo capitalista. 

En el periodo de 1982-1991 la lucha entre la CTM y otras centrales por alcanzar la supremncía al 

interior del sindicalismo se agudiza. Por ejemplo. la CROC se opone sistemáticamente a respaldar 

los emplazamientos a huelga hechos por la máxima central, porque considera que más que de 
medidas laborales se trata de presiones políticas de In élite cetemista. 

Aunque el CT husca que los emplazamientos a huelga se hagan por consenso de las centrales 

sindicales, la posición obstacu1izadora de algunas de ellas propicia que la CTM hnga 

emplazamientos con o sin su consenso. En Jos enfrentamientos de esta central con otras 

organizaciones sindicales es común que la primera descalifique y acusa de traidores n líderes de 

organizaciones sindicnlt.!S del CT por negnrse a emplazar a huclga:12 

El divisionismo al interior de1 CT impide realizar tareas conjuntas que mejoren ta capacidad de 

negociación sindical. Aunque ln CTM busca apoyos que te ayuden a preservar su papel 

hegemónico, en el sindicalismo existe una corriente modernizadora a ella que cuenta con el 

abierto apoyo de las máximas autoridades laborales en la tarea de dcbiJitar1a políticamente. 

A pesar de la lucha de las centrales opositoras contra el liderazgo cctemista, la hegemonía del 

sindicalismo sigue detentándola ésta última, aunque ya no tan claramente. No obstante su 

desdibujarniento como central hegemónica, ln CTM se niega a reconocer la nueva relación de 

42 
Los enfrentamientos immsiudica\cs son fuertes y directos. especialmente en centro de 1a máxima central. Por 

ejemplo. el lldcr miucro Napoleón Gó1rn .. ?. Snda declara que "'los de la C1lvl no emn más que escand:tlosos y 
habladores" Y que nunca harían caso de sus propuestas. Dcclnra que si los cctemistas desean un aumento del 10% a 
los salarios mfnimos "que lo consigan ellos. pero. ¡, Cuándo se: han logrado lns peticiones que hacen con ellos 7 
¡Nunca!"'. Unidad de 1a Crónica PrcsidcncinJ. fil!· si! .. 2fi de junio de 1989. 
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f~c~~:' a.l~u~O~.d~.~ús ~id·e·r~.S ~re~~ có~t~'.-.. ~ón:·1.a sufiéiente:.~~~~ Como para·iffiPt:>~c·r· cúalq~ier. 
decisión; n·~- p~redc~·:na~~~s.e ·a·í.~.i_dea'de_:q~~ Su ·~en~rat'.~~.tá_debiii~~~: · . _ . . .. . 

•. . •. 1 · .. • ' ....• , J .- •• ..... - •• 

Ln fracción modernizadora de la burocf~cia ~i~dic~! con~!d.Cra ,que _l~s rctr~c.esos )ab_or~les_ son: 

responsabilidad· directa de la vi~ja guardia cetcmista, sobre todo por su coStumbre de haCer 
de~l~·racion~s y· a:nl'ennzas ·éUaiid6 ta situación polític~ le es desfavorable, pero ··Una vez 

conseguidos sus objetivos hace valer sus 'intereseS· pafticulareS, pretextando qiie Jo· hace en 

beneficio de la nación. AJ" final de cuentas esta fracción inCurre en la mismas prácticas sindicales 

que había criticado. 

El desgaste del liderazgo cctemista llega a tal grndo que las centrales sindicales opositoras a su 

hegemonía hacen constantes llamados a las autoridades laborales para desconocerla como tal; 

argumentan que no representa a toda la burocracia sindical, sino sólo a su central. No obstante, se 

oponen a la formación de nuevas organizaciones sindicales y amenazan a sindicatos 

modernizadores con expulsarlos de Ja cúpula sindical si insisten en formar una federación paralela 

a la ccntrnl cl1pula.";\ 

El enfrentamiento dentro de la burocracia sindical tradicional es tal que a principios de 1991 la 

CROC, la CROM y la COR crean un frente para evitar que la CTM negocie demandas de 

incremento salarial. a cambio de obtener mas puestos de representación popular. sobre todo 

gubcrnaturas, senadurías y diputaciones. En contrapartida. la CTM organiza una campaña contra 

estas centrales, a las que responsabiliza de los atrasos en materia salarial. por el servilismo que 

adoptan. También las acusa de conti.mdir la alianza histórica del sindicalismo con los regímenes 

revolucionarios y actuar con servilismo para que el gObierno las recompense en el futuro. Sin 

embargo. en un año político como 1 CJ9 l la máxima central deja en segundo ténnino la defensa de 

los intereses de la clase trabajadora y los objetivos unitarios del CT, para darse a la tarea de 

conquistar más posiciones políticas. lo cual forma parte de su estrategia de recuperación 
hegemónica. 

3.3.2 Los esfuerzos de reorganiz:tción del sintlicnlismo. 

La situación de incertidumbre por la que atraviesa el CT durante la década de los ochenta es tal 

que no hay claridad acerca del proyecto de sindic.alis1110 deseado. La mayoria de los lideres 

considera que el CT debe permanecer. pur ser el único instmmento que tienen los trabajadores 

.u filJ}niwrsiil. 31 de octubre de l lJlJO. 
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para.defender su lucha. motivo por el cual consideran imprescindible fo~~lecerlo. h~cl':1so ab.rieild_o 
sus p~ertas al ~i~dicalismo independiente. Una acción de este tipo es perti~t:~te p·ara mu~hiis ~~ ·. 
las Organizaciones que forman el CT. para evitar que se haga al1n más obsoleto, se desvinCule a 

intereSes particulares y se acerque a los de la clase trabajadora. 

Además, para el grupo gobernante el CT incumple sus propósitos originales pues ni controla a los 

trnbajadores, ni tiene elementos para ser funcional en la modernización y la implantación de las 

nuevas relilciones labomlcs. A esa debilidad se suma el número cada vez menor de afiliados a las 

grandes centrales, que escasamente agrupan en su seno a la cuarta parte de la fuerza laboral del 

país. (véase cuadro 3.1) 

La composición fisica real del sindicalismo habla por sí misma de su desgaste: representa a menos 

del 27% de 1os trabajadores del país en posibilidad de sindicatizarse; de sus 36 organizaciones 
siete son membretes sin respaldo alguno. 1 O más representan a agrupaciones de entre 100 y 3 mi1 

trabajadores: seis de -sus centrales nacionales solo agrupan a. sindicatos gremiales o de empresa. 

con 200 trabajadores en promedio; además, algunas centrales como In CGT, la CROM y la COR, 

entre otras. aumentan su membresía grncins a los denominados contratos de protección. 44 

La situación por la que atraviesa el sindicalismo durante este periodo ocasiona una fuerte división 

al interior del CT. a tal grado que se corre el ñesgo de que este organismo cúpula desaparezca, en 

su afán de refonnarse. Los trabajadores consideran imprescindible buscar una alternativa para 

consolidar a sus organizaciones y hacer del sindicalismo una pieza fundamental del sistema 

político. para revitalizar el pacto social con el régimen. Sin embargo. las derrotas de sindicalismo 

muestran su desorganización frente a un gobierno con un proyecto económico y político diferente 
al suyo.4s 

En esta coyuntura se generaliza la idea de que la reestructuración del sindicalismo es necesaria. 

Para ello se impulsa la formación de sindicatos nacionales por rama de actividad, y la fonnación 

de sucursales estatales del CT. proyecto que por intereses de algunos líderes no prospera. 

Además, una de las aspiraciones de la burocracia sindical durante este periodo es cuestionada 

severamente. El aparente consenso ante ~ creación de una central única de trabajadores 

desaparece por intereses creados. Algunas centrales consideran que tal proyecto ofrece la 

posibilidad de que la CTM hegemonice la nueva central y no quieren perder sus cotos de poder. 

·H L;\ Jormul:1. 1 K de ícbrcro de L IJI) l. 

o H. Estc\'cO.,!!J!.tl! .. pp. 1-HJ~l.Jl. 
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De.forma constitnte el bloque de centrales anÚcetcn~islas ~u.sea desprestigiar al .. CT. al cual acusan 

de Íort~1c.ce; ~ la .c:rM .!( d.é ~o .d,efe~.~~r)~s inte.~cs~.s. d~ Í~~Jrabajado.res, raz~n· por lit .c•1:i1 .. : el 

orSanisrí10 cúpula· sC. conv!eri:e por momcr:itos .~n ~n el~fanté blanco~ donde los intcr~:,t:s l~L>líikcJ:> 

y e.con_ómico~ cstá.n p·or encima de la~ tra.~aja~or~s .. Adem~s. a ·causa de que los dirigentes no 

renuncian n s_ús intercse·s ·políticos. el CT pierde. c~·da vc.z más credibiliclncl entre sus bases. 

El organ.ismo sindical cúpula se muestra incapaz de Organizar al sindicalismo y de acabar con la 

rivalidad e~tre los lideres:. se convierte un orgn"ni~mo trunco que sólo funciona a nivel cupular en 

forma excesivamente centralizada. Para la fracción . encabezada por la CROC. el CT es un 

organismo decorativo, sin utilidad real porque carece de facultades ejecutivas para intervenir en 

as4ntos intergremiales. 

En este periodo se hace l!Vidente que la división de la burocracia sindical es fomentada desde las 

altas esferas del poder público, con la finalidad de disminuir el peso de la misma en el proceso de 

toma de dccisio1~es y evitar que pa11icipe en la conducción del país. Esta es Ja razón por la que el 

régimen insiste en diversificar sus interlocutores sindicales y trata de manera disminuir Ja gran 

influencia cetcrnista. '4 6 

Es hasta el sexenio de CSG cuando se habla con mayor insistencia de la necesidad de 

reestructurar el organismo cúpula. nnte su visible inoperancia. El grupo gobernante considera 

impostergable la reestructuración del CT como organismo de representación laboral. También una 

parte del liderazgo sindical considera urgente adecuar sus organizaciones a la situación de cambio 

nacional, para no rezagarse en el proceso de modernización impulsada por el grupo tecnocrático 

neo liberal. 

En congmencia con la posición modernizadora y de cambio estructural del régimen, en l 990 se 

anuncia la formación de una nueva central: la í-'SEBES, constituida por el Sindicato Mexicano de 

Electricistas (SME). el Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana (STRM) y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE)~ es decir. ·en ella participan los 

dirigentes sindicales cercanos al proyecto de modernización. De esta forma el gobierno impulsa la 

creación de un nuevo polo de poder destinado a generar nuevos cquilibrills sindicalt!s di.:ntro del 

CT. 

El anuncio de la creación de la m1e\·a federación desencadena numt!rosas y diversas reacciones. 

por lo cual incluso la fecha de su constitución tuvo que posponerse. luego de ser calificada como 

inopm1una en una reunión plenaria del C'T. Las principales resistencias a Ja con!>titución de la 

.lú R. Trcjo D .. "El poder di: los obreros". c11 P. Gou.-.:ilc/. Casano\a) H. Aguilar C'iuníu (coords.). l\Tl-xicu :1ntc 111 
cri .. i.;. l.:? .. Ed. Siglo XXI. l\k~ko. ltJX:'i. 
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FSEBES pravief!Cn de! quien j1icrde 1l1hs con ella. Por obvio contrapeso n su hegénlonia. Cs· fa 
CT~t 'C:1uicrl"rl1~s se oplinC a su· constitución, al grado de manifestar. públicam~mc su d.c~n.C~~rd.o'" 
con ~l -j1ro)\~cto ~'pcd.ir 13 expulsión de los promotores de la nueva federación, sabre todo de~.Pú~s 
c1~·'qü~··sc:,;rOnuncinn ·en co"ntra del sindicalismo cctemista. Asimismo. inmediatam·ente después.de 

su ~llll~tit.tii:ión',; los" lideres de la nueva organización comienzan ·una critica sisteriu\tica n 1a: 

burocracill sirÍdical mfts tradicional por su inrilovilismo y corrupción. 

Li1 cread~n· de'la FSEBES ahonda los Problemas iriternos del. CT, el cual se encuentra en una 

Siti.mdón ·de apatla y abandono de los problemas laborales. Con el fin de debilitar a loS nuevos 

~iriSe'nteS;· 'Rlglincis lideres sindicnlCs declaran· cjue In nueva federación es ajena al organismo 

.cúpula. ·Este es un signo de que existe una lucha entre el sindicalismo corporativo y el 

sindic81ismo modernizado~. 

~os llama.dos a In unidad· ,dentrO del ·,si1,1diCalismo son co~stantes. por lo cual reiteradamente sus 

OpositorCs t>id.i.n a I~ bur •. lcracia cet~misrn·que "aclare si sus actuaciones unilaterales implican su 

sCpám"ción del CT. pué.s para. cl'íesto de las.organizaciones es inadmisibie que se apropie de la 

representación d~ todo el movimiento sindical; que decida arbitrariamente la periodicidad en las 

revisiónes .de los salarios mínimos ·y que pase por encima del liderazgo formal del organismo 

sjndical cúpula.·n 

Comi.l parte·dcJ s·upucsto·proccso ele modernización y dcmocraliznción formalmente impulsado 

po·r· régimCn. el liderazgo ·de la CROC propone que los dirigentes sindicales no compitan por 

cargós de ele.cción popular. para evitctr que se dupliquen sus funciones y se descuiden los intereses 

de sus agremiados. Desde su punto de vista, aunque la duplicidad de funciones había sido posible 

porque así lo permitía el sistema, consideran que la voluntad de las bases exige nuevas formas de 

~cción. Además, pnra la fracción modernizadora encabezada por la FSEBES los sindicatos 

tradicionales son inoperantes y se requiere un sindicalismo comprometido con los intereses 

laborales que representa. pero también con su fuente de trabajo.°'8 

Para un sector del liderazgo se requiere de sindicatos fuertes como interlocutores de los 

trabajadores, que considera que la modl!rnización sólo podrá avanzar con un sindicalismo sólido. 

Por ello descm1a la desaparición o sustitución del CT y sólo pugna por una reestructuración 

profunda del urg;mismo. Sin embargo, no existe consenso en la cúpula laboral para plantear 

mecanismos de lucha únicos. No hay acuerdo entre los miembros del CT para lrnccr un 

planteamicntO común. existen contradicciones y pugt~as por Ja forma de lograr un objetivo. 

~. J de lK"lubr!.!dc JINU. 

•
1
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A pc~ar .de éllo hay. ui1 _séétor -de la burnc_r!-lcia sirldical-. cqcnbeza~a ·por 1~ CRT •. q.uC se opoÍlcii a 

Ja r:cCstÍuctu~acÍón·d:c1· c-j-~ pu,es conSideran ,que no los representa y es.una entidad monopolizaÚa 
p,;·r .la· :l1iÓxiinh _cenifa.1, · ~~h lo·· ~u~I ~e refi_1erz~- su ·tcncleílcia com~ instnun.ento de cOntrol p~líiic~·. 

· lnchlso ·timi · frn_c.~ión ~ncab~z~da por 1:1 CROC propone que desaparezca el organismo sirÍdical 

~·úpiila."· Ci1 -~~¡·primer cuarto- de siglo' de t.~~dS1cncia .. por carecer de poder de negociación· y 

convoca1oria~ ·A11lbas thcci~nes consideran que la· CTM es el obstáculo fundamental para 

réeslfl;c1;1Íílr el orga'nismO cúpul~ pt.irque· sú posición impide las reformas a sus estatutos y freo~ 
.. ~u cr~éi11~ie1;t~ en t!.I interior del país. 

';\1 nna1:ia Vislóii que j)rcv.ilece cnil-e los lideres sindicales Cs que el CT debe mantenerse. por ser. 

'··un instmmento de los trabajadores par~ defender sus conquistas laborales, aunque de forma 

thltitadá: Ade1hás, clmsidernn imprescind_ible fortalecer al organismo cúpula y configurar un nuevo 

proyectó especifico dé sindicalismo acordé con Ja nueva realidad nacional. 

.. _."3."4.J Los 11.rirlcipalcs métodos de control gubcrn:unentnl y formas de lucha sindical. 

. . : . . . . 
L~ . iniervención·· gubernamental en México ha sido una constante histórica en la fijación de los 

.áume"n·t~s saÍ,~riales. Este periodo no es la excepción, pues a causa de la subordinación y 

entreguismo de la burocracia sindical, las propuestas salariales que se imponen invariablemente 

son las de las autoridades f;¡bornlcs, a pesar de lo cual la fracción sindical tradicional asume 

actitudes beligerantes frente a cienas medidas gubernamentales. No obstante, el grupo en el poder 

considera que esas protestas. peticiones y huelgas son un estorbo para la aplicación de su política 

económica, y que el sindicalismo es un mal necesario. Por tal razón las autoridades laborales 

procuran dividirlo, debilitarlo, dcsalcntarlo y marginarlo de las decisiones económicas y políticas. 

Este hecho se refleja en la disminución ele emplazamientos a huelga durante el periodo 
estudiado.~º (Véase cuadro 3.3) 

Cu;ufrn J,J: EmJ1h1nn1iL•11111s ;1 huelJ:a rc:,:hlr;ulo!o. ¡mtc lll Junta Fccl. ele Concili~ci1i11 ~ Arbitraje. 1985-1988 

Mutirn llJfl(i 

.f'J F. Hcrn:íudcz Ju:ir.:,. ~ M .. \'.clhuau1.1.1 L. ll1!:..!'.ll p 1511. 

Sti R. Trcjo D .. Cn'111ic•1 tlcl . !.!.J.!·f.Ü· p. 2<1. 

l'Jfl7 1989 l'J!JD 
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Ante fOs erObiites emprCsnriales y gubernnmentales los trabajadores ensayan diversas formas·· de 

icció1f ~indica!. EntrC:. los más imprirtantes métodos de lu~h~ .d~stacan los p~ros. _el tortuguismo. 

Jo.s pt~,ntones y las huelgas de hambre: 

E~ f1:1 mayoria de las ocasiones tos paros son utilizados por trabajadores al servicio del Estado~ a 

'pesar" de las restricciones legales. son numerosos los grupos de trabajadores que acuden a ellos 

como una forma de manifestnrse y presionar. Otra de lns grandes formas de presión que no 

viol~ntnn Jos marcos legales es la tlisminución de los ritmos <le trabajo. Este método, conocido 

como l.ortuguismo ha sido una medida poco publicitada, porque el secreto a menudo forma pnrte 

de la eficncin. Una última forma de presión es la negativa a numcntar ta eficiencia y la 

prOdUctividad. 

Durante este periodo se utilizan otras formas de lucha. Uno de ellos, el plantón, es un recurso 

llamativo. pero limitado y poco efica1 .• pues llega a ser sinónimo de inmovilidad, de imposibilidad 

para acceder a otras formas de lucha, llega a convertirse en un .;alh.:jún :.in 3.:1liUas daúl3 .;u.111Ju l.i. 

acción sindical se limita a esas formas de protesta testimonial. ya que ante autoridades intolerantes 

se convierte en pri:texto parn acciones represivas. Algo similar ocurre Ctlll la ocupación de locales 
sindicales. 

El método de lucha más dificil y riesgoso de los utilizados es la huelga de hambre. que se 

convierte en un recurso dríl.stico y extrainstitucional que tiende a ubicar el conflicto en limites 

extremos. Esta forma de resistencia casi nunca permite negociaciones parciales, pues lleva a sus 

protagonistas a situaciones de todo o nada. El sacfificio realizado es tan mayúsculo que sólo 

ndn1ite grandes soluciones. que no siempre lns contrapartes patronales y guhcrnami:ntalc::; están 

dispues1as a rccon0ccr Empl.!m. en esta coyunturn cnsi todas !,1~ hHdga~ tienen resultados 
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desfavorables: la may.oria de ellas son levantadas sin que las empresas o el gobierno, accedían a 

nc".gociar o" sin alcanzar l~gros importantes para los trabajadores. 

La huelga de hambre es un recurso extremo en el que un número reducido de trabajadores pone 

en riesg~ sus vidas, de frente a la cerrazón de empresarios, de la administración pública y, 

también. frente a Ja incapacidad sindical de inscribir estas luchas en proyectos colectivos. Durante 

este periodo proliferan como movimientos aislados e individuales. donde se inscribe claramente el 

código de la desesperación que lo&rrn generar. ciertamente. una presión moral de la de la sociedad, 

pero que resulta cada vez más extenuante. Otras formas de protesta. menos eficaces o aisladas 

para solucionar sus conflictos son los descamisamientos y los desnudos practicados por algunos 

grupos de trabajadores, en contra de algunas de las disposiciones laborales. 51 

En esta coyuntura algunas luchas sindicales son apoyadas por distintos partidos políticos de 

oposición, especialmente de izquierda, cuya presencia en la Cámara de Diputados, a partir de la 

reforma política de 1977 permite que algunas demandas del sindicalismo sean conocidas en este 

recinto, el cual se convierte en un foro significativo. Incluso algunos dirigentes sindicales de 

oposición llegan a ser diputados y emplean la tribuna y entrar en contacto con dirigentes sindicales 

del oficialismo, quienes ocasionalmente manifiestan respaldos públicos a movimientos que no son 

de sus propias centrales. 

Algo similar ocurre con los medios de información. Aunque no puede afirmarse que las luchas 

sindicales hayan ganado espacios relevantes en los medios de información masiva. en ocasiones 

ciertas huelgas, manifestaciones y peticiones son de tal relevancia que no pueden ser soslayados 

por In prensa. por la radio e incluso por la televisión. Por esta razón de fomrn deliberada algunos 

movimientos sindicales buscan la manera de estar en los medios de comunicación y adquirir mayor 

presencia política nacional; sus dirigentes entienden que una nota en los espacios infonnativos 

consigue a veces más que una concentración de masas. 

Para solucionar los principales contlictos laborales el régimen hace uso sistemático de la violencia 

y el autoritarismo; utiliza la represión cuando los canales institucionales no son suficientes para 

resolver demandas sociales. En el periodo auaJizado el régimen utiliza la violencia avasalladora., 

pero con un carácter selectivo. no sólo para desarticular y confundir. sino para arrasar y reprimir. 

La violencia generalizada. es frecuente como recurso del poder público contra Jos sindicatos; 

ademas, los caciques sindicales y grupos patronales atrasados practican las amenazas, los golpes y 

hasta los asesinatos. En el periodo que nos ocupa son varios los líderes sindicales encarcelados 

por motivos políticos y muchos los secuestrados o torturados por razones sindicales de diversa 
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índole, asi corrio cónsiderablecl número los trabajadores muertós por.1a~·mism~ causas .Adémás, 

en estos hechos violentos las autoridadés judiciales, federales : ~ cstatalés' . adquieren 

responsabilidad indirecta, ya que los culpables de tales ilícitos no siempre soó perseguidos o 

castigados. ~2 

Además del autoritarismo gubernamental. la violencia y la represión selectivas, muchos 

movimientos sindicales fracasan por la falta de solidaridad, pues no obstante que las fuerzas 

propias son las fundamentales para cualquier lucha. es de suma importancia el respaldo politice, 

moral y financiero de otras agrupnciones gremiales. Empero, en la m~yoria de las ocasiones este 

apoyo se limita a la publicación de manifiestos y doOación de pancartas en donde se expresa et 
apoyo moral, pero esto por si s61o es muy limitado. 53 

Durnnte este periodo de estudio prevalece una tendencia gubernamental de recurrir al 

autoritarismo para solucionar los conflictos laborales suscitados por la inconformidad entre Jos 
trabajadores y su dirigcncia .sindical. Son ejemplos recientes de esa opción autoritaria los 

conflictos de los trabajadores de la música. la f'ord, la Modelo. lt\s Líneas Unidas del Sur y la 

Tornel. En todos estos casos la raiz del conflicto se encuentra en la indiferencia de los lideres ante 

las demandas de sus agremiados. 

En síntesis, durante este pcriodl..l se pretende convertir al sindicalismo en un mero instrumento de 

la voluntad gubernamental. aumenta el autoritarismo gubernamental y su injerencia en la vida 

sindical: además, la mayoría de las huelgas no tiene un arreglo satisfactorio. A pesar de esta 

turbulencia en el mundo laboral durante la década de los ochenta disminuye la beligerancia 

sindical: el número de huelgas disminuye o de plano esta opción es abandonada como alternativa 

de lucha, se le considera pasada de moda e ineficaz para resolver la problemática de los 
trabajadores. (véase anexo 1) 

3.4.'2 El desgaste del sindicalismo trnditionnl. 

Las consecuencias de una política salarial restrictiva durante este periodo tiene graves efectos 

sobre la burocracia sindical, pues la capacidad negociadora del CT es limitada y la CNSM pierde 

s:z Pnr:t rn1a poSición distima..QL con !!!!!l. pp. 57-:'8. Entre cs1c tipo de casos dcst.1ca la acción armada en contra 
de los obreros de In Ford C11m1tilh't11, en donde mucre Ciclo Nigno Urbina. Los responsables principales de la 
represión nunca fueron castigados de i1Ct1crdo a la ley. 

S) lbhl. pp. 62-(,J. 
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toda utilidad en materia de negociación salarial. La productividad, la flexibilidad, la movilidad y la 

polivalencia pasan a ser los principios rectores de Ja nueva contratación colectiva. La disminución 

del poder sindical en Jos espacios de la administración contractual, la prevalencia del menor costo 

·y las nuevas relaciones laborales definidas por la productividad propician la cñsis de las 

instituciones sindicales y de sus dirigencias. 

El desgaste del sindicalismo tradicional se expresa como una crisis de representación laboral y 

política. que tennina por menguar el consenso de la dominación sindical y afecta de manera 

importante la fuerza económica de las burocracias, lo cual propicia la aparición de nuevos 

equilibrios. En el organismo cúpula se anula la función hegemónica de la CTM. se neutralizan Jos 

desacuerdos y las iniciativas cetemistas, y se confom1a un nuevo bloque de dirección sindical con 

el concurso de la CROC. la CROM. la FSEBES y la COR. Además. el régimen limita los 

derechos fundamentales de los trnbajadorcs por medio de la requisa. el cierre de empresas, la 

quiebra, la privatización, las declaraciones de inexistencia; a.c:;imismo, mediante el uso de la policía 

y el ejército se aplastan huelgas y se desarticulnn movimientos de resistencia de masas. 

La crisis del sindicalismo se acelera con la aplicación de distintas políticas de ajuste, Ja apertura 

económica y la privatización de las empresas públicas. A pesar de que el corporativismo sindical 

juega un papel importante como negociador de salarios y prestaciones, así como en la definición 

de la política económica y social del Estado, las condiciones que lo sostienen se transforman por 

la crisis. 

Para crear las condiciones de integraciün productiva de México en la economía internacional, el 

régimen trata de refom1ular las relaciones de trabajo, desmantelando gran parte de las conquistas 

históricas producto de la Revolución de 19 JO y de muchos años de movilizaciones de los 

trabajadores. Los impulsores del nuevo proyecto buscan confiscar los derechos que los 

trabajadores ganaron en años y redefinir el control ejercido sobre ellos por la burocracia sindical y 

politica. 

El desgaste del viejo régimen político representado por el Estado social autoritario y por un 

partido oficial sostenido en sectores sociales integrados en forma corporativa. se acelera por los 

cambios económicos y por la emergencia de actores sociales movilizados, con lo cual la 

burocracia sindical se debilita y desarticula como engranaje de la maquinaria corporativa. A causa 

de ello. el régimen ensaya nuevos mecanismos de control social e intenta redefinir el papel de las 

organizaciones sociales de masas corporativizadas. así como el de las burocracias dirigentes."' 

$.t L. lo.foyer, .!!I!· El! .. pp. 7-K y 23. 
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En el contexto de líl moderni.zaci6n la burocracia_sind~caJ es collsiderada un obstáculo al proyecto 

riu~demizador y d~moCrático-:1iberal. De acuerdo con la_ ~~eva ideología dominante. Ja persistencia 

de relaciones coÍ'porativas resulta onerosa para el desarrollo. E1 sindicalismo se entiende como un 

obstáculo para el correcto funcionamiento de la economía de mercado. El espíritu de corporación 

resulta inco1npatibJe con el proceso de moderniwción del sistema politice. La burocracia sindical 

entra .en crisis por el cambio de sus funciones al interior del aparato estatal. ya que su poder y su 

dominio se asentaban en 1a capacidad de influir sobre las po1iticas públicas. 

Durante este periodo las tradicionales lineas de vinculación entre sindicatos y polilicas 

gubernamentales experimentan un considerable deterioro. Si bien no puede hablarse de un 

desmantelamiento completo ni definitivo de1 corporativismo. sí ocurren modificaciones en los 

equilibrios que confieren legitimidad y sustento al Estndo~ además, aunque hay pocos cambios en 

la estructura corporativa de las instituciones sociales se desgasta su legitimidad social. 

La incompatibilidad del sindicalismo corporativo con la modernización se debe a que las formas 

de organización del trabajo chocan con la centrnlizadón y jerarquización de la toma de decisiones~ 

con la rigidez en que se basa et corporativismo, impregnado de patcrnalismo y clientclismo. Las 

nuevas formas de organización son participativas; requieren un sindicalismo menos mediador 

entre empresarios y trabajadores, pero más vigilante de tas condiciones laborales. ss 

Para los gobiernos de este periodo la hurocrncia sindical resulta un estorbo. Por etto los esfüerzos 

de MJ\.frl y CSG se orientan a modificar las relaciones de dichas centrales y el poder pUblico. Esta 

reorientación coloca al liderazgo sindical en un nuevo equilibrio político. En consccuenci~ el 

control centralizado sobre los trabajadores parece pulverizarse, aunque al final del periodo 

recupera cierto aliento. 

En esta etapa de modcrniznción económica entra en crisis el dominio corporativo sobre los 

trabajadores. pues el marasmo en que se precipita la burocrncia sindical acelera su deterioro y 

contribuye a desarticular el engranaje bftsico de la dominación corporativa, sobre todo porque el 

régimen pierde la confianza en ella, ya que no le garantiza el control de los sindicatos y el 

füncionamiento eficiente de una parte decisiva de la maquinaria e1cctornl. 56 

Los problcmns del sindicalismo se agravan y profundi1 .. an en la administración salinista. mucho 

más resucita a impulsar la modernización subordinada de los trabajadores sin importar el costo 

social o político. En el modelo modernizndor no cabe el corporativismo tradicional, entendido 

SS, l. Bizbcrg. "U\ crisis del corpor.1tivismo .... ". !!11· ti!. .. p. 722. 

56 
A. Anguiano. "El desenlace del corporali\'ismoM. en: G. Bcnsus¡in y C. Gnrci" (coords.), !!J!·ill·. pp. 36~39. 
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como úna ~liftnza:.hi~tÓri.ca-'.~PtrC ··e1 Est~d y el ·sindicalismo orgánizado~ pero tampoco cabe la 
de~_oc~~in.SirldiCR1.~ip~tq'ü·e;\1~: Si~di.éitlis1 o· aUtónomo, capaz de generar nuevos liderazgos y 

' .. ··,· ..... •'· 1 . ' 

nueV~s·. ~or~as. de· inte_rJocuc.ión ~on el g9bierno y los patrones es un obstáculo al proceso de 

m~~érni~~_iÓn_ .. ·~~~le~ada ~~prendido en bstos años. Esta situación contradictoria genera una 
. pr~bie~~~ica:din.~Ú ,d·~ ~esolver para. el gruJo gobernante . 

. En,·tale~· c;rcu·~~t~nci~· el sindicalismo sll enfrenta al dilema de pasar de una lógica rígida y 

c._uandta~ivn a una de gestión flexible y cua ilativa del conflicto. Se hace evidente que la antiguas 

formas de quehacer sindical y de acción olítica. así como sus proyectos entran en crisis. Los 

lideres no saben que tipo de sindicato ·e quiere para las nuevas circunstancias. El grupo 

gobernante insiste en la pertinencia y necesidad de un sindicato de la producción; es decir, de un 

órgano que sin renunciar a sus demandas tradicionales de salario, contratación y prestaciones, se 

interese también por los problemas de la: productividad y de la organización del trabajo. La 

fracción hegemónica del bloque en el pod+ trata de que los sindicatos asuman como propio el 

reto de Ja productividad y la flexibilidad. incorporando tl1cticas que los coloquen como nctores 

pensantes en el proceso de Ja producción.! de tal forma que sea posible un nuevo pacto social 

sobre bases distintas a las del corporativism~. que preserve la autonomía sindical y que represente 

globalmente los intereses de los lrabajadore~. 

La crisis del sindicalismo tradicional es t 1mbién de estrategia política, lo cual demuestra su 

incapacidad para afrontar los retos que plan ea el cambio de las relaciones laborales y políticas del 

país. Un aspecto importunte de esta crisis e· el agotamiento de sus formas particulares de unidad 

sindical. de solidaridad e incluso de auton 1mia de las organizaciones. La fomrn tradicional de 

unidad sindical se agota y lleva a las centr]les a estados insólitos de dispersión, que sólo sirven 

para evadir responsabilidades y compron1isos reales de cambio; para mantener intereses y 
privilegios singulares representativos del viejo orden político. 57 

' 1 

3.4.3 Desarticulación de los liderakos corporativos tradicionales. 
1 . 

Como es sabido el corporalivismo mexicanol
1

es algo más que el mecanismo especifico mediante el 

cual se ligan Jos sindicatos al poder públic[, así como el engranaje de diversas piezas de una 

51 
J--! • .V1izquC1.. "Nuevo sindic.110: 1111 modelo para ;1 mar". en: Tralrnjo, vcrano-010110 de 1990, pp . ..JR-52 
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solisticadá rn~quiná;iáq~e as;¡-m"~ Í~ forma de partido de Estado, el cual porcehi y une a distintas . 

~aPas ·sociates~· a <ltí¡e~es 'regi1l~enta pautic~mcnte. 511
· . _ •. : .' . , _-•. _. • .. : ... _ ...... 

·.·· _·,:,:.;._<: !:;..i._.·,,<: ... ,:,·-·,. .· ... ' · .. --. . _ .... ·:~· ·.~;>.: · ... ··_ 
L~ · ~elaci~n ._c~rp.Or_ati~~ ._del __ Esta.do con la sociedad sirvió dura~tc ~~c~lo :~¡e~po .. ~011.1-·~-:·_u_n··
's1.istituto- fun~i~~al·- ~- 1~- democrncia potitiCa, ya que el régimen ofreció 'un pec-Utia'r e~mo ··~e-: · 
·d~m~,,~-r~é:¡~--SO~i'at.: ~t~-~e~eptivo a las demandas de las organizci.cionc~ de ~Ías~~- pCr~ .Sót~ -~~ t?l .. ·.::, .. 

;. ~efrc~~- ·_mñt'cfi~I: Sin. embargo, cstn situacióri cambia radicalmente durante ta décáda de fo_S' 8.fios 
óéhc;ht~.~éaracterizados jlor la crisis y la austeridad salarial. en donde se da una feroz enlbCstida en. -

~Ontni:dC'~lgtÍnaS de las estructuras corporativas sindicales más tradicionales. 

El ·~oÍP~· g·~1bcrnnmental ·más directo contra In estructura sindical tradicional lo ·recibe uno de lo~ 
mis·'p·a·d~-r~Sós y fieles ·defensores de los distintos regímenes posrevolucionarios: el Sindicato de 

Tr~baj~d.~rcs PctrOleros de la República Mexicana (STPRM), mediante un rápido ataque 

P.ºl~~~~c~1-l11Úitaí ·ordenado por CSG en contra de los principales dirigentes del gremio. 

Desde el gobierno de MJ\1H se trata de limitar el poder económico y politico dd sindicato 

petrC:Jlcr~. mediante la restricción de contratos prcforcncinles. En ese entonces el presidente 

acUerda que en las obras públicas de ndministrnción directa no participen sindicatos como 

contratistas. Aunque esa disposición tiene un carilctcr general es cvidcntu que lleva dedicatoria 

para los lideres petroleros. que utilizan el contratismo pnrn acumular cuantiosas fortunas 

personales~ otr.1 fuente de ingresos ilegítimos ha ~ido la venta de plazas. desmentida por los 

dirigentes. pero que 1.m varias ocasiones se ha comprobado. Una vez disminuido el contratismo y 

In venta de plnz.is, el poder económico del STPR!vf disminuye, .iunque no desaparece del todo. 

empero. la disminución de privilegios al sindicato petrolero provoca fuertes fricciones con la 

burocracia de PEMEX y con el gobierno~'' 

Las diferencias entre el gobierno y el sindicato petrolero se ahondan a raíz de la designación de 

CSG como candidato prusidcncinl priista, al que se considera responsable de la suspensión de 

algunos de los privilegios sindicales. Durante toda la campaña electoral se hace manifiesto este 

distanciamiento, asi como las simpatías del lider petrolero Joaquín Hern<lndez Galicia "La Quinaº. 

por el neocardenismo, el principal enemigo del PRI, aunque después de la toma de posesión de 

~ 11 
A. Anguiano. "Vientos de cunbio en Mé'\ico", ell' Rrcclrn. N1'un. invierno de 1988, p .. 11. 

SQ Los enfrem:unientos de la dirigencia sindical del STPRM co11 la administración de Pcmex y co11 el gobierno 
llegaron a ni\"e\cs de insulcnci11 política. Asi. por ejemplo. en el cineuenlcnario de la fundación del STPRM. et 
secretario general, JosC Sos.1. aco111p:u\.1do de Joaquín ttcrná11de1 Galicia, cxpres.11ajantc111cntc el disgus10 que n la 
dirigencia sindical le pro\"oc:t la .1dminislmció11 de Pemcx. En una ceremonia en Los Pinos. asegura alllc el 
Presidente de la Repúblic:1; "si se hunde Pemcx. se hunde uslcd, nos hundimos lodos. se hunde el pais", Excélsior 
16dcngostodc l1Jt;:'i. 
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CSG Jos. dirigentes petroleros busCan un a'cercamiento con el candidato oficial. El final del 

e"nfre~ta(j1i~ntó ·oc"urre rOrmtilmente .en la reunión con motivo del saludo de año nuevo de 1989, en· 

donde e1 Presidente· de la República expresa su intención de acabar con los cacicazgos si~dicales, 

lo cual Cobra sentido dias dCspués, cuando la casa del líder petrolero Joaquín Hemández Galicia .. 

es asaltada por el ejército y la policía judicial, en frnnca violación a Ja Constitución del pals. Ante 

estos hechos Ja burocracia sindical trata de reaccionar ante Jo que consideraba un golpe ~ su poder 

político: solicita entrevistarse con el Presidente para protestar P?r la determinación gub~mam~i:i~BI 
de detener a los lideres petroleros, pero sus reclamos no prosperan. 

No obstante que la burocracia sindical condena las acciones que vulneran el régimen de derecho, y , 

amenaz.in Ja paz social, poco pudo hacer para revertir el golpe al quinismo y liberar a los lí~eres. 

petroleros. Lo único que puede hacer es reprobar los métodos utilizados por el gobierno, ·po~ 

considerar que este autoritarismo podría generar violencia masiva, caos social y anarquía.60 

Debido a las reacciones que llabia generado entre las distintas fracciones de la burocracia sindical 

el golpe al quinismo, el mismo CSG marca las reglas del nuevo juego político: fonnalmente señala 

que ningUn interés particular tiene cabida en su gobierno~ la burocracia sindical entiende el 

mensaje y a partir de ahí modifica su posición frente al conflicto. a pesar de Jo cual sigue 

prestando apoyo jurídico a los detenidos. 

Los partidos políticos de oposición agnipados en torno al Frente Democrático Nacional (FON) 

juegan un papel destacado en el conflicto. Los lideres partidistas acusan al gobierno de romper el 

orden constitucional y condenan que el ejército asuma funciones policiacas. Pero para evitar 

conflictos con el grnpo gobernante señalan que su defensa no es de Jos líderes petroleros. sino del 

Estado de derecho y de la Constitución~ al mismo tiempo. cxternan su preocupación acerca de una 

posible privatización de la industria petrolera. 

En los acontecimientos posteriores al golpe dado al quinismo. el poder de la burocracia sindical, 

especialmente cctcmista. queda en entredicho y se convierte en una demostración más de que Ja 

burocracia sindical es lan füerte como el sistema se lo permite. pues lo más que hace es protestar 

y finalmente someterse. 

Con esta acción dcsarticuladora del liderazgo petrolero CSG da un doble golpe: logra acabar con 

uno de los dirigentes más poderosos en el pais y de paso subordina a la burocracia sindical a su 

estrategia económica y política. El golpe dado ni quinismo se relaciona también con Ja necesidad 

gubernament31 de racionalizar y eficienrar el funcionamiento de PEMEX. El régimen considera 

60 
Unidad de la Crónic:1 Prcsidcncial. lli!. 9.1 .. Ju de enero de J9R9. 
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necesario' desmn!ltelar el::STPR!\:'f de,_ C.~ne qUiOiSta. pa:f8:' ~C~baf ;_-~ofl.; u~: tijl'~ ~ d~·. sindicalis~o 
c~end_o.; fomeiltndO ·e hTipul~ad_~.· po~_· lo~. gobiCr~o~_"'pOSr~v~luciOri8d~~·': é_~_n· .el· fi_~: de ~jercer .u·n_· 
·estricto· control s~bre .lo~ trabajadores, pero, qÜe ya ·~~-. ~~- f~'áci.~rl~l.··par~ I~ 'nueva. fracció~ 
hegemónica_:.:· 

L~··deíci\ciÓn 'CÍC los lí~cíes·pétroleros es una 
0

decisión de Estado para hacer fr'ente al· creciente 

pOddr"det\.adcaZgo sindical. El principal argumentO esg~imido en la detención es que Hernándcz 

Gnliciá posee armas para paralizar las instalaciones de Pemex y desestabilizar la economía. como 

parte de ·una conjura en contra de la seguridad nacional. La realidad es que la detención es un 

ajúste _de cuentas con el líder que había desafiado la autoridad presidencial y se oponía 

sistemáticamente n la privatización de la riqueza petrolera. 

Una vez decapitada I~ dirección sindical petrolera el gobierno de CSG busca un dirigente 

sustituto, acorde con sus necesidades de control político. Esta elección recae en Sebastián 

Guzmán Cabrera, n quien la dirigencia cetemista ve con desagrado. por lo cual trata de impedir su 

asunción, apelando a una legalidad profundamente deteriorada, aunque al final se impone la 

voluntad gubernamental. Después de tomar posesión el nuevo dirigente sindical se compromete a 

acabar con el andamiaje quinista y, al mismo tiempo, renuncia a convertirse en un poder creciente 

frente al Estado. 

A partir del cambio en la dirección nacional del sindicato petrolero, el gobierno inicia la represión 

en contra de dirigentes seccionales vinculados al quinismo, hasta que cae el último reducto. Ante 

estos hechos, la burocracia sindical asume una posición de subordinación total al régimen de 

esa. se pliega a las exigencias y directrices del grupo gobernante y justifica lo que en ese 

momento se presenta como una campaña de moralización de la vida sindical; 

Es innegable que en el periodo estudiado el agotamiento del modelo de acumulación capitalista 

exige profimdos cambios en el sistema de dominación. En este sentido, el ataque;: contra la 

dirección del STPRM no debe ser analizado desde una óptica maniquea. El ejecutivo toma ta 

decisión y la lleva hasta sus últimas consecuencias: acabar con un impmiante obstáculo político a 

su proyecto ncoliberal de desarrollo. 

El liderazg'.1 del magisterio es otro caso de desarticulación sindical. Después de soportar muchos 

años de crisis, austeridad salarial e imposiciones, Jos maestros deciden sacudirse un cacicazgo que 

los ha sometido durante muchos año y a principios de 1989 comienza un movimiento en contra 

del grupo hegemónico Vanguardia Revolucionaria (VR). 

Las protestas iniciales se dan por los méwdos utilizados para preparar los congresos seccionalcs y 

varios actos públicos previos al Congreso Naciom1I. Un factor que contribuye a desencadenarlo es 



163 

que el d~sprestigi.O·-·~e .. ~R- é:S·.t~n .. evidei:'te que. el propio. gobierno considera inconveniente 

manten~r1a .. ~~-'CI p~d~r_;;~cr_o el lider·vanguardis_ta Carlos Jonguitud piensa distinto: cree contar 

con el apoyo del gobierno y no piénsa en la posibilidad de un golpe politico al estilo petrolero. Sin 

cmb~i'go, · cuaÓdo ·en un acto público el presidente evita incluso mencionar su nombre. para todos 

es obyio que el gobierno ra·cansidern prescindible dentro del e.scenario político nacional, 61 

La. inic_i~tiva·. privada también contribuye a desarticular el liderazgo magisterial. por e1 rechazo 

sistemático al. poder sindical y el apoyo al proceso modernizador. Muchos otros factores se 

conjugan para que el liderazgo magisterial sea derribado. Después de entrevistarse con CSG. el 

Uder moral del magisterio anuncia su decisión de renunciar a los cargos que ocupa como 

presidente de VR y como asesor pt!rmanentc del CEN del SNTE. Un día después, el secretaño 

genera) fonnal solicita licencia por tiempo indefinido; ese mismo día Elba Esther Gordillo es 

nombrada sccretnria general interina del sindicato magisterial. 

Ante el temor de que la acción depuradora de1 Ejecutivo se extienda a todo el sindicalismo, tos 

principales dirigentes nsumcn las directrices oficiales; inclusive tratan de darle a sus cargos una 

legitimidad que están lejos de tener. A cambio de ello reciben e1 reconocimiento gubernamental a 

sus liderazgos institucionales, que ante todo significan docilidad y lealtad al régimen. 

Aunque mucho se habla en ese momento de la voluntad transformadorn del gobierno, ésta tiene 

alcances muy restringidos, como lo prueba el reemplazo operado en los sindicatos petrolero y 

magistc1ia1. En el primero de estos In acción gubernamental desnuda los métodos utilizados por 

Jas cúpulas para conservar el poder, pero los reemplazos se dan para modernizar et contra} sobre 

los trabajadores. En el magisterio se reconoce el derecho de las bases a disentir y se acepta a sus 

representantes como interlocutores; pero e1Jo no es producto de la voluntad gubernamental. 

nunque haya sido también necesaria, sino de la organización y movilizaci6n de ta disidencia. Aún 

asi, ni en el sindicato magisterial ni en el petrolero se permite un reemplazo independientemente 

del criterio gubernamental. bl 

Respecto al Sindicato Unico de Trabajadores de la Música (SUTM). despucs de los 

acontecimientos-violentos de l 98<J en los que participan grupos rivales de la CTM y la CROC, en 

el Hotel Presidente Chaputtepec de la Cd. de México, crece un movimiento disidente con varios 

ai\os de gestación entre un grupo de trabajadores que, encabezados por Francisco Jaime Mora. 

exigen la destitución de Venustiano Reyes (Venus Rey) al frente de su sindicato. 

61 1 bid, 1 {I de febrero de l 1JK9. 
61 

G. Bcnsus.'Ín, !!J!· 9,! .. p. :'i2. 
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Debido al enonne desprestigio acumulado durante casi tres décadas de manejo autoritario del 
SUThf la legitimidad de Venus Rey es casi nula. En tales circun"stancias el grupo sindical disidente 

inicia un movimiento en contra de su líder. al . que ·acusan de corrupción, cohecho, fraude, 

violación de estatutos; prácticas gansteriles. amenazas de muerte y actitudes antidemocráticas, 

entre otras cosas. 63 

En distintas ocasioncS la disidencia solicita Un recuento para determinar In titularidad del comité 

ejecutivo del SUTM pero, contraviniendo disposiciones firmadas por Venus Rey, la C1M retrasa 

el recuento solicitado. con el fin de manipular el proceso electoral. en favor de alguno de sus 

incondicionales. 

Para recuperar consenso entre las bases la burocracia sindical impulsa movilizaciones a favor de 

Venus Rey. Sin embargo, las secuelas <le los enfrentamientos violentos entre músicos acaban con 

1a poca credibilidad que tenla entre los músicos su líder tradicional. En el recuento convocado por 

la disidencia hubo sólo tres votos a favor de Venus Rey, por más de tres mil a favor de Francisco 

Jaime f\.1ora. No obstante esta estrepitosa derrota, la burocracia cctemista no reconoce los 

resultados e impone una dirigencia cercana a sus intereses. Sometido a estas y otras presiones, 

Venus Rey renuncia a sus funciones como secretario general del SUTM y Federico del Real es 

impuesto p'or la CTM. Una vez más el gobierno impide el relevo autónomo de una dirección 

sindical y opta por imponer lideres sumisos a su proyecto modernizador. 

Aunque producto de circunstancias muy especificas, con entornos y causas particulares, son sin 

duda notables las diferencias entre las derrotas de Joaquin Hemández. Venus Rey y Carlos 

Jonguitud en enero. marzo y abril de 1989, al frente de los liderazgos m1cionales de los sindicatos 

de petroleros, músicos y maestros, respectivamente. En el del sindicato petrolero prevalece la 

decisión gubernamental de deslindarse del gmpo caciquil quinista~ en el caso del SNTE la salida 

de su líder se ve precedida de una notable movilización de maestros, una de cuyas demandas 

principales era la caida de Jonguitud; algo similar ocurre con los músicos. El común denominador 

en todos ellos es que el régimen respeta los intereses de las burocracias y no el de la..<> bases, en 

detrimento de la democratización del país. 

Otro ejemplo de la acción gubernamental en contra de una central sindical es el golpe dado a la 

COR en 1990, una de las pocas centrales que, junto con el STPRM, se opuso a la politica 

económica de los gobiernos de este periodo, razón por la cual se gesta un movimiento en su 

contra. en el fondo del cual están sus supuestos vínculos con el Partido de la Revolución 
Democrático (PRD). 

63 
Unid.id de la Crónic.1 Presidcnci;il. !!ll• 91 .• 25 di: enero de 1989, 
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Al ndvcrtir el mOvh~1.ie_ntó en Cl~r~tra; la· COR busca· establecer alianz~1~ con el PRI y e~ CT, si11 el 

exiio esperado en el ·primero de l?s casos. A~cnuiS. a pesar del apoyo de la burocracia sir.diCc1l J~I 
organismo cl1pulá a la dirección .de In COR, las autoridades laborales desconocen a sus dirigentes 

nacionatCs. neutralizando de esta mnnern ·a una de las centrales opositoras .ª la modernización 

económica, pues es la que más combate la política oficial ele CSG. t fn ejemplo de ello es su 

negativa a asistir al desfile oficial de 1990. por considerar que no hay nada que: agradecer al 

régimen.6~ 

La e_x-dirccción nacional de la COR busca revertir su destitución e inicia una campaña para 

recolectar un millón de firmas en demanda de la destitución del Secretario del Trnbajo. y Previsión 

Social, Arscnio Farell. Como siempre, el liderazgo sindical asume una posición ambigua: a la vez 

que apoya a esta central apoya_ al titular del trabajo. Es evidente que no quiere romper 

abiertamente con las autoridades lnbórales, pero tampoco quiere sub?rdinar.se totalmente a ellas; 

sabe que el golpe dado n la COR es por su rechazo a la politica económica oficial, pero también al 

sindicalismo en su conjunto y no descarta que pueda repetirse en el futuro. 

Algunos sindicatos de la COR no aceptan la imposición del nuevo secretario general y buscan 

separarse de esta central para formar otra con los lideres destituí~. . Sin embargo, el gobierno y 

la burocracia sindical impuesta no Jo toleran y la asamblea de la Federac.ión Sindical 

Revolucionaria destituye a la fracción sindical que apoya al antiguo liderazgo de In COR. Con este 

golpe se desarticula un liderazgo corporativo, no por presión de las bases, como en el caso de los 

mUsicos y los maestros, sino por su oposición a la política económica de la modernización., como 

en el caso del sindicato petrolero. 
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4.1 · La burOc1·acia sindic:al en Jos ¡iroCesos electorales; 

Hasta el inicio de la década de Jos oche":ta la legitimidad revolucionaria es uno de los pilares 

sobre los que se sustenta el sistema político mexicano el cual, durante varias décadas. que 

junto con el crecimiento económico mantuvo la credibíJídad en las instituciones y en las 

fom1as de negociación y control de los procesos pollticos. Es decir, el éxito del proyecto de 

desarrollo económico y político es durante muchos años una importante fuente de 

legitimidad para el Estado mexicano. Por tal razón, el agotamiento del modelo de desarrollo 

estabilizador y la incapacidad de los últimos dos gobiemos para encontrar un modelo 

económico exitoso tienen un gran impacto sobre las relaciones políticas entre el régimen y 

los trabajadores. 

La legitimación del poder gubernamental no se ha dado siempre a través de las elecciones, 

sino fundamentalmente del aparato hegemónico del Estado. sobre todo fomentando el 

consentimiento pasivo de la sociedad, que el desempeño económico pennitia obtener a los 

gobiernos pasrcvolucionarios. pero que al cambiar las circunstancias económicas resulta 

insuficiente para lograr el apoyo de los ?CCtorcs populares rurales y urbanos, a.sí como de las 

clases medias pauperizadas, pues ya no es posible obtener el consentimiento pasivo 

simplemente apelando a la justicia socia1 impartida o a la movilidad socia1 prometida. 1 

Durante mucho tiempo Jil estabilidad política y el consenso social tienen como base los 

~eneficios del crecimiento económico. distribuidos a través de la estructura clientelista 

corporativa del partido oficial. pero los cambios profundos operados en el país en Jos 

últimos años transfieren nuevas responsabilidades a los procesos electorales, los que 

adquieren mayor peso dentro de la vida potitica nacional. A p..rtir de entonces las elecciones 

se rcdimensionan, cobran mayor importancia en el debate político nacional y Ja legitimidad 

del sistema depende cada vez más de ellas. 

Las elecciones en México por lo general sólo han servido para legitimar un poder 

previamente adquirido. pero en los periodos electorales han abierto espacios pnra la 

negociación interna en el partido del Estado, entre los aspirantes a tas candidaturas y entre 

los gmpbs de interés o corrientes ideológicas que IQs apoyan. Las elecciones, aún cuando 

1 
J. Molinar H. "Mncia un cambío cu el sislcma de partidos en Mé.xico~. en: Cu:tderno!' Polfticos Núm. 56, 

enero-abril de l 9X9. p. f16, 
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por si.mismas no han decidido quien debe ejercer el poder. sí han dado Jugar a momentos 

importanteS e~ la negociación política que ha mantenido la cohesión del sistema. 

Lns continuas reformas de nuestro sistema electoral no se han traducido en efectos 

sustantivos sobre la estructura política del país. ni sobre el significado de las elecciones, las 

cua1és no han cumplido con la función de definir quien gobierna y con qué proyecto político, 

es decir, no han sido el elemento de enlace entre la voluntad de Jos gobernados y la 

orientación del ejercicio del poder. La arena electoral· no ha sido el sitio privilegiado para la 

expresión de la lucha politica del país, o para formar opciones de cambio en el sistema 

político. El sistema electoral ha servido fundamentalmente como instrumento para 

reproducir la vida institucional y para restituir la legitimidad del régimen politico.2 

Aunque hay otras reformas electorales previas a la Reforma Política de 1977, ésta es el 

punto de arranque de la transición hacia elecciones con mayor grado de contpetcncia política 

y más eficaces para obtener el consenso. Esta reforma abre el sistema electoral a nuevas 

corrientes politicas, con lo cual las elecciones y el debate parlamentario alcanzan mayor 

importancia. Así, las elecciones federales de J 982, las segundas después de la reforma 

política. reivindican la voluntad popular, del gobierno y de los partidos, por convertir a los 

procesos electorales en una arena privilegiada de participación polftica. 

No obstante lo significativo de esta reforma, el gobierno de MMH enfrenta severos 

prob~emas en el terreno electoral. Así. por ejemplo, en las elecciones de 1985, aunque no se 
desata la violencia tan temida por el régimen, no se logra revertir la convicción general de 

que la victoria del partido oficial es producto de la manipulación electoral. Por esta razón se 

reducen las bases de apoyo del PRJ, se divide Ja arena electoral y aumenta la competencia 

electoral en las ciudades, pero en gran parte del medio rural se vuelven casi plebiscitarias.3 

La reducción del apoyo al partido oficial se traduce en cambios importantes en el sistema 

electoral, al mismo tiempo que se ininan los cimientos del partido hegemónico. 

4.1.2 Las cnracterísticas del sistema de partidos en 1\iléxico. 

2 J. Pcsclmrd M.," Los procesos clec1ornles y su .repercusión polilica". en: G. Pérez y S. León (coords.), !!Q. 
dJ .. pp. 170-171. 

3 
.J. Molinar H. "Las elecciones do 1985 y sus consecuencias". en: G. Pércz y S. León (coords.), !!J!•sf!., p. 

205. 
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Gomo es sabid<;>., Méxi~o se ~ara~teriza por el control gubernamental de los procesos 

el~ctorales y por la Úi~t~ncia de un régimen de partido hegemónico, que da por resultado un 

sisteffia .·de ·partid0s no competitivo, con inexistentes posibilidades de alternancia en el 

·podé;.'. Désde·h~ce mucho tiempo el régimen de partidos y el sistema electoral en el México 

posr~to1_~~i.onario fueron acolados por ta existencia de un partido oficial, que en sus 

ofige~neS sirvió para unificar a los grupos revolucionarios en un solo organismo. con una 

· ·dirCCcÍón centra1izada. Desde entonces el partido oficial realizó eficazmente su tarea 
unificadora: proporcionó un marco en el que se dirimieron las disputas por el poder; fue un 

ro·ro en el que se atendieron las ambiciones políticas y se convirtió en un símbolo que unificó 

a Jos revolucionarios frente a las fuerzas opositoras. 

Empero, el predominio de partidos como el Liberal Constitucionalista, el Nacional 

Cooperativista. el Agrarista Mexicano, el PNR y el PRM (antiguos nombres del PR.1) que en 

diferentes etapas se identificaron con el proyecto de la Revolución. ímPidieron el 

. funcionamiento real del sistema electoral. La existencia de un partido oficial como el PRl ha 

cancelado 19 que podría haber sido un sistema de partidos competitivo. Asimismo, el sistema 

electoral de mayoria relativa acentuó e1 predominio del partido oficial y disnúnuyó tas 

perspectivas de desarrollo de los partidos de oposición. 

En consecuencia, el sistema de partidos en México está estructurado en torno a un partido 

hegemónico y el resto de los partidos son ornamenta)es o controlados por el poder público. 

Por tal razón en México no ha imperado la alternancia en el Poder. a todos los niveles. entre 

los distintos partidos. Las fuerzas políticas no compiten tibre y equitativamente por el poder, 

pues si en futuro el PRI perdiera una elección donde esté en juego c1 poder po1itico real, lo 

más probable es <.]UC no aceptara su derrota y tampoco abandonará el poder. s 

El PRl es mucho más que un partido político: es un aparato hegemónico que subsume,, 

controla y representa a distintos sectores sociales~ es In pieza maestra del corporativismo 

estatal mexicano. Así. por ejemplo. encuadrados en partido oficial durante el auge del 

reformismo nacional revolucionario de Lázaro Cñrdenas, los mas importantes sindicatos han 

4 
R.M. Sliuc:hcz C. "El Código Federal Elcctornl y .su :1plícacióu práctica en el proceso c1cctorn1 de l9R8", 

en: J. F. Lc:ll. C. Rhcrn \'J. Pcschard (cds.). Las elecciones Federnh.'!1: de 198R en Mét.:icn, México, Ed. 
UNAM. 19&8. pp. D·34 .. 

s L. VnldCs, "Tres 11pologi;\s de los sctl!'nta: el sistcnm de partidos cu México: sus cambios recientes". en: 
Sociolc'igle;i~ N(lm. 11. scplic111brc~ic1cmbrc. de l9H'J. p. 15 "C\lando se habla de partido de Estado se hm:c 
referencia a un org;mismo que recibe recursos y apoyos de cnlidadcs cstat:dcs. o de funcionMios 
gubcrmuucnlalcs que los apor1:m no en cu;11110 íl milítanlcs, sino como algo que corresponde a sus cargos y 
que juig:m con,·cnicme o im.li~pcns;1blc parn mantenerse en ellos". f. J. Pnoli Bo1io, .. El régimen 
prcsidcncialisl;1 de pilrlido de Estado)' Sll cambio". en: Sm:inti\gic:t, !!J!· tit·· p. 106. 
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constituido uno de l~s pilares fu1idam~nt~.les de la estabilidad y legitimidad de los gobiernos 

pOstCdores.6 

·A;1te _la faÍta de ·c~mpetitividnd. y repr~sentatividad del sistema político mexicano. ·las 

. refom1as efoctorales de· 1946 a la fecha han tratado de dar una mayor participación de los 

partidos de oposición en las elecciones, pero conservando su control en manos del Estado y 

su partido. Por muchos años la exigua ~ompetcncia electoral facilitó ese monopolio, debido 

a que de cualquier manem el PRI ganaba frecuentemente y la alquimia electoral servía más 

para. dar una imagen de alta participación electoral, que para modificar el resultado real de 

las elecciones.' 

Esta situación prevalece esencialmente hasta 1977, año en que se inicia una etapa. de 

modernización de nuestro sistema político. que inaugura un sistema de partidos más 

diversificado puesto que el espectro partidario en nuestro país cm muy restringido e incluía 

solamente cuatro partidos legalmente registrados: PRI, Partido Acción Nacional (PAN). 

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) y Partido Popular Socialista (PPS). 

La situación era mas grave por que los dos últimos recurrían sistemáticamente a la alianza 

con el partido oficial. En suma, el espectro parti.dario ern excluyente: vetaba la participación 

institucional de la izquierda y la de algunas fonnacioncs políticas regionales. 

Después de 1977 d subsistema partidario mexicano es ampliado para incluir organizaciones 

partidarias del más diverso signo ideológico. En consecuencia, las elecciones de 1982 y 

1985 significan un ligero debilitamiento del sistema de partido hegemónico y un revés a la 

escasa legitimidad del sistema electora1. Aunque el abstencionismo vuelve a incrementarse a 

cerca del 50 por ciento y el PRJ gana esas elecciones, el margen es cada vez menor y con 

mayores costos políticos. 

A pesar de la existencia de un sistema de partido hegemónico, en l QS2 se transita hacia la 

confonnacíón de un sistema de competencia partidista, en la que la nueva oposición política 

propone proyectos alternativos al gubernamental. Pero es sobre todo después de las 

elecciones de 1985 cuando se hace evidente la crisis del partido hegemónico y la 

manipulación abierta de las cifras finales. A partir de ese momento los viejos métodos de 

alquimia electoral. tan eficaces en otros momentos de su historia política. representan la 

caducidad de un viejo discurso y la imposibilidad priísta de hallar eco social a muchas de sus 

propuestas. Adcmits, el desencanto gradual de amplios sectores de la población en el 

6 
L. Snln1 .. .ar C. hPartidos polhicos r 1rn11sició11 a la dcmocracin en Mé.xico", en: Sncillfóglca. !!l!· fil .. p. 33 .. 

7 
S. Gómcz Taglc. "L.:1 difict1h.1d de perder: el partido oficial en In C0)111lturn de 1988". en: .Bni.U.!! 

J\trxic:rn:t de Sodnlngi:i. Nlun. -L octubre-diciembre de llJW). pp. 2.$2-243. 



171 

régimen se ahonda por la ausencia de un proyecto poHtico que garantice el. dCsan:ollo ·real 

del país, más allá de ta vieja retórica y del clásico esquema de control poll.ti~o ·ej~rcido p~r el 

partido hegemónico. 11 

En este periodo se observa un descenso en las preferencias electo~ales del partido oficial y 

un desprestigio creciente de los comicios controlados por él. La violencia en los procesos 

electorales. Bunque aislada. es frcc~ente. Adet:nás, el deterioro de las condiciones 

económicas de las clases populares. producto de la crisis. acrecienta tas posibilidades de 
estallid~s sociales que no podrán ~er controlados por el Estado, ni por los partidos politices, 

que no acaban de consolidarse como reales opciones ciudadanas. 

4.2 El lidernzgo sindical ante la transmisión del poder. 

4.2.1 Los silidicntos ante l.1s sucesiones presidenci~tles de 1940 a 1976. 

Como ya se ha mencionado. durante la etapa posrevo1ucionaria Jos procesos electorales en 

México no han constituido el terreno donde se ha definido el acceso at poder. sino el lugar 
donde se le ha fonna1izndo, ya que el momento decisivo de1 sistema político mexicano ha 

sido el proceso de selección y designación del candidato oficial, y no la emisión o el 

recuento de los votos. Esto significa que la transferencia del poder ocurre antes de las 

elecciones, aunque éstas sean la culminación necesaria del complejo proceso de sucesión 

presidencial. 

La complejidad y significado de1 fenómeno electornl en Mé.xico se concentra en e\ proceso 

que reviste mayor significación: los comicios presidenciales. Este desata un gran cúmulo de 

fuerzas contenidas en el interior del grupo gobernante y en c1 sistema político, que 

necesariamente lleva n una reestructuración del equilibrio interno. a veces perdurable hasta 

la siguiente elección. La selección del candidato presidencial priisla es el momento de mayor 

tensión del sistema. pero una vez que se resuelve, la nueva correlación de fuerzas produce 

8 
V. Lópcz Villafüilc. !!11· lli·· p. 2M. 
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·u~:a i"~n:~vación·d~.·los cu_ñ.dros -~-ircctiv'os, qt,.1e sc·rcfl~ja de mailerD ·maS ~enl.istá ·en la 
composii:ión: del bloque en el pod~r hastá 1982;9 . • .. 

El ·_proc~~~·de desi~~a~Íórl del candidato presiderÍCi~l ·d~1. partido .~·ri~f·~(~-~¿5-~~~~-~~~rios 
á~pulOs_ -d·~: anál~sis."_:a~ritj~·e_ píeValeCen do~ de'·e~tOs:: ·e_1··~n~er~:-~¿:;:~~:_e~ -'~ur~~~¡e~to det 

: candid~t~ .. prilsta la voluntad' personal "d~I president~· .sáti{nt~;. ~1-'. seg~~do · e'ntiénde a la 

decÍ~iÓn ·preSid_encial como Ía Culminación-·dC_ Un Pr~~CSC;" ~e·:~i~iesis' de~ ·sis_tema po1itico 
·me~iCario·. '." 

C~~I-Quiera q-~e· ~ea .Ía ·visió~ que pr~vaÍ~z~~ lo_ cie~o es que en la sucesión presideOcial no 

sóio s~ ~anitiesta~ las.asPiraciones de.lá~ di.~tintas .clases y.capas sociales, sino los intereses 

de los srupo~:político.s ,Ctue' ~use;a~ e?C~resarla~; con el fin de cambiar la correlación de 

fúerznS: al interiOr. del sistema e influir. en el destape. Para tal efecto los grupos sociales 

CxPresa~· 'demárl~as Y opi~iones orientadas a reducir el margen de maniobra del presidente en 

tu~~~;: __ ·. 

Como S,rupo de interés en la sucesión presidencial, la burocracia sindical intenta que en la 

efocci~n del candidato sus dirigentes sean consultados. Para tal efecto los líderes sindicales 

. no sólo se aproximan al posiPle elegido mediante mensajes de apoyo y veto. sino que tratan 

de influir en el futuro programa de gobierno. 

El liderazgo sindical trata de participar en el proceso previo a la postulación, aunque en los 

últimos años con muy poca capacidad de influencia, aunque no presiona demasiado por sus 

demandas, ni trata de imponer un candidato comprometido con su programa para que lo 

cumpla. Los líderes se limitan a indicar, con los más variados signos, cuáles son los vetados 

y cuáles los preferidos en espera de el presidente realice la auscu1taci6n para postular al 

candidato que cumpla con las exigencias necesarias para la continuidad del sistema político y 

del Estado. 11 A pesar de su formal disciplina la burocracia sindical tratn de influir 

activamente en el proceso sucesorio, porque sabe que de la elección del candidato 

presidencial dependerá la de muchos otros candidatos gremiales. 

La influencia del sindicalismo se debe no sólo a su fuerza numérica. sino a las funciones que 

desempeña su liderazgo dentro del sis.tema político, a pesar que han sido disminuidas 

9 
L. Mcycr. "La rC\'Cllucióu mcsic:ma y sus elecciones prc.sidcncialcs. l9ll-llJ-l0", en: P. Gon1 .. 11cz 

Cas.1nova (coord.). L:1s cll!cduncs en M~l.icu. Ernl11d1ín v 11cri.ncclha.'i, Ed. Siglo XXI. MC .... ico. 19K5. pp. 
69 .. 70. 
111 

J. L. Rcyna. "Ll1s elecciones en el MCsico institucionalil~1do" en: !hí!!. p. 117. 
11 

P. Gonz..ilcz C.nsnnov:i. "l...;1 sucesión prcsic.Jcncial". en: El Eslado \'los n:1rtillos notitlcos en México, 
Ed. Ern, Mb.:ico. 1985. pp. :'ill-51. 
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. - . . .. 
recientemente. Los sindica!os canalizan su: pilrti~ipaciÓn deritro del· pitrtidC?. ofi~ial, pero 

también ejercen una serí~ de funci~n~ en sU iritCri~f."cj~~ S~':·ver(r~·~ompensa~o~. en cada: 

cambio de poder. 12 ·Esta ha sido ~n~ ~onsiñnte e~; bti~'óa< part~ :. de · 1¡ ~tf:\Pa post-
. ,.· . ' . .: ... ',. ._,. ' 

revolucionaria. 
. . -. . 

A partir de la sucesión presidencÍaI'de .1939-1.9,40, la _burocracia sindical, especialmente la 

cetemista, ha tellido una participaci6n activa en él prócéso. En esa coyuntura, desde el 23 de 

fébrerci de 1939. casr con diez meses de anticipación al PRM. la CTM eligió a Manuel Avila 

Carnacho c0~10 su precañdidato al~ Presidencia de la República. que además contaba con el 

respaldo _del g'rucso del ejército y de 1a burocracia politica. Esto no significaba que la central 

fuera resp~nsnble de la designación sino que el presidente en turno la distinguía de esta 

n1áriera -en compensación a su tarea de control político. En esa ocasión, ta máxima central 

a~umió una fuitción relevante en el proceso de sucesión presidencial. complicada por la 

escisión atmazanista. En su convención de noviembre de 1939 e1 PRM ratificó ta propuesta 

cCtcmista. Dentro de tal. además. como una demostración de su fuerza politica. la fracción 

hegemónjca de la burocracia sindical demandó In intetvención del proletariado en la 

dirección y administración económica del país. 

El papel del sindicalismo fue también fundamental en la designación del sucesor de Avita 

Cnmacho. al adelantarse incluso a los tiempos políticos del propio partido oficial, pues desde 

junio de 1944, con más de un año de anticipación al PRM, la CTM se pronunció por la 

candidatura de Miguel AJemán, lluicn contó posteriormente con el apoyo incondicional de 

Vicente Lombardo Toledano y del Partido Comunista Mexicano. 

Sólo en la sucesión presidencial de 1952 Ja presencia de la burocracia sindical se vio 

disminuida. sin embargo, la importancia política cctemísta durante Ja proceso sucesorio de 

1957-1958 persistió. El 14 de noviembre de 1957 la máxima central designó a Adolfo López 

Mateos como su candidato presidencial. Al día siguiente se realizó la Asamblea Nacional del 

partido oficial. en ta que se confinnó esta candidatura. lo cual ilustra el destacado papel que 

desempeñó la burocracia sindical en la postulación del candidato. Este hecho fue evidente en 

la convención del PRI, asi corno en la preparación de las fuerzas sociales y políticas con 

miras a su participación en ta campaña presi.dCncial del candidato oficial. 

Cundro 4.1: C;mdídlltos oíichdcs ''tnccdon:s en clcccíonc~ lJrt.~§idenci:i.les 

Años C;mdiduto Vos os % 

12 J. R. Ponmo Ccballos, La CTM. Orluencs ,. funcione.." dentro del sistema 1101ítlro mexicano. Ed. 
Costa. Amic. México, 198(1. 
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En la campai\n presidencial de 1964, además de que fue la primera en destapar a Diaz Ordaz, 

la posición de la burocracia sindical ante el candidato oficial es bastante elocuente respecto 

al tamaño de su poderío: a cambio de su disciplina y colaboración en la campaña pide 

gamntias para sus conquistas en materia sindical y política. Una vez aceptada la negociación. 

la dirigencia sindical instruye a sus cuadros para actuar organizadamente. cerrar filas en 

tomo al candidato oficial y no aceptar consignas políticas ajenas a los priístas. 

En la mismn lógica descrita en las sucesiones anteriores, en noviembre de 1963 la CTM fue 

la primera en apoyar a Gustavo Diaz Ordaz como precandidato presidencial del PRI; 

además, durante la campaña respectiva, la burocracia sindical mostró capacidad para 

efectuar concentraciones de masas en apoyo al sistema. pero las cobró con favores 
po1iticos.D 

A pesar de esta tradición hegemónica en las sucesiones presidenciales de 1970 y 1976 la 

importancia de los lideres sindicales. en la designación del candidato presidencial, se diluye a 

tal grado que casi desaparece. La razón de este cambio es que el desarrollo del país hace 

crecer enormemente al sector popular del PRl, el cual pasa a ser la fracción hegemónica 

dentro del partido oficial. No obstante este relevo. el PRI siguió arrasando en los procesos 

l.' Para los datos de este np:irtado \"fa<;e en lo general n J. Aguil:ir (coord.), Hl11tnrfa de ta CTM. 1936-
~- Ed. UNAM. Mi.;.xico. 1990. 
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. el~ctórales/-~a· ·C¡.ue'·t:a ·: ~s~N.ciU-~~-::~órp~rllt~:0~ '. gar3.~ti~b~ e( .. vOt~· cautivo de la población. 
(Véase cu~dro ~. I L '· · . . "· . . . 

4.ú L;; ;ucesión presidendnl de t 982 

Eri 'este relevo presidencial. a diferencia de In mayoría de los procesos anteriores. en que es 

la primera en tomar partido por alguien. la fracción hegemónica del sindicalismo, encabezada 

por la CTM propone que los tres sectores del partido se pronuncien de manera unánime por 

un candidato. Una vez que se conoce que MMH es el abanderndo presidencial del PRJ, la 

dirigencia sindical le hace llegar una serie de propuestas, que el aspirante priista promete 

considerar para incluir en su plan de gobierno, pero que están lejos de su proyecto político, 

pues MMH representa el ascenso de un grupo gobernante distinto al grupo político defensor 

del proyecto nacional revolucionario. que es el que ese momento ampara al sindicalismo 

tradicionat. 1
" 

Tal situación propicia que. no obstante su tradicional subordinación política. ante la 

posibilidad de verse desplazado como un interlocutor indispensable en el diseño de la 

política económica. el liderazgo sindical asume una actitud beligerante en sus demandas. 

Para calnmr estas inquietudes, al rendir su protesta como candidato presidencia\ priísta.., 

MMH ratifica la alianza entre los trabajadores y el régimen. 15 Sin embargo, parece evidente 

la pérdida de inlcrlocución y poder polilico del sindicalismo. Como prueba de ello la 

burocracia dirigente se ve obligada a denunciar ante la prensa. no a trnvé:s de otros posibles 

canales de comunicación, que en la campaña de presidencial de 1982 se trata de mediatizar 

su participación. 

La burocracia sindical está consciente de los cambios ocurridos a nivel del grupo gobernante 

y de su escasa intluencia en las principales decisiones públicas. En las condiciones de ese 

momento a los líderes les resulta obvio que para ascender en la pirámide del poder se 

requiere una formación especializada: por ejemplo, a través de un posgrado en el extranjero. 

Desde su punto de vista. esto ha permitido el ascenso al poder de MMH y su generación, 

1" A pcSar de su débil posición en el bloque de poder. de íonnn ingenua la burocracia sindical se propone 
modelar la personalidnd polllica de MMH. pam con\'crtirlo en "el mejor presidente e.le Mé.xico", ~ 
Médcn. 9 de octubre de 1981. 
15 

Unnmbunn.12deoctubredc 19RI. 
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pues en la etapa de transición económica los politices prácticos eran desplazados 

paulatinamente. 16 

En sintesis. en la etapa inicial de la sucesión de 1982 la dirigencia trabajadora del PRI 

muestra una estudiada renuencia a mostrar su apoyo y aunque sus efectivos se hacen 

presentes en toda la campaña, lo hacen de manera bastante tardía y siempre apegados a sus 

propios intereses. Una cosa distinta ocurre en 1985. año en el cual la CTM obtiene un 

importante número de candidatos y despliega todo su poder para llevarlos al triunfo. 17 

(véase cuadro 4.2) 

Cuadro 4.2: Relación de candidato1 a di¡mtados de la CTM en lu elecciones rcdcralc.!I de 1985 

Edo. Camfltlatns 

Ags. Alfredo Gonz.:\lcz G. 

Camp. Pedro Lópcz Vargns 

Coah. Gaspar VaJdés ValdCs 

Col. Alfonso Sanies Ra.mircz 

Chih. Jorge D. Zapata Garcla · 

Chis. Htunbcrto Zavaln Pc1la 

Edo. CandidatoJ 

Nay. Leobardo Tamos Martinez 

N. L Pedro Oncga Chavira y Gloria Mend.iola 

Ochoa 

ºª"· 
Puc. 

Alfredo Lópcz Ramos 

Bias ·Chwnaccro Sánchez y José Manuel 

López Arroyo 

Qro. Ezequiel Espinoi..a Mcjia 

S. L. P. Antonio Sandoval Gonz.ález 

D.F. José Herrera, Annando Lazcano, Federico Sin. 

Ounin, Javier Pineda, Alfonso Godlncz, 

Alfonso Reyes. Agustín Berna!, Juan 

Calleja y Gonz.alo C:istellol 

Salvador Esquer Apodaca y Ma. Luisa 

Solis Payón 

Dgo. 

Gto. 

Gro. 

Crislób.11 Garcla R..1mlrcz Son. 

Héctor Varela, Jesús GuliCrre1. y Álbcrto Tab. 

C.1rrillo 

Francisco Villanucva Castclo 

Homero Pedrero Priego 

Porfirio C:1111:1rc11a y Félis Liernz Tamps. Diego NavarTo. Emilio Cordero y Luis 

N:ijcm 

16 ~.12deoc1ubrcdc llJHI. 

11 
M. A. Grnm1dos Chapa. E. KOppcn y P. Go1u .. ilcz Cas.1110\11, "Las elecciones de 1982", en: P. González 

Casanova (coord.), L:ts clccciunc~ en .... nn. cit. p. l 'JG. 
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Emérico Carlos SmiÚt, 

José Nerio Torres Ortiz 

. ·~~ente:.~~~~~ ~i,i.·~j'~-~ ~1~.~+ !~~~~-?:'~· d~- l:a 1.~ .\J!n1bl..a Ontla.rfa di-! 11. P•IWI" Natjpn•I CTht, M~l:O. 
1~85.rr.:UJ.JI .· .. , ... 

- - ~. ' .. '.' 
4.3' Ln sucesión presidencinl de 1988 

4.3. l La posición sindical :inte el proceso 

Desde principios de 1987 la burocracia sindical se muestra interesada por participar en la 

designación del sustituto de MMH. Aunque en distintas ocasiones se rehusa a hacer un 

análisis del posible candidato. es clara su intención de influir en el presidente para designar a 

quien le sucediera en el poder. Por esta razón y ante el avance y hegemonía de la fracción 

tecnocnitica del grupo gobernante, el liderazgo sindical insiste en que el candidato tenga un 

perfil nacionalista-revolucionario. Además. bajo el supuesto de su preocupación por el 

cambio social del país justifican su interés en la elección del hombre y el programa del futuro 

gobierno, sin embargo, está más preocupada por su persistencia como grupo de poder en la 

escena política nacional. 

En la coyuntura de 1987 se hace evidente la intención de la cúpula sindical por hacer valer 

su punto de vista en la sucesión presidencial, con el propósito de que el designado sea un 

político tradicional. Su ohjetivo es que el futuro candidato se apoye en la fuerza de las 

corporaciones y en sus líderes para la conducción del país. Prácticamente todas las 

organizaciones sindicales toman parte en el asunto de la sucesión y demandan mayor 

participación en el proceso ya que insisten en entender la democracia como la consulta a los 

sectores del partido oficial. Con estos métodos, el liderazgo sindical busca mayor injerencia 

en el proceso de selección. parn recuperar espacios de acción que le generen dividendos 

políticos y refuercen su posiciOn al interior del sistema. 

La cúpula sindical estR consciente de que en la designación del candidato a la presidencia. el 

ejecutivo en funciones tiene el voto de calidad, pero trata de forzar la situación para obtener 



"" 
más cuotas de p.Oder en el legislatiVo federal; con'·es~~.p~~p~-~ito .~OOdicÍÓíia .. su ap~yo al. 

c'a~dÍdato que fa~Or~ca'. su~ '¡fai~~est!s: 111 .. , , 

·Durante este pioc~so la bur~cracia sin'dÍ~al · ast~Olc- aCtitudes inusuales y "atipicas frente al 

régimen mexicano. En su afán de impedir lo que. parecfa ser el inínine_nte destape de Un 

candidato tecnócrata., la cúpula sind.ical tr"ata de oponerse al continúismo de la política 

económica oficial. apoyada en lus inte.rcses de los grupos económicamente dominantes del 

país y del capital extranjero. particularmente del FMI. Los líderes asumen esta posición 

porque aunque no están conformes con la estrategia económica seguida por ~·IMH. prevén 

que cm1 su voto la población demandará el cambio de la estrategia económica. 19 

A pesar de que ante el gmpo gobernante la burocracia sindical pretende mostrarse neutral y 

respetuosa de las reglas y tiemplls de la sucesión, no deja de presionar para lograr sus 

l)bjetivos. No obstante su evidente marginación en este proceso. expresa su deseo de 

hacerse escuchar y lograr sus propósitos en el marco formal de su actuación. Sus ansias son 

tales que la cúpula sindical cctcmista busca también modificar el mCtodo de la elección 

presidencial, con el propósito de inclinar la decisión hacia algún candidato. Para ello 

propone que sean los congresos estatales quienes tomen la decisión respectiva, pues cree 

contar con una considerable fuerza político-sindical en algunos estados. Empero la decisión 

presidencial iria en un sentido distinto al de sus aspiraciones. 

4.3.2 El destape del candidato oficial. 

A pesar de los esfuer.zos que realiza la burocracia sindical, para evitar la designación de un 

miemhro de la tecnocracia como candidato a la presidencia, es impotente para lograrlo. Al 

final de cuentas la decisión de MMH para sucederlo en el poder recae en CSG. responsable 

hasta ese momento de Ja politica económica de su gobierno. 

Al escoger a CSG como su sucesor, MMH se pronuncia por Ja continuidad politica del 

neoliberalismo, para lo cual propicia el ascenso al poder no sólo del principal representante 

de la nueva clase politica, sino de un individuo con sólidas posibilidades de generar 

111 
Atu.\quc In CTM lo niega su in1crCs en 1:1 S\1ccsi611 es t:mto que se rumorn que en su interior se hm\ 

formado dos gmpos: uno. encabc;¡ .. 1do por Arturo Romo, Porfirio Camarena y Reyes Mcdrnno, apoyan t:i 
candidalurn de un IL-cnócrnla. El olro grupo. cnc:1bc111do por Gamboa Pascoc. Gilbcrto Muiloz y Salvador 
Esquer, apoyan In caudida111ra tlc un poUtico. 

19 El Unh'ersal. :10 de septiembre de 1987. 
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.altcrnatiya~ ~e desarro!lo ~ociocconómico en el contexto de la crisis, dentro del mismo 

patrón de domina~ión. La principal propuesta del candidato oficial es aplicar un programa 

·f!eoÚ.~er~I que P.ermita reconstruir el consenso social deteriorado por la crisis y revertir el 

f~~c~o del· coíPor3.tivismo estatal como método de dirección y dominación, pero las 

condiciones no estaban dadas para ello. 2ª 
Desde el momento del destape presiden.cial se manifiesta el distanciamiento producido entre 

CSG .e. importantes sectores de la burocracia sindical oficial. Un ejemplo de ell~ es la 

r_etira~a prematura y casi furtiva en el acto oficial de su destape, de importantes líderes 

sindi~ales, entre ellos el líder moral de los petroleros y el mismo Fidel Velázquez. Además, 

es muy significativo el silencio del líder cctemista, pues a pesar de su calidad de presidente 

del CT. no file orador en la ceremonia del destape 21 

La lucha más agudn entre la burocracia sindical y CSG se manifiesta desde que, como parte 

de su discurso de aceptación el candidato anuncia su decisión de impulsar un proyecto 

modernizador, razón por la cual el sindicalismo no se muestra partidario de CSG. Es tan 

evidente el disgusto de los lideres sindicales por esta designación, que uno de sus miembros 

más prominentes, Joaquín Hernándcz Galicia. evita inclusive manifestarle su apoyo.22 

Del enojo por la designación de CSG como precandidato priista a la presidencia, In 

burocracia sindical pasa a la conformidad, a tal grado que el jerarca cetemista reconoce 

incluso que no participó en ningún aspecto del destape. Ante lo irreversible de la decisión. el 

liderazgo sindical busca reconciliarse con la fracción hegemónica del grupo gobernante y 

limar sus asperezas con el candidato oficial. Se esfuerza por quitar al candidato oficial la 

imagen impopular que poseía y de acercarlo ni proyecto ideológico de los trabajadores. Con 

su conocido pragmatismo. los lideres sindicales atribuyen al candidato oficial adjetivos y 

cualidades que antes le habian negado: desde el momento en que llegan a acuerdos que los 

favorecen. CSG es el hombre cuyo perfil responde a las necesidades del país y de la 
revolución. 

Empero. no todo es unanimidad interesada en torno al candidato oficial y comienzan a darse 

las primeras divisiones. La primera escisión del sindicalismo oficial en torno a la candidatura 

2° F. J. Guerrero. 1.;,,. clccdnncs del HH. Ed. Quinto Sol. MC:..:ico. 1989, p. 137. 
21 

En 1111:1 acción ~in precedentes. el 1mi:..:i1110 lidcr obrero abandona el ;1c10 ofici:1l del PRJ. Interrogado 
;icerc., de.1 porque de su retiro sólo responde: "me ''ºY pon111e se me da la gana". Su enojo es evidente y sus 
respucslas m:mificstan que CSG no es sn caudid:uo. Unnm:ísnno y La .Jnrrrnda, 5 de octubre de l 987 

l.! Tiempo después. cu 1111 ac10 de c:11upa1la, Hcrminde1. Galicia le dice a CSG: ":i n:idic le conviene que el 
gobierno fracase. l\lucho menos a nuestro partido. que se la csl:i jugando con usted". El Unkcrsal. 5 de: 
noviembre de l'JK7. ----
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de CSG se da cuando 1rabajadorcs del SME expresan su apoyo al Partido Mexicano 

Socialista -(PMS) y organizan comités de campaña en su favor. Aunque pocos de estos 

nj,oyo·s a Ja oposición se hacen públicos, la realidad es que muchos trabajadores se vuelcan a 

· ·ravoÍ' de otras candidaturas, especialmente de centro-izquierda. 

La causa de tales divisiones es que para muchos sectores de la burocracia sindical la 

d~'sig~ación de CSG es negativa, ya que representa la continuidad de una política económica 

Ct.JestioOada por la sociedad civil. pues para el candidato oficial la solución duradera a los 

problemas económicos del país radica en la continuidad de los cambios estructurales 

iniciados en 1982. lo cual significa más sacrificios para Jos trabajadores que votarían en 

J988. Además, la designación de CSG como candidato presidencial resulta riesgosa para el 

sistema porque se convierte en elemento favorable para el desarrollo de otras fuerzas 

politicas y en uno de los factores más importantes de la aparición y desarrollo del 

neocardenismo. 2·' A partir de entonces comienza a gestarse un movimiento social de enorme 

magnitud. que tendrá. una de sus principales bases en los trabíljadores asalariados y en una 

parte de las burocracias que los representan. 

4.4 El movimiento neocardenista. 

4.4.1 La aparición de la Corriente Democri:ítica del PRI. 

Varios meses antes de que se produjera el destape de CSG como candidato oficial a la 

presidencia, nace en el interior del PRI una corriente que se propone la transformación del 

partido oficial. Entre los objetivos fundamentales de esta corriente destacan las siguientes: 

adopción de métodos democráticos en la elección del candidato priísta a la presidencia~ 

desburocratización del partido oficial y renovación ideológica del PRI. El propósito de los 
democratizadorcs es revertir el deterioro en el que se encuentra el PRJ, que desde su punto 

de vista se desdibuja como una de las piezas esenciales del sistema político mex.icano.2 .. 

El surgimiento de la Corriente Democrática (CD) es uno de Jos acontecimientos más 

importantes de la historia política reciente en nuestro país: reconocida, impugnada y 

2·' J. A. Crespo. "El fracaso de la c;11upa11a electoral dd PRJ". cu: J. F. Lc;1l. C. ruvcm y J. Pcschard 
(coords.). ou. cit •. p. 157. 

2 
.. J. A. Crespo. !!1!· rl! .. p. J:ílJ. 
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!tost.i~~da por su~ dct_rnctor~s. que intentan dcs~parecerla _en ~tás de una ~casión, desde su 

nacimiento adrjuicre simpatías de los más diVcrsos grupos de _la soc.iedad civil, ~spccialmcntc 

entre los trabajadNcs. Esta corriente es precursora de! ~n fenómen~ polit!cO tlasceudental en 

:un' paiS. c·ílStigíldo por la cñsis económica mis severa dc·1.a histori~ ·reciente, en dOn.dc el 

!iohi~~no. apliéa' una. política económica y social impopular, alejada de los posttilados 

.r~vOiU.cio~arios ~le 191 o. i~ 

E.1 nacÍmicntll de la· CD se debe a las diferencias surgidas dentro del PRI y del gobierno 

mism.o, en· torno n dos CUl!stionl!s centrales: la gestióO estatal de la crisis y la democracia 

iiíterna. en el partido: en el primero de tos casos se busca rcoricntñr la política económica; en 

el sCgundo. a la CD le preocupa la excesiva discrecionalidad electoral del Presidente de la 

R.é¡)(~bÍica.26 

L~ ~~ se Prcmunci~ en contra de la dependencia y subordinación sin precedentes del partido 

oficial hacia el régimen. así como la falta de rcprcsentatividad y legitimidad vivida en ese 

momento. Aunque inicialmente csla corriente se limita a analizar y denunciar problemas del 

PRI como pa11ido y a proponer soluciones a los desalios nacionales, después se plantea 

recuperar la dirección del partido oficial, no como un fin aislado y útil por si sólo, sino como 

algo intrínscc:unente asociado al rl·sca1c del proyecto nacional-revolucionario. Para la CD c1 
rescate del PRI no es un regreso a tas formas tradicionales de representación, sino un 

método para impulsar la dcmocra1iznción del país. 

Ademil.s del intento de restituir el discurso nacional-revolucionario del PRI y de tener un 

interés real en concretar un proyecto del mismo tipo. la CD lucha para que los dirigentes 

partidarios tengan injerencia en las decisiones fündamcntalcs del país y accedan a puestos 

administrativos. los cuales pierden sistcmft.ticamente. Por esta razón tos dirigentes de la 

corriente son apoyados por numercisos dirigentes marginados. que en un corto tiempo 

cimbran las estmcturas del pa11ido oficial 

Durante un afio la CD se mantiene activa dentro del PRl, con el fin de modificar el proceso 

de selección del nuevo c.mdidato a la Presidencia, para lo cual reclama el apego n los 

estatutos del pm1ido. mis111os que establecen la obligación de una convocatoria previa a ta 

,, 
~· ~t Xclhu:mvi L." L:i corricutc d.:uwcr:itica o la dcfc11sa de Mi:-.:ico". en: J Lasso de la Vc~a (coord.). 
Ll Corriente Ucnml'r:itil':I! hahlan In" 1m1t.-1t•oni\la.'! .• Ed. Posada. México 1987. pp. 201~202. ~ 
26 

J. CadctL1 R. "L<ls demandas de l<t sociedad civil. los partidos políticos y las respuestas del sislcma". en: 
P. Go111..;ilc.t Casmima ~ J, Cadena R. (coords.). l1 timcr informe snhrc la democr;lcia: l\11hico l9HR, Ed. 
Siglo XXI. México. l 9RH. pp. 320-:U 1. 
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selección·:-dC · CandidatoS./Con ··el fin:· dé: que ·tos aspirantes puedan· registrarse como 

prccarldiétal~s'S~án elCSid~s dcmocráticame1it~ por.la Asamblea Nacional. 

,·· ~~ ~. ~·~i~ .-~~~Údo.:_.:.,·dcsde ~j' Principio In intención de. postUlar a Cuauhtémoc Cárdenas 

.: s.otÓrzano focsi' es ~on el fin de obligar al partido y al gobierno a abrir el proceso de 

· sucCsióÍl pfesidencial, mediante procedimientos democráticos, ya que la CD se siente 

obligada a agotar todos los recursos posibles para democratizar y legitimar al PRI. erradicar 

el tapadismo y eliminar el proyecto del régimen en materia de política econórnica. 27 

En un principio la CD del PRJ funciona básicamente como una corriente critica de la política 

económica del Estado, pues aunque intenta llevar sus tesis económicas a las bases 

partidistas, encuentra numerosos obstáculos de la dirigencin y a pesar de que se propone la 

democratiz.'lción del partido es frenada en su intento. Ante tales resultados los dirigentes 

democrntizadorcs comprenden que no es posible plantear la democratización del partido sin 

la del país mismo; se dan cuenta que el combate hay que darlo fuera del PRI en alianza con 

organizaciones populares y de izquierda. y en este sentido orientan sus esfuerzos después de 

ser expulsados del partido oficial. 

4.4.2 Ln consolidación y escisión neocardenistn. 

Antes de la campaña clectornl de CCS, iniciada el 2CJ de noviembre de 1987, sus propuestas 

se ubican dentro del PRI y de los limites que el régimen establece para Ja disidencia interna, 

pero sus posiciones nacional-revolucionarias y la dinámica de su acción política resultan 

incompatibles con el orden politico existente, pues es evidente que el discurso neocardenista 

contiene un radicalismo democrático, claramente contradictorio con el proyecto 

modernizador de MMH y CSG. 

El desprendimiento de la CD ocasiona un cambio cualitativo al interior del PRI y crea 

condiciones parn modificar el régimen polí~ico. Además. su acercamiento con las fuerzas de 

centro-izquierda permite que en un lapso muy breve se unan fuerzas distintas en tomo a la 

candidatura cardcnista. lo cual demuestra el arraigo que en ese momento tiene la ideolog[a 

de la Revolución en la sociedad mexicllna. 211 Esta escisión de la CD es distinta de otras 

similares ocurridas en México en otros momentos de transmisión del mando político. pues 

17 
M. Xt!lhu:unzi L. "De lcgitimid;u..I y ali;mz.as: de l;i Corricn1c Dcmocr.itica al Frente Democrático 

Nacional". en; E!llf1t1lios Pntílicos. Núm. J. julio-septiembre de ltJSS. p. 5 
2

1! S Gú111cL. T:1glc. "La dilicultad de .. ". nu. cit •• pp. 2'JR-2'JIJ 
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~n esta ocasión el liderazgo de la oposición politica lo detenta ces. individuo portador de 

un carisma·her~ditario que lo dala de especial eficacia política. a lo cual se suma el consenso 

des~ proyecto entre amplios sectores :;ociare!;. 

El Carisma es un- fimómeno extraordinario y por tanto ocasional. l)Ue propicia que los lideres 

carismá.ticos como CCS emprendan transformaciones político-sociales relevantes. Aunque el 

carisma heredado no tiene un potencial para trasformar la realidnd politica y social, aquél 

que Jo recibe como legado tiene la posibilidad de movilizar amplias fuerzas sociales en torno 

~ su proyecto. En consecuencia, la escisión que el ncocardcnismo encabeza en 1988 logra 

reunir un conjunto de fuerzas disímiles y origina un frente ideológico de centro izquierda, 

que p~opicia un voto de rechazo a la continuidad del neoliberalismo.29 

Al" surgir CCS como líder político. su figura es identificadn. de inmediato por la cultura 

tradicional como su representante. El contraste entre los intentos estériles de los partidos de 

··,oposición para convocar a las masas y el éxito inmediato de CCS es un indicador esencial 

!· para medir el peso de la cultura tradicional en su poder de convocatoria. pues de alguna 

'fonna se establece una relación de caudillo y masa. La expresión caudillista del 

neocardenismo no es una pretensión deliberada de su líder, sino una imposición de la cultura 

tradicional, que no reconoce otros caminos para manifestarse políticamente. En síntesis. 

CCS no sólo constmye su liderazgo. sino que también lo encuentra: es reconocido por que 

se le conoce previamente~ es un liderazgo súbito que encarna la figura de un caudillo que ya 

pertenecía a la cultura tradicional. .io 

En este sentido el neocardenismo es ra reacción natural frente a las políticas 

gubernamentales que contradecian fa bandera priista de justicia social, por lo cual sus 

miembros reclaman la independencia del pnrttdo respecto del gobierno federal, que sustenta 

principios ideológicos distintos Aunque la burocracia sindical no rompe con el grupo 

gobernante, si maniílesta su descontento por las políticas de austeridad aplicadas para 

solucionar la crisis económica, por lo que se convierte en uno de los factores que explican el 

apoyo de algunos lideres a Ja campaña de CCS.JI 

El neoca~dcnismo representa un cucstionamiento a las formas políticas priístas; encarna un 

movimiento político que recupera Ja tradición del nacionalismo revolucionario. que no 

significa un retorno al pasado, sino un movimiento de respeto a la legalidad. El 

29 
B. Lerncrdc S .. "El Esl:Hlo mc.\:icano ... ". !!1.!.· f.!! .. p. 207. 

311 
T. Guillénl..!!l!.ri! .. pp. J.18-1.JI. 

JI E. Pt1hua. "Nol<1s sobre el PRI y las lransfonnacioncs politicas nclunlcs". cu: Sociohígic:1, or•. cil .. p. 80. 
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ncocnrdcnis"nm ::c<indensa .la 1irotcstá · social originada· por el abandono oficial de las 

demnl1dits SC?dal~s.': reclama . el· _cumplimiento de la ·Constitución y enarbola· los· ideales 

revoludOnarios parn · obtener el, conse.nso .. Al rescatar la tradición política popular. el 

. ~~oc?r~~~1isi.;u.1. d~~~~buj.~ .Y cue~tiona la modernidad tccnocrática y la estrecha racionalidad 

ec~nó1\1i~a d~i. gl;bierOo; · al agiuti~ar movimientos sociales nuevos, se convierte en un 

co1~i~11l~s? a la h~gcmonia priista y en u~a alternativa política real. 

El ncoc¿irdcnismo se fortalece como un proyecto que ofrece la posibilidad de transitar hacia 

· !n democracia, como un instrumento para crear nuevas reglas de competencia política. Las 

propuestas democratizadoras, Jos valores y símbolos de la Revolución y de la Constitución 

hacen posible la unidad de agrupamientos diversos. A los grupos de obreros y campesinos se 

agregan nuevos actores para quienes ni la expropiación petrolera, ni el reparto agrario o el 

corporativismo fonnan parte de su identidai.I. de sus anhelos políticos o ciudadanos.32 

ces madura y radicaliza sus posiciones politicas al influjo .del torrente social que 

desencadena su paso por todo el país. Como parte de su propuesta modernizadora ataca al 

corporativismo. especialmente el sindical, por ser la base de la dominación priísta, rechaza la 

incorporación colt::ctiva al partido oficial y exige la libertad de afiliación política de los 

trnbajndores. Por esa razón, la oposición política que encabeza el ncocardenismo causa 

preocupación y malestar en el régimen. :i~ 

La cmulidatur:i presidencial de CCS es el elemento definitorio de los acontecimientos 

elec1orales de 1988. sobre todo por las circunstancias que los rodean, en las que la actitud 

de In pnblac:iún llega a un nivel de tensión extrema con el régimen y el partido oficial, a lo 

cual se suma Ja folla de respuesta gubernamental a sus necesidades más apremiantes. 

El desgaste del corporativismo es fündamental en el éxito de CCS. por la impotencia de los 

liderns sindic:1lcs para controlar a las bases sociales, la persistencia de h:lbitos de corrupción 

y su prepotencia. que sumados se convierte en fuente de descrédito para el grupo 
gobernante en 1988::"' 

En tales circunstancias. una fracción de la burocracia politica ligada al nacionalismo 

revolucionario encabeza el descontento social y la inconformid11d acumulada en distintos 

movimientos sociales, canalizándola por la via electoral. En tales circunstancias CCS 

·'
2 

A. CuCllar. !!1!· d_! .. p. J7-:w . 

. ~.\ A. Ansuiano •vicutos de cambio en México". cu:~. núm. 5-6. in\·icrno de 1988, pp. 11-12 . .(Cr:. 
B. Lcn1cr de S. "El Estado mc:xicnno .... !!lh..fi! .. p. 217. 

H E. Kricgcr. "El procCSCl clcc!Clfal d<.: l'JRR: un tcs1i111011ío". en: Cuadcrno.li l'nlítknli. Núm. :'i6. c11cro
ahril de l 1JX'J. 
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apa~éce con~~. et ·prOt~~.ipO· ~el :c1~sidente inconforme con el sistema~· es el modelo de líder 
p01ltiC9 ·de rriüchOS ~ex~canós)¡U~ siC!11~·n ~ésil~siórl y rechazo hacia et gobierno y el PRI.3s 

T~d~S es·fos'.ClemeO~o:~·~e c'c:Jnj~ga~: ~ár~.~t. crecimienfo d~ esta fuerza política r~al. 

.. 
·,-.·4':4-.3. ·L~~ :rri.cí.or~s· d.édsivos de la_ expansión neocnrdenista • 
., . . ·... ' 

Como parte. de sus_ ataque~ contra el Estado benefactor los gobiernos de este periodo no 

sólo critican las formas populistas tradicionales de los gobiernos posrevotucionarios, sino 

q'ue· ignoran una vieja tradición del sistema: hacer política con cierto grado de consulta y 

satisfacción· de intereses populares; es decir, la política oficial se convierte en la imposición 

de una serie de medidas que el gobierno considera. necesarias para superar la crisis, la 

mayoría de las cuales afectan a los trabajadores. 

Los gobiernos de este periodo subordinan su política ~conómica a los compromisos 

contraídos con los acreedores internacionales. con el propósito de conseguir nuevos 

préstamos o de renegociar la deuda externa. Con este hecho intenta recuperar la confianza 

de los inversionistas, devolviendo parte de la banca nacionalizadn y vendiendo las 

paraest.atnles a particulares. Sin embargo. tales medidas distancian al régimen las masas 

populares y del proyecto nacional revolucionario, lns causas se acercan al candidato que 

desde su punto de vista representa estos valores; ces. quien a partir de ese momento 

encabeza uno de los movimientos políticos más exitosos. ~ 6 

Para el analisis del movimiento neocardenista tres aspectos deben ser tomados en cuenta: su 

necesidad histórica de existencia. su tiempo y su forma: el movimiento neocardcnista 

responde a una necesidad histórica de contar con una movilización política de oposición: en 

cuanto a la forma. este movimiento posee rasgos asociados a una cultura política de corte 

tradicional~ y finalmente, sobre la cuestión de su tiempo, este movimiento es determinado 

por el encuentro de la candidatura presidencial de ces con los anteriores dos elementos. )7 

La cultura política corporativa mexicana es el espacio donde más se observa la necesidad 

histórica de un movimiento antigubernamental: es el lugar en que se desarrolll\n tensiones 

3~ B. Lcrncr de S .. "El Es1ado mc\:icauo ... ". !!J!·tl!.·· p. 20-': y A. Arn:ola A .. "P,1sado ~ Presente del sistema 
de partidos en MCxku". en: J. F. Leal. C. Rivera y J. Pcsch:ird (eds.). !ll!.· f.it .• p. 201. 

'
16 

A. CuCllnr. "El camino :1bicrto" .. en: E ... tmlio ... Pnliticos. Vol. 7. Núm. 2. abril-junio de 1988. p. :n. 

l' Para complcmcll!:ir la c.xplicación del ni.:ocardenismo Y!!!. J. Basurto. "Ncopopulism in México". en M. 
ConniIT(cd.). Ncop1111ulis111 in Latl11n:1méric:1. (cn prensa} Aulmrn Univcrsity Prcss. 
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sociales estimuladas p~r la crisis económic:-i: es. el .espac::io .donde se definen las fon~as de 

expre~ión del ncocard~nismu: ·además, la cultura p·olitica deie.:O,ina la forma asumida. por 
este moviiniento de opo'sición y, ·de algún modo, es la responsable de su tardanza, sobre 

todo porque hasta ·¡ 987 Ja ~ultura tradicional es el obsttic~lo principal a Ja movilización 

Político~electoral de oposición que posibilita la reproducción del sistema político aún en las 

condiciones dificiles impuestas por Ja-crisis. Empero, una vez realizado su encuentro con 

ces. ·1a cultu'ra tradicional de conviCrte en el principal movimiento que pugna por la 

de~mc~atización política del país:
1

" 

Las· características del ncocardcnismo, como movimiento social específico, con tiempo. y 

fonna propias •. así como poder de convocatoria social están íntimamente vinculadas con la 

crisis económica, aunque algunas de sus determinantes más inmediatas y de mayor peso 

pertenecen a1 terreno de In cultura política. En tales circunslancias. el descontento social y la 

animadversión contra las formas priístas de hacer política aumenta el peso de la oposición 

neocardenista. Además. las viejas prácticas políticas, como el acarreo o Ja movilización 

obligatoria ya no convencen a una población empobrecida, a la que tampoco agrada que los 

gobernanlcs pretendan forzar su voto para el partido oficial, a cambio de pequeñas canonjías 

económicas. En síntesis, las estrategias y métodos que el régimen emplea para inclinar el 

voto a su favor. no sirven para hacer de las elecciones federales de 1988 un proceso 

rutinario y burocrático en el que se ratifique automáticamente la hcgemonht del partido 
oficial .. iv 

El neocardcnismo es el principal vehículo de la expresión politica para quienes están 

resentidos con la política económica del gobierno de MMH. en su mnyoria trabajadores que 

optan por el ncocardenismo como una alternativa nacionalista y popular. Al generalizarse 

esla convicción entre los trabajadores la base social de apoyo de CSG se reduce 

considerablemente y se concentra sólo en algunos sectores sociales. 

Las circunstancias económicas de los trabajadores y la avidez por encontrar alternativas 

políticas a sus demandas son algunos de los factores que generan las condiciones para Ja 

apertura del espacio social y político en que CCS y sus propuestas encuentren un creciente 

38 
T. GuillCn. L .. "La cultura ¡>olilic:1 y la clcl·ción de l'J88: h:1cia un ;imilisis del 11cocardc11ismo". cu: 

Frontera No11c. Nlim. 1. cuero-junio de llJ81).p. IJ6. A esfa cmaclcriz.1ció11. y para no c;1er en el 
fonnulis1~10 rc)esheroli<tno. según el cual el fondo es forma y viceversa. diremos que har un fondo 
import:llllc en el 1110\ imicnlo ncocmdc11is1a: el conlcnido social de su prop11esl<1 polltica, que rcíleja el sentir 
de amplios ~cclorcs populares. 

39 B. Lcrncr de S .. "El Esl<ldo mcsicano y el íi de julio de 1988". cu: Rc,·isc:1 Mcxica11:1 de Sndnlogí:1, 
Núm. -1. octubrc-dit:icmbrc de 1989. p. 2111. 
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·apoyo popular entre los asalariados. Además, en et desarrollo del . ~~o~~~denis1rio ~ornó 
.. m.0Viri1ient.o social influyen factores más prof~nd~s y n~ ~ec;:eSaliam.~~t~· C~;~.~'6ici~t~~~-~n ··1~·· .. , 

coleétividad, rUismos que rebasan el campo·de la percepci6o inmcdiata·_·fto~a~'Cflé~~~~-·de·' .. 
los simbólico: se da una estrecha identificación, entre su pe~S~081id~él:':··paü~i~a':;·yn~~· ': .. · · 
ex¡)ectiltivas sociales, el cual aumenta por el trato ·que ·da~r-láS:~.-~ü~4~d.~~~-:·.:·~;:)Q_~~:~ .. 
planteamientos cardenistas. En otras palabras. para diversos grupos ~Cs o~~p·á ·e.l .. ~~gn.r'éiti"C.'.. 
la saciedad ha destinado para quien proponga alternativas politicas difer~~tes ¡¡\;;;· .étei ·~po :.' 
en el poder y ofrezca escarmentar a los gobernantes en tumo.' ·· ~ 

4.4.4 La convergencia del neocardcnismo con otras 'ruenas 

Desde el inicio de su gestión MMH plantea la necesidad de reestructurar el sistema de 

partidos. can el fin de lograr mayor competitividad política, ampliar el espectro partidario 

nacional y con ello legitimar la hegemonía priista. En tales circunstancias, los partidos 
históricamente leales al PRI. como el PPS y el PAruvf, temen ser desechados por el régimen 

y a través de una política de alianzas con los partidos de oposición se insubordinan para 
defender sus intereses. 

La legislación electoral de 1987 cOntribuye a alentar líneas más autónomas en el liderazgo de 

los partidos paracstatnlcs. pues al entregar el control casi absoluto de los órganos electorales 

al PRI, los votos de sus antiguos aliados dejan de ser necesarios para lograr la mayoría. De 

esta forma el PARM. el PPS y el PST pierden valor estratégico para el régimen y la alianza 

con ellos deja de interesarle. En consecuencia, se alientan tendencias antigubernamentales y 

autónomas del bloque partidario más identificados con el nacionalismo revolucionario. 411 

Los partidos d17 opm:ición formal y real que apoyan la candidatura de CCS lo hacen por 

múltiples causas. La más importante es que durante el sc.xcnio de MMH critican acremente 

las directrices de política económica emanadas de la Secretaria de Programación 

Presupuesto (SPP} cuyo titular es CSG. lo cual los coloca en una posición bastante 

incómoda a la hora de manifestarle su apoyo. Por otra parte, en el caso de la burocracia 

sindical, ni momento del destape algunos líderes como La Quina se encuentran tan 

distanciados de CSG que les resulta más conveniente apoynr a un lider opositor que tratar de 

resarcir: su relación con el candidato oficial. 

~o J. Molinar H. " Hacia un cambio ... ". º''· ci1 .. p. XO. 
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A 'CaúSa de. la marginación política en la que se encuentran. los partidos políticos 

tra~~ck1nalmente leales al PRI ofrecen su apoyo a CCS, quien finalmente acepta que sea el 

.PARM·CJ primer partido en postularlo porque ideológicamente significa mantenerse en el 

~i~~u~s<rY:10s· v~torcs de la Revolución Mexicana, ya que la declaración de principios de este . . . . . . . ' . 
partiªo es muy p8redda a la del PRI, con la ventaja de mantener una posición muy critica 

re.specio·a1 pat(ido oficial 

U~ factor .,;uy importante es que In alianza de la CD con el PARM deja abierta la posibilidad 

de que atrás fuerzas se sumen a la candidatura de CCS, lo cual no hubiera sido posible con 

una alianza inicial con el PMS. El P ARM: no impone condiciones a los democratizadores y 

entiende la candidatura cardenista como un pacto que los beneficia políticamente, además, 

porque le hubiese sido imposible lograrlo, tampoco trata de apoderarse del movimiento y de 

la legitimidad del mismo."' 1 

La CD no considera conveniente la postulación de CCS por parte de algún partido de 

izquierda, ante el temor de que ello propicie el abandono de numerosos partidarios, muchos 

de los cuales tienen inclinaciones <lemocratistas, pero se niegan a apoyar programas de corte 

socialista. En este sentido, sostenido por u11 partido moderado como el PARM, CCS tiene 

un margen de maniobra mucho mayor, que compensa las desventajas del desprestigio 

ocasionado por ser el candidato de un partido tradicionalmente leal al PRI."'2 

Al confonnarse el Frente Democrático Nacional (FDN) el 12 de enero de 1988, se redefine 

la estrategia de campaña neocardcnista y se rompe con las inercias de partidos que 

obstaculizan su desarrollo. Posteriormente, se redefinen las bases de entendimiento. entre las 

fuerzas frentistas. que mas tarde se traducen en candidaturas comunes de diputados y 

senadores. Sin embargo, en el ascenso ·el neocardenismo, el PMS y el Pa11ido 

Revolucionario de los Trabajadores (PRT) no comprenden inicialmente que con la campaña 

de CCS se produce un cambio cualitativo en la situación nacional~ un rompimiento real, 

efectivo e inesperado de las bases sociales tradicionalmente controladas por el PRI. El PMS 

lo remedia parcialmellll! en junio de 1988, al declinar su candidato presidencial, Heberto 

Castillo, en favor de CCS; todavía m<i.s tardío, el PRT trata de hacerlo en las protestas post

electorales. 

Los partidos políticos tienen que ceder poco a poco en sus proyectos originales de 

campañas. pues son frecuentes los casos en que In gente se apodera de ellas, sobre todo en 

·H M. Xcllm:mtzi L. "Oc lcgitimidml .. ". fil!.·ill·· p. 12. 
42 

F. J. Guerrero, !!D.· !;]! .. p .. \8. 
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. l<:>s. mítin~s (¡uf? definen la ca1~pana. ~eo~~rcÍ~nista; L·~ .La.g~na·, ·é~:)~b.r~~r~·;· ~i.z~c3Jo, el· 1s de 

. ma;zo; y Óudad UnlversiÍaria, el .26 de mayo, t~d~~.eÍl~s ~~:_l?Si(.En tal~s e~~ntos el 
i;_eocardenismo aparece como. una conlició~ ,de.~. c~illro·i~quier~a _de amplio espectro 

ideológit:o y como un movimiento de uni~cación politice~ .. que se Conv_ierte en un catalizador 

de Ja inconformidad social acumulada durante años y en un elemento de identificación de los 

movimientos reivindicativos generados durante esos años de crisis y de modernización 

tecnocrática. 

En tales circunstancias las posiciones del FDN derivan rápidamente hacia la confrontación 

decisiva con el PRI. Lejos de establecer un terreno para la concurrencia, CCS y CSG cavan 

trincheras políticas infranqueables entre ambos. La diferenciación ideológica fue mutua entre 

ellos, quienes con sus respectivos discursos sellan el distanciamiento definitivo de sus 

programas políticos.''~ Ante estos hechos ambos candidatos tratan de ampliar sus bases de 

apoyo entre sectores sociales afines a su proyecto. En el caso del neocardenismo los 

esfuerzos se orientan a captar el voto de los más grupos asalariados más golpeados por la 

crisis. 

4.4.S Ln burocracia sindical ame el neocardenismo 

En esta coyuntura, una gran cantidad de fuerzas sociales, incluida una fracción de la 

burocracia sindical. que tradicionalmente apoyan al partido oficial. se oponen a éste. En el 

periodo sucesorio segmentos relevantes de los trabajadores rechazan al candidato oficial y 

apoyan a ces. como una medida de protesta ante la crisis y el deterioro de los niveles de 

bienestar. En algunos sectores, además del descontento por la situación económica, se da un 

rechazo al corporativismo como forma tradicional de organización de los grupos sociales.44 

Sin embargo, a diferencia de otros gmpos sociales la fracción hegemónica cctemista de la 

burocracia sindical enfoca sus baterias contra los dirigentes de la CD del PRI. especialmente 

contra CCS y Porfirio Muñoz Ledo (PML). para quienes demandan juicio político, pues 

según la dirigencia sindical la lucha de la CD es por posiciones políticas y sus criticas al 

gobierno son producto del resentimiento y no de la razón. 

43 J. Molinar H .• "H¡¡cia uu cambio ... ". fil!..Q! .• p. 81. 

44 B. Lcrncr. "El Estado mc.xic:.11110 ••. ". !!lli!ih· p. 200. 
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El grueso de la burocracia sindical no se muestra dispuesta a apoyar las propuestas 

democratizadoras de la CD, especialmente en el asunto de la sucesión presidencial, y 

minimiza la lucha de esta corriente dentro y fuera del PRI. A pesar de ello, algunos 

dirigentes sindicales presienten la posibilidad de que la sociedad civil apoye al 

neocardenismo y exige que el partido oficial los expulse de su seno.45 Para el liderazgo 

sindical los democratizadorcs cuentan con una base social de apoyo muy reducida, por lo 

que su expulsión no causa divisiones dCntro del PRI, al grado de perder el poder. En este 

mismo sentido son caJificadas las alianzas de los partidos de oposición en tomo a ces. 
Pero no toda la burocracia sindical manifiesta un abierto npoyo a la candidatura de CSG, ni 

arremete contra. Por ejemplo los petroleros, aunque asisten a los actos políticos organizados 

por el PRJ en apoyo a CSG, Jo hacen sólo como un compromiso; simplemente tratan de 

guardar las apariencia!' ya que las rechiflas propinadas a Jos oradores priístas y sus 

estruendosas aclamaciones a ces son comunes. 46 

Algunos dirigentes sindicales disidentes denuncian que Hernándcz Galicia apoya a CCS, 

para aprovechar la simpatía de los trabajadores por éste y capitalizarla a su favor, hipótesis 

que se confirma, en parte, por la existencia de abundante propaganda cardenista en las 

instalaciones de PEMEX. distribuida a veces por dirigentes smdicalcs, los cuales participan 

incluso como oradores oficiales en actos de apoyo al cardenismo. Parece evidente que en la 
coyuntura electornl de 1988 el sindicato petrolero apoya a la oposición cardenista: pennitc 

actos proselitistas en distintas secciones sindicales y moviliza gn1pos de trabajadores en su 

apoyo; además, se extiende el rumor de que lo apoya financieramente. 47 

La escasa simpatía del gremio petrolero por el candidato oficial y el apoyo al cardenismo es 

ampliamente difündido. La simpatía de Hcmández Galicia por el cardcnismo se manifiesta 

desde el nacimiento de la CD pues no oculta su relación con el hijo de quien realizó la 

expropiación petrolera. Según un medio de comunicación, La Quina gira instmccioncs a los 

líderes de 18 secciones del sindicato petrolero para que el 6 de julio los trabajadores voten 

45 
El liderazgo sindic.11 siempre minimiza la capacicfad de convocatoria de la CD. Considera que su única 

füerz.a es "la que le dab.1 ln prensa". Eicélslnr, 5 de junio de 1987. 
46 

Et 5 de no\'icmbre de 11187. cuando los pclrolcros vnn a pa1cn1izar su npoyo a CSG. J. Hcm;\ndcz Galicia 
le dice: "'_No le podemos decir que somos los primeros en apoyar su prcc.111didaturn, ni que desde mucho 
anlcs éramos sus par1idarios. Se11cilla111en1c. asi como suena, es usted nucslro candidalo", C. Lugo Ch:lvez. 
Nrncnrdcnismn. De In rcnm·acl1in 11n1Uica a la rnutura nartidari;i Inslilulo de Proposiciones 
Eslrnlégicas. Mé~ico. 1989. p. 97. 
47 

B. Lcmer. "El Eslado 111c:-..icm10 ... ". 1111. di.. p. 227. 
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por Cñrdctlí\S, o por ei candidato _de su prefüre,ód3:- El juego, quinisla es do~le: en 1.ós mitines 

con S~Únas: en IÍts i.1r~as ~on.C~rdenas~~~ · : . , 

~I ~ideraz~o cctenli~18;. por.:sU -~~rÍe,· sC:empeíla e~ negar que hubiese coincidencias entre el 

sindiCalismo ·oficial Y.:eL ne~c'aréÍCrl_i~mo,' .;al cual considera sin el apoyo social de la 
. candidatura de csd, ~er~:~1 su.pue~t~ apoyo. de los trabajadores a este último es discutible, 

ya que por ejempio, durnnte fa 1 oli Asamblea de la CTM, ante la presencia del candidato 

ofi~i~t •. el ~omb~c d.c. <;árdenas es coreado durante un minuto. "4? 

~n repetidas· ocasiones CSG es abucheado y repudiado por trabajadores forzados a asistir a 

actos de su campaña. La utilización intensiva de las prácticas electorales tradicionales no 

p~oduce .al partido oficial resultados favorables; el derroche de recursos en movilizaciones y 

publicidad genera un efecto de saturación entre los trabajadores. que en lugar de ganar 

adeptos para el PRI despierta un rechazo que fortalece a la oposición. Confonne se 

aproxima In ll.'Chn de los comicios un número creciente de electores cambia el sentido de su 

voto a favor del neocardcnismo. sii Tal convergencia se materializa en un amplio caudal de 

votos para los partido::; de oposición agnipados en torno al FDN. 

4.5 Los resultados electorales de 1988. 

4.5.l El deterioro de la representación corporativa. 

La presencia sindical en el aparato del Estado ha significado. tradicionalmente. la inclusión 

de lide.res que son la representación pcrsonificadn de los intereses sectoriales, cuya 

integrnción a la representación politica nacional data de 1938, fecha en que las masas se 

integran corporativamente ni PRM. Desde ese entonces, la burocracia sindical ha obtenido 

una cuota pcmmnentc de posiciones políticas en el Congreso de la Unión, a la que los lideres 

han tenido acceso postulados por el partido oficial. 

Durante muchos años el sindicalismo mexicano es un eficaz mecanismo de intermediación 

social. así como una garantía para que el PRI y el sistema obtengan victorias electorales. 

"41! ~. 6 de julio de llJS~ 

"4
9 La Jnrnnda. 3 de seplicmbrc de l9B8. 

'° C. Sevillil. "El régimen de los partidos polilicos c11 MC.xico y los protagonistas de la campaña electoral". 
en: J. F. Lc.11. C. Rivera y J. Pcscl\:ird (cds.). 011. dt. p. 289. 
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E~péro'.; .Cst~ .eficacia se .. desgasta en esta coyuntura: el sistema recibe maYo~es. pr:e.s.i_O~i::s. ~~ 
los ·camiCios,· porque ya no cuenta con la seguridad de que las corporaciorieS'le·_CóD.~ig~n 
votoS Y. er:ifrenta a una sociedad que le reclama participación. incluso sin saber la fo_rril,á C¡ue 

ésta debe adoplar. 

· p(,r largo. tiCmpo se mantiene al interior del partido oficial un reparto de jJosicione.s 

incongruente con el tamaño de sus sectores. En el caso específico del sindicalismo, pese a su ' 

amplio crecimiento durante las décadas de los sesenta y setenta. se ve constreñido a muy 

_pocas nominaciones en la representación nacional, a diferencia del sector popular, que cada 

tres años ha ido aumentando sus posiciones. (Véase cuadro 4.J) 

Trndicionalmcnte los lideres sindicales buscan ser designados candidatos a puestos de 

elección popular. pues aunque han exigido al régimen político diversas cuotas de poder, 

estas se le han otorgado principalmente en el legislativo. especialmente en la Cámara de 

Diputados. Sin embargo, los procesos electorales en que los líderes sindicales participan 

gozan de escasa credibilidad en diversos sectores de la ciudadanía. no sólo por las 

irregulnridades reales y sospechadas que los acompañan, sino que de antemano se sabe que 

el PRI trata siempre de asegurar la victoria en la mayoría de los distritos electorales. 

La lucha por las candidaturas a diputados es una cuestión sustancial pues la Cámara de 

Diputados es un espacio donde la oposición ha ampliado su participación; un lugar donde se 

discuten ampliamente los problemas nacionales y que sirve de tribuna a las posiciones de 

todas las fuerzas políticas. En esa medida se ha convertido en la institución mexicana más 

plural, motivo por el cual el Ejecutivo trata de controlar y subordinar, sobre todo limitando 

la participación de la oposición. A pesar de ello esta Cámara se ha convertido en la caja de 

resonancia de los conflictos nacionales; el espacio donde diversas fuerzas políticas 

cuestionan amplia y abiertamente el conjunto de las políticas púbticas.$1 

Cuadro .i.J: Cantlltlatos a di¡mtudos de las organizaciones sindlcnlcs más lm¡iortantes. 

Orga11i:r.:1ciún Trnlmjatlorcs:1fili:11l11s. 1919 1982 1985 1988 

CTM 1,150 000 45 50 51 51 

SNTE 370 000 12 15 14 16 

CROC 265 uoo 11 12 11 11 

FSTSE 465 ººº 
51 J. Rc)·es del Cnmpillo. ''La selección de candidaios d~l PRI", en J. F. Le.11, C. Rivera y J. Pcschard (eds.), 
!!1!· s.!! .• p. 98, 
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La participación de ta burocracia sindical en ta Cámara de Diputados tiene como principal 

,objetivo permitir cierta dosis de movilidad, experiencia y prestigio político a los dirigentes, 

pues estos saben de antemano que no llegarán al Congreso para promover iniciativas que 

. beneficien a tos trabajadores y su función será apoyar a las iniciativas del Ejecutivo. Hasta 

hace algún tiempo para los dirigentes sindicales era tradición el que una vez lograda la 

candidatura obtenian la curu\ en forma automática y nunca negociaban con la oposición. En 

este sentido. se entiende por qué el mas fuerte promotor de respeto a esta regla no escrita es 

la burocracia sindical, que obseNa preocupada que sus cuotas de poder al interior del 

partido oficial prácticamente no crecen, especialmente por et ascenso de sector popular. y c1 

crecimiento de la oposición. 

Además de los objetivos ya conocidos, desde la Reforma Po1ítica de 1977 se busca 

rcestmcturar el reparto de cuotas de poder en el interior del partido oficial, con objeto de 

distribuir las candidaturas de acuerdo con c1 equilibrio de sus fuerzas políticas. En este 

sentido, es comprensible que la· CTM inicialmente se oponga a la reforma de 1977, ya que 

sus cuotas iban a estar en competencia con más partidos de oposición, pero al saber que 

también sus cuotas iban a aumentar no vuelve a cuestionar la propuesta si esta se traduce en 

beneficios políticos. 

Los Hdcres sindicales han contado tradicionalmente con una base social que han movilizada 

permanentemente en apoyo al régimen. Por ello el férreo control ejercido sobre los 

trabajadores les ha permitido obtener muchas posiciones políticas. especialmente 

diputaciones federales, que son los cargos públicos donde el presidencialismo ha contenido 

las pretensiones políticas de la burocracia sindical. Al ver reducidas sus cuotas en la Cámara 

de Diputados, los líderes buscan la manera de negociar sus apoyos al régimen, con el fin de 

resarcir to que pudieran perder en las elecciones. Esta es la preocupación de la CTM. que 

permanentemente busca aumentar el número de sus cum\es. 
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~u~que.' se ·die~ que las cundes son las dádivas ofrecidas por el régimen, no son de manera 

·81Sumi·cancesiones fortuitas a la burocracia sindical. Los puestos que obtienen los li~eres 

~01.1 el resultado d.e ia disciplina y subordinación que conSiguen de Jos trabajíldorcs hacia el 

Estado. Son premios y prerrogativas para quienes ejercen directamente el control polltico de 

lo_s ·trabajadores. Las diputaciones federales son el in.strumcnto a través del cual el régimen 

prcmi'1 a quien ha ejercido directamente Ja hegemonía sobre los trabajadores, al mismo 

Ücmpo que merece distinguirse con la· representación nacional. Si una organización tiene 

cohesión, densidad y eficacia. las posibilidad de que sus dirigentes resulten nominados para 

una candidatura legislativa aumenta considerablemente. 

Pero no todos los dirigentes tienen la oportunidad de ser postulados, de ahí la fuerte 

competencia para obtener las posiciones. En la Cámara de Diputndos no están rcpre~enta"das 

todos los sindicatos: sólo llcga11 aquéllos con fuerza reconocida. ampliamente probadas <?" el 

papel de legitimadoras de las decisiones oficiales. 

Al ponerse en juego su prestigio político, su acercamiento con la élite y un sin fin: .de 

recursos que van de la mano, la lucha por las cumlcs se convierte para los lideres sindiéale"S -

en cuestión vital Estas vaivenes se reflejan también en conflictos al interi6r de los siridic8toS, 

en los cuales se generan dificultades para subordinar a los trabajadores al fégiitieíl 

corporntivo, poniendo en peligro la asignación de las candidaturas.52 . 

4.5.2 El colnpso electoral del seis de julio 

En el momento de las elecciones federales de 1988 la reputación de la burocracia política 

encabezada por el g11.1po tecnócrata esta en su nivel más bajo, por acontecimientos como la 

crisis, las explosiones en San Juan Ixhualepec y los sismos de 1985, en los cuales la 

burocracia gobernante y el PRI demuestran su incapacidad, indolencia y falta de solidaridad 

social, y que mas tarde se convierten en el este contexto ideal para que la hegemonia priísta 

se deteriore en las urnas. 

En las elecciones federales de 1988 se vive un intenso proceso de transformación. La 

inesperada participación ciudadana pone en crisis no sólo al sistema. sino también a los 

partidos de oposición: al PRI por su incapacidad para aceptar la lógica de que podía perder 

52 
J. Reyes del Campillo. "El movimicnlo obrero de la Cámara de Dipnlndos". en: Rl'villta Mexicana de 

Sot'iología. Nilm. J. julio septiembre de JIJIJU. pp. 142-1-1-3 y 150. 
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la elección y a los demás partidos porque súbitainente se: convierten en op_dones de poder.!3 

Evidentemente algunas de esas organizaciones no están prcparadá.s para· ello· y. no saben 

cómo responder a las nuevas circunstancias. 

El clima político existente en l 988 anuncia unas· elecciones distintas. sobro t.odo por la 

presencia de un liderazgo político ncocardenista. capaz de movilizar a diferentes Sectores de 

la población, así como a partidos polit~cos diversos. Aún así. la sorpresa que suscitan los 

resultados del seis de julio es generalizada, tanto en el panido oficial corno en la oposición. 

El sistema nacional de cómputo de la Comisión Federal Electoral (CFE) deja de funcionar, 

en espera de datos más alentadores para el candidato oficial a la presidencia, incumpliendo el 

compromiso de presentar, por primera vez en la historia electoral del país, resultados 

confiables la misma noche de las elecciones. Probablemente esto ocurre por Ja devastadora 

elocuencia de las cifras, que significan la caída del sistema político, el desgaste de la 

maquinaria electoral del Estado y el fracaso del control corporativo de los sindicatos. En 

todos los estados del país el candidato presidencial del PRI obtiene una votación más baja 

respecto a In elección de 1982 y sólo en Nuevo León se registra un ligero ascenso de 71. 95 

a 72.0S por ciento de la votación total. (Véase anexo 4) 

El proceso electoral de 1988 se distingue de otros porque en él se expresa un rechazo al 

candidato oficial a la Presidencia. a las reglns de organización y al desarrollo de las 

elecciones. Aunque el PRI gana formnlmcnte en ellas, la credibilidad en los resultados es 

escasa. pues el proceso e~ co.nsidcrado fraudulento y no sirve como arma de legitimación del 

futuro gobierno, ni siquiera ante los ojos de la élite politica. En estas elecciones se 

vislumbra, por primera vez, la posibilidad de la alternil11cia en el poder de una oposición 

electoral, confinada siempre a una posición minoritaria, quien por primera vez conquista su 

derecho a disputar el poder. Al final, la mayoría de los resultados electorales suscitan un 

extenso debate; son objeto de una impugnación consistente que pone a prueba la capacidad 

del régimen para controlar los conflictos políticos y para garantizar· la continuidad del 
sistema. 

En 1988 el Estado mexicano atraviesa por una especie de convulsión o sismo político. en 

donde los protagonistas y actores de la realidad social mexicana se movilizan contra el 

gobierno y manifiestan una vigorosa oposición política al sistema. Además, se organiza un 

frente de ccntro~izquicrda con pa11iclos que luchan para lograr la victoria de ces. candidato 

que aparece como una alternativa real para ganar las elecciones presidenciales. Asimismo, Ja 

'
3 

S. Gómcz Tnglc. "L:1 calificnción de las elecciones" en: P. Gon1.0Uez C. (coord.}. Scgunt1o infom1c sohrc 
l:t dcmnC"racla MC~it:u: el fi tic julio de 19HH,. Ed. Siglo XXI. México. 1990, pp. 117~118. 
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población mas golpeada por la crisis rechaza ~on su voto;~ i:o~;imíÍi~,i'J>~ii~ic~ dcl'pa~i;I~ 
oli~ialydelrégimen.s.i "';. ;'>)':.::\:;~·\> :·~;'>··~·,<· 

En la coyun.turn de 1988 los márgenes de inarli~bra:dét·.~k(·s~:·~~~~i~.~hr/~~·~~~¡~··~~.rma ~u 
cnpaci~ad ·de distribuir reco1~pcnsas para.obtcner.1eR1tadeS. poliÜcB:s:·Y .. ·f0rrñar.;un3"cli'entela 

.elCctornl. El vo~o cautivo. producto deí:.·conÍr~1 'Pótitici'O)de·'.,i~~/~¿,f~~~~~io~es.~ 'queda al , 

dcs~ubieito 'como ·un voto forzado que .se :~ebCl'a :Y u~~a ·pdf u~ ·~a~~·did.tit~ ·,¡¡·s~into.·(Véase 
anexo 5). 

Lá promesa incumplida po·r. las ·auta·r¡dades de píop~rciÓnaf informnción la misma noche de 

los .comiciOs. pór. la ~upuest~ ~aida· del .Si~t~rna d~ cóÍnputo, siembra muchas interrogantes en 

tOÍno a los· 'resultadQs eJ~ct9ra1e~ del s.eis. de julio. En este mar de dudas se anuncia el triunfo 

del c~ndidat? J>rHsta la míldnigada ·del día siguiente, sin ningún apoyo estadístico~ ese mismo 

dla CSG ·se· proclama triunfador de los comicios presidenciales y sólo reconoce ''el fin del 

sisten_t~~de Partido casi único. u 

Una se'mnna después de las elecciones se da el cómputo final. PRI 50. 39%~ FDN-PMS 

31.10% y PAN 17.05%. Los resultados indican que CSG obtiene la cifra más baja para un 

candidato en la historia de este partido. Ante las dudas existentes, el neocardenismo reclama 

el triunfci y el PAN pide la anulación de las elecciones. 

Una vez dados a conocer los resultados oficiales de la jornada electoral. la CFE expide las 

constancias de presuntos diputados a través de procesos en los que la manipulación oficial 

de las cifras rebasa los niveles de la mera sospecha. Aunque en estas mismas reuniones los 

partidos de oposición presentan pruebas sobre las irregularidades del proceso electoral 

enfrentan barreras infranqueables que en ocasiones hacen imposible revertir el resultado a 

favor de los candidatos oticiales. 5 ~ 

A pesar del formal triunfo oficial en los comicios federales de 1988 los electores castigan 

severamente la actuación del gobierno y sus magros frutos, que se convierte en un claro 

rechazo al camino elegido por el gmpo gobernante. Los votos al ncocardenismo significan 

de alguna manera un voto de regreso a las fórmulas ideológicas y políticas de la Revolución 

Mexican~ así lo revelan las altas votaciones obtenidas en diversos estados del país por el 
mismo.s6 

54 
B. Lcrncr de S .. "El Eslado mexicano .. ". !ll!• f.il .. p. l'.>9. 

ss R. M. Sáuchcz. !fil. ill· p. 41 

'
6 

H. Ab'llililr Cnmin. "PRI: descenso del milagro". en: PL'nsamil'n10 lhcroamcricuno, Núm. 14, julio
dicicmbre de 1988. p. 22n. 
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Se. puede afirmar que la legitimidad de las elecciones resulta severamente dañada, si no es 

que definitivamente perdida en 1988. Los comicios se convierten en un plebiscito en donde 

I~ opción es votar a favor o en contra del sistema. En tales circunstancias .se crea la 

posibilidad para que la salida a la crisis ocurra en sentido regresivo. ya que después del 

colapso electoral se presenta una situación que en otros tiempos y bajo otro liderazgo se 

habría convertido en prercvolucionaria. En 1988 las instituciones pierden legitimidad y la 

sociedad se colapsa; sólo la acción de la política en los momentos agudos de la crisis hace 

factible el mantenimiento del viejo orden, a cambio de transformarlo. 57 

A raíz de la jornada electoral del seis de julio, el perfil y el significado de las elecciones 

mexicanas cambia drásticamente, en buena medida por la aparición del movimiento 

ncocardenista, en el que se condensan tanto los cambios sociales experimentados por el país 

durante los últimos veinte años. como d desgaste de las estructuras y prácticas de nuestro 

régimen político. En 1988 las elecciones dejan de ser aclamntorias, (a la manera de aquéllas 

propias del ¿istema de panido único, en las que no hay opción para los votantes y el 

ejercicio del sufragio no es un evento decisivo en el sistema político). para convertirse en un 

verdadero referéndum en contra del gobierno y su partido. 58 

4.5.3 Los descalabros del liderazgo sindical 

Durante los comicios de 1988 es evidente la erosión del corporativismo sindical, patente en 

la inconfonnidad individual y en el voto contestario de amplios sectores de trabajadores, que 

no pudo ser el sostén de un sistema político desgastado por la crisis económica, la renuncia 

al populismo y al paternalismo y la adopción de la política neolibcral. Los trabajadores 

manifiestan que su militancia sindical no determina que su voto sea para el partido oficial y 

en esta coyuntura encuentran un mamen.to privilegiado para manifestarlo. Esta tendencia es 

alentada por una política de contención salarial. despidos, modernización y exigencia de 

productividad que se traslada al campo electoral. 19 

Hasta los procesos electorales de 1982 y 1985 la gran mayoría de las nominaciones 

obtenidas por la burocracia sindical se transforman automáticamente en curules en Ja 

57 J. M. Calderón. "Para no olvid:1r l 9RH", cu: Et Cotidl:mo, Núm. 27. enero-febrero de 1989, p. 5. 
58 

J. Pescti.ird. "El dificil tninsi10 hada las elecciones como opcióu politica" cu: J.1.lanal:111a. Núm. Hi, 
julio-diciembre de 19RX. p. 7. 

~~ B. Lcrncr. "El corpomtivismo ... ". !!1!:..!ll. p. 2J6-2J7. 
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~á~araAe D·i.put·ñ~os.· por lo cual l~s··~Jeccio~e~ parecen meros p~oC.cs.os ri.illa1C~·.cn_J~~·'1u.e 
sólo se legitima a los seleccionados. Sin embargo, ante la pérdida d.e legitimidad ofii:ial, el 

·recurso de1.·fr~ude ·es ·cada vez más soCorrido: son muchos los sindicatos que lo poncil en 

p·~aclic~ y·que a~uden a los organi~mos electorales para legalizar su irriposición, pues todavía 

erÍ:ese· ~10menfo Se niegan· a reconocer sus derrotas, a permitir una competencia electoral 

efectiva y ;i"obtener las diputaciones con votos en las urnas.60 

· Aíite t~les dificultildes el régimen bus~a mecanismos para reconsolidar su poder. Con la 

·aprobación de la nueva legislación electoral de 1987, el PRI aumenta de 300 a 350 el 

número 'de sus posibles cundes. Aunque la cuota del sindicalismo se mantiene en 74, en 

: t~rminos porcentuales significa un descenso del 24 al 21 por ciento del total de cundes. 

Además, se registra un cambio significativo en el reparto de candidaturas entre sindicatos: se 

otórgan posiciones a centrales pequeñas, en detrimento de las má.s poderosas, lo cual hace 

evidente que el candidato presidencial priísta ha decidido diversificar sus puntos de apoyo en 

el sindicalismo.61 

Cuando empieza el proceso elcctoml de 1988, la situación de los trabajadores es 

preocupante y las perspectivas muy negativas, por lo que a pesar de la oposición abierta de 

las burocracias al FDN y a CCS como candidato a la presidencia, gran parte de los 

trabajadores votan a favor del mismo. Con la escasa información de que se dispone se puede 

afirmar que el voto por Cárdenas, no sólo es de protesta o de castigo contra el PRI y el 

gobierno, sino también un voto en favor de un líder que renueva el discurso nacional 

revolucionario y que propone reconstruir las viejas alianzas con los sectores tradicionales. 

En muchos de los estados de la República e1 proselitismo dirigido por la burocracia sindical 

resulta contraproducentes al PRl. sobre todo por el desprestigio de sus líderes entre los 

trabajadores. El resultado de las elecciones federales desde 1988 arroja un resultado insólito: 

la CTM deja de ser el sustento electoral más importante del PRI; sus afiliados no votan por 

el partido al que está vinculados colectivamente. 

Las elecciones de 1988 son una catástrofe para la burocracia sindical, que en conjunto 

pierde diputaciones, scnadurias y escaños en la Asamblea de Representantes. Por ejemplo, 

del total de candidaturas a diputaciones arrancadas a la directiva del PRl, los lideres 

sindicales pierden trein1a curules en la Cámara de Diputados. (V Case cuadro 4.4) 

60
• lbíd. p. 157. 

61 
J. Reyes del Cmnpillo. "La selección de ... ". !!ll· fi! .. p. 95. 
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Cu:uli;o ~ • .-: ~cl<l~il'1n ~e lid~i-.cS.~iÍ1:~i_ci1!~~ 1¡uc· 1~~:.1~lc!t~i:tron la ~m-ul C'1~· 1_;~~ ~;1~_éCic'_1~~~~¡~~C-~.ál~s.'~c 

V~nustiáno Reyes Lópc1. -

Junn Roj¡¡s Moreno 

FilibcrtO Vigucms tnz.iro 

Pedro Lngun.1 Rom;ln 

Juan Espilin Alcal¡\ 

José Alfredo Cluivc7. Miz. 

Ma. del Carmen Mcrcndo 

Hugo Dlaz Vcl;\zqucz 

Femando García Cuevas CTC 

José Ruiz. Gon1.:ilcz CROC 

Jttimc Gonz:\lct Aguih1r · · :: M;iciloncmt JI - SNTE 

Sal\";1dor Góincz Morn CTMSTIASRM 

Feo. Ba111islil Valencia CTM 

Gonuilo Pastrana C.1stro Morcloslll 
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Jcsi1s Ag11ilar Padilla ' SinaJÓ:l .VIII '· · 

Vicente S:inchCz N:íjcril 

.· 
Roberto Bucndia Nuilct. 1•circ1111S.· 

José Feo. Carrcóu Valdcz 21 Circuns. · FSTSE 

Marco A. Lcon Hcrnándc7. ·· 2~ Circuns. CTM 

Jufüín Mu11oz Urcsti 2ª Circuns. SNl'MMSRM 

Anlbal Pachcco Lópcz s~ Circuns. CTM 

Fuente: Culegio Elcctoml, ng<»lu de 198ll. TtWll.lil.1 de Ju.:in Reya dd C'nmpillo, ~El movimkntn ohrcro ... M. !!l!.:..!!!·• p. l 5R. 

,Los candidatos cetf:mistas son los más golpeados en J 988: obtienen 65 posiciones en total, 

·de los cuáles 52 puestos corresponden a diputados y 13 a senadores; además, del total de 

candidatos casi la tercera parte eran repetidores, porque tenían cargo al ser postulados o 

porque habían pertenecido a legislaturas pasadas. Por ejemplo, Arturo Romo. Filiberto 

Vigueras, Héctor Jarquin, Gonzalo Pastrana, Raúl Caballero Escamilla y Gilberto Muñoz 

Mosqueda. de senadores pasan a ser candidatos a diputados; por su parte, Bias Chumacera 

y Manuel Alvarez, de diputados se postulan para senadores; otros personajes con 

experiencia pública son el ex gobernador de Nayarit, Emilio M. González, Leonardo 

Rodríguez AJcainc y Joaquín Gamboa Pascoe, quienes compiten para senadores; por último 

líderes como Juan José Osorio Palacios y Venustiano Reyes son postuladOs a la Cámara de 

Diputados por tercera ocasión. 

El resultado de las elecciones toma desprevenidos hasta a los líderes, quienes no asimilan 

que la mayoría de la población vote en contra de los candidatos priístas, incluyendo al 

aspirante presidencial. Las elecciones fedi:rales de julio de 1988 expresan un persistente 

rechazo a las formas y a los usufractarios tradicionales dd poder politico. En consecuencia, 

la postulación por parte de un sindicato a un cargo de representación popular es fuente de 

dificultades, más que de consenso. Puede decirse incluso que después de 1988 no hay 

seguridad de que los lideres de una sección sindical, o de un sindicato local importante, 

cuenten con el consenso político de quienes viven en su zona de influencia. La declinación 

de su fuerza regional es un rasgo que parece extenderse entre distintos cacicazgos sindicales. 

Las cifras son elocuentes al respecto ya que en las zonas· trabajadoras con fuerte presencia 

social de la bu roer acia sindical Ja votación en contra del PRI es mayor. Es decir, en varias de 

las más importantes regiones trabajadoras del país, la votación en favor de opciones políticas 

distintas del PRI resulta m:is adversa para dicho partido que en todo el país. En 1988 la 
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simpatía de amplios sectores de trabajadores es para Cuauhrémoc. Cárdenas, quien ·logra 

votaciones copiosas en la capital y en el cstndo de f\..1éxico. ·en"tidades co~ .s:r~n. i:iúmer?· ... d~ 
trabajadores ·organizados y en las zonas petroleras del país. Tal como. s~ obsCrva ·en seguida·. 

casi todas hÍs. ciudades gailadaS por el FDN son de alta población indus!ri.al. ·(véase .c'u·ad.r~· 
4.5) 

Las elecciones de.1988 significan la ruptura de las bases de apoyo social al régimen:ya q~.e·eJ 
bastión fündamentiil·dcl PRI. la· columna vertebral del dominio corporátiv~. la burócfaCia 

sindical, eS el más golpeado: ·abandonado en los hechos por los trabajadores, base de su 

clientela electoral, y por el propio régimen para mantenerse. El voto de los trabajadores 

asalariados golpea el núcleo duro del sindicalismo y desnuda la naturaleza autoritaria de las 

estructuras de control clientelar.62 

A pesar, del evidente rechazo de los trabajadores hacia los líderes sindicales, la burocracia 

cetemista no lo reconoce; argumenta que las derrotas del PRI en las elecciones se deben a Ja 

poJítica económica, que provoca grandes sacrificios entre los trabajadores y genera un 

creciente malestar social hacia Jos líderes sindicales. Sólo algunos dirigentes como Arturo 

Romo reconocen que las derrotas se deben a desgaste político y dt!sprcstigio social de los 
candidatos. G.i 

La fracción más lúcida de la burocracia sindical reconoce la..<o derrotas sufridas, aunque las 

atribuye a viejas prácticas políticas, pero el sector duro recurre a todos los medios posibles 

para recuperar las diputaciones perdidas, argumentando que se trata de generosas 

concesiones a la oposición, especialmente neocardcnista. A pesar de estas resistencias la 

decisión de reconocer las derrotas de muchos líderes es tomada en las altas esferas 

gubernamentales ante Jo cual y el alud de derrotas confirmadas, la burocracia sindical 

prefiere callar.r..s 

Cundro .J.S: Elcccii'>n 11rc!iidcncinl : 11rinci1mlc.'\: ciudades ganada'i 11or Jos c~ndidatos del PRI y FDN. 

1988 

SALINAS (PRI) 

Acapulco. Gro. Fresnillo. Zac. Puebla. Puc. 

62 
A. Anguiano. "Vicmos de .. N !!l!· si!·· p. 1<1. Cfr. A. Toledo P.ilhlo, "Pro111esas democráticas. peligros 

autorilarios". en: Brcclrn. !.!.lhSl! .. p. 2.J. 
63 

L:1 Joru:ul:1, l.J de ;1gos10 di.! 1988. 

6 ~ L:1 Jorn:1tla. 12 y 13 de julio de J 98K. 
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Agu:1scn!!~111cs •. ~gs.' G1mdali1pc. N.L. Qucrétn~o. Qro. · .·, 

Ati~~\i1: ed~. ·M.d~¿ ; ... Gu:111;1j11i110.Gto . $altillo. Coah:· 

Cn~t~~c_hc:.~'1.mp: : . Guns:l\'c. Sin. St~.Nicolns 07 .. 1., N.L. 

.. 
Cclaya.·. Oto; Hcrmosillo, Son. Tampico. Tamps. 

Cd~ Madcro • ...,T11mps.: L¿1 Puz. B .. c.s. Tnpaclmla Chis. 

cd." citir~g"ó,t. San: ; Los Mochis. Sin. Tcpic, Nay. 

' 9d .. R~)·~!º~~. TmnPs. Matamoros Tmnps. Tiaqncpaquc, Jnl. 

Cd,. VidiOria· T~mps. Ma<' .. 1lh\n,Sin. Tlaxcala; Tlax. 

Colima.Col. fy1cxic;11i,B.C. Torreón, Coah. 

Cu1iñca~1-. ·si~1.' ri.:tonc~·~\·n, ~o.Íh:. T11X11~ ·a,7_,·,c_h~s-.~:. 
" 

Chc1t11mtl, Q. Roo Monterrey,· N.L. 
' 

Vcn.1cru~ :Y.~r ... ; .. ' 
.I,:· 

Chilmalmn. Chih. NuC\'O _L:uedo, Tmnps. Vill_ahermosn, Tnb: . 
P;Íclmca; l-Íg~. '<•.: 

¡·-. 

ChiJp:mcingo. Gro. Zncnlecas, Zac. . •, .· ..... 

Duraugo. Dgo, ' 
. 

'•' 

CARDENAS (FDN) 

Cd. Ncz.1lmalcóyo11 lrapmuo •. G!o. Oaxaca, Oax. 

Coatzaco:ilcos. Ver. Jnlnpn, Ver. Po7.n Rica, Ver. 

Cuau1i1!:111. Edo. Mcx. México, D.F. Salmnanca, G10. 

Cucrmwnca. Mor. Minalillán, Ver. Tijuana, B.C. 

Ecatcpcc. Es!ado Mcx. Morelia. Mich. Tlalncpantla, Mcx. 

Gómcz Palacio. Dgo. Nm1c:1lpa11. Edo. Mc.\O:. Toluca. Edo. Mex. 

La irregularidades en el proceso de asignación de cun!les de mayoria en el Colegio Electoral 

sólo se pueden explicar por las dificultades del partido oficial para sacar adelante la elección 

presidencial. Este es incluso el factor que obliga al régimen a reconocer triunfos de la 

oposición, pues se busca disminuir el costo político de Ja elección presidencial reconociendo 
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d~rrohts mcnor~s~ es.decir se reconoce victorias opOSitorns en las ~áúmn~~-para.disríiin~i.r las 
pf.eSioncs sobru el candidato oficial. . ' . . 

Los resultados de las elcccio~es federales de 1988 y ~1.,nivel <le·Ca~P~titi,yida'd elc.~toral 
alcanzado por la. oposición modifica 1~ .estructura de a~ignación .de cuotas sectoriales. por la 

. radiCat ·modificación en la c~mPosición partidaria de la Cámara de _Dip.utad'?s., La P~.rdida de 

Í>~~iciones de. la burocrncia sindical en esa instancia .legislativa genera profu~das diferencias 

·acerca de los méto.dos para enfrentar a ia oposición clectora.1~ _6s la .. linea dur~ es Pa~ida.ria de 

tos. métodos tradicionales: la linea concertadora. partidaria del feconocimiento ~e. ciertos 

triunfos para la op6.Sición, como una fonlm de legitimar et ejercicio del pode~ político. 

4.5.4 El ncocnrdenismo y la evoluciól1 del sistema de pnrtidos. 

La existencia de un partido hegemónico dirigido por el presidCnte de la República en turno 

distorsiona la· vida nacional. maniata libertades· e· impOTI.é' una participnción encauzada y 
sustraída de toda iniciativa social. Aunque este control ·político es c1ave para explicar la 

estabilidad del régimen re\'olucionario, actualmente representa la principal camisa de fuerza 

para la modernización política. entendida, entre otras formas. como la libre intervención de 

los actores sociales en los asuntos pUblicos. 

El fenómc:no de 1 t)88 altera el significado y la dimensión de las elecciones en ?vtéxico: borra 

la posibilidad de una rcstructuración gatopardesca del slstema de partido hegemónico, lo 

cual no significa que el sistema sea ya competitivo o pluripartidista en sentido estricto. ni 

tampoco que las victorias del partido oficial sean au~énticas y válidns. requisito indispensable 

para alcanzar la catcgoria de competitivo. En este sentido, el sistema electoral mexicano 

atraviesa por unn fase de transición pues la lógica que lo sustenta ya no funciona aunque no 

se ha trazado los fundamentos del que habrá de tomar su lugar. 

Los acontecimientos políticos de 1988 se traducen en un eclipse del PRI como órgano de 

control corporativo sobre las masas y como reproductor del consenso político social del 

Estado. En este sentido, la crisis de la forma de dominnción aparece como crisis del partido 

hegemónico, In. más sólida columna del sistema. En el transcurso del conflicto post-electoral 

de 1988 otras piezns medulares del régimen son despojadas de crédito y eficacia. 

6S G. P.1chcco ~ J. Rc~·cs. "La cstrnctura scclorial del PRI y las elecciones federales de diputados 1975-
1988". en: Socioltígic:1. !!J.Hi!·· p. 60. 
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L~ sit~m~ión del PRJ en 1988, como partido hegemónico-pragmático, ~~cstra .si~nos 

,importantes de deterioro porc¡ue se Je dificulta hacer compatibles los plant~a~ientos 

populares de la Rt!volución mexicana, con una política económica de reajuste que irripacta 

sCriailtcnte los' nivdes de vida del grueso de Ja población. En esta coyuntura el p~rtido ofi~ial 
enrreóta a un movimiento neocardenista que reclama como propia Ja ideología 

r·evoluciUnaria y, a diferencia de las rupturas anteriores, se plantea la tarea de crear un 

partido politice? Permanente con ese perfil, reduciendo las posibilidades de que el PRl quite 

banderas populares a la oposición. 

El sUrgimiento y desarrollo~del n_~ocardenismo en Ja elección presidencial de 1988 estimula 

importanlcs cambios en el sistema. político. El partido hegemónico pierde terreno en la 

escena política: el ritual electoral se hace más competitivo y con ello dinamiza el sistema de 

partidos. 

Ai..nqUe en las elecciones de 1988 se anuncia el fin del sistema de partido "casi único". esto 

no es casual pues existen numeroso factores del deterioro priisla: la crisis económica mina. 

l~s bases elecloralcs del PRI: se rompe el consenso entre las Clites acerca del proyecto 

nacional deseado~ ciertos Cllíldros priistas se parnlizan: el neocardcnismo se escinde y el 

liderazgo opositor se radicaliza. M 

El proceso electoral federal de 1988 muestra los limites del sistema mexicano frente aJ 

pluripartidismo porque la oposición partidista, lradicionalmcnte débil en el país, cobra una 

fuerza inusitada que la lleva u obtener casi el 50 por ciento de la votación oficial. La 

estructura juridico~electoral resulta disfuncional y Jos resultados de los comicios electorales 

fueron severamente cuestionados por la opinión pública.67 El 6 de julio ocurre una crisis de 

legitimidad; una erosión de la confianza política en el grupo gobernante. En estas elecciones 

se da un paso decisivo pnra transitar de un rCgimcn de partido hegemónico a uno más plural 

y competitivo: el c<tmbio de un régimen con una dosis relevante de autoritarismo, a un 

régimen de mayor competencia política. 

En esta coyuntura el sistema de panidos experimenta importantes modificaciones, por la 

necesidad de responder a manifestaciones sociales de diverso origen, producto de la 

inconformidad y oposición hacia una forma de conducción de Jos asuntos nacionales. La 

participación electoral, a pesar del elevado abstencionismo, se expresa como desgaste 

político del partido hegemónico. El PRI no puede gozar mit.s de la legitimidad derivada del 

66 A. A1.iz r J. Molim1r ~Los rcsull:ldos c/ccromlcs". en: P. Gouzálcz. Cas;lllo\'a (coord.). Srrundo 
i.!!flli:.!!!s ... !!.llri!-. pp. l.J5-J.J6. 
67 

F. Reyes Hcrolcs. ''1988: La crisis constitucional. El clima polilico de la lrnnsición", en:.!!!!!!., p. J22. 
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modelo keynesiano, disminuye su votación y crece la oposición corno fuerza real con 

vocación de acceso al poder. 611 

El PRI sufre un duro revés como partido hegemónico, incluso parece quedar sólo como 

mayoritario, que lo obliga a recomponer sus relaciones internas y sus alianzas para conservar 

su predominio y reconstruir su consenso como partido hecho gobierno. El fin de la época del 

partido "prácticamente lmico 11 tiene como causa la erosión de formas políticas clientelar

asistenciales, insostenibles en un marco de austeridad y crisis económica. incompatible con el 

proyecto ideológico del grupo gobernante, tecnocrático y neoliberal.69 

AJ agotarse la eficacia del sistema político mexicano, la legalidad electoral se discute y 

debate, por lo que significa pnra la configuración de un nuevo sistema de partidos políticos. 

El desdibujamiento del PRI como partido hegemónico es evidente pues son cada vez más las 

organizaciones que desconocen su liderazgo y que se mantienen como interlocutores del 

régimen, sin incorporarse a la estructura partidista: el partido oficial deja de ser el espacio 

casi único de representación y c:rnalización de intereses. lo cual se expresa también en el 

ámbito electoral. 

Las elecciones de 1988 crean las condiciones propicias para empujar al régimen a aceptar la 

posibilidad de la alternancia en el poder. En este proceso tos electores desgastan Ja 

hegemonía del PRf y ponen en entredicho su carácter mayoritario~ limitan el auge del PAN y 

rechazan la posibilidad de un insatisfactorio bipartidismo PRJ·PAN~ constituyen una tercera 

opción competitiva, situada a la izquierda del PRI y tratan de crear un espectro partidista 

más representativo y mtcional .70 

El sistema político mexicano tiende a cambiar su carácter no competitivo. Aunque no existe 

aún un sistema abiertamente competitivo, las fracturas del partido hegemónico y el cambio 

en In política de alianzas de los antiguos partidos paraestatales son hechos que apuntan en 

este sentido. Sin embargo. es necesario puntualizar que la erosión de la hegemonía priísta no 

necesariamente anuncia su fin . Hasta las elecciones de 1988 la inmadurez partidaria de las 

corrientes de oposición no configura una alternativa nacional convincente al dominio priísta. 

La emergencia del neocardenismo impide al PRI la continuidad de las manipulaciones 

corporativas. Tales circunstancias propician la transición de un sistema de partido "casi 

68 
M. Sing,er S .• "Rce.c:;tmc111ració11 y re.ilinenmientos de los partidos polfticos del México ncllml". en: J. F. 

Leal. C. Rivera y J. Pcschard, !!.!!· gi .. pp. 213·219. 
69 

R. Gutiérre7 .. "Cullum política y 1ransició11 a Ja democracia. PRI y PRO ~n la C0)'1mtura actual", en: 
Soclnlógic:1,!!J!. ffi .. p . .J7. 
70 

H. Aguilnr Ca111i11. !!l!• ffi .. p. 219. 
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úñico11 .·a ürl·. Si~te!}1~: P:~Uri~ary.idista;· 3Ú-!1qu.c: 'parece:'·ql!C _esta. ~3rnctcrística· .-é~ nún '. póco · · 
clara.71 ·.. .. __ ~->-~·-., 

4.6 l::.ns elecci~n'.S réiterálcs de 1991 
• !·. . '• • 

4.6.l Ln luclm sindicnl por posiciones políticas 

Aunque desde el sexenio de MMH se advierten los primeros signos de declinación 

cetemista. por los frecuentes conflictos con el gobierno de los c¡ue no siempre sale bien 

librada. esta debilidad se acentúa desde la campaña de CSG, al fracasar la burocracia sindical 

en su propósito de contribuir con 20 millones de votos a la causa salinista. No obstante, el 

viejo y desprestigiado corporativismo. con la CTM a Ja cabeza, logra sobrevivir al 

enfrentamiento con Jos gobiernos priístas de ~tMH y CSG. a la disminución de su peso 

político dentro del partido oficial, y en 1991 Sl! prepara para ser de nueva cuenta el sostén 

legitimador del partido oficial. 

En este proceso electoral nuevamente se establece la meta de lograr que los milllones de 

trabajadores que olicialmentc afilia la CTM, conjuntamente con sus familias, voten por el 

PRl. Tal propósito se convierte en prioridad para 1991. ya r¡uc en 1988 una buena parte de 

los trabajadores, especialmente petroleros cctcmistas, votan por la oposición neocardcnista y 

rompen con Ja alianza tradicional del régimen con las dirigcncias sindicnlcs. 

Pese a que la estructura corporativa muestra serias fisuras en 1988 y a las evidentes 

fricciones con h's dos últimos gobiernos, cspccialmcnle con el de CSG, este mismo entiende 

que no puede desaparecer la vieja rclnción del Estado con el sindicali!'mo oficial, sino 

adecuarla a su proyecto c:conómico, horrando los aspectos más negativos o gastados de la 

misma. pues al régimen le interesa mantener intacta la estmctura de dominación sobre los 

trabajadores. 

Por las experiencias recientes el liderazgo sindical considera que el PRI no debe repetir el 

error de postular a personas alejadas de las bases para los puestos de elección popular, ya 

que el incumplimiento de sus promesas ha engrosado las filas de los pm1idos de oposición y 

sus efectos se reflejan sistemáticamente en las urnas.72 

71 
H. Aguilar Camín. !!1!· .ri! .. p. 218. 

1~ Il!.!.!.!!. D tic agosto de J 1J'Jt1. 
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Ante una posible nu~va derrotn .·~iÍldic~I. los líde.r~s. cctemistas se ade1antari a encontrar 

jUstifiCaciones pues presienten la posibi1id8.d d~ qué los trabajadores estén a la espera de una 

oportunidad para .cob~~rse sU.s inco~formi~ades ~~.q~ete~~do. con Jos partidos de oposición, 
absteniéndose de votar e in~luso vo,t~nd? en;co~.t~a de 10s candidatos sindicales postulados 

por elpartido oficial. 

Ante la proximidad de las elecc~oncs d.e 1991 . algunas centrales sindicales inflan su tasa de 

afiliación para aumentar sus cuol~s de poder dentro del PRI y este le otorgue un trato 

adecuado en la elección de. candidatos para los respectivos comicios federales. El gran 

interés de la burocracia sin~icnl en las curules se debe a que proporcionan derecho de 

picaporte en las secretarias de Estado, toda clase de influencias, oportunidad de grandes 

nefiocios y muchas veces impunidad, pues 1e son más útiles las viejas prácticas 

antidemocráticns, la vuelta a las •11istas" y el "palomeo" que favorece a sus candidatos. 

Para el sindicalismo las cuotas de poder al interior del PRI no han desaparecido y las 

principales centrnle::; negocian ya sus posiciones. Los líderes sindicale;; reclaman para si 

mismos los privilegios derivados de su función de control laboral. Para ellos el paso del 

tiempo es inexistente, el anhelo democrático del paises reaccionario y la modernización les 

resulta contrarrevolucionaria. 

La burocracia sindical no desea renunciar a las cuotas de poder que le permiten alimentar el 

número de cargos de representación popular a los que tradicionalmente tiene derecho. Tan 

sólo los cetemistas e.xi gen nueve senadurías y 50 diputaciones en 199 l, además propone una 

lista preliminar de candidatos para el proceso electoral federal, en la que figuran dirigentes 

como Arturo Romo y Sebastii\n Guzmán Cabrera. El primero figura como candidato a 

senador por Zacatecas y el sucesor de la Quino desea la senaduría de Veracrnz, Juan S. 

Millán la de Sinaloa. Gonzalo Pastrana por Morelos y Juan Moisés Calleja por el Distrito 

Federal. La iÍltención de la CTM es recuperar )as posiciones perdidas en 1988, cuando J 1 de 

sus candidatos son derrotados. 

Por su parte, la CROC trata de hacer valer su influcnchi y pugna porqm: el PRl no ceda 11 las 

presiones cetemistas. pero también hace saber que aspira a seis senadurías, dos asambleístas 

y 32 diputaciones federales. A cambio de estas candidatura!'t In CROC ofrece triunfos 

electorales, mediante el trnbajo politice intenso y el contacto directo con las bases. 73 

Aritméticamente la demanda t!S desproporcionada porque en ese momcnt1.1, la CROC cuenta 

con sófo una senaduría, t 4 diputaciones federales y un escaño en la Asamblea a de 

Representantes~ politicamente no es conveniente para el régimen el aumento del peso 

:1 LaJorn:uli1. lOducocrodc 1991. 
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legislaiivo · de· la bllrocrácia : sindica! ·por los intereses que representan, .-m~chos de ellos 

contrarios al d_el grupo hegemónico en el poder. 

A Ía FSrsE s.C ;.e ~torSan posiciones en l~s Cilmaras del Congreso, en reconocimiento a la 

"labor s~ciát" que -desempeñan los dirigentes de los burócratas. De esta fonna son 

postulados Benito Alanis. dirigente del Sindicato de Trabajadores de la Secretaria de 

Hacienda. candidato a diputado federal; Rafael Farrera, dirigente del Sindicato de 

Trabajadores de la Secretaria de Salud, candidato a diputado federal; Filibcrto Paniagun, 

secretario general del Sindicato Unico de Trabajadores del DF. postulado candidato a 

diputado federal; Trinidad Reyes. secretario general del Sindicato de Trabajadores del 

ISSSTE. postulado a diputado federal. 

En este coro de demandas de mayores cuotéls de poder sólo la dirigencia del STPRM se 

compromete a m1 exigir aumentos, sino disciplim\f'se y proceder de acuerdo con las nuevas 

reglns políticas. Asimismo, asume el compromiso formal de no elegir aspirantes 

desconocidos por los electores. 

Aparte de C!'ih! voz discordante la burucrncia sindical reclama, a cambio de su porcentaje de 

votos, una cuota de diputados, senadores, gobernadores y diversos cargos en la 

administración pública. que le generen más poder, ya que p:rmite el cnriquecm11ento de las 

centrales y .de los lideres. así como iníluIT en ta política laboral y económica del gobierno. 

No obstante el deterioro de la burocracia sindical como grupo de poder, la celebración de la 

XIV As<lmblca Nacional priísta constituye una sorpresa porque cn ella la CTM obtiene un 

triunfo notable al sabotear la pretendida organización territorial y poner a salvo su cuota de 

diputados, senadores y gobernadores. 

A pesar de la dedaradún enfática de los dirigentes t!cl tricolor acerca dd fin de las cuotas de 

poder. los lideres cctcmistas rl!daman sin ningUn recato el rt:spcto a las cuotas que, según la 

costumbre, corresponden a esa central. En contra de la modernización salinista y de los 

acuerdos de la XIV t\samblca Nacion;il priísta, b dirigcncia de la CTM exige ni PRI el 

respeto a sus cuotas. A cambio ratificí\ el compromiso de que sus miembros se afilien al PRI 

y a que pa11icipcn en netos públicos y otras actividades de ese organismo~ anuncia también 

que todo cetcmista que se afilie a un partido de oposición debe ser expulsado del partido 

oficial. con lo cual endurece su postura corporativa y autoritaria. 

Debido a la pCrdida de posiciones politicas al interior dd Plll y en elecciones populares. la 

CTM inicia una campaña permanente de afiliación y empadronamiento para dotar de 

credenciales de elector y del partido oficial a los trabajadores. A pesar de las criticas a la 

afiliación corpurativn. ~e exige a todas las organizaciones cctcmistas "cumplir 
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irrcstrict.ai~~~t.¿":· cO~·, 10.~ nrtiC:ulos 97 y 98 de sus estatutos que señalan que todo cctemista 

es miemb;o d¡I PRI en. lo colectivo. Además, la CTM se compromete a combatir a los 

_:fi.i~ci¿~arios 41?- ~x~ra~ción priísta. de cualquier jerarquía, que den la espalda a este partido 

Politj~q, y··t~ªbajen en fav<?r de partidos de oposición o que concerten con ellos, para quitarle 

_tíill!lf'?S a_I p~rtido oficial que deben sus posiciones de privilegio. 

~AnteJB.les consignas sindicales. los legisladores del PAN y el PRD critican a la dirigencia 

: nádonal · cetemista. por insistir en la apltcación de mecanismos de afiliación colectiva a un 

··partido, asi como la distribución directa de credenciales de elector. Consideran que este tipo 

de prácticas van en contra no sólo de la democracia, sino de la Constitución y de las nuevas 

leyes electorales pues legalmente la afiliación es individual y las organizaciones sólo pueden 

adherirse al partido por decisión de la mayoría de sus integrantes. sin que esto implique que 

aquellos trabajadores no priístns tengan que renunciar a su sindicato y a su empico. Este tipo 

de actitudes representan un caciquismo anacrónico, que va en contra del espíritu de la ley 

electoral y pone en evidencia la cómplice relación que existe entre organismo cúpula y 

algunas instituciones del Estado.'" 

El máximo líder cetcmista confirma la fortaleza del nexo entre La CTM y el PRI al convocar 

a una reunión extraordinaria, no para debatir el problema del deterioro salarial e 

incumplimientq del PECE. sino para decidir sobre la cuota de poder que según él le 

corresponde a su central en las elecciones de agosto de 1991. La central reclama. en 

documento entregado al PRl. 46 diputaciones, 4 lugares en la Asamblea de Representantes y 

9 senadurías. lo cual hace evidente que en ese momento le tiene sin cuidado la cuestión 

social y sólo le interesa consolidar sus espacios politicos. 

No obstante la oposición de los partidos de oposición a la campaña de afiliación y 

promoció.n del voto priísta la campaña cctemista continún. No obstante el optimismo 

respecto a la afiliación al PRI. la CTM reconoce que hasta marzo de 1991 solamente cien 

mil de los 700 mil militantes cetcmistas en Ja capital están afiliados al PRI, a pesar de lo cual 

vaticina un triunfo total del PRI en las elecciones de 1991." 

Sin embargo. ante el alud de presiones la CTM se retracta de su absoluto corporativismo y 

se abstiene de garantizar que sus agremiados voten por el PRI en las elecciones federales de 

1991, reconoce que el voto es individual y secreto y no corporativo. No obstante, la 

dirigencia cetemista trabaja en sus asambleas para convencer a la base de que se preocupe 

1
·
1 El Fimmcicro, 3 ~· -l de diciembre de l IJIJO. 

is La Jornada. 26 de mar-1.0 de l IJIJ 1. 
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más por· el· partido y no por los_ nombres: además, en virtud de su alianza con el PRI trabaja 

~ar~ qüe tOs sufra!;ios sean a favor de ese partido. 

··t.s 'grandes :centrales como la CTM y la CROC. pero también la CROM y la COR se 

~edican·a buSCar porciones políticas y olvidan la tarea esencial de defensa de los derechos de 

Jos trabajadores. Por ejemplo. aseguran que en caso de que algún militante cetcmista se afilie 

n _otro organismo politice se le aplicará la cláusula de exclusión. Incluso se fustiga a los 

funcionarios surgidos de las lilas del PRI que desde su punto de vista actúan como enemigos 

de su propio partido. La burocracia sindical manifiesta su desacuerdo en que se negocien los 

triunfos electorales del PRI para dárselos al PAN, al PRD o a cualquier otro partido de 

oposición. 

Aunque para la dirigencia cctemisla no es válido cambiar aumentos a las percepciones de Jos 

trabajadores por votos para el PRI. no deja de hacer demandas con fines políticos 

electorales. A pesar de que no renuncia a su papel de promotor de mejores niveles de vida. 

privilegia la conc¡uist•1 de un maynr númcr o de curulcs o posiciones de representación 

popular. arguyendo que es un pago a su trabajo politico. El resto de las centrales asumen un 

comportamiento parecido. 

4.6.2 Posición sindical ante las reformas elt'ctorales y dd partido oficial. 

Como es sabido el régimen salinísta se caracteriza por su embate contra el viejo 

corporativismo tradicional, sus golpes a c<1dqucs y feudos corporativos y por In ejecución de 

una política menos patcrnalistil hacia los sindicatos. Así, en 1990 y 1 CJ9 l se manifiestan 

ciertas iniciativas politicas para mudt:mizar al PRI y debilitar a las corporaciones como parte 

de la reforma del Estado mexicano. complemento de la modernización económica. Desde el 

partido oficial se intenta poner en marcha una política de ciudadanos, de afiliación 

individual. lo cual no significa Ja dt!saparición de las corporaciones como instancias 

fonnalmentc defensoras de los derechos de los trabajadores y de negociación con el 

gobierno. 

El sindicalismo y el PRI tratan de redefinir su alianza, no sólo en la vinculación orgánica que 

existe entre ambos, sino mediante el replanteamiento de sus vínculos ideológicos, sociales y 

político·s; tratrm de cambiar la concepción de lo que tiene que ser el PRI como fuerza 

representativa de los trabajadores 
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Lt~·CTM:anun·Cia',ciúe ·d~'~nté l~···XIV A'sa~~blca·Nac!on~t ·del PRI Se·· opondrá ·a cualqu;er 

_ '· é~rrient~· q{1.~-.~bsi~c;i\i.~~· ~a "~·º·d~~-~i-:iadóñ:'.: ~in en~bllrgO, ~~ el ·~egU~do día. de trabajOs;·~se 
,:. ~ohvierf.i en:·.1a· :pri~Cipai·· Opo~ítÓi-n- de·!~~-. rcf~rmas y cambios planteados par el partido 

: · OtiCial. -LOs 'Cetc-111is1aS Ocasionan· que la _Asamblea rebase a los coordinadores pues se 

.-. ~~rJ'e.:Un· · e1i cjüc, lit 'rétbrhia -pl-Ústa fracase,. especialmente en lo que se refiere a la 

i.rit~S·raciÓ·n-~éctOri~rd~1 PRI Yen cuanto a Ja territorialidad de las organizaciones. 

A pesar de que en ese momento la CTM parece condenada a la extinción, por sus diferencias 

con el secrelario del Trabajo y por la aclitud indulgente de ésJe hacia la CROC y FESEBES, 

. lo cual hace suponer que son centrales destinadas a romper. en breve plazo, ta supremacía 

cetemista, tal cosa no sucede. Además, los preparativos para la XIV Asamblea Nacional 

priísta parecen confirmarlo, ya que los renovadores del partido proponen, como parte de los 

reglamentos para su celebración, limitar el número ele delegados del sindicalismo. Sin 

embargo, la CTM demuestra füerza de sobra para imponer condiciones y rompe tal 

· estrategia. 

Las intención priista de reducir a 16 el número de delegados cctemistas no se cumple; en 

cam~io, las exigencias del vetusto dirigente sindical son satisfechas, entre las que destacan 

las siguientes: que las decisiones que afecten la política interna del PRI las tome un cuerpo 

colegiado~ que se integre un Comité Ejecutivo Nacional reducido; que se rechace la 

participación de la Corriente Critica. como tal en la Asamblea Nacional y que se vete toda 

modificación a Ja declaración de principios. Todas estas demandas son aceptadas por la 

dirigencia del tricolor Con estas medidas la modernización politica sufre un severo retraso: 

se reducen las oportunidades de democratización a lo meramente accesorio, pero se dejan 

intacta Ja estmctura sectorial y se corta de un golpe el propósito de darle una organización 

territorial con lo cual se desechan las intenciones de convertirlo en un partido de ciudadanos. 

En la pugna por espacios politicos entre la cúpula priista y la cetcmista se puede afinnar que 

gana la segunda, con lo que se consolida su fuerLa política dentro y fuera del PRI y se 

garantiza un freno a la modernización de los sindicatos. de In ley labornl y del propio 

partido. 

Después de su Asamblea Ja fracción reformista del PRI sale derrotada: no se da la 

democratización. nada cambia. el partido oficial sigue siendo corporativo. sectorial: un 

partido del presidente y no de los ciudadanos, autoritario y cupular; triunfa el 

conservadurismo más oscuro del sistema. La asamblea del tricolor es un buen indicador de 

hasta qué punto la intolerancia política tiene el dominio de la situación. 
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el.a CXll.Asamblea Nacional Ordinaria de Ja CTM, celebra.da.el 29 dcagost~ de.1991, r.a.cos 

diás .antes. _de lá priista •. es la cel<?bración de su, triunfo: poli.tic~~ sobr.~. la : frncCión 

. democratizadora del .PRI. En est~ asamblea no se cuidan las foím~· de~oCráticas· e~ to . . . . ,' : .. 
absol~·to: no hay convocatoria ni elección para desigr:tar delégádos y. las ppilCnci?s ~o. S~!l 
seleccionadns·por las bases. sino por la dirigenci.a. Ademá~~ nl.ás _qtie atende~ al eXa~en ~~ 1~ 

situación económica. y mejorar las· condi.ci<.?nes de los ·t~abajadorcs la· Asiifn_bl~a. dis~tÍle 
relacic:>nes:cetemist~ co~ el gobicrn~ salinista y con el PRI.76 

. 

4.6.3 Ltt recuperación sindical en materia electoral 

A partir". ~e 1988 las elecciones mexicanas, tradicionales rituales políticos de escasa 

signiricació.n, cobran una importancia tal que se erigen en factores clave para la definición 

del rumbo del cambio político. A partir de ese momento los comicios en México tienden a 

ser.ad.emás cajas de resonancia de las tensiones provocadas por los cambios políticos. 

Durante los veinte años anteriores a 1988 el sistema electoral había mediatizado las 

demandas de los grupos sociales, pam reactivar el consenso en torno suyo. Es decir. las 

refom1as electorales habían estado lejos de amenazar al régimen posrevolucionaño, pero n 

medida que nuevos grupos y organizaciones se han .incorporado a la lucha electoral. esta 

adquiere mayor relevancia política, especialmente en julio de ese año, cuando el voto 

cuestiona la transmisión del poder y desafia al sistema. 77 

A partir de ese momento las elecciones mexicanas empiezan a hablar sobre el 
comportamiento electoral; sobre las inclinaciones y preferencias del ciudadano. El voto 

cautivo hacia el PRI se desgasta al tiempo que ganan terreno el voto de opinión. más 

cambiante y volátil, propio de sociedades más urbanas y modernas 

La certidumbre sobre los resultados electorales, rasgo distintivo de comicios de tipo 

plebiscitario, cede terreno ante lo incierto. condición necesaria de una elección. cuando en 

ésta se tienen reales opciones políticas. t.a desconfianza en las elecciones mexicanas, sumada 

al coníliclo sistemático post-electoral. son signos del ngotamiento del sistema del partido 

"' Para disipar cualquier duda Fidd Vcl;i?q11cz dcclnra que los cambios en el PRl "no significan qnc se 
corte el cordón mubilical c111rc el gobicmo y el partido. por el c-0ntrario. se amaci1 .. 1n". Además, agrega que 
"mientras el prcsidcutc esté en el poder tcudr;\ que cumplir siendo el líder ualo del partido; cuando el primer 
mandal:irio snlga. también tcndrú que salir del PRl". ~-JO de ngosto de PJfJI. 

~ 7 J. Pcrschard. "El lin del sis1i..::ma de partido hegC111011ico". H.c,·ist:t l\1c'lic:u1:1 tic Sucio101•ia, Núm. 2, 
abril~junio de l 993. pp. IJ7·9R 
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heS~mó~féo~ é(cuál está' .. r'eñid~ con '1a·· competencia y la alternancia. Aunque·. en -México 

exis~en····Otr~s': .. ll~rti.~ós.-j;pliác·os·· aJtoÍizadoS. i no· hay. una competencia pluralist~ sirio un 
·siSÍe·m·a·en·do~ .. n-iVele!(.de·aCüerdo cOn ef cual el partidO heg"emónico asi&na·a discreci6Íl una 
rra·~dó~- _dé:s~_-_P~.d~r·a loS partidOS seciJndarios. El sistema de partidos esta he~ho más para 

qtie.CC?labbre~ c:on''el partido hegemónico que para confr~l\tarlo.711 

' ...... - . 

A pesar de que en las elecciones de 1991 los reclamos se centran en la organización comicial 

(manipulación del empadronamiento. sesgos en la crcdencinlización. inconsistencias en la 

insaculación para los funcionarios de casillas y retrasos inex:pticnbles en la entrega de los 

resultados), el debate se enfoca más que en torno a los órganos electorales y en las formas 

de representación, en la desigualdad de la competencia partidista. El financiamiento es la 

diferencia entre los partidos políticos, los montos de sus recursos de -campaña y la utilización 

de los medios de comunicación, junto con la imparcialidad de los organismos electorales, 

son temas recurrentes en el debate político sobre la siguiente reforma electoral. 

Para la dirigencia sindical los comicios del 18 de agosto de 1991 significan un avance, por lo 

que es detemlinantc en el electorado el trabajo realizado en estos años por el presidente de 

la República. Además todos los candidatos cctemistas triunfan en los 40 distritos del D. F. 

La dirigencia sindical reconoce que el Programa Nacional de Solidaridad es determinante en 

el triunfo obtenido por el PRI en las elecciones. El trabajo presidencial convence a la 

ciudadanía, fortalece su autoridad y le da mayor credibilidad a las elecciones. El resultado de 

las elecciones es tomado en cuenta como un indicador del avance politico del país; en 

consecuencia. et gobierno rechaza que haya trncos o actos que desvirtúen la transparencia y 

limpieza de las elecciones. 79 

La alegría de la burocracia sindical es tanta con el gobierno de CSG. que se manifiesta a 

favor de su reelección. El escándalo producido por esta declaración es tal, que poco después 

el dirigente cetemista niega haberse pronunciado en favor de la reelección presidencial; 

expresa total rechazo a esa idea y lo atribuye a rumores malintencionados y afirma que 

cualquier pretensión de reelección está superada por Ja historia de Mt!,.xico. Pero hay una 

situación ambigua pues en tamo que parµ. la dirigencia cctemista el tema de la reelección 

presidencial es un hecho histórico superado hace muchos años. la dirigencia de la CROC 

pide que se modifique la Constitución para que sea posible la reelección presidencial so 

'"~· 
7" Fidcl Vcl;izqucz cstub:1 lan conlento con el trnb:1jo prcsitlcncial que comcle un lapsus. Cuando se le 
pregmlla si Salinas merece la reelección, responde; "el presidente de la República se merece todo, incluso Ja 
reelección yn que 1;1111bié11 ha coloc.1tlo a México en un silio elevado." L:i .Jom;1d:1. 27 de agosto de 1991. 

tco El Nncional. 2X de ugosro ele 1991 y El Ecnnnmist:t. 2R de agosto de 1991 .. 



214 

Coi~ este hc~ho linali.~ un añ~ ·.elccfo~a1 en eliql~c ·la burocraci~:si~dicn~ .rccup.er~ ·~n~ buena 

·.pa_rtc ~e.~us posiCiO_nes ·de. pqdC_r al interior d~I ~~n~~~º. c~~~tíll Y.:Con_:~Uq·.~~urrc u:~ª apaÍente 

recu~eración de su. pre~encia.politi~o e11;.ia so~ied~d .. L~.f~11idad es que los.trabajadores ño 
eócuentran en ese .m~men~~· la forma .de: Cobrar fnUcháS_ de.J~s LÍJcnjn.s· p~OdiCntcs con .su 

: liderazgo, pues despu"és de .. 198~ rcl)uncfa~:de. 'alb..Un.a,· for~a:· a ·ú.tili~~ ei .vot~ .co·m_c;; un 
instrumento de ca1Tibio social. 
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Después de analizar la actuación de la burocracia sindical durante el proceso de modern.ización 

del Estado mexicano, así como haber verificado nuestra hipótesis principal. podemos expre.s:ar 

nlgun:is conclusiones preliminares acerca de los cambios políticos experimentados en las 

relaciones del rt!gimcn y la burocracia sindical, durante el proceso de modernización y reforma 

del Estado mexicano. 

Una de las primeras conclusiones de este trabajo es que lns medidas adoptadas por los gobiernos 

de este periodo, para superar la crisis y liberalizar los mercados. provocan enorme descontento 

entre los trabajadores y rompen parcialmente el pacto social corporativo que tienen con los 

trabajadores. 

La cÍ"isis económica sirve de contexto para explicar la actunción de la burocracia sindical pues en 

ella se generan las condiciones sociopoliticas y m_ateñales, para transitar de un patrón de 

i-eproducción capitalista de diversificación productiva para el mercado interior, a un patrón de 

especialización productiva hacia el mercado mundial, en el que los trabajadores asuman una 

posición estrictamente subordinada en el ámbito laboral. 

Entre las causas internas más importantes de la crisis mexicana destacan el desproporcionado 

intervencionismo estatal. el excesivo endeudamiento externo, la incapacidad de superar 

_relaciones sociales y económicas tradicionales. el déficit presupuesta! y una planta productiva 

ineficiente. En este sentido, la crisis nacional que define la actuación de la burocracia sindical no 

es un fenómeno aislado. sino parte de la crisis mundial capitalista C?ñginada por la elevación de 

las tasas de interés internacionales. la caída de los precios mundiales del petróleo y la contracción 

del mercado mundial. 

El proceso de reestructuración productiva iniciado en México en los años ochenta constituye una 

respuesta gubernamental a Ja crisis económica, a través del cual se trata de aumentar la 

productividad y disminuir el poder sindical al interior de la fabrica, reconvertir a los trabajadores 

y hacer flexibles sus actividades, de tal fomia que asuman funciones polivalentes compatibles con 

la elasticidad salarial y contractual 

El proceso de reconversión y privatización de la industria paraestatal es una estrategia 

gubernamental para salir de Ja crisis. Con este propósito el Estado mexicano disminuye la 

regulación directa de los procesos productivos. adopta tesis ncoliberales en materia económica e 

inicia una retirada gradual de algunos sectores, incluso estratégicos, para atraer la inversión 

privada. En fomia simultánea a este fenómeno el Estado libera los precios, privatiza algunos 

sectores productivos, modifica su gasto social y abandona el inte1Vencionismo en la economía. 

Las políticas de ajuste y austeridad aplicadas afectan negativamente los intereses de los 

trabajadores, especialmente en materia salarial. pues son producto de negociaciones con la banca 
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mundial •. lJUe ·c~nljlrometCn a ·.ros ·gObiernoS ·dC este periodo a aplicar amplios progra~as de 
liberación ·d~· 1i .ecÓO~·~¡¡Í/ de ·r~p~iVatizncióo de empresas paraestatales y de reestructuración 

producti~¡. En eSte ·s~~·\idO; lo~ ·prOgrámaS de auStcridad constituyen el marco de r~fen~ncia de la 

po.lltica económiCa de los·Sobierrios de este periodo; expresan las convicciones económicas de la 

frácció~ .dirige~tc del." Srnpo en cl poder, en fas cuales las preocupaciones sociales son 

subordinadas al ~xito.de tos pro'g,ramas de reordenación económica. 

En tales éircunstancias. la pofltica laboral se convierte en un instrumento. para transfonnar las 

condiciónes de producción imperantes en el capitalismo mexicano. A través de ella se busca 

asignar a la fuerza de trabajo un nuevo pnpel en e1 proceso productivo; sustituir el modelo 

sindical tradicional por uno acorde con las nuevas necesidades y transitar del Estado benefactor 

al Estado minimo neolibcral. 

Los gobiernos de este periodo-buscan recuperar el crecimiento económico del país y congelan los 

salarios. para mantener los márgenes de g.anancia empresarial y frenar el crecimiento de la 

inflación. En este sentido. la política salarial se convierte en el instrumento de recuperación do la 

tasa de ganancia capitalista. 

Con el fin de elevar las ventajas comparativas de nuestro país, respecto a otras economías 

periféricas. la política salarial se convierte en el instrumento para elevar la intensidad del trabajo y 

la productividad. Esta política se convierte en la base real de la recuperación económica y en una 

pieza angular del nuevo modelo de desarrollo capitalista mexicano. La recuperación del poder 

adquisitivo del salario y las reivindicncioncs laborales son frenadas porque su cumplimiento 

significa romper el esquema de recuperación adoptado por los gobiernos de este periodo. En este 

sentido. el desgaste de 1n representatividad del liderazgo sindical frente a sus bases es porque sus 

gestiones, sobre todo salariales. son poco exitosas y porque los lideres se muestran incapaces de 

obtener mejores reivindicaciones para los trabajadores. 

En la política de empleo también se refleja la austeridad gubernamental ya que se traduce en 

cierres, despidos masivos y concentración de1 ingreso. como lógica del nuevo modelo de 

desarrollo. Pero no sólo eso. en la política sindica) también se materializa la decisión estatal de 

desarticular a lns organizaciones laborales más activas, para limitar sus aspiraciones al mínimo, 

especialmente las de aquéllas que se oponen al proyecto del nuevo grupo gobernante. 

Estas acciones en su conjunto son las causas del deterioro de la hegemonía estatal y de la falta de 

consenso de la burocracia sindical entre sus bases, lo cual ocasiona que se agote el modelo 

sindical tradicional vigente en la Cpoca del Estado benefactor, para dar paso al Estado reducido n 

su mínima expresión. 



21& 

Los gobiernos del periodo estudiado tratan de redefinir las funciones de ta buroc~acia sindica~. , 

dentro dCI sistema político. para impulsar la reestructuración económica del pais y :SUS di_stinto~ 

programas de corte neoliberal, eliminando con ello la posibilidad de. que el sindicalismo . 
corporativo tradicional se convierta en un obstáculo a su proyecto de desarrollo. 

En el discurso gubernamental es evidente la marginación de Ja burocracia sindical en la toma de 

decisiones políticas y en el ejercicio del ~oder, lo cual genera enfrentamientos verbales entre 

líderes sindicales y miembros del grupo gobernante. Además. se observa una diferenciación de 

los intereses de estos actores y el accrcamicnlo entre el grupo gobernante y los gmpos 

económicos dominantes 

El discurso oficial se ve impregnada de contenidos neolibera1es que eluden Jos compromisos. con 

las masas y priorizan ta modcrniznción económica. En el nuevo discurso se reducen las 

posibitidndcs de garantizar la justicia social; se privilegia el saneamiento finandero, e1 realismo 

económico y se reduce la demagogia en sus relaciones con la burocracia sindical, pero se -

subordinan las demandas sindicales a otras prioridades gubernamentales. El discurso 

gubernamental busca sustituir et proyecto nacional-revolucionario con la ideologia del 

neoliberalismo; por su parte, el discurso de la burocracia sindical: sirve para contener las 

demandas de las bases y para recuperar credibilidad entre los trabajadores, echando mano de 

ciertas dosis de beligcrancía. 

El cambio de acritud gubernamental propicia que surjan diferencias entre la burocracia sindical y 
el grupo gabc:rnanre, especialmente en tomo a la política económica, los topes salariales, la 

rectoría económíca del Estado, las políticas de bienestar social y el tutclajc estatal en materia 

laboral. Durante este periodo eJ gmpo gobernante inicia una lucha en contra de Jos privilegio1; de 

los lideres sindicales~ les niega representatividad y no les reconoce poder de interlocución. 

Los enfrentamientos y amenazas de rompimiento de la afümz..'\ entre c1 gruf'O gobernante y la 

burocracia sindical son favorecidas por el arribo al poder de un grupo tecnacrático, portador de 

una ideología distíma al nacionalismo revolucionario. subyacente en el discurso de la burocracia 

sindical. AJ final de cuentas el grupo gobernante logra reducir el poder. capacidad de negociación 

e interlocución de ta hurocracia sindical, la desplaza del escenario politice nacional, la margina de 

los asuntos retevanres y la reduce a simple gestora de salarios. 

En e1 transcurso de nuestra coyuntura de estudio. la burocracia sindical se debilita 

considerab!emcnte., entre otras cosas por el fortalecimiento del emprcsariado, el abandono del 

carácter tutelar y asistencial del Estado. la conducta caciquil de los líderes. su falta de consenso 

entre las bases y su creciente desprestigio social. 
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Desde el principio de este· periodo es evidente que el grupo gobernante. tiene la intención· de 

convertir a la burocracia sindical en si111ple gestora de asuntos laborales, desplazarla de la escena 

política, reducir su poder político, debilitarla como grupo de presión y menguar su capacidad de 

ne'gociación e interlocución: no In considera necesaria pnra la definición de la política social, 

etonómica y electoral. En tal situación. los lideres sindicales no participan en las decisiones del 

poder. sobre todo porque sus propuestas son contrarias a la estrategia gubernamental. 

Aunque muchns de las pugnas al i~terior del sindicalismo vividas durante este periodo derivan de 

la subordinación o falta de combatividad que muestran las centrales frente al poder público, la 

mayoría de los conflictos intrasindicales son por establecer la supremacía dentro del organismo 

sindical cúpula. Gran parte de la conflictividad intrnsindical es fomentada desde las altas esferas 

del poder público, con ta finalidad de disminuir el peso de Ja burocracia sindical en el proceso de 

toma de decisiones y crear nuevos polos de poder que generen equilibrios sindicales alternativos. 

El grupo gohernamc reconoce como interlocutores a otros .sectores de la burocracia sindical, con 

objeto de desconccntrar el poder de los lideres y diversificar sus apoyos principales para 

fragmentar la hcgemonia de los lideres cctcmistas 

El inmovilismo de la burocracia sindical durante la década de los ochenta ocasiona que sólo se 

interese por cuestiones laborales, cuando éstas se refieren a reivindicaciones inmediatas. Los 

líderes pierden de vista los proyectos nacionales de renovación promovidos por el gobierno. que 

en el terreno politice se traduce en mayor subordinación de los trabajadores al poder público a 

través de la concertación económica, además de sus implicaciones en la coyuntura electoral de 

1988. También la forma en que el gobierno establece e\ control de la inflación, sin consultar a los 

líderes, ocasiona que muchos la rechacen. pues en los hechos. con la concertación la burocracia 

sindical pasa a ser un instrumento de las políticas gubernamentales. 

La concertación es el metodo que el poder público utiliza para quitar a la burocracia sindical su 

poder negociador en el terreno político y laboral. Con este tipo de acciones el grupo gobernante 

busca crear un nuevo modelo sindical, despojado de toda capacidad de negociación, alejado de la 

consulta gubernamental, reducido en su capacidad de gestión y convertido en una estructura de 

contención y control. 

A pesar de su inmovilidad, durante la mayor parte de esta coyuntura algunos sectores de la 

burocracia sindical asumen algunas actitudes beligerantes frente a ciertas decisiones del poder 

público. Ante los embates gubernamentales y empresariales, los lideres ensayan diversas formas 

de acción siñdical para defender sus intereses. 

Para solucionnr In mayoría de los conflictos laborales el grupo gobernante hace uso de la 

violencia y el autoritarismo. En general. la actitud asumida frente a los conflictos laborales 
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muestran fa decisiá·n gUbernamental de aplicar 1a estrategia económica neotiberal, pero también 

d~·~_on~e~a~ Jns estructuras p~lítica·s vigentes. 

Eó ·el c6ntexto de la modernización impulsada por el grupo gobernante, la burocracia sindical se 

P~esenta como un obstáculo para aplicar et nuevo modelo de desarrollo, ya que es incompatible 

co-n la economía de mercado y la reforma det sistema político mexicano. Asimismo, se hace 

evidente que las tradicionales líneas de vinculación entre sindicatos y régimen están muy 

deterioradas. Para crear las condiciones de integración productiva de México con la economia 
internacional. el gobierno trata de rcformular tas relaciones laborales, pero para ello tiene que 

desmantelar algunas de las conquistas históricas de los trabajadores. 

En nuestro periodo de estudio los gobiernos de ~IH y CSG pierden la confianza en la 

burocracia sindical. pues no les garantiza el control eficiente de los trabajadores y el buen 

funcionnmiento lle la maquinaria corporativa. Estos gobiernos trn.tan de reforzar el dominio sobre 

Jos asalariados; adecuar el mercado de trabajo a las füturas condiciones productivas y convertir a 

la burocracia sindical en un instrumento <le los cambios neolibcrales. 

En esta coyuntura es evidente que la l.mrocracia sindical resiente el desmantelamiento o reforma 

del Estado benefactor y su sustitución por uno de orientación neolibcral. El cambio estrur"1ral 

impulsado por el grupo gobernante la saca de sus esvncios tradicionales de acción; el lideraz~o 

sindical percibe que con la desaparición de la unidad política bajo la cual han crecido se 

desvanece también la política nacional-revolucionaria y el tutelaje al que los trabajadores están 

acostumbrados. Por su parte, el grupo gobernante llega a la conclusión de que para impulsar la 

modernización y reforma del Estado es preciso transformar el sindicalismo. desaparccerlo como 

obstáculo a1 cambio o realinearlo bajo su mandato. 

La redcfinición de las funciones del sindicalismo obedece a múltiples factores: a ta incapacidad 

del Estado mexicano para continuar su labor tutelar de los trabajadores; al desgaste de la 

burocracia sindical como interlocutor necesario para el diseño de la política social y económica 

del gobierno, a la marginación de los lideres sindicales en el reparto de posiciones políticas y a la 

exclusión de la dirigcncia sindical en el diseño de la política electoral del grupo gobernante. 

Con el cambio de sus funciones al interior del aparato estatal la burocracia sindical se desgasta, 

ya que su poder radica en In capacidad de influir sobre las políticas públicas de los gobiernos con 

orientación nacional revolucionaria. Tras el ascenso al poder de un grupo gobernante, portador 

de un proyecto económico y político diferente al suyo, el poder sindical disminuye 

considerablemente. 

Es evidente que la incapacidad de la burocracia sindical para negociar mejores condiciones de 

vida a favor de los trabajadores se refleja en una crisis de representación de su liderazgo. En 
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estas circunstancias resulta obvio que la burocracia sindical se encuentre inmóvil frente a los 

cambios económicos y políticos del momento. pues está agobiada. debilitada y fragmentada a 

causa de las constantes pugnas por la hegemonía sindical. circunstancias que en su conjunto 

hacen que quede inerme frente al poder público. 

La burocracia sindical se convierte en un elemento decorativo para definir las políticas públicas 

pues no se le consulta para definir las características de la concertación~ sólo se le avisa que su 

finna es obligatoria. La autonomía sindical se reduce con la concertación económica ya que los 

pactos no son procesos consensuados. pues esto significa mayor representatividad de los 
trabajadores. equilibrar del poder negociador de los agentes e.Je la producción y redefinir la 

función del gobierno. Sin embargo. esta opción significa un riesgo que el poder público no está 

dispuesto a correr. 

Las condiciones de crisis y austeridad para 1os trabajadores durante este periodo provocan 

actitudes beligerantes de algunos sindicatos, como respu~sta a algunas medidas de política 

económica del poder público. Aunque 1a mayor parte de las luchas por mejoras salariales son 

to1eradas, muchas son reprimidas y la mayoría de ellas se desarrollan en un ambiente adverso, 

porque el grupo gobernante quiere moderniza.r al país sin importar el costo social y los métodos 

utilizados para lograrlo. 

Al agotarse el modelo de desarrollo estabilizador el esquema corporativo se ve minado, porque 

los recursos son insuficientes para mantener el consenso a través del reparto de beneficios 

sociales hechos por el otrora Estado benefactor. En tales circunstancias, el sindicalismo se 

convierte en un obstáculo al proyecto modernizador. 

La crisis económica erosiona más las bases materiales y corporativas que sostienen al Estado. 

Las tradicionales lineas de vinculación entre organismos sociales y políticas gubernamentales 

experimentan un considerable deterioro. Tal situación propicia modificaciones en los equilibrios 

sociales que históricamente han conferido legitimidad ni Estado mexicano. 

La principal incompatibilidad entre et gmpo gobernante y el sindicalismo tradicional se origina 

por taS diferentes percepciones que ambos !ienen acerca de la vida sindical. La modernización 

impulsada por et grupo gobernante no admite fonnalmente la centralización, el autoritarismo, el 

paternalismo y el clientelismo que la burocracia sindical impone. Los modernizadores proponen 

que el sindicalismo actúe más en et terreno de la producción y menos en el de la política. La 

propuesta central es que la nueva burocracia sindical se distinga por su asepsia e inmutabilidad 

frente a perturbaciones ajenas al mundo laboral. como la política. el poder y el dinero. 

Durante este periodo el grupo gobernante demanda que el viejo liderazgo sindical, acusado de 

corrupto e impositivo. sea removido y que las formas de negociación con el grupo gobernante 
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,. · .. · ,: "<::.~·.- .. ; ' · .. - . 
·sean renovadas. El objetivo es adecuar el sindicalismo a las futur.is.condiciO'~c~_'Pr0duct.iV8!i d~J· 
proCeSo d!! transformación capitalista. 

En nuestra coyuntura de estudio es evidente que una parte de la burocracia Sindi~al .es 

prescindible para el poder pl1blico. Por esta razón muchos lideres sindicales son relegados a 

posiciones secundarias en la politica nacional. Así, por ejemplo, en los procesos de. sucesión 

presidencial es escasa su pnrticipación en la _designación de los candidatos priístas, a diferencia de 

otras épocas; sin embargo, el comportamiento político de lél burocracia sindical es oportunista, 

de adecuación a Ja.,. necesidades del proyecto impulsado por el grupo en el poder 

Por la irnponancia de la decisión en materia económico-laboral, dura.ntc los procesos de sucesión 

presidencial estudiados. la burocracia sindical busca que sus intereses políticos sean garantizados, 

por lo cual trata de influir m<is en el proceso sucesorio: su propósito es conquistar espacios de 

acción que le generen dividendos politices y refuercen su posición al interior del sistema. 

No obstante su tradicional subordinación al poder público, en fas coyunturas de sucesión 

presidencial. especialmente con CSG. es claro el distanciamienlo entre Ja cúpula sindical y los 

candidatos oficiales, a los que consideran alejados del proyecto nacional-revolucionario bajo el 

que crecieron los sindicatos. La principal causa es que al principio CSG se manifiesta decidido a 

impulsar su proyecto modernizador y se declara t!nemigo del Estado corporativo. Para muchos 

sectores de la burocracia sindical, especialmente la cetem_ista. su designación como candidato 

oficial a la presidencia es negativa. Desde su punto de vista representa Ja continuidad de la 

política económica neoliberal adoptada por M:MI-l. 

Con la designación de CSG se impulsa el ascenso al poder ºde un miembro de la nueva clase 

tecnocrática. de linea política neolibcral, con posibilidades sólidas de generar alternativas de 

desarrollo sociocconómico dentro del mismo patrón de dominación, para aplicar un modelo 

económico qut! permita reconstruir el consenso social deteriorado por Ja crisis y por el fracaso 

del corporativismo estatal como método de dirección y dominación. 

En cuanto n ra importancia del neocardenismo como foco de atracción de algunos sectores de la 

burocracia sindical. se puede caracterizar como un fenómeno que responde a una necesidad 

histórica impuesta por la crisis, posibilitada por la existencia de una cultura politica tradicional de 

tintes corporativos. Estos son lo factores que en conjunto facilitan la aparición de un movirni~nto 

antigubernamental. que en 1988 pone en jaque a Ja hegemonía estatal. 

El neocardenismo es el principal vehículo de la oposición política estimulada por la crisis, 

especialmente de quienes están más resentidos con la política económica y que pugnan por un 

giro radical en ella: los trabajadores. En csrc sentido, el neocardenismo es la respuesta natural a 

una política gubernamental que lesiona intereses de los asalariados y sus sindicatos; es un 
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cuestínnamiento a las tbrmas priistas de ejercicio político ·y un movimiento que reclama la 

vigencia del proyecto naciona1-revotucionario. 

Desde, el momento en que CCS surge como dirigente po1ítico, su figura es identificada como Ja 

de un lldcr por la cultura tradicional existente en amplios sectores sociales. En este sentido, la 

expresión caudntista del ncocardenísmo no es una pretensión deliberada de su líder, sino una 

imposición de la cultura tradicional, que no r.cconoce otros caminos de manifestación politica. 

Cuando la CD del PRI se separa de su matriz partidista busca restituir el discurso de identidad 

con las masas y recuperar el proyecto nacionaJ~revolucionario abandonado en Jos hechos por el 

grupo gobernante y su partido. Ante la imposibílídad de lograrlo, decide pasar a la oposición 

política. con lo cua1 logra reunir a diversas fuerzas en torno a una candidatura presidencia}. 

Muchas fuerzas sociales encuentren en ella la posibilidad de expresar su inconformidad hacia el 

sistema y de paso obtener dividendos políticos. En el transcurso de la campaña el neocardenismo 

se convierte en un catalizador de la inconformidad social acumulada durante la crisis; en un 

elemento de identificación y confluencia de los movimientos reivindicativos y de resistencia. 

generados durante la crisis y la modernización tccnocrática. 

Todo indica que en el transcurso de ta campaña presidencial de t 988. segmentos importantes del 

sindicalismo oficia) rechazan al candidato del PRI. como protesta por el deterioro de los niveles 

de bienestar social. no obstante. esta posición no es la hegemónica. El grueso de las dirigencías. 

o su fracción predominantt:, muestra íntolerancia hacia el neocardenismo. para quien e! 

sindicalismo carporati.vo es Ja base de la dominación priista. La fracción hegemónica sindical no 

se muestra dispuesta a apoyar las demandas neocardenistas y niega toda afinidad con él; sólo los 

lideres que supuestamente negociaron con el neocardenismo secundan y apoyan sus demandas; 

aunque normalmente esto se maneja en secreto. 

En circunstancias de mayor competencia electoral. el neocardenismo contribuye a desgastar tas 

estructuras corporativas y las prácticas clíentclares de) grupo gobernante. El deterioro es de tal 

naturaleza que en las elecciones federales de 1988 la maquinaria electoral del Estado fracasa,. 

pues en sus resultados se conjugan la crisis económica y el desgaste de Ja estructura corporativa. 

impregnada por el burocratismo y la corrupción sindical, que a la vez se convierten en factores 

importantes del Cxito del neocardenismo, cuya alta cosecha de votos se debe a la impotencia 

política de los lideres sindicales para controlar a sus bases sociales. 

Es evidente ~ue en la coyuntura de l 988 se estrechan los margenes de maniobra del PRI ya que 

la crisis merma su capacidad de distribución de recompensas para obtener lealtades poHticas y 

fonnar una clientela electoral. El voto cautivo, producto del control político de las 
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corporncioncs, queda al descubierto como voto forzado que se rebela y opta, en buena pnrtc. por 

un candidato distinto al oficial. 

En las elecciones federales de 1988 la simple postulación de los lideres políticos a un puesto de 

represc1ltación popular no se traduce automáticamente en la victoria y muchos dirigentes 

sindicales. cspecial1nente los cetemistas, sufren derrotas por su desprestigio social y por su 

incapacidad política. Con sus votos los trabajadores golpean el núcleo duro de la burocracia 

sindical~ desnudan y desbordan la naturaleza arcaica de sus estructuras de control clientclar. La 

columna vertebral del dominio corporntivo, el sindicalismo, es abandonado en los hechos por los 

trabajadores y por el régimen. La derrota misma de los líderes sindicales demuestra que el 

modelo corporativo ya no responde a las necesidades del grupo gobernante y de sus bases 

sociales. 

En estn coyuntura amplios sectores sociales rechazan la vieja retórica y el clásico esquema de 

control político ejercido por el PRI. a tal grado que su situación como partido hegemónico

pragmó.tico muestra importantes signos de deterioro. Al partido oficial prácticamente le es 

imposible conciliar los postulados revolucionarios que Je dan sustento, con una política 

gubemnmental que impacta negativamente a los trabajadores. Por esta razón el neocardenismo 

puso en jaque la hegemonía del partido de Estado y hace del ritual electoral algo más parecido a 

la competencia política. 

11 

La crisis actual del sindicalismo puede ser entendida en dos sentidos: por un lado, las burocracias 

han sido rebílsadas por los trabajadores, quienes cuestionan las estructuras verticales de sus 

organizaciones y su ineficiencia como sujetos gestores de beneficios materiales~ por el otro, el 

sindicalismo ha sido cue$tionado por el poder público, al cual no le resulta funcional, sobre todo 

en el terreno polltico-electoral. 

En las circunstancias de cambio económico y modernización, la burocracia sindical entra en una 

crisis de funcionalidad, al convertirse en un obstáculo para la flexibilización del trabajo. La crisis 

del sindicalismo se acentúa por su incapacidad para acuñar un proyecto nacional alternativo al 

del grupo gobernante. Este proyecto deber ir más allá de la simple resistencia a los cambios 

tecnocráticos y adquirir rasgos prepositivos 

El sindicalismo ha entrado en dificultades porque la reconversión industrial, la modernización y la 

reforma del Esta<lo lo han sacado de sus espacios tradidona\es de acción, por su escasa 

capacidad de resistcnciíl y por la ineficacia de sus órganos dirigentes. Aunque el Estado no quiere 
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perder a la burocracia sindical como aliado. intenta convertirlo en instrumento de los cambios 

ne~liberaÍ~s. excluyen~'º ª· las dirigencias sindicales como sujetos dotado de poder social y 

econOmico. 

Ante, la evidente crisis del sindicalismo se presentan diversas alternativas para su existencia 

futura: la primera sería la docilización y reducción del poderío económico de los dirigentes 

sindi~ale~. con feudos antes intocables; la segunda, es la del sindicato patronal, que anula la 

mediación estatal, privatiza las relaciones laborales y deja de ser corporativo~ Ja tercera, es la del 

sindicato neocorporativo, para el cual su espacio de acción es únicamente el proceso de trabajo. 

Una solución neocorporativa conservará la misma estrnctura sindical, cancelaría algunas de las 

prerrogativas de las organizaciones más fuertes y, de ser necesario. cambiaría a algunos de sus 

líderes. Para el grupo gobernante esta opción posibilitaría una recuperación econórilica a corto o 

mediano plazo. Pero la adopción del ncocorporativismo se traduciría en una debilidad de los 

sindicatos ya que, aprovechando la flexibilidad del trabajo, se les marginaría mas en la toma de 

decisiones. 

A pesar de su grave deterioro parece prematuro hablar de una crisis definitiva del sindicalismo, 

empero, hay suficientes razones para pensar en In posibilidad del fin del corporativismo sindical 

como eje de la política social del Estado mexicano. No obstante, el actual grupo gobernante 

intenta prolongar sus relaciones con el mayor número de sindicatos. tendencia previsible mientras 

que a la burocracia sindical le quede alguna utilidad como instrumento de control de las 

demandas y acciones de los sectores subordinados. En virtud de ello, es factible que el grupo 

gobernante actual trate de prolongarle la vida hasta sus limites, mientras que encuentra un 

sustituto eficaz del sindicalismo. 

El dominio sindical tradicional ha entrado en crisis porque el grupo gobernante ha perdido la 

confianza en una burocracia sindical que ya no le garantiza el control de los trabajadores y el 

funcionamiento eficiente de una parte decisiva de la maquinaria electoral. Sin embargo, el bloque 

hegemónico en el poder mexicano deberá buscar una legitimidad alternativa para sus acciones 

futuras en el terreno sindical. 

Es previsible que en los próximos años el sindicalismo reduzca su presencia polltica nacional, 

sobre todo en materia electoral. a causa del desprestigio de sus dirigencias y de la erosión de su 

eficacia en el control político de los trabajadores, visible a partir del colapso electoral del seis de 

julio y de la derrota de los lideres sindicales. En tales circunstancias es posible que el voto 

tradicionalmente cautivo de los trabajadores se rebele y oriente sus preferencias hacia candidatos 

distintos a los que postule la burocracia sindical, a través del partido oficial. 
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La política clientctar de los candidatos del sindicalismo ha sufrido ~m dUro 'r~vés p~r~uc tos 

lideres sindi~ales están muy desprestigiados ante sus bases,. por l~ pérdida del P~dCr adquisitivo 
de los salarios. Ante tal circunstancia, resulta obvio pensar que. en el futuro, para obtener un 

puesto de representación popular, se requerirá algo más que el liderazgo formal y la simple 

postulación por el partido oficial o de la oposición. 

Lá crisis de los sindicatos refleja el agotamit:~nto de las fonnas tradicionales de represcntatividad 

social. La resistencia sindical a la prueba de la democracia interna configura un escenario poco 

propicio para logrnr un cambio gradual y pacífico del régimen sindical existente. Este cambio 

exigiría un contexto pluralista y competitivo en lo social y en lo político, con escasa intervención 

estatnl y mayor autonomía sindical. 

Sin embargo, más que la muerte del corporativismo es previsible la aparición de un nuevo 

corporativismo. En el futuro el Estado mexicano tendrá que negociar con múltiples 

corporaciones que habrán de representar distintas línc:.is ideológicas, a dift!rt:ncia del pas<tdo, en 

que predominó la negociación con las corporaciones oficiales. 

Es improbable que en el interior de las viejas corporaciones se dé una renovación, que brote en 

ellas un nuevo pluralismo que acepte y promueva la participación de más individuos, que 

prevalezca una política de afiliación voluntaria y no coercitiva, que predomine una nueva relación 

política entre corporaciones y Estado, contraria al habitual hermetismo de las negociaciones 

entre la burocracia sindical y el Estado. 

Tales cambios en el comportamiento sindical deberán enmarcarse, necesariamente, en una 

profunda reforma del Estado. En este sentido, la discusión sobre In moderni7..ación y reforma del 

Estado no deber<\ ret'crirse sólo a su tamaño o a su eficiencia, como generalmente se asume. La 
necesaria transformación del Estado deberá consistir, fündamentnhnentc, en una redistribución de 

funciones ptiblicas entre este y los demf\s agentes económicos y sociah::s, incluiJos tos ~indicalos, 

lo cual supone transferir tareas públicas a la sociedad civil y al sector privado. 

La preocupación por resolver los problemas relacionados con el buen funcionamiento del 

gobierno, no deben\ servir para ocultar la discusión sobre la reforma del Estado pues de lo que se 

trata es de reemplazar al Estado promotor. intervencionista y benefactor de la posguerra, sin 

subvaluar su papel y mucho menos reprimirlo, por uno más moderno, pequeño, flexible y 

descentralizado, orientador y complementador de In sociedad civil y del sector privado. Este 

desafio oblig?rá a incursionar en una serie de alternativas a la estructura y funciones actuales del 

Estado, y prácticamente a reinvenlar al Estado. 

Los grandes parámetros dentro de los cuales se plantea la modernización y reforma del Estado 

son el fortalecimiento ¿e la sociedad civil y la tendencia hacia el pluralismo político, la 
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consolidación de una cconomia de mercado din{unica y la integración social lograda a ~ravés de 

la incorpl?ración del mayor número de agentes posibles del proceso productivo, especificamente 

de los sindicatos y de las burocracias <JUc los representan. 

Una modernización real requiere no sólo ele la participación del Estado. sino de auténticOs 

actores sociales que hagan proyectos e intenten llevarlos a cabo. para lo cual. se ,·equiere de 

sindicatos fuertes e independientes. Pero como el Estado no relaja· el control :sobre el 

sindicalismo, porque es un efectivo mecanismo de intermediación política. ~sto impide l_levar 

lu~sta sus últimas consecuencias los efectos sociales y politices de la modernización :Y.. ·haCer 

r"ealidad la posibilidad de la democracia. 

A la luz de los ú1timos acontecimientos puede decirse.que la burocracia. Si.nd.i,~ h~_·acej,iad~-,~~ 
tendencias desreguladoras y neoliberales que áparecieron·e~ e.l··ter~cno lab~ral. en los-~ltimi:>S 

años: Quizá esta nueva posición sea un instrumento 4e negoci~ción. pai-a ·c-ons.ervñr:eO)a·ru.türa ·· 

legislación mecanism~s para ejercer el monopolio. siÓdi~al. E~ decir. lo~(.Üd~reS aC~pÍarán I~~ .. 
consecuencias de la modernización económi~a. P~'.ª defe~-derse. del ª'\'.anee de la mode-~ización 
política. " ' · '· · 
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· ... _ , .:: ·,;:. · :'.:· ~ne~-~ i·:-C~~-rii~~~s /~on~lll,~,~-1.~:~~¡ i_-~s'i~1?9o. ,: ~- .<. ,~ ,/:; , ·· · '·· :··. · 

Asunto•': .-•: )'. : < ) , · · > Í9Ki , ,,,mi:\',.,t9Íl~,}' ;)i>s4,,, ,;:i?ss,' 

ConnictOs ,;,.ndidos en. In J1in1a Ílc c~i1c. ;. i </ ', '1 ' ' : .·, ¡; :, .<. ¡;· ·':i';, I .> ·> F ,. 
Arbitrnjc ·; \ . . :;(e,, :.'>"'.:< , IJ./'.é;,, ¡·,, :'';· ¡;,:•:·,.,'.'.> .·.,:; _ ~L 

~:~::~t· rcgis•r.•d·· : •in·· .•• ;.:P',"r·'·'.·.'·~;:~ -~ 1 r·:;~~~t'. I j;,'..~·tt?'. ¡;·{'t~¿~~i~ 1 ;;,19tf _· : ;º·~78 
Empl~Zmnicntos a Ímclg.~ .- º-:;-.': .·~·.{:.[~~-~-~:; ~/:~~;~#~;{.'.~ -~;~-~~~09~_;·. ;:; ~~.S~6_-;· ~'·i 9.0s'l·'., :·~,-~,754 :·-

Huelgas estalladas · - · -_";'._:.""_~-~>:.·.?~', f -;Yc_::-;:)_ó.f'.·:;·.~ :{~>~,675'-~!.'· :;:-~>ilo·:~.' 1 
:-_-,.22F <">;-12~./ 

Demandas sin cmplaznmicnto tCnni~l.i~a~.~-:-·:. · · ~ ·'. S1•. 9~~ ':·~::· >_r1~.?~~·::: .;;·:·35,~.~:. .r._2. ~.213 .·. . 21,~ 

Dir. Gral. dd Cuerpo de Fu11~i~1iariós 1". : · :·~.· ·i !'-·· ~'. " · ~,. '''. 

Concili;1dorcs .... . _;~·:·. - /"• ', 

Casos tcrminDdos por con\'cnio ··5n_· ...... 
5?B 

' 

' 563 467 822 

Sin cmplaz.11nic1110 :t huclc-1 :s3 • 
: :!· 169. 61 142 ... 246 

Con cmplazamicnlo sin huelga csrnllada. :·418_:,- ' 478' 409 ~11 533 

Huelga csL1lln.cb 
1 

;.36 : 1.·' 51 93 14 43 

Trabajadores invol11cr.1dos 
-.-.. ,• ... -

: s14,so8 659,938 ' '534,178 887,859 1.108.895 

Sin cmplazmnicnlo a buclg:i 1~2.471 95,514 113,473 256,811 155,245 

Con cmplaz..11nic1110 sin huelga cstalL1da. 464,165 ' 392,327 36,436 563,339 928,146 

Huclg.1s estalladas 13,272 26,667 57,269 67,709 25,504 

Rc\'isión de Contralo biannal 

Casos 226 181 201 279 565 

Trabajadores 235,016 193,105 141,354 143,321 365,935 

lncrcmcnlo. promedio en el tahul.1dores (%) 30.36 31.5 27-25 32.0 32.0 

Revisión del co111r.uo anual. 

Casos 193 194 187 322 553 

Trabajadores 227,761 225,773 llJ0,450 362,752 332,669 



Incremento Prom1.:d. _en el tabul:1dor _(%) 

éonnictos <llcndidos por 111 Proc .. F~~cral. ~é l~ . 

Dcfcnsn del Tmbajo 

Juicios lnbomles resuellos 

Jndcmni.,.acioncs p;1gndas 
. 

Conflictos resuellos 

···' .::, 
,!'>, .. :. 

l,907.· ,··.2.187. 

lndcmni1 .. 1cioncs pagacLis •. :, :· · ... · . ._: 106.5 ·. " .. 361.9 

Consultas atendidas· 

Trabajadores atendidos· : : 

Amparo~ 

Asuntos 

Co11.flic1os ~tendidos ~1i
1 

_la -i~ta dC ·c~_~C_: 
¡\rbitraje 

Demandas registradas sin cmplt!zamicnto 

huelga. 

Emplazamiento a huelga 

Huelgas cslnlladas 

Demandas sin cmpla1 .. amicnto tcnn.inadas. 

Emplnznmicntos terminados 

Dir.Gcnernl del Cuerpo de Funcionarios 

Conciliadores 

Casos terminados por convenio 

Sin cmplaz:uniento a huelga 

Con cmpla1.amie1t10 sin huelga csrnllada. 

J-h1cls-1s esL1llildns 

Trabnj:idores involucrndos 

· i1,458 · 19,991 . 

23,057:. "20,046" 

,'"" ~·':<: 
ll.579 .16,141. 

312 174 

20,458 21,868 

7.149 14,704 

1.128 929 

94 130 

901) 782 

125 17 

l,070.666 l,457.288 
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32.0 

. ·.-1.··. ··.;,:. 

. .. ..... · 
l,627. 1,316 

219.S 413.7 .468.7 '• 

.. 2,000. 3.364 . 

532.3 ·:.487.7 6i2.1: 

.15,368. 12.2:36 14;Í99 

n.d. Í2,2J6. 

.192 .. . . 244 ·216 . 

~988 .!989' . ' .·1990 .. 

....... 

:: Í1A25: . ... 25,344 16,695 

I• ... ·._._ .... 
' .. 

7,730 6,807 2,631 

132 ll8 ... 106 

23,507 20,SlS 13,473 

7,434 6,564 4,638 

498 Sil 471 

78 65 54 

387 409 JIJ5 

33 37 22 

65J.58J 607.666 790,452 



Sin cmphm.u~1ienui ·~· huclgn 

c~·11·c.Uji1t17~~1iii'~lú0'~ Ymciéñ·c~~~1,1~~1.:','·~- , · 

~-11~lgn Cst~.11íl'd!1, ·. ? :;;; > ,, »· 

Tmb"ajadorcs 

Incremento Promedio en el tabuJador (%) 

Con~ic1os ruendidos por Ja Procumdurin, Fed .. de 

la Defensa del Trnbitjo 

Juicios lnboratcs resueltos 

Indemnizaciones pagadns (millones de pesos) 

Conflictos resueltos 

lndernniz.1ciones p;1g:1das 

Consultas alcudidas 

Trabajadores ntendidns 

Amparos 

142,827 

; Íl78,SKR 

. 49.251 

» 

1,25r·' 

. '89s.2•.' 

.. 2,534·;, 

1,197.6 

12,578 

l4.80!I 

354 

475,731 83,847 

861,129 534,262 

120.428 35,474 

222 

273,452;, 238,558 

:.;'it.447.: 1,717 

: i,362:6 11,202 

::;.2.703 2,428 

3,268.6 4,261.0 

13,164 15,797 

·11.d. n.d. 

553 632 

1-·uinlc: Carlos S;ilin.u d~ 0011:1.ri .• rrimt'r y Sffumln !nfomlf' dr roblt'mn anc11.o. México 198? y 1990. 

231 

68.301 86,!.149 

500,475 667,143 

38,890 

» > 

267: 

280,742 

·,: '··.'.·.·· 

... 
1,019 1,419 

5,171.0 6,093.0 

2,703 2,415 

8,266.0 12.800 

17,150 17,800 

n.d. ..n.d. 

541 808 
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• .. ~~~e~·~ 1:· 1nd.l_C~~dorcs de cm11lco en México,. J1JR7·199J 

~~i1i:cp~o:·:. ·' : !.-.: 
11187 1tJ8R 19K9 1990 1991 1992 1993 ·--···-- ,_ 

. 

----------
Pobl:1ciÓn l,2_~1)0~· );·Í~i~S ,12,1 73,8 14,S 145 74.3 74.3 74.4 

--- -·--· --- -·----
PEA ' .. <..?" ... SI.O 51.l 51.8 51.3 52.2 53,5 54,9 

-----· PEI·,. ·"·'"' .. :' 
49.o 48.9 48.2 48.7 47,S 46.S 45,I 

PsA ·1na~lli~u~· · 
.' 

70,9 71,1 71.7 71,0 73.1 73.7 74,8 

PEA fcmcninü . 32.7 33.0 33.4 33.2 33.I 35,3 JG.8 

~obJ~c.iÓ11 _oc~~p:.1da·: 95.6 %.5 9ú.8 97.5 97,3 97.1 96.5 

lnÍlctÍ\'os ~-iSJ>?nÍblc.'i 1.6 l.J 0,9 l.O 1.2 1.6 1.9 

l~acth'os 110 dispolliblcs 9.SA 98.7 99,I 99.0 98,S 98.4 9S.l 

l1mcti\·os cstndi:1111cs 43,3 42,I 42.4 40.5 '38.5 38.4 37.8 

lnacti\'oS en quehaceres domCslicos 50 . .l 48.7 48,9 50.6 52,0:_- 51.4 Sl.1 

h_mcti\'OS pcnsio11;1dos y jubilados. 3.2 3.5 3.5' .3.8: _4.4: 4,3 4,3 

Inactivos incapacilados 61.3 2,2 .. J:i,3 .:.z:J -·--2,2 2.2 2,3 

Otros inaCtivos 1.9_ > ;l,5 ~ :"'2.9,' {~:8; .':i,9 ::. 3.7 .·· 3,9 

~oblnción dcsoc11pad;1 con cxpcriencin 7~.1 .- .7ú 
ILtº·K 1 :::;-:.: 

-,:_83:o 82,7- 84:9 

laboml . ; ::: 
Población desocupada sin c:>.:J>c:ric11ci1i 2<.J}: l'.":1-~:i'': 1 ~r~-\ 1'.I.~:~~---- r~Jfi\ 17.3. 15.I 

l:1boral ·,/ I\<'.-,. :., 

Ocup.i:/ iucuos úc sal;irio mínimo y -18 18.4 
··1 "~-2& Vif'i~/'.:: litú·{;; 1: 12:i" -,.1ú· 13,2 

hr5/scm. .. ,. ·: :·_·,· .._._,,_ -" ; :-"''::'·-:"> -

As:tlnriados sin prcsrnciom:s 19.5 . 1s:2: 
.· .. · 
¡·,w,~ • ~O.I : ":"'!9,0:'· 19.1 19.9 

Ocupados en tmbqjos de 1 :i 5 personas J~.6. :19.6 ~tu 1·.~1/' ;3?:º ':~lA '41.9 



23) 

, Anexo J; Est.fuc1u'ra del CT, 1990 

'. ~rJ?~nl~~i,6~ .. :~ · · Siglus Srio. c~ñ~~al .. J'.untJac,~ón 

ConÍcd. ~C Trab.ijndin~s.dc.México. 1936 '.. 
.. ·. 

(CTM) Fidcl .VclJ\quez S. .. 
Confcd. ~evotucionaria d~ Obrero$ y Cnnlpcsiilos (CROC) .Albc~O J~cz, ~·, . /[95i. 

. 

Confcd. Rcgio1t.1I. ObrcrJ. Mexicana. (CROM) Jgn..iCio C. Paleta._ '.1!Íl8. i 
. 

Confcd. Obrera Revolucionaria. (COR) oul>Crto ssciilante 1967, ,;, 1. 
Confcd. General de Trabajadores (CGT) Cccilio Salas O. . 1921. .'. '":;• 

Confcd. Revolucionaria. de Trabajadores (CRT) MruioSuárcz · 1952 

Co1úcd.Obrcro1 Cmnpcsiua del Edo, de Mé.xico. (COCEMJ JcsUs Moreno J. 
.· . ··.·: --n.d .. . ! i 

. 
Fcd. Sindicatos de. Tmbajadores al Sen·. del Edo. (FSTSE¡ Raf.:1cl de J.LOzano 1938, 

Fcd. de Agn1pacioncs Obrcms, (FAO) José Garcla A. n. <l 

Fcd.Sin. de .lnsl.Dcsc. Gob. Est y Municipales. FSTSOEM Agueda Galicia J. n. d. 

Fcd. de Sínd. de Tmb. al Scrv. de los Gob. de los (FSTSOMID Juan Méndez V. n. d. 

Munic. e lnst. Dese. Est dcl.lt Rep. Mcx. CE-RM) 

Fed. de Trnbajadorcs. del D.F. (FTDF) Jonquín Gruuboa P 1929 

Fed. ReYol.m:ionaría de Obreros. Texiilcs (FROT) Bcní:nnín Larn A. 1953 

Fcd. Na1. de: Uniones Tcatmlcs )' Espcc1dculos Pub. FNUTEP RafüeJ Solana 1982 

Fed. NncionaJ de Cm1eros (fNCJ Viccnlc Andradc 1948 

Sínd. de Trab. FcrrocmriJcros. (STFRM) Lorenzo Duartc G. 193) 

Sind. Nal. de Tmbajadorcs Mineros Y Metal.. SNTMMSR N¡¡polcón Gómez n.d. 

Sínd. ludustrial de Trabajadores de la Lmm. (SlTL) Jcs\1s Vera R. n,d. 

Sind. Mexicano de E.leclricis1:1s (SME) Jorge Sáuc:hez G. 1914 

Sind. de Trnbaj:1dorcs. Petroleros de la Rcp. Me~ (STPRM) Sebastián Guzmán 1935 

Sind. de Tclcfa11is1a de fa Rcpíib!icn Mcxfoana. (STRM) f'. Hern;\ndcz J n. d, 

Sind. de Trabajadores dcl lMSS (STIMSS) Mi{.'llCI A. S;icnz 1943 

G 
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Sil;d. de T~Íbaja_dorcs del JNFONAVIT CSTINFO¡ Rnfllcl Rivapnlncio 1973 
-·--- ----·-·-------------------1-----+------l~-----; 
Sind. de Tn;bajadorcs. de No\'cdadcs Editores CSTNE) Alberto Serrano S. 1936 

------- -----· -~··--- --------
S!ndicato" Nnciomd de Trnbajadorcs de la Educación CSNTE) Elba E. Gordillo 1943 

Asociación Si11dic:1I de Pilotos Aviadores (ASPA) Homero Flores G. 1968 

Asoc. N.icion:1I tJc Aclares CANDA) Julio Alemán n.d 
1---------------- ·--+-·----t-------f------l 

Sind. , de Trnbaj. de In Produc. Cincm:1logr. de 

Rcp.Mcx. 

Sind. de Trab:tj. Tcc. y Manuales de Esmd. y Lnb. de 

la Produc. Cincmn1ogr.ificos de Ja Rep. Mcx. 

Aso:::i:ición de Sobrecargos de A\'Í:lción. 

Unión linotipogr:.Hica de la Rcp(1blic;1 Mcxicm1a 

(STPCRM) 

CASSA) 

CULIThl) 

Adolío Rmnlrcz n.d. 

Alejandro Dlaz G. n. d. 

Jowicr Sardancta n.d. 

Feo. Mungula A. 1909 

fuente: E,...1cvc1 Olaz 11 .• ln.~litu\11 de l'n>po5ici1mcs f....tr:u~gie;u. La,. C'urrit11lr!I .i;;lndlnilu rn M.itkn Méxk•~ 1990. Tol?Udo de: 

U.11111111.:.~ Midrn S..rl:\I. 1991·19"2, lbn:nucx. Mo!xi~ti. 19?J. Pfl· 192·193 y 0nn. 
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. •· . ,,\,;"" ~; EIL~clu;,¿ .;~~•id~1¿:dc~: .~1aci1!n del l'~I. iy<•4-!9~H 

!vlic1!00C1fo 

Marcios 

Nayaril, .5G.S6 

NUC\'O León 72.0,IÍ 

Ü<IXllC41 63.HI 

Pucbl:1 71.55 

Quin1:111:1 Roo Gs:10 

Qucrélaro 63.34 . 



.. ; 90.30 ... 

Fuml~ E1nhonu1o por el l>ep:art.amcntn de Ei.tud1os Soci:alc::!I.. U:an.unex. con d.uos dC ;a ComÍKilin' Fe1i:r;.;~¿;~:r.al., touu.
1
do .s: ~~::<., ~ ... 

1'Ú'lkn Sndal 1990.1'>'11. U.manl<X, Méxii;n, i99~. p:J.s)~:.' 

- ·.··: 



Nay:u~1. 

Nue\'o León 3.81 

ÜiLX.1C.1 :HJ.23 .. 

Pucblil 17.66 

Quintana Roo . 20.J!i 

Q11cré1;1ro ltJ.41 

San Luis Porosi 8.RO .66 
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· · FUiiii~:-Er:.1,;,~do. ~ (1 ·p¡p;u·ui;;¡~~'.~~·:~~ -~~iu.d¡ •• ~.S.~i~l.:S.·~ i1:i10.. ~- lií c~ffiisiñn Fedtt~~ ~~~~~~/~~-d.{~~.~;~ ~li~i~·sóci.1; .'·. · ·. 
Í!;l~O·l992.~·j~~il~~l9'.12ro;3,, : J· :·-~,·.:. -\:·· 

; .. 
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1988 :: N.D. N.D. 

Futtuct; ~co dé ~f~xico, s~\k cii~;,,u,' N~i~Í~ ~ ~j¿¡~·'eomt.ÍM N~dOllal de S41~ Mínlmos., S11.uio. Mlnim<M. 1989, 

·~~:'id~ ~~i~RY.~~icst.nJ. ~~~.dela. ~~ia .~b~íladotatk ~6n. T~do ik ~u:. MhlcoSod•L 

1990-f9?1, l\:in:ll\1~~ ~l~xii:il. 19!12; ¡i, 29-4 
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